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2022-I01-019099 

 

Lima, 21 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.° 00454-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N.° : 567-2023-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A.1 

UNIDAD FISCALIZABLE : REFINERÍA DE ZINC CAJAMARQUILLA 
UBICACIÓN : DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA 
SECTOR : MINERÍA 

MATERIA : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CON 
MEDIDA CORRECTIVA 

  MULTA 

   

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N.° 0075-2025-OEFA-DFAI/SFEM del 24 de febrero 
de 2025; y, demás actuados en el Expediente N.° 567-2023-OEFA/DFAI/PAS; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. En el marco de las acciones de fiscalización, la Dirección de Evaluación Ambiental (en 

adelante, DEAM) realizó una evaluación ambiental de causalidad en la unidad 
fiscalizable del 12 de abril al 21 de mayo de 2021 (en adelante, Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021). Los resultados de dicha evaluación se encuentran 
documentados en los Informes N° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC del 30 de julio de 
2021 (en adelante, Informe DEAM Cajamarquilla 1) y N° 00023-2022-OEFA-DEAM-
STEC del 03 de marzo de 2022 (en adelante, Informe DEAM Cajamarquilla 2), los 

cuales constituyen el sustento técnico del Informe de Supervisión. 
 

2. Del 12 de abril al 21 de mayo de 2021, la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Energía y Minas (en adelante, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (en adelante, OEFA) ejecutó una supervisión regular in situ2 (en adelante, 
Supervisión Regular 2021) en la unidad fiscalizable "Refinería de Zinc de 
Cajamarquilla", operada por Nexa Resources Cajamarquilla S.A. (en adelante, 
administrado)3. Los hallazgos de dicha supervisión quedaron documentados en el 
Acta de Supervisión correspondiente. 

 
3. Como resultado de la supervisión efectuada, la DSEM emitió el Informe Final de 

Supervisión N.° 00197-2022-OEFA/DSEM-CMIN el 31 de mayo de 2022, en el cual se 
identificaron presuntos incumplimientos a la normativa ambiental por parte del 
administrado. 

 

 
1            Registro Único de Contribuyentes N° 20261677955. 
 
2  De acuerdo con el Plan de Supervisión (Expediente N° 0036-2021-DSEM-CMIN) la mencionada acción de supervisión forma 

parte de una supervisión ambiental regular. 
 

3  Mediante Memorando N° 00215-2021-OEFA/DSEM del 29 de enero de 2021, la DSEM encargó a la Dirección de Evaluación 

Ambiental (en adelante, DEAM) la realización de una Evaluación Ambiental de Causalidad (en el área de influencia de la Refinería 
de Zinc de Cajamarquilla de titularidad del administrado. La DEAM realizó la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 del 12 

de abril al 21 de mayo del 2021 en la Refinería de Zinc.  
Mediante Memorándum N° 00368-2021-OEFA/DEAM del 30 de julio de 2021, la DEAM remitió a la DSEM el Informe N° 00101-
2021-OEFA-DEAM-STEC del 30 de julio de 2021. 

Mediante Memorándum N° 00102-2022-OEFA/DEAM del 04 de marzo de 2022, la DEAM remitió a la DSEM el Informe N° 00023-
2022-OEFA-DEAM-STEC del 03 de marzo de 2022. 
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4. Mediante Resolución Subdirectoral N° 0548-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, 
Resolución Subdirectoral), emitida el 28 de noviembre de 2024 y notificada el 2 de 

diciembre del mismo año4, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM) del OEFA 
dio inicio al presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS). 
En dicha resolución se imputó al administrado la presunta infracción administrativa 
detallada en la Tabla N° 1 del referido acto administrativo. 
 

5. El administrado, ejerciendo su derecho de defensa, presentó sus descargos a la 
Resolución Subdirectoral el 7 de enero de 2025, dentro del plazo legal establecido5. 
 

6. Posteriormente, el 31 de enero del 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de 
Incentivos (en adelante, SSAG) emitió el Informe N.° 00166-2025-OEFA/DFAI-SSAG, 
que contiene la propuesta de multa correspondiente al presente PAS. 
 

7. Con fecha 26 de febrero de 20256 se notificó al administrado el Informe Final de 
Instrucción N.° 0075-2025-OEFA-DFAI-SFEM de fecha 24 de febrero de 2025 (en 
adelante, Informe Final). 
 

8. Con fecha 4 de marzo de 20257, el administrado solicitó prorroga de plazo de cinco 
(5) días hábiles para presentar sus descargos al Informe Final. 

 
9. Con fecha 18 de marzo de 20258, el administrado presentó su escrito de descargos al 

Informe Final (en adelante, escrito de descargos al Informe Final). En dicho escrito 
solicita uso de la palabra.  

 
10. Con fecha 3 de abril de 20259, se notificó al administrado la Carta N.° 00326-2025-

OEFA/DFAI de fecha 2 de abril de 2025, mediante el cual se programa la Audiencia 
de Informe Oral para el jueves, 10 de abril de 2025 a las 12:00 horas. 

 

11. Con fecha 7 de abril de 202510, el administrado solicitó la reprogramación de la 
Audiencia de Informe Oral. 
 

12. Con fecha 9 de abril de 202511, se notificó al administrado la Carta N.° 00339-2025-
OEFA/DFA de fecha 8 de abril de 2025, mediante el cual se reprograma la Audiencia 
de Informe Oral para el miércoles 16 de abril de 2025 a las 12:00 horas. La misma que 
se llevará a cabo de manera virtual (no presencial). La audiencia de informe oral se 
llevó a cabo según lo programado tal como consta en el Acta de Informe Oral No 
Presencial N.° 00007-2025-OEFA/DFAI de fecha 16 de abril de 2025. 
 

 
4  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Resolución Subdirectoral fue depositada el 29 de noviembre de 

2024 a las 04:30:55 p.m. horas en la casilla electrónica de titularidad del administrado; y, la fecha de recibido fue el 29 d e 
noviembre de 2024 a las 04:37:22 p.m. horas. 

 
5  Escrito con registro N° 2025-E01-004248. 
 
6   Con fecha 25 de febrero de 2025, se envió y depositó en la Casilla Electrónica: 20261677955.1@casillaelectronica.oefa.gob.pe 

del administrado la Carta N.° 00142-2025-OEFA/DFAI, con el Informe Final de Instrucción N.° 0075-2025-OEFA-DFAI-SFEM 
ambos de fecha 24 de febrero de 2025, a horas 09:26:31 AM, código de operación 328877. El cual fue recibido por el administrado 

a horas 26 de febrero de 2025 a horas 07:56:44 AM. Código de Despacho SIGED 453323. 
 
7   Escrito con registro N.° 2025-E01-029155 de fecha 4 de marzo de 2025 

 
8   Escrito con registro N.° 2025-E01-035705 de fecha 18 de marzo de 2025. 
 
9   Con fecha 3 de abril de 2025, se notificó en la casilla electrónica del administrado la Carta N.° 00326-2025-OEFA/DFA con la 

programación de informe oral, código de operación 336967, código de despacho SIGED 462880. 

 
10   Escrito con registro N.° 2025-E01-048221 de fecha 7 de abril de 2025 
 
11   Con fecha 3 de abril de 2025, se notificó en la casilla electrónica del administrado la Carta N.° 00326-2025-OEFA/DFA con la 

programación de informe oral, código de operación 336967, código de despacho SIGED 462880. 
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13. Con fecha 21 de abril de 2025, la SSAG emitió el Informe N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-
SSAG, que contiene el Informe de Multa correspondiente al presente PAS. 

II. ANÁLISIS DE LOS HECHOS IMPUTADOS 
 

II.1  Único hecho imputado: El administrado no adoptó medidas de prevención a fin 
de evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 
Cajamarquilla afecte el ambiente 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
14. El Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, 

Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2014-EM (en adelante, RPGAAM), establece en su artículo 
16° que el titular de la actividad minera es responsable por los impactos ambientales 
generados durante todas las etapas de desarrollo del proyecto. En virtud de esta 
responsabilidad, debe implementar oportunamente las medidas de prevención, 
control, mitigación, recuperación, rehabilitación o compensación que correspondan, 
con el fin de evitar o minimizar los impactos ambientales negativos y potenciar los 
positivos12. 
 

15. Esta obligación se encuentra reforzada por el artículo 74° de la Ley N° 28611, Ley 

General del Ambiente (en adelante, LGA), que establece el régimen de 
responsabilidad general aplicable a los titulares mineros respecto de los efectos 
negativos derivados del desarrollo de sus actividades, exigiendo la adopción de 
medidas de prevención y control de riesgos y daños ambientales13. 

 
16. En concordancia con lo anterior, el artículo VI del Título Preliminar de la LGA consagra 

el principio de prevención como uno de los pilares fundamentales para la protección 
del ambiente. Este principio tiene como finalidad prevenir, vigilar y evitar la 
degradación ambiental, mediante la eliminación de todas las causas que 

potencialmente puedan generarla. 
 

17. Del marco normativo expuesto, se desprende que los titulares mineros tienen la 
obligación de implementar medidas preventivas, de control y mitigación antes de que 
se materialice cualquier impacto ambiental. En caso de que se genere algún impacto 
como consecuencia de la falta de adopción de estas medidas, los titulares son 
responsables por su acción u omisión en el ejercicio de sus actividades. 

 
18. Habiendo establecido el marco normativo aplicable y las obligaciones ambientales del 

administrado, corresponde analizar si se ha configurado el incumplimiento de las 
mismas en el presente caso. 

 

 

 
12  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 16°. - De la responsabilidad ambiental 

El titular de la actividad minera es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, vibraciones y 
cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos ambientales que pudieran generarse durante todas las 
etapas de desarrollo del proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos que excedan los Límites Máximos Permisibles y 

afecten los Estándares de Calidad Ambiental, que les sean aplicables o afecten al ambiente y la salud de las personas. 
Consecuentemente el titular de la actividad minera debe adoptar oportunamente las medidas de prevención, control, mitigación,  
recuperación, rehabilitación o compensación en términos ambientales, cierre y post cierre que correspondan, a efectos de evitar 

o minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad y potenciar sus impactos positivos.”  
 

13  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente  
“Artículo 74°.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos que se generen 

sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta responsabilidad incluye los 
riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión.”  
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b) Análisis del hecho imputado 
 

19. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 tuvo como objetivo principal determinar 
si las actividades desarrolladas por el administrado en la unidad fiscalizable generaban 
afectación en su área de influencia ambiental por emisiones de dióxido de azufre 
(SO2), tanto de fuentes fijas como fugitivas. Esta evaluación cobró especial relevancia 
debido al potencial impacto sobre la calidad del aire en el valle de Jicamarca y sus 
consecuencias en la salud de la población local. 

 
20. De acuerdo con lo señalado en el Informe de Supervisión, para la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021, se establecieron cinco (5) puntos estratégicos de 
monitoreo de calidad del aire, cuya ubicación se detalla a continuación: 

 
Cuadro Nº 1: Ubicación de los puntos de monitoreo de la calidad de aire 

Fuente: Informe de Supervisión      
 

     Imagen Nº 1: Ubicación de los puntos de calidad de aire CA-
1, CA-2, CA-3, CA-4 y CA-5 

Fuente: Informe de Supervisión      
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21. En atención a la naturaleza de las actividades desarrolladas en la unidad fiscalizable, 
se establecieron parámetros específicos de evaluación para cada punto de monitoreo, 

incluyendo la medición de SO2 y parámetros meteorológicos complementarios 
(velocidad y dirección del viento, temperatura ambiental, presión barométrica y 
humedad relativa). Cabe precisar que, según el Informe de Supervisión, la medición 
del SO2 se realizó mediante el método automático de Fluorescencia ultravioleta, 
garantizando la precisión y confiabilidad de los resultados obtenidos14. 

 
22. Para la evaluación del impacto de las emisiones, los resultados obtenidos de SO2 

fueron analizados mediante un proceso de doble comparación: (i) con los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental del Aire establecidos en el Decreto Supremo N° 003-
2008-MINAM (en adelante, ECA Aire 2008), y (ii) de manera referencial, con los 
establecidos en el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM (en adelante, ECA Aire 
2017). Este análisis consideró tanto mediciones horarias como diarias. 

 
23. Respecto a la obtención de datos, el Informe de Supervisión precisa la siguiente 

distribución de fuentes de información: los resultados de los puntos CA-4 y CA-5 
fueron utilizados exclusivamente para el análisis de concentraciones de SO2, mientras 
que los datos correspondientes a los puntos CA-3, CA-4 y CA-5, así como los del 
punto CA-2 (en el período comprendido entre el 28 de abril a las 00:00 hasta el 3 de 
mayo a las 08:00), fueron proporcionados por el administrado. 

 
➢ Sobre los parámetros meteorológicos 

 
24. El análisis de los patrones de viento, según detalla el Informe de Supervisión, 

evidenció las siguientes direcciones predominantes por punto de monitoreo: 
      

• Punto CA-1: Sur (S) y sursuroeste (SSW) 

• Punto CA-2: Oeste (W) y sursuroeste (SSW) 

• Punto CA-3: Sursureste (SSE) y sursuroeste (SSW) 

• Punto CA-4: Suroeste (SW) y sursuroeste (SSW) 

• Punto CA-5: Oeste (W) y oeste noroeste (WNW) 
 
25. La relevancia de estos patrones de viento se fundamenta en lo establecido en el 

Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto Lavadores de Gases de SO2 en Plantas 
de Ácido N° 1 y N° 2, aprobado mediante Resolución Directoral N° 548-2014/MEM-
DGAAM del 3 de noviembre de 2014 (en adelante, ITS 2014). Dicho instrumento de 
gestión ambiental señala que los vientos ingresan hacia la Refinería de Zinc por los 
puntos CA-1 y CA-3 en barlovento, para posteriormente desplazarse hacia el punto 
CA-2 en sotavento15. 

 
26. Para una mejor comprensión de los patrones de viento identificados, se presentan las 

siguientes representaciones gráficas: 
 

 
 
 

 
14  De acuerdo con lo mencionado en el Informe de Supervisión, para el análisis se utilizaron datos de las concentraciones de SO 2, 

del administrado, para el punto CA-1 de los días 26, 27 y 28 (hasta las 17 horas) de abril y para el punto CA-3 de los días 28 
(desde las 17 horas), 29, 30 de abril y 1, 2, 3, 4 (hasta las 15 horas), 11 (desde las 10 horas), 12, 13, 14, 15,16, 17 y 18 de mayo. 
Asimismo, las unidades de las concentraciones de SO2 reportadas en los equipos de medición automática se encontraron en ppb 

(partes por billón), las cuales fueron convertidas a μg/m3 para el análisis mediante la siguiente formula:  
Concentración = [ppb]x(M/Vmol)  

[ppb]=Concentración del contaminante en partes por billón. 
M = Peso molecular del contaminante en gramos/mol = SO2: 64,066 g/mol  
Vmol = volumen de mol de gas a condiciones estándar = 24,4 L/mol.  

 
15            ITS 2014  
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Imagen Nº 2: Vientos durante los periodos de monitoreo en 
los puntos CA-1, CA-2, CA-3, CA-4 y CA-5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     Fuente: Informe de Supervisión 
 

Imagen Nº 3: Ubicación de puntos y direcciones de vientos del 
24 de abril al 17 de mayo del 2021 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: Informe de Supervisión 
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➢ Sobre el parámetro SO2 
 

27. En concordancia con el Protocolo de Monitoreo Aire 2019, para la validación de los 
monitoreos continuos en períodos de 24 horas realizados con equipos automáticos, 
se requiere contar con un mínimo del 75% de información (equivalente a 18 horas de 
datos). Este requisito resulta fundamental para la validación de los promedios de 24 
horas en las mediciones de SO2. 
 

28. En aplicación de los criterios de validación previamente señalados, la DEAM      
procedió al análisis de las concentraciones diarias (24 horas) promedio de SO2 
registradas en los puntos de monitoreo. Los resultados obtenidos en los puntos CA-1 
y CA-3 (ubicados en barlovento) y CA-2 (en sotavento) fueron contrastados con los 
ECA Aire 2008 (20 μg/m3). Este análisis evidenció que las concentraciones de SO2 
superaron el ECA Aire 2008 durante la totalidad del período de monitoreo, como se 
ilustra en la siguiente imagen: 
 

Imagen Nº 4: Concentraciones promedio diario de SO2 en los puntos CA-1, CA-2 y 
CA-3, comparados con los ECA Aire 2008 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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29. De manera complementaria, se efectuó una comparación referencial con los ECA Aire 
2017 (250 μg/m3), identificándose excedencias significativas en: 

 

• Punto CA-1: Durante el 16 de mayo 

• Punto CA-2: Durante los días 2, 4, 9, 10, 12, 13 y 16 de mayo 
 

Imagen Nº 5: Concentraciones promedio diario de SO2 en los puntos 
CA-1, CA-2 y CA-3, comparados con los ECA Aire 2017 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 9 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

30. Respecto a los puntos CA-4 y CA-5, clasificados como puntos fuente por su ubicación 
dentro del área efectiva y su registro de emisiones directas de la Refinería de Zinc, se 

registraron concentraciones promedio diarias significativamente elevadas, alcanzando 
valores de hasta 2,550.1 μg/m3 en el punto CA-4 y 1,937.7 μg/m3 en el punto CA-5, 
según se detalla a continuación: 

 
Imagen Nº 6: Concentraciones promedio diario de SO2 en los puntos CA-4 y CA-5 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
31. El análisis se complementó con mediciones promedio horarias y semanales en los 

cinco puntos de monitoreo, identificándose los siguientes patrones de concentración 
máxima: 
 
- Punto CA-1: Concentraciones máximas el 16 de mayo, entre las 06:00 y 10:00 

horas 
- Punto CA-2: Concentración pico el 2 de mayo a las 08:00 horas 
- Punto CA-3: Valores máximos el 5 de mayo, entre las 04:00 y 06:00 horas 
- Puntos CA-4 y CA-5: Concentraciones máximas el 16 de mayo, entre las 00:00 

y 02:00 horas 
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         Imagen Nº 7: Concentraciones promedio horario de SO2 en el punto CA-1 y CA-3 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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Imagen Nº 8: Concentraciones promedio horario de SO2 en el punto CA-2 

 
 
 

Fuente: Informe de Supervisión 
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        Imagen Nº 9: Concentraciones promedio horario de SO2 en los puntos CA-4 y CA-5 

        Fuente: Informe de Supervisión 

 
32. El análisis histórico de las concentraciones diarias del Analizador de SO2/ROJ durante 

el período 2017-2020 demostró excedencias recurrentes de los ECA Aire 2008 (20 
μg/m3), según el siguiente detalle: 

 

- Año 2017: 277 días de excedencia 
- Año 2018: 323 días de excedencia del ECA Aire 2008 y 6 días sobre ECA Aire 

2017 
- Año 2019: 164 días de excedencia del ECA Aire 2008 y 12 días sobre ECA Aire 

2017 
- Año 2020: 302 días de excedencia del ECA Aire 2008 y 7 días sobre ECA Aire 

2017 
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33. Los datos históricos analizados demuestran que el Radio Observatorio de Jicamarca 
(en adelante, ROJ), ubicado en sotavento de la Refinería de Zinc, continúa registrando 

concentraciones elevadas de SO2, que superan tanto el ECA Aire 2008 como el ECA 
Aire 2017, incluso después de la implementación del lavador de gases aprobado 
mediante el ITS 2014. 

 
34. Por su parte, los Reportes de Monitoreo 2017-2020 correspondientes a la estación 

EC-04 (equivalente al punto CA-1 en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021), 
ubicada en barlovento, registraron concentraciones que oscilaron entre 2,33 μg/m3 y 
83,77 μg/m3. De la totalidad de mediciones realizadas en barlovento, únicamente diez 
superaron el ECA 2008, sin registrarse excedencias del ECA 2017, evidenciando así 
concentraciones significativamente menores en comparación con las mediciones en 
sotavento (Analizador SO2/ROJ). 

 
35. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 identificó incrementos significativos en 

las concentraciones horarias de SO2 en los puntos CA-4 y CA-5 (área efectiva de la 
Refinería), principalmente en el horario de 0:00 a 6:00 horas. Estos incrementos se 
manifestaron posteriormente en el punto sotavento CA-2 con un desfase temporal de 
1 a 4 horas, correlacionándose con velocidades de viento inferiores a 0,5 m/s 
(catalogadas como estado de calma según la escala de Beaufort). 

 

36. Durante el mismo período (0:00 a 6:00 horas), se identificó un fenómeno de inversión 
térmica caracterizado por un incremento de temperatura de 10°C en 153 m de altura, 
medido entre el punto CA-4 (parte media de la chimenea de concreto) y la estación 
meteorológica ubicada en la chimenea (cumbre del Cerro Grande). Esta condición 

atmosférica, en conjunto con el estado de calma (<0,5 m/s) y la presencia de la barrera 
natural del Cerro Grande (aproximadamente 250 m sobre el nivel de la planta), genera 
un efecto de retardo en el desplazamiento del SO2 hacia el ROJ. 

 
37. Como resultado de las condiciones atmosféricas descritas, el gas experimenta un 

ascenso vertical hasta alcanzar la capa de inversión, permaneciendo en el área de la 
Refinería durante el período aproximado de 6:00 a 9:00 horas. Si bien la inversión 
térmica se mantiene, el posterior incremento en la velocidad del viento (>0,5 m/s) 
facilita el desplazamiento gradual del SO2 hacia sotavento. 

 
     Imagen 10     : Modelo conceptual de dispersión de SO2 en la Refinería de Zinc bajo 

las condiciones de inversión térmica 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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38. De acuerdo con los estudios realizados por la EPA (2003), el fenómeno de inversión 
térmica genera un efecto específico sobre los contaminantes atmosféricos: cuando 

estos son liberados por debajo de la capa de inversión, las emisiones gaseosas 
experimentan un enfriamiento rápido que provoca su descenso al nivel del suelo. Este 
proceso, denominado fumigación, genera una concentración elevada de 
contaminantes que representa un riesgo potencial tanto para la salud humana como 
para el medio ambiente. 

 
39. Las observaciones efectuadas evidencian que el fenómeno de inversión térmica se 

disipa aproximadamente después de las 9:00 horas, dando lugar al restablecimiento 
del patrón normal de descenso de temperatura con la altitud y a la presencia de 
vientos. Si bien la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental de Ampliación de la 
capacidad de producción a 320,000 TMA (en adelante, MEIA 2007) indica que este 
patrón es característico del verano (noviembre - abril) durante las horas de mayor 
insolación, las condiciones observadas se mantuvieron hasta la conclusión del 
monitoreo el 18 de mayo de 2021. Las elevadas concentraciones de SO2 registradas 
de manera constante desde 2017 sugieren que la inversión térmica podría constituir 
una condición natural persistente durante todo el año. 

 
40. Resulta relevante señalar que, conforme a lo establecido por la EPA (2003), bajo 

condiciones de gradiente neutral se forma una pluma con elevación cónica, 

configuración que resulta en una dispersión vertical limitada. Esta condición 
incrementa la probabilidad de que los contaminantes impacten en el suelo a 
determinada distancia en dirección sotavento. 

 
     Imagen 11: Modelo Conceptual de Dispersión de SO2 en la Refinería de 
Zinc, en condiciones de gradiente neutral 

 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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41. Durante el período comprendido entre los días 4, 9, 10, 12 y 13 de mayo de 2021, se 
identificó un patrón significativo en las concentraciones de SO2. Los puntos fuente 

ubicados dentro del área efectiva (CA-4 y CA-5) registraron concentraciones que 
alcanzaron los 3,014.1 μg/m3 entre las 0:00 y 8:00 horas. Estas concentraciones 
elevadas se asociaron a la confluencia de tres factores atmosféricos: 

 
- Condiciones de calma 
- Ventolinas ocasionales (0.6 a 1.5 m/s) 
- Inversión térmica 

 
42. Subsecuentemente, al superar los vientos del sur (barlovento) los 0.5 m/s, se 

incrementó la dispersión del SO2 acumulado hacia el sotavento (CA-2), registrándose 
concentraciones pico entre las 8:00 y 9:00 horas, con valores que oscilaron entre 
583.13 μg/m3 y 1,415 μg/m3. 

 
Imagen 11: Modelo conceptual de la dispersión de SO2 los días 4, 9,10,12 y 13 de 
mayo 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 
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43. El análisis de datos evidenció una correlación directa entre los incrementos de SO2 
en los puntos de barlovento (CA-1 y CA-3) y los picos de concentración registrados en 

los puntos fuente (CA-4 y CA-5). Esta correlación demuestra la influencia directa de la 
fuente emisora sobre el barlovento durante las condiciones de calma e inversión 
térmica, registrándose concentraciones superiores a 250 μg/m3 en los períodos 
específicos señalados. Este patrón de comportamiento permite descartar que los 
valores pico de concentraciones de SO2, tanto en barlovento como en sotavento, sean 
atribuibles a otras actividades antropogénicas. 
 

44. Durante el período vespertino (16:00 a 19:00 horas) de los días analizados, se 
identificó un patrón característico: los vientos provenientes del sur transportaron las 
concentraciones de SO2 desde la Refinería de Zinc hacia la colina La Parra y el ROJ 
(sotavento). Este fenómeno fue corroborado mediante la observación de la dirección 
de la pluma de emisión de SO2 y el vapor blanco de las calderas. La ausencia de una 
capa de inversión térmica durante estas horas generó que las emisiones se elevaran 
en forma cónica con dispersión vertical reducida, lo cual explicaría la limitada 
capacidad de las estaciones CA-4 y CA-5 para registrar las concentraciones de SO2 
en su magnitud real. Cabe destacar que la estación CA-5, que inició sus mediciones 
el 11 de mayo de 2021, registró consistentemente valores superiores a los de la 
estación CA-4. 

 

45. Los resultados obtenidos permiten descartar la influencia de otras fuentes 
antropogénicas en las concentraciones de SO2, fundamentándose en que los puntos 
CA-1 y CA-3 (barlovento) registraron concentraciones máximas de 136.5 μg/m3, 
mientras que el punto CA-2 (sotavento) alcanzó valores de hasta 408.89 μg/m3. Esta 

diferencia significativa evidencia que las emisiones generadas en la Refinería de Zinc 
impactaron directamente en las concentraciones medidas en sotavento, aun cuando 
no fueron registradas en su magnitud real en los puntos CA-4 y CA-5. 

 
46. La evidencia técnica recopilada demuestra que la Refinería de Zinc constituye la 

principal fuente de emisiones de SO2 que afecta la zona de sotavento (CA-2), 
particularmente durante el período comprendido entre las 0:00 y 9:00 horas, intervalo 
en el cual confluyen dos condiciones atmosféricas críticas: 

 
- Inversión térmica 
- Condiciones de calma 

 
47. Las condiciones atmosféricas identificadas favorecen la acumulación de emisiones de 

SO2 en el área de la Refinería, conforme lo confirman las rosas de concentración en 
los puntos fuente CA-4 y CA-5. Subsecuentemente, estas emisiones son 
transportadas por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, la colina La Parra 
y el ROJ. La hipótesis de fuentes adicionales en barlovento queda descartada debido 
a las concentraciones significativamente menores registradas en los puntos CA-1 y 
CA-3 en comparación con el punto CA-2 y los puntos fuente del área efectiva de la 
Refinería. 
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     Imagen 12: Concentraciones de SO2 para el periodo evaluado 
(26 abril – 18 mayo 2021) en barlovento, sotavento y fuente 

 
         Fuente: Informe de Supervisión 

 

      
48. En atención a los hallazgos técnicos previamente expuestos, resulta imperativo 

analizar lo establecido en el artículo 16° del RPGAAM, el cual establece que el titular 
de la actividad minera es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, 
residuos sólidos, ruido, vibraciones y cualquier otro aspecto derivado de sus 

operaciones, así como de los impactos ambientales que pudieran generarse durante 
todas las etapas de desarrollo del proyecto. En consecuencia, dicha responsabilidad 
conlleva la obligación de implementar oportunamente medidas de prevención, control, 
mitigación, recuperación, rehabilitación y compensación en términos ambientales, 
incluyendo las acciones de cierre y post cierre correspondientes, con la finalidad de 
evitar o minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad. 

 
49. En el marco de los alcances del artículo 16º del RPGAAM, el administrado se 

encontraba obligado específicamente a adoptar medidas de prevención para evitar 
que las emisiones de SO2 provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla 

afectaran el ambiente;      obligación que, conforme a la evidencia técnica analizada, 
no fue cumplida adecuadamente. 

 

50. Es pertinente precisar que las medidas de prevención constituyen acciones 
preliminares orientadas a evitar riesgos potenciales, configurándose como diligencias 
que deben adoptarse de manera anticipada y coherente para prevenir la 
materialización de daños ambientales. 
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51. En este contexto, esta Autoridad Administrativa considera que el administrado pudo 
haber implementado medidas de prevención tales como la realización de un estudio, 

evaluación o diagnóstico ambiental específico sobre las emisiones de SO2 y su 
impacto sobre el ambiente, para posteriormente determinar e implementar medidas 
de protección ambiental efectivas. 
 

52. Corresponde precisar que las medidas sugeridas tienen carácter referencial, habiendo 
contado el administrado con la facultad de adoptar medidas alternativas que 
cumplieran la misma finalidad de manera permanente y eficiente, siempre que estas 
resultaran acordes con sus operaciones y permitieran evitar la generación de impactos 
ambientales negativos. 

 
53. En su calidad de titular de la unidad fiscalizable "Refinería de Zinc Cajamarquilla", el 

administrado cuenta con la información técnica y operativa necesaria que sustenta la 
ejecución de sus actividades, así como las acciones implementadas frente a las 
diversas circunstancias surgidas durante el desarrollo de sus operaciones. 

 
54. No obstante, la evidencia que obra en el expediente demuestra que el administrado 

no implementó las medidas de prevención necesarias para evitar que las emisiones 
de SO2 afectaran el ambiente, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 16° del 
RPGAAM, el cual exige la adopción oportuna de medidas de prevención y control de 

emisiones. 
 

55. En relación al daño potencial, el presente caso configura una situación de riesgo 
ambiental significativo, toda vez que la deposición ácida de compuestos de azufre 

provenientes de la Refinería de Zinc ha generado un incremento en la salinidad del 
suelo. Adicionalmente, la disociación del ácido sulfúrico ha provocado la acidificación 
del suelo, particularmente en la cima del Cerro Grande, ubicada en la zona de 
sotavento. 

 

56. La magnitud del impacto ambiental se evidencia en los efectos sobre las especies del 
género Tillandsia, organismos que actúan como bioindicadores de contaminación 
atmosférica debido a su capacidad de absorber agua y nutrientes minerales 
directamente de la atmósfera. Los análisis de concentración de sulfuro en el tejido 
vegetal de estas plantas revelaron niveles significativamente superiores en la zona de 
sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra) en comparación con la zona de 
barlovento (quebrada Quimarca). Esta diferencia confirma una mayor contaminación 
atmosférica hacia el norte y noreste de la Refinería Cajamarquilla, donde la 
acidificación del suelo, junto con la presencia no natural de metales elementales como 
el zinc, ha ocasionado un declive más pronunciado de los tilandsiales en la zona de 
sotavento. 

 
57. Asimismo, se ha acreditado la afectación sobre las comunidades de insectos debido 

a la acidificación y las elevadas concentraciones de sulfatos en el suelo del área de 
tilandsiales en la zona de sotavento (Zona II / Cerro Grande) en relación con 
barlovento (Zona I / quebrada Quimarca). Esta afectación se manifiesta en una menor 
riqueza y diversidad en la zona sotavento, impactando sus funciones ecológicas como 
la fertilización del suelo, descomposición de materia orgánica, ciclaje de nutrientes y 
regulación de las comunidades bióticas. Adicionalmente, los resultados de la 

evaluación de aves en Cajamarquilla evidencian una afectación en su comunidad, 
producto de la degradación del suelo, el declive de los tilandsiales y la disminución de 
disponibilidad de alimento, lo cual ha generado la desaparición y/o migración de 
numerosas especies. 

 
58. De la evaluación realizada, se evidencia que la omisión en la adopción de medidas de 

prevención por parte del administrado ha generado que las emisiones de SO2 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 19 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla ocasionen un impacto negativo en 
cascada, afectando significativamente los componentes suelo, flora y fauna del 

ecosistema circundante. 
 

59. Las conclusiones precedentes se encuentran sustentadas en documentación técnica 
especializada que comprende: 
 
- Informes DEAM Cajamarquilla 1 y 2      
- Mapas e imágenes del Informe de Supervisión 
- Información del Radio Observatorio de Jicamarca del Instituto Geofísico del 

Perú 
- Denuncias ambientales (códigos SINADA SC-0971-2021 y SC-1624-2021) 
- Oficios institucionales y el Reporte de Alerta N° 1 de la DEAM 
- Resolución N° 00101-2022-OEFA/DSEM 
 

60. El análisis técnico legal completo se encuentra documentado en las páginas 72 a 302 
del Informe de Supervisión. 
 

61. En virtud de la evidencia técnica analizada, la DSEM concluyó que el administrado 
incumplió su obligación de implementar medidas de prevención destinadas a evitar el 
impacto ambiental generado por las emisiones de SO2 provenientes de la Refinería. 

 
62. Sobre la base de la información obrante, la Autoridad Instructora consideró que 

existían elementos suficientes de prueba que evidencian que el administrado habría 
incurrido en una infracción administrativa al incumplir la normativa ambiental vigente, 

específicamente en lo referente a la adopción de medidas de prevención para el 
control de emisiones de SO2. 

 
63. Por consiguiente, se concluye que el administrado no adoptó medidas de 

prevención a fin de evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería 

de zinc Cajamarquilla afecte el ambiente. 
 

c) Análisis de descargos 
 
64. En su escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral el administrado señala lo 

siguiente:  
 

(i) Respecto a que la Evaluación Ambiental de Causalidad carece de idoneidad 
técnica para atribuir responsabilidad por la presunta excedencia de los ECA aire 
(SO2), el administrado refirió que: 

 
- La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 realizada por la DSEM 

presenta deficiencias técnicas insubsanables, por lo que las excedencias 
de los ECA Aire en la cuenca atmosférica, respecto al parámetro SO2, no 
pueden ser imputadas al administrado ante la ausencia de medios 
probatorios idóneos.      
 

- Considerando el objetivo de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
efectuada por la DEAM, la pretensión de utilizar la referida Evaluación 

como sustento de responsabilidad faculta al administrado, para que, en 
ejercicio de su derecho al debido procedimiento y defensa, cuestione la 
metodología técnica empleada por la DSEM. 
 

- En el marco de una Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, el OEFA 
tiene la obligación legal de acreditar una relación causa-efecto idónea que 
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sustente la vinculación entre las actividades específicas del administrado 
fiscalizado y la alteración del ambiente. 

 
- Esta disposición guarda concordancia con el Reglamento de Supervisión, 

aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-
OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión) que establece 
entre sus principios rectores a la supervisión basada en evidencia.                        

 
- En una Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, la determinación de 

una presunta afectación al medio ambiente no se sustenta en hechos 
directos, sino en un análisis integral de los medios probatorios recabados 
(incluyendo indicios). Por tanto, la elaboración del Informe de Causalidad 
requiere especial diligencia y rigurosidad técnica para sustentar la posible 
afectación al ambiente por parte del administrado fiscalizado, diligencia 
que, lamentablemente, no se evidencia en el presente caso.      

 
- La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 realizada durante la 

Supervisión 2021 contiene deficiencias sustanciales que afectan su 
idoneidad para sustentar una imputación de responsabilidad, en base a 
ello, se adjunta en calidad de Anexo 1 el Informe Técnico denominado 
"Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad en el ámbito de la 

unidad fiscalizable Refinería de zinc Cajamarquilla - Nexa Resources 
Cajamarquilla S.A.", elaborado por Evaluaciones Ambientales para la 
Sostenibilidad S.A.C. (en adelante, Informe EAS). 

 

- Sin perjuicio del análisis técnico detallado contenido en el Informe EAS, 
se destacan las siguientes observaciones fundamentales: 

 
- La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 omite un análisis técnico 

sobre las contribuciones de emisiones provenientes de otras actividades 

en la región identificadas por el OEFA y su incidencia en los impactos 
ambientales detectados (específicamente, el impacto en los ECA Aire por 
factores antropogénicos). Esta omisión resulta significativa considerando 
que el área de influencia no constituye un sistema cerrado, sino que en 
ella operan diversos agentes económicos que generan emisiones de 
distintos tipos, incluyendo SO2. 

 
- La metodología de monitoreo implementada por la DSEM presenta 

limitaciones significativas al circunscribirse a únicamente dos (2) puntos 
de monitoreo externos a las instalaciones de la Refinería. Si bien el 
Protocolo aplicable establece un mínimo de dos (2) estaciones 
(barlovento y sotavento), según la tabla N° 5.2 del Informe DEAM 
Cajamarquilla, se evaluaron: una estación sotavento, dos barloventos 
dentro de las instalaciones de la Refinería y dos estaciones sin 
clasificación específica. Esta configuración resulta insuficiente 
considerando que la autoridad tiene el deber de verificar exhaustivamente 
los hechos que fundamentan sus decisiones, especialmente en un 
contexto donde coexisten múltiples fuentes de emisión de SO2 en la 
misma cuenca atmosférica (como industrias ladrilleras y fundidoras). 

 
- La correlación señalada en el Informe Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 entre las concentraciones registradas en las estaciones 
de la Refinería y la estación sotavento presenta inconsistencias 

metodológicas, evidenciándose solo en días específicos y no en períodos 
continuos equivalentes. Asimismo, no se considera adecuadamente el 
comportamiento e influencia de las variables atmosféricas según la 
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fisiografía de la cuenca atmosférica, basándose el análisis en casos 
puntuales y no en la totalidad de los resultados obtenidos. 

 
- La evaluación de la supuesta afectación en la estación barlovento 

requiere considerar la contribución integral de todas las operaciones en el 
área, incluyendo aquellas que carecen de controles ambientales 
adecuados, no están sujetas a fiscalización ambiental o han sido objeto 
de denuncias ambientales. 

 
- Una revisión del Servicio de Información Nacional y Denuncias 

Ambientales (SINADA) del OEFA revela múltiples denuncias ambientales 
por emisión de material particulado y gases tóxicos en el distrito de 
Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima, correspondientes a 
industrias ajenas al administrado. A manera de ejemplificación, se 
advirtieron      los siguientes casos, que datan de fecha previa, durante y 
posterior a la Supervisión Regular 2021:  

 
▪ Denuncia con Registro N° SC-0826-2021 (10/05/2021), donde se reportó 

una afectación ambiental generada por la emisión de material particulado 
e inadecuada disposición de residuos sólidos, derivada de las actividades 
de las ladrilleras ubicadas en la zona Huachipa Norte, Nievería y La 

Capitana. 
 

▪ Denuncia con Registro N° SC-0257-2021 de fecha 10/02/2021 (período 
previo a la Supervisión 2021), que reportó una afectación ambiental por 

emisión de material particulado derivada de las actividades de la empresa 
Cementos Inka, dedicada a la fabricación de cemento, cal y yeso. 

 
▪ Denuncia con Registro N° SC-1442-2021 de fecha 05/08/2021 (período 

posterior a la Supervisión 2021) reportó una afectación ambiental 

generada por la emisión de material particulado y humo proveniente de 
una ladrillera. 

 
▪ Denuncia con Registro N° SC-4490-2024 (06/11/2024): Reporta 

afectación ambiental por emisión de material particulado por operaciones 
de la empresa UNICON, y gases tóxicos por operaciones de fabricación 
de ladrillos de la empresa Luis Venegas Garay. 

 
▪ Denuncia con Registro N° SC-3633-2024 (09/09/2024): Reporta 

afectación ambiental reiterativa por emisión de humos derivados de las 
operaciones de: (i) Ladrilleras de Paraíso Huachipa, (ii) Grupo Cerámicos 
Fortaleza S.A. (RUC N° 20518127358), (iii) Ladrillera Nacional S.A.C. 
(RUC N° 20428318910), y (iv) una ladrillera clandestina ubicada en 
Pampa 5. 

 
▪ Denuncia con Registro N° SC-3629-2024 (09/09/2024): Reporta 

afectación ambiental al aire por la empresa "Simer Ingenieros". 
 

▪ Denuncia con Registro N° SC-3406-2024 (23/08/2024): Reporta vía 

llamada telefónica presunta afectación ambiental por: (i) emisión de 
ruidos, gases tóxicos y material particulado por funcionamiento de 
ladrilleras, así como inadecuada disposición de residuos sólidos en el 
Centro Poblado de Santa María de Huachipa, y (ii) emisión de gases 

tóxicos de lavanderías industriales ubicadas en la Calle 2 de la Av. uno y 
en la av. Ceres de la urbanización el Club del mismo Centro Poblado. 
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▪ Denuncia con Registro N° SC-3349-2024 (20/08/2024): Reporta presunta 
afectación ambiental por emisión de gases y humo de la empresa 

Corporación Pinazo E.I.R.L., ladrillera que realiza actividades informales. 
 

- La excedencia de los ECA Aire respecto del parámetro SO2 no puede ser 
atribuible al administrado, considerando que la Evaluación Ambiental de 
Causalidad presenta errores técnicos insubsanables, incluyendo la 
omisión de análisis de aportantes externos que inciden en la calidad del 
aire de la cuenca atmosférica donde se ubica la Refinería lo cual 
contraviene el marco normativo vigente, específicamente la Ley General 
del Ambiente N° 28611 (en adelante, LGA). 

                     
- En relación con la naturaleza de los ECA, la doctrina nacional ha 

establecido que su finalidad es establecer, de acuerdo con el estado de 
ciencia, en forma objetiva y medible las concentraciones de ciertas 
sustancias en el ambiente que no suponen un riesgo relevante para la 
salud o el ambiente. 

 
- La atribución de responsabilidad administrativa basada en la excedencia 

de los ECA constituye una excepción y no la regla general, considerando 
que los ECA miden el parámetro en el cuerpo receptor, y no en las 

emisiones que emanan directamente de las actividades del administrado.      
 

- El Informe EAS y las múltiples denuncias ambientales del SINADA en la 
zona de la Refinería de Cajamarquilla constituyen elementos probatorios 

suficientes para demostrar que la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021 realizada por la DSEM presenta deficiencias técnicas sustanciales, 
por lo que no resulta un descalificándola como medio probatorio idóneo 
para atribuir responsabilidad administrativa bajo el supuesto excepcional 
del numeral 31.4 del artículo 31 de la LGA. 

 
- Como mínimo, el Informe EAS y las denuncias ambientales sobre 

contaminación generada por diversas industrias formales e informales 
deberían generar una duda razonable sobre la veracidad e idoneidad de 
la Evaluación Ambiental de Causalidad realizada en la Supervisión 2021, 
duda que debe resolverse en favor del administrado. 

 
- En el marco de un procedimiento sancionador, el Estado ejerce su 

potestad sancionadora y punitiva, tal es así que, el Texto Único Ordenado 
de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS (en adelante, 
TUO de la LPAG) establece principios rectores adicionales a los previstos 
en su Título Preliminar, entre ellos el principio de presunción de licitud, 
recogido en el numeral 9 del artículo 248.      
                          

- El OEFA debe partir de la premisa que el administrado ha actuado 
conforme a sus deberes legales, pudiendo enervar dicha presunción 
únicamente mediante una actividad probatoria idónea y suficiente; y, ante 
la existencia de una duda razonable sobre la presunta comisión de un 

ilícito, debe proceder con la absolución del caso.      
 

- El concepto de "duda razonable" ha sido desarrollado con mayor 
exhaustividad y rigurosidad en el ámbito del Derecho Penal, pero su 

aplicación resulta extensible al procedimiento administrativo sancionador, 
al constituir este último también una manifestación del Ius Puniendi del 
Estado.                              
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- La aplicación de la figura jurídica “duda razonable" ha sido aplicada por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA) en la Resolución 

N° 120-2020-OEFA/TFA-SE, donde se indicó que, ante la ausencia de 
medios probatorios suficientes para generar convicción sobre la 
responsabilidad del administrado y cuando las actuaciones no resulten 
idóneas para determinar la comisión de la infracción, corresponde 
disponer el archivo del hecho imputado. 
 

- En el presente caso, el Informe EAS y las múltiples denuncias por 
contaminación del aire atribuidas a la industria ladrillera y cementera en 
la zona de influencia de la Refinería de Cajamarquilla generan una duda 
razonable sobre la idoneidad de la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021 realizada en la Supervisión 2021, correspondiendo el archivo del 
único hecho imputado. 

 
(ii)   La presunta "afectación" no forma parte del hecho tipificado como infracción 

 
- La Resolución imputa como omisión constitutiva de presunta infracción el 

no haber adoptado medidas de prevención para evitar que las emisiones 
de SO2      afecten      el ambiente. Sin embargo, tanto la norma sustantiva 
como la norma tipificadora se refieren específicamente a no haber evitado 

o minimizado      impactos ambientales negativos o haber generado 
efectos adversos al ambiente. 
 

- Las normas tipifican como conducta infractora que, la actividad del 

administrado represente un efecto adverso al ambiente, entendido como      
daño      potencial o real, es decir, una      afectación      o      impacto      no 
tolerado. En contraste, la supuesta infracción atribuida se refiere a      
afectar      el ambiente, concepto que no implica necesariamente una 
alteración no tolerada y, por tanto, no se subsume en la norma tipificadora. 

                
- El concepto teórico de afectación no distingue entre riesgo lícito e ilícito, 

correspondería imputar un presunto "daño", elemento que no ha sido 
incorporado en la descripción de la presunta conducta infractora.       

 
(iii)   La presunta afectación a la flora y fauna no deriva de la excedencia del dióxido 

de azufre, sino que es atribuible a actividades de terceros 
 

- La afectación observada en la flora y fauna no resulta atribuible al 
administrado      ni es consecuencia de los valores de SO2. 
 

- La afectación a la flora y fauna no se deriva del presunto incremento del 
SO2, sino de la emisión de material particulado proveniente de diversas 
industrias ajenas a las actividades que se desarrollan en la refinería. 
 

- La Resolución establece como norma tipificadora del único hecho 
imputado el numeral i) del literal a) del artículo 4° de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 043-2015-OEFA/CD, que aprueba la "Tipificación 
sectorial de infracciones administrativas y escala de sanciones aplicable 

a las actividades de exploración y explotación minera que se encuentran 
bajo el ámbito de competencia del OEFA”.      
 

- Para fundamentar la generación de un daño ambiental potencial, la SFEM 

señala en la Resolución la evidencia de impacto sobre las especies del 
género Tillandsia, indicando que la acidificación del suelo, junto con la 
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presencia no natural de metales elementales como el zinc, ha resultado 
en un declive más pronunciado de los tilandsiales en la zona de sotavento. 

 
- El numeral i) del literal a) del artículo 4° de la RCD 043-2015-OEFA 

establece como presupuesto necesario para la configuración de la 
conducta infractora, la generación de daño ambiental potencial a la flora 
o fauna.      
                          

- La presunta afectación a la flora y fauna identificada por la DSEM no 
encuentra sustento en el alegado incremento de concentraciones de SO2, 
sino en la generación de material particulado proveniente de actividades 
industriales ubicadas en los alrededores de la Refinería, circunstancia no 
imputable al administrado. 
 

- El Informe Técnico adjunto como Anexo 1 desarrolla extensamente los 
argumentos técnicos que sustentan la posición del administrado. 
 

- Los aerosoles marinos y secundarios, la resuspensión del suelo y las 
diferentes actividades industriales constituyen fuentes contribuyentes 
significativas de material particulado hacia el ROJ, cuyo impacto en el 
suelo, flora y fauna requiere una evaluación exhaustiva. 

 
- Para atribuir responsabilidad al administrado sobre la afectación de flora 

y/o fauna, la Autoridad Administrativa debe acreditar objetivamente la 
contribución del administrado a dicha afectación en las estaciones 

evaluadas, mediante un análisis que evidencie tendencias y correlaciones 
claras, considerando criterios de estacionalidad, línea base, entre otros. 
Los resultados puntuales por estación resultan insuficientes sin una 
evaluación integral que considere la movilidad de contaminantes, un área 
de estudio más amplia y los factores externos a la refinería. 

 
- La afectación a la flora y fauna no deriva del incremento del SO2 materia 

del Único Hecho Imputado, sino de acciones de diversos emisores como 
industrias ladrilleras, fundidoras y cementeras ubicadas en el mismo 
ámbito geográfico de la Refinería de Cajamarquilla. 
 

- No resulta jurídicamente viable atribuir responsabilidad del administrado 
por acciones ejecutadas por terceros. Considerando que la potencial 
afectación a la flora y fauna constituye un elemento consustancial del tipo 
infractor, se requiere que dicho daño potencial sea generado por el      
imputado y no por terceros (como las industrias ladrilleras, cementeras, 
entre otras). Esta interpretación se sustenta en el Principio de Causalidad, 
previsto en el numeral 8 del artículo 248° del TUO de la LPAG           
 

- Considerando que la afectación a la flora o fauna constituye un elemento 
consustancial e intrínseco de la norma tipificadora identificada en la 
Resolución, corresponde al OEFA acreditar que dicha afectación fue 
causada única y exclusivamente por el administrado imputado, situación 
que no se ha verificado en el presente caso. 

 
- Por consiguiente, en observancia de los principios de tipicidad y 

causalidad, se solicita que se recomiende el archivo del único hecho 
imputado, habiéndose acreditado que la afectación a la flora y fauna no 

es imputable a sus actividades ni consecuencia de los valores del SO2. 
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(iv)  Se han adoptado y mantiene medidas de prevención orientadas 
razonablemente a disminuir las emisiones de SO2  

 
- Se han adoptado y se mantienen las medidas de prevención idóneas para 

evitar razonablemente alteraciones en la calidad del aire, las cuales se 
encuentran previstas en sus instrumentos ambientales.      

           
- De la lectura conjunta de la norma sustantiva y el tipo infractor, se 

desprende que el titular de una actividad minera está obligado a evitar o 
minimizar impactos ambientales negativos mediante la implementación de 
medidas de prevención pertinentes. Entre los principios rectores que rigen 
la gestión ambiental en materia de calidad ambiental destaca el principio 
de prevención, orientado a evitar o controlar directamente las causas y 
fuentes de los problemas ambientales para preservar la calidad del 
ambiente y sus componentes.           

                          
- En el contexto del desarrollo de un proyecto de inversión, la prevención      

implica que el titular debe adoptar medidas orientadas a evitar daños 
ambientales. Sin embargo, este concepto no debe interpretarse como 
sinónimo de garantizar que no ocurra un impacto ambiental. La Ley 
General del Ambiente reconoce esta distinción al establecer que, cuando 

no sea posible eliminar las causas generadoras, corresponde adoptar 
medidas de mitigación. Este razonamiento resulta coherente 
considerando que toda actividad productiva -en este caso la actividad 
minera- es inherentemente susceptible de generar impactos ambientales, 

incluso cuando se implementen todas las medidas de prevención 
necesarias. 

 
- En el marco de la presente imputación, corresponde al OEFA determinar 

si se implementaron las medidas de prevención razonables para evitar la 

alteración del ambiente como producto de sus emisiones de SO2. 
 
- Se han implementado todas las medidas de prevención razonables para 

evitar alteraciones en la calidad ambiental, cumpliendo con las 
obligaciones ambientales contenidas en sus instrumentos de gestión 
ambiental mediante la implementación de medidas idóneas para el control 
de emisiones de SO2. Entre las medidas implementadas destacan: un 
moderno lavador de gases para el tratamiento de SO2, cuyo objetivo 
principal es reducir las emisiones al medioambiente; sistemas de 
mantenimiento para el control de gases; programa de monitoreo de 
calidad de aire y emisiones; y diversos recursos de ingeniería. 

 
- La idoneidad de las medidas implementadas ha sido validada por el 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE), autoridad certificadora que otorgó conformidad a 
la Segunda Actualización del EIAd de Ampliación de capacidad instalada 
a 230,000 TMA de la Planta de Beneficio de la refinería Cajamarquilla, 
mediante Resolución 0046-2021-SENACE-PE/DEAR del 17 de marzo de 
2021. 

           
- Toda la actuación de la Administración Pública debe observar estándares 

de razonabilidad al fundamentar sus argumentos y decisiones, 
especialmente en el marco de un procedimiento sancionador que puede 

generar consecuencias significativas en la esfera jurídica del 
administrado. El Principio de Razonabilidad, se encuentra      reconocido 
en los artículos 3°, 43° y 200° de la Constitución Política del Perú, y tiene 
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como finalidad prevenir decisiones arbitrarias. En este sentido, toda 
obligación debe ser razonable, manteniendo proporcionalidad entre lo 

exigido y los fines que se pretenden garantizar, sin imponer cargas 
indebidas a los administrados. 
 

- El numeral 1.4. del artículo IV del Título Preliminar y el numeral 248.3 del 
artículo 248° del TUO de la LPAG establecen que, las decisiones 
administrativas que impongan sanciones o restricciones deben mantener 
la debida proporción entre los medios empleados y los fines públicos 
tutelados, respondiendo estrictamente a lo necesario para la satisfacción 
de su cometido. 
 

- Asimismo, el numeral 66.10 del artículo 66° del TUO de la LPAG reconoce 
el derecho de todo administrado a que las actuaciones administrativas 
que les afecten se realicen de la forma menos gravosa posible, evitando 
excesos en la punición. 
      

- En el presente caso, las medidas de prevención adoptadas resultaron 
razonables y proporcionales al objetivo perseguido, evitar alteraciones en 
la calidad ambiental del aire derivadas de las emisiones de SO2. 
 

- La mera verificación de excedencias de SO2 en la cuenca atmosférica no 
constituye evidencia suficiente para concluir que el titular minero haya 
omitido la adopción de medidas de prevención. Para acreditar el 
cumplimiento del artículo 16° del RPGAAM, basta demostrar que se 

implementaron esfuerzos razonables para controlar dicho impacto, 
situación que se ha logrado acreditar mediante los descargos a la 
Resolución Suddirectoral. 

      
(v)   El Informe denominado "Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad en 

el ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de zinc Cajamarquilla - Nexa 
Resources Cajamarquilla S.A." señala las siguientes observaciones: 

 
Respecto a los aspectos formales de la Evaluación Ambiental de Causalidad en 
la Refinería de Zinc Cajamarquilla: 

 
- Se omitió especificar el motivo y las materias objeto de evaluación en la 

evaluación ambiental de causalidad. 
 

- La Evaluación Ambiental de Causalidad carece de un estudio exhaustivo 
sobre el impacto de las otras 41 industrias en la modificación de la calidad 
del medio ambiente, tanto en las zonas supervisadas por el OEFA como 
en sus proximidades. 
 

- Se han vulnerado los principios de verdad material y razonabilidad, toda 
vez que la Evaluación Ambiental de Causalidad adolece de certidumbre 
al presentar conclusiones distorsionadas y sesgadas que imputan 
impactos ambientales negativos al administrado Adicionalmente, el OEFA 
carece de una norma legal o guía técnica aprobada que establezca la 

metodología y criterios para el desarrollo de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad, lo que contraviene el Principio de Predictibilidad o Confianza 
Legítima. Estas deficiencias en el accionar del OEFA fueron evidenciadas 
en el Informe país "Cumplimiento regulatorio y fiscalizaciones en el sector 

ambiental de Perú" (OECD 2020). 
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Respecto a los Criterios Aplicados por el OEFA para determinar la relación de 
causalidad: 

 
- Los días de muestreo no se han determinado siguiendo criterios técnicos 

definidos y aprobados que garanticen resultados certeros sobre el estado 
de la calidad ambiental del área. La dispersión temporal de los datos 
impide realizar un análisis integral del comportamiento y otros factores 
relevantes en cada estación de monitoreo de calidad de aire (condiciones 
meteorológicas, eventos de emisiones externas, entre otros). El área de 
estudio debió abarcar toda el área de influencia ambiental directa. Si bien 
en los puntos CA-1 y CA-3 (puntos a barlovento) se detectaron 
concentraciones inferiores respecto a las otras estaciones, estas 
evidencian la existencia de un contribuyente de emisiones cuyo 
procedimiento debe ser identificado y cuantificado exhaustivamente por el 
OEFA. 

 
- Si bien el protocolo establece un mínimo de 2 estaciones (barlovento y 

sotavento) para la red de vigilancia, la autoridad tiene la obligación de 
verificar exhaustivamente los hechos que fundamentan sus decisiones y 
adoptar todas las medidas probatorias necesarias. Esta obligación no se 
ha cumplido en la evaluación realizada por el OEFA, que se ha limitado a 

satisfacer los requisitos mínimos del Protocolo sin considerar las 
particularidades de la zona. 

 
- En cuanto al equipamiento utilizado, la DEAM empleó cuatro analizadores 

automáticos de dióxido de azufre y dos estaciones meteorológicas. Sin 
embargo, se ha identificado que los siguientes equipos carecen de 
acreditación: analizador 43i, gas mixture – Global Calibration Gases LLC-
010720CL-16, estación 602240380008 y estación 602240380002. 

 

Respecto a la Revisión Técnica del Informe Detallado de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad: 

 
- Con fecha 21 de diciembre de 2021, se presentaron descargos al Informe 

N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC. Posteriormente, mediante 
Resolución N° 00101-2022-OEFA/DSEM del 23 de mayo de 2022, la 
DSEM dictó tres mandatos de carácter particular y una medida preventiva. 

 
Respecto al análisis técnico del informe de causalidad 

 
- El ámbito de estudio debería abarcar la totalidad del área de impacto 

ambiental directo. Resulta necesario demostrar que el campo de estudio 
seleccionado es representativo de toda la zona de influencia, aspecto no 
contemplado en el Informe de Causalidad (en adelante, IdC). Esta omisión 
genera un sesgo que afecta los puntos de muestreo, sus resultados y las 
conclusiones derivadas del IdC. 

 
- En relación con los puntos de muestreo, se advierte que los aspectos 

definidos para el análisis resultan inadecuados para caracterizar el área 

de impacto ambiental directo establecida en los objetivos del estudio, 
resultandos insuficientes para alcanzar las metas propuestas en el IdC. 
Esta inadecuación se fundamenta en dos razones principales: 

 

a)  Si bien el propósito específico es evaluar el impacto de las 
emisiones de SO2 en el área de influencia, los puntos se concentran 
en el área efectiva de la Refinería de Cajamarquilla. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 28 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

b)  Se estableció un único punto de muestreo (CA-2) fuera del área 
efectiva. 

 
- Constituye un error metodológico considerar los puntos CA-4 y CA-5 

como fuentes, dado que en estos se realizaron mediciones de calidad de 
aire, no de emisión. El intento de utilizar los resultados de calidad de aire 
en dichos puntos como medición de fuente resulta técnicamente 
cuestionable, pues no existe necesariamente una relación directa entre 
las mediciones en estas estaciones y las concentraciones en otros puntos. 
En consecuencia, las conclusiones basadas en las mediciones de CA-4 y 
CA-5 carecen de sustento técnico. 

 
- Las direcciones principales del viento corroboran las direcciones 

anticipadas por la topografía, evidenciando que el estudio no caracteriza 
adecuadamente el área de influencia ambiental directa. 

 
- Se evidencia un intento de forzar la determinación de un incumplimiento 

del ECA de aire para SO2. Durante el año 2019, la estación en el ROJ 
registró únicamente cuatro valores superiores a la concentración de 250 
μg/m3, lo que demuestra el cumplimiento del ECA para aire de SO2. Sin 
embargo, el OEFA considera doce superaciones al incluir los valores 

obtenidos en sus propios muestreos en la misma ubicación. Resulta 
significativo que los valores obtenidos por el OEFA son consistentemente 
más elevados que los registrados por la estación ROJ, llegando a 
triplicarlos, lo cual genera cuestionamientos sobre la validez técnica de 

los muestreos realizados por la autoridad. 
 
- La tendencia creciente en la concentración de SO2 observada en la 

estación CA-1 (barlovento) desde inicios de 2019 evidencia la probable 
existencia de fuentes adicionales de SO2 en el área de estudio o sus 

proximidades, las cuales no han sido consideradas en la investigación 
pese a su potencial impacto en el área de influencia. 

 
- Se identifican anomalías en los registros de las estaciones a barlovento. 

Por ejemplo, el 5/05 se registró un incremento en la estación CA-3 
(barlovento) superior al observado en CA-2 (sotavento). Similar 
inconsistencia se presenta el 8/05, donde CA-2 registró una concentración 
superior a todas las demás estaciones. Esta situación contradice lo 
señalado en la página 131 respecto a que las emisiones gaseosas, bajo 
estas condiciones, se enfrían rápidamente y descienden al nivel del suelo. 
Esta inconsistencia evidencia la problemática de utilizar resultados de 
calidad de aire zonal como "fuente", imposibilitando una trazabilidad 
cuantitativa. 

 
- Cuando se señala que, la operación de la refinería influye en las 

estaciones de barlovento, el OEFA implícitamente reconoce que los 
puntos CA-1 y CA-3 no constituyen puntos a barlovento propiamente 
dichos, lo que significa que el Estudio Ambiental de Causalidad carece de 
estaciones a barlovento válidas. Esto confirma la inadecuada ubicación 

de los puntos de muestreo para caracterizar apropiadamente el área. 
Adicionalmente, existe una contradicción en las conclusiones del IdC, 
pues estas se fundamentan en considerar CA-1 y CA-3 como estaciones 
a barlovento, afectando la solidez de sus conclusiones. 

 
- La afirmación de que las elevadas concentraciones a sotavento son 

causadas por las fuentes de SO2, pese a no registrarse niveles altos en 
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la "fuente", carece de sustento lógico y evidencia la inviabilidad de utilizar 
las concentraciones en las estaciones CA-4 y CA-5 como "origen". 

 
- Los efectos en la calidad del aire fueron previamente evaluados como 

impactos ambientales en la MEIA 2007. Si bien el OEFA podría cuestionar 
la calificación basándose en los resultados obtenidos, no resulta 
procedente sostener la existencia de impactos distintos a los evaluados 
en el instrumento de gestión ambiental. 

 
Respecto a la influencia de las emisiones de SO2 sobre la flora silvestre, la 
entomofauna y la avifauna del área de influencia: 

 
- El estudio presenta deficiencias metodológicas significativas al no 

determinar la temporalidad de la pérdida de individuos. Es relevante 
señalar que el EIA de 1997 ya hacía referencia a esta afectación sobre 
las tilandsias. Si bien se ha verificado la pérdida de individuos, la limitada 
extensión del área estudiada impide establecer conclusiones definitivas 
sobre la significancia de esta pérdida en el área efectiva o sus alrededores 
respecto a la salud general de la especie, considerando que se desconoce 
la extensión total de los tilandsiales. 

 

- La MEIA de 2007 identificó riesgos específicos para la flora y fauna: 
 

a)  Para la flora: riesgos derivados de derrames involuntarios durante 
el traslado de materiales peligrosos, concentrados e hidrógeno. 

b)  Para la fauna: riesgos asociados a derrames accidentales durante 
el traslado de materiales peligrosos, concentrados e hidrocarburos. 

 
- En este contexto, los impactos documentados por el OEFA en los 

tilandsiales y fauna constituirían impactos ambientales distintos a aquellos 

identificados y evaluados en la MEIA de 2007, lo cual excede el marco de 
evaluación establecido en dicho instrumento de gestión ambiental. 

 
65. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, y el Informe Final se procedió a 
analizar cada uno de los alegatos señalados anteriormente. 

 
➢ Respecto a la Evaluación Ambiental de Causalidad  

 
66. Sobre el particular, se precisa que, de conformidad con los artículos 24 y 25 del 

Reglamento de Evaluación del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N.° 00013-2020-OEFA-CD (en adelante, “Reglamento de Evaluación”)16, la 
Evaluación Ambiental de Causalidad constituye uno de los tipos de evaluación que 
realiza la autoridad evaluadora. Esta se efectúa mediante acciones técnicas con la 
finalidad de establecer la relación causa-efecto entre la alteración de la calidad 
ambiental y las actividades sujetas a fiscalización ambiental. Dicha evaluación se 
desarrolla a partir de la identificación de indicios o evidencias de impacto ambiental 
negativo y se realiza por encargo de la Autoridad de Supervisión, cuando esta 
identifica su necesidad en ejercicio de sus funciones. 

 
16            Reglamento de Evaluación del OEFA  

“Artículo 24.- Alcance  

Capítulo IV 
Evaluación Ambiental de Causalidad  

La Evaluación Ambiental de Causalidad (EAC) se realiza mediante acciones técnicas, con la finalidad de establecer la relación 
causa-efecto entre la alteración de la calidad ambiental y las actividades sujetas a fiscalización ambiental. Se desarrolla a partir 
de la identificación de un indicio o evidencia de impacto ambiental negativo.  

Artículo 25.- Oportunidad  
La EAC se realiza por encargo de la Autoridad de Supervisión, cuando identifica la necesidad en ejercicio de sus funciones”.  
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67. En ese contexto, mediante Memorando Nº 00215-2021-OEFA/DSEM del 29 de enero 
del 2021, la DSEM solicitó a la Subdirección Técnica Científica (STEC) de la DEAM 

determinar si las actividades del titular minero realizadas en su Refinería de Zinc 
Cajamarquilla estarían ocasionando una afectación en el área de influencia ambiental 
de la misma, debido a la existencia de emisiones de dióxido de azufre (SO2), tanto de 
fuentes fijas como de emisiones fugitivas, las cuales podrían provocar daños a la 
calidad del aire del valle de Jicamarca y a la salud de las personas. En dicha solicitud 
se especificaron los componentes mineros, actividades mineras y componentes 
ambientales. 
 

68. En esa línea, mediante Informe de Supervisión N.° 00042-2021-OEFA/DSEM-CMIN 
del 29 de enero de 2021, se estableció la necesidad de que la DEAM elabore una 
Evaluación Ambiental de Causalidad que permita determinar, de forma directa y sin 
duda razonable, si la alteración de la calidad del aire identificada en el sotavento de la 
Refinería de Zinc (donde se ubica el ROJ) y en otras zonas ubicadas en el perímetro 
de dicha unidad minera, incluidas el barlovento y sotavento, son consecuencia de las 
actividades del administrado. 
 

69. En ese sentido, el documento denominado "Detalle de la Evaluación Ambiental de 

Causalidad en el ámbito de la Unidad Fiscalizable Refinería de Zinc Cajamarquilla, 
Administrada por Nexa Resources Cajamarquilla S.A., distrito de Lurigancho - 

Chosica, provincia y departamento de Lima, en el 2021" establece como objetivo 
general determinar la influencia de las emisiones de SO2 de la refinería sobre la 
calidad ambiental y sus efectos en las formaciones vegetales, avifauna y 
entomofauna. Asimismo, define como objetivos específicos: (i) Determinar la 

influencia de las emisiones de SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre la 
calidad del aire y suelo de su área de influencia, sobre la flora silvestre, la entomofauna 
y la avifauna del área de influencia; y, (ii) Determinar la composición y disponibilidad 
de los elementos de preocupación ambiental de las formaciones rocosas aledañas a 
la refinería de zinc. 

 
70. Por consiguiente, se evidencia que la DSEM, habiendo advertido un impacto ambiental 

negativo, encargó a la DEAM realizar una Evaluación Ambiental de Causalidad 
conforme a sus atribuciones. En consecuencia, los alegatos del administrado respecto 
a los presuntos errores técnicos de la Evaluación Ambiental de Causalidad quedan 
desestimados. 

 
71. En este punto, se establece la relación entre el objetivo de la evaluación realizada y 

la tipificación de la infracción materia del presente PAS. Al respecto, se advierte que 
la conducta cuestionada tiene como norma tipificadora la Resolución de Consejo 
Directivo N° 043-2015-OEFA/CD, la cual establece que debe existir daño potencial a 
la flora o fauna para que se configure la infracción. 

 
72. En consecuencia, para la configuración de la presente imputación, se requiere que el 

incumplimiento genere daño potencial a la flora o fauna. Por tanto, para determinar la 
existencia de la infracción, no resulta necesario verificar la existencia de un daño 
efectivo o real en el ambiente como consecuencia de dicha infracción, siendo 
suficiente la determinación de la potencialidad de ocurrencia del referido daño. 
 

73. De acuerdo con los resultados de la Evaluación Ambiental de Causalidad, se han 
identificado efectos negativos concretos sobre diversos componentes del ecosistema, 
atribuibles a las emisiones de dióxido de azufre (SO₂) generadas por la Refinería de 

Zinc. En lo que respecta a las comunidades de Tillandsia y al componente suelo, se 

evidenciaría un incremento en la salinidad del sustrato como consecuencia de la 
deposición ácida de compuestos de azufre, así como procesos de acidificación del 
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suelo asociados a la disociación del ácido sulfúrico, principalmente en la cima del 
Cerro Grande (zona de sotavento).  

 
74. Asimismo, se observó una mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 

Tillandsia en las zonas de sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra), en 
comparación con las zonas de barlovento (quebrada Quimarca), lo que refleja un 
impacto diferencial directamente relacionado con la ubicación respecto de la fuente 
emisora. 
 

75. En cuanto a las comunidades de insectos, se constató una menor riqueza y diversidad 
en la zona de sotavento, atribuible a la acidificación del suelo y a las altas 
concentraciones de sulfatos detectadas. Esta afectación compromete funciones 
ecológicas esenciales, como la fertilización del suelo, la descomposición de materia 
orgánica, el reciclaje de nutrientes y la regulación de las comunidades bióticas. 
Finalmente, respecto a la comunidad de aves, se verificó una disminución significativa 
como consecuencia de la degradación del suelo, el declive de los tilandsiales y la 
reducción de disponibilidad de alimento —principalmente insectos—, lo cual ha 
provocado la desaparición o migración de múltiples especies. 
 

76. En consecuencia, los impactos descritos configuran un daño potencial debidamente 
acreditado sobre los componentes suelo, flora y fauna del ecosistema evaluado, 

motivo por el cual corresponde desestimar los argumentos del administrado que 
niegan la existencia de una afectación ambiental atribuible a su actividad. 
 

77. En cuanto a las comunidades de insectos, se constató una menor riqueza y diversidad 

en la zona de sotavento, atribuible a la acidificación del suelo y a las altas 
concentraciones de sulfatos detectadas. Esta afectación compromete funciones 
ecológicas esenciales, como la fertilización del suelo, la descomposición de materia 
orgánica, el reciclaje de nutrientes y la regulación de las comunidades bióticas. 
Finalmente, respecto a la comunidad de aves, se verificó una disminución significativa 

como consecuencia de la degradación del suelo, el declive de los tilandsiales y la 
reducción de disponibilidad de alimento —principalmente insectos—, lo cual ha 
provocado la desaparición o migración de múltiples especies. 

 
78. En tal sentido, los impactos descritos configuran un daño potencial debidamente 

acreditado sobre los componentes suelo, flora y fauna del ecosistema evaluado, 
motivo por el cual corresponde desestimar los argumentos del administrado que 
niegan la existencia de una afectación ambiental atribuible a su actividad. 
 

79. De otro lado, respecto a que la imputación contraviene el principio de supervisión 
basada en evidencia previsto en el Reglamento de Supervisión del OEFA, advertimos 
que, conforme se ha descrito en el acápite "Análisis del hecho" del presente Informe, 
el incumplimiento materia de cuestionamiento se basa en la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021, documento técnico elaborado por la DEAM del OEFA, la cual 
concluye en lo siguiente: 

 
a) El punto de sotavento CA-2 registró valores superiores en comparación con los 

puntos de barlovento CA-1 y CA-3, lo que acredita la influencia directa de las 
operaciones de la Refinería Cajamarquilla. 

b) Los puntos fuente CA-4 y CA-5 confirmaron el aporte de SO2 generado en la 
refinería. 

c) Se descartó la influencia de otras actividades antropogénicas ubicadas a 
barlovento de la refinería, al evidenciarse que los puntos en barlovento (CA-1 y 

CA-3) presentaron concentraciones de SO2 significativamente menores en 
comparación con los puntos fuente (CA-4 y CA-5) y sotavento (CA-2) durante el 
periodo de evaluación. 
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d) Se acreditó el daño potencial que afecta a los componentes suelo, flora y fauna 
del ecosistema se encuentra debidamente acreditado mediante evidencia 

técnica objetiva. 
 

80. Cabe precisar que, la data utilizada en el Informe de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021, corresponde a registros obtenidos mediante equipos debidamente 
calibrados, verificados en campo y sin fallas ni alertas que sugieran errores, lo cual 
garantiza la confiabilidad de los resultados. 
 

81. El administrado alegó la ausencia de un análisis técnico respecto a la posible 
contribución de otras actividades emisoras presentes en la zona, citando para ello 
denuncias registradas en el SINADA del OEFA vinculadas a industrias distintas a la 
actividad fiscalizada. No obstante, conforme al “Detalle del Plan de Evaluación 
Ambiental de Causalidad”, la DEAM identificó un total de 41 actividades 
fiscalizables dentro del área de estudio, motivo por el cual se diseñó una red de 
monitoreo estratégica compuesta por cinco estaciones (CA-1 a CA-5), dispuestas 

para caracterizar las concentraciones de SO₂ en zonas de barlovento, fuente emisora 
y sotavento. 
 

82. En particular, los puntos CA-1 y CA-3 fueron ubicados con el objetivo de captar 
posibles emisiones provenientes de fuentes externas, mientras que la estación 
CA-2 se situó en sotavento de la fuente supervisada. Los resultados obtenidos 
evidenciaron concentraciones de SO₂ significativamente más elevadas en el 
punto CA-2, lo que permitió concluir la influencia directa de las emisiones 
generadas por la actividad fiscalizada, descartando técnicamente la incidencia 
relevante de fuentes externas en la afectación ambiental evaluada. 
 

83. En consecuencia, el argumento del administrado resulta infundado, ya que los datos 
técnicos descartan la influencia de terceros. Asimismo, se recuerda que, conforme al 
artículo 146° de la LGA y normas concordantes del TUO de la LPAG y el Código Civil, 

corresponde al administrado acreditar la existencia de alguna causa eximente de 
responsabilidad, como caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero, lo 
cual no ha sido demostrado. La obligación de prevenir impactos al ambiente, conforme 
al artículo 16° del RPGAAM, no solo recae sobre el Estado, sino también sobre los 
titulares de actividades económicas con capacidad de generar afectación. 

 
84. En tal sentido, respecto al cuestionamiento sobre el número de puntos de monitoreo, 

se precisa que la red implementada incluyó cinco estaciones y fue diseñada conforme 
al Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad del Aire (Decreto Supremo N.º 010-

2019-MINAM) y al ITS 2014 del propio administrado, por lo que cumple con criterios 
técnicos que aseguran la validez de los resultados obtenidos. Por tanto, los 
argumentos del administrado deben ser desestimados. 
 

85. La evaluación de la calidad de aire contenida en el informe de evaluación corresponde 
a un monitoreo en áreas asociadas a una actividad productiva, desarrollada conforme 
al Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.º 010-2019-MINAM. Para el diseño de la red de 
monitoreo se consideraron: 

 
a)  Los puntos de monitoreo aprobados en el      ITS 201417 del administrado: 

• CA-1 (barlovento) 

• CA-2 (zona sotavento) 

 
 

 
17   Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto Lavadores de Gases de SO2 en Plantas de Ácido N° 1 y N° 2, aprobado el 03 de 

noviembre de 2014 mediante Resolución Directoral N° 0548-2014/MEM-DGAAM. 
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d) Puntos adicionales: 

• Un punto en barlovento (CA-3) 

• Dos puntos en fuente (CA-4 y CA-5) 
 

86. Por otro lado, debe señalarse que la configuración de los puntos de monitoreo fue 
establecida conforme a los lineamientos del Protocolo Nacional de Monitoreo de 
Calidad del Aire, así como al modelo de dispersión aprobado en el ITS 2014 

correspondiente al proyecto del lavador de gases SO₂ de las plantas de ácido. En ese 
marco, las estaciones CA-1 y CA-3 fueron dispuestas con el propósito de caracterizar 
las concentraciones de SO₂ atribuibles a fuentes externas ubicadas a barlovento, tales 
como otras actividades industriales y el parque automotor. 

 
87. En consecuencia, la red de monitoreo implementada responde a criterios técnicos 

validados y metodológicamente sólidos, y los resultados obtenidos permiten concluir 
que no se adoptaron medidas de prevención eficaces frente al impacto de las 
emisiones generadas por la actividad fiscalizada. Por lo tanto, corresponde desestimar 
los alegatos presentados, incluido aquel referido a la supuesta ausencia de 
correlación, en tanto que la evaluación se sustenta en datos objetivos recolectados 
durante un periodo técnicamente representativo. 
 

88. Al respecto, la Evaluación Ambiental de Causalidad contempló el siguiente periodo de 

monitoreo de calidad de aire: 
 

• Punto CA-1: 20 días 

• Punto CA-2: 22 días 

• Punto CA-3: 9 días 

• Punto CA-4: 24 días 

• Punto CA-5: 7 días 
 
89. Durante este periodo de evaluación se logró determinar que los incrementos en las 

concentraciones de SO2 en sotavento de la refinería Cajamarquilla (punto CA-2) son 
consecuencia del aporte de SO2 generado en la refinería (puntos fuente CA-4 y CA-
5), donde se registraron concentraciones de: 

 

• CA-4: 30,1 a 2550,1 μg/m³ 

• CA-5: 183,9 a 1937,7 μg/m³ 
 
90. Estos resultados se evidencian en la rosa de concentraciones de SO2 en los puntos 

fuente CA-4 y CA-5. Por consiguiente, el tiempo de monitoreo realizado ha sido 
suficiente para el análisis de causalidad, correspondiendo desestimar los alegatos del 
administrado. 
 

91. El administrado argumentó que no se le puede atribuir la superación de los ECA Aire 

para SO₂, alegando errores técnicos en la Evaluación Ambiental de Causalidad y la 
existencia de aportantes externos. Sin embargo, la imputación no se basa en el 
incumplimiento de los ECA, sino en la omisión de medidas de prevención, siendo la 
comparación con dichos estándares únicamente referencial para valorar el riesgo 
ambiental. Los ECA no constituyen límites absolutos para determinar impacto, y la 

evaluación técnica ha evidenciado que las emisiones de la refinería generan efectos 
nocivos en el ambiente. 
 

92. Durante la evaluación, se registraron concentraciones elevadas de SO₂ en el punto 

de sotavento (CA-2), significativamente superiores a las de barlovento (CA-1 y CA-3), 
confirmándose además el aporte directo desde los puntos fuente (CA-4 y CA-5). Los 
datos fueron obtenidos con equipos calibrados, verificados y sin errores, conforme a 
criterios técnicos del Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad del Aire y del 
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modelamiento aprobado en el ITS 2014. Por tanto, se descarta la existencia de fallas 
técnicas y se confirma que el administrado no implementó las medidas de prevención 

necesarias. 
 

93. Asimismo, se desvirtúan las alegaciones sobre vulneración al principio de licitud, ya 
que la autoridad ha sustentado la imputación en medios probatorios objetivos, 
verificables y técnicamente suficientes. El análisis efectuado respeta también el 
principio de verdad material, acreditándose que el administrado incurrió en la conducta 
infractora imputada. En consecuencia, corresponde desestimar los alegatos 
presentados. 

 
➢ Respecto a la afectación como parte del hecho tipificado como infracción  
 
94. Sobre el particular, se precisa que la presente imputación requiere que el 

incumplimiento genere daño potencial a la flora o fauna. En consecuencia, para 
determinar la configuración de la infracción, no resulta necesario verificar la existencia 
de un daño efectivo o real en el ambiente, siendo suficiente la existencia de una 
potencialidad de ocurrencia del referido daño. 
 

95. En este contexto, es importante reiterar que en la configuración del daño ambiental no 
es indispensable que los efectos negativos del menoscabo material producido en el 

ambiente sean actuales, resultando suficiente que dichos efectos negativos sean 
potenciales, entendiendo como "potencial" aquello que puede suceder o existir en un 
futuro. 

 

96. Por consiguiente, el menoscabo material se configura frente a toda acción u omisión 
que altere, trastorne o disminuya algún elemento constitutivo del ambiente. Por su 
parte, la potencialidad se refiere a los efectos negativos de ese menoscabo, es decir, 
a la probabilidad futura, en grado de verosimilitud, de que ocurran dichos efectos 
negativos. 

 
97. En ese orden de ideas, para la configuración de un daño potencial, resulta suficiente 

la producción del riesgo de un impacto negativo a la flora o fauna, a diferencia del 
daño real, donde se requiere la materialización efectiva de dicho impacto negativo. 
 

98. Como se ha señalado previamente, la evaluación ambiental determinó efectos 
negativos en diversos componentes ambientales, producto de las emisiones de SO2 
de la Refinería de Zinc, específicamente: 

 
a) En suelo y tilandsiales: 

 
- La deposición ácida de compuestos de azufre ocasionó un incremento en 

la salinidad del suelo 
- La disociación del ácido sulfúrico generó la acidificación del suelo, 

principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de sotavento) 
- Se evidenció mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 

Tillandsia en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La Parra) en 
comparación con la zona barlovento (quebrada Quimarca) 

 

b) En las comunidades de insectos: 
 
- Se constató una menor riqueza y diversidad en la zona sotavento debido 

a la acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo 

- Esta afectación impacta en funciones ecológicas esenciales como: 
- Fertilización del suelo 
- Descomposición de materia orgánica 
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- Ciclaje de nutrientes 
- Regulación de las comunidades bióticas (fuente de alimento para 

aves, reptiles y mamíferos) 
 
99. Por consiguiente, el daño potencial que afecta a los componentes suelo, flora y fauna 

del ecosistema se encuentra debidamente acreditado, correspondiendo desestimar 
los alegatos del administrado. 
 

100. Contrariamente a lo sostenido por el administrado, la imputación formulada se ajusta 
plenamente al principio de tipicidad previsto en el numeral 4 del artículo 248° del TUO 
de la LPAG, al haberse descrito de manera suficiente y concreta la conducta infractora 
y sus elementos constitutivos. En efecto, la Autoridad Instructora ha realizado una 
adecuada subsunción jurídica, al acreditarse que el incumplimiento de las medidas de 
prevención generó un daño potencial sobre los componentes suelo, flora y fauna del 
ecosistema. 
 

101. Asimismo, debe resaltarse que la finalidad de las medidas de prevención es 
precisamente evitar la ocurrencia de impactos negativos al ambiente, por lo que su 
omisión puede dar lugar a situaciones adversas sancionables. Conforme al numeral 8 
del mismo artículo 248°, la responsabilidad administrativa recae en quien incurre 
directamente en la conducta prohibida, sea por acción u omisión, siempre que exista 

una relación de causalidad debidamente comprobada entre dicha conducta y el hecho 
infractor. 
 

102. En el presente caso, dicha relación causal ha sido acreditada, evidenciando que los 

impactos identificados derivan directamente de la omisión del administrado de adoptar 
las medidas de prevención necesarias, lo que justifica la imputación efectuada. 
 

➢ Respecto a la afectación a la flora y fauna atribuible a las actividades de terceros 
 

103. Sobre el particular, se precisa que, el objetivo de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 fue precisamente establecer, de forma directa y sin duda razonable, 
que la alteración de la calidad de aire identificada en: (i) El sotavento de la Refinería 
de Zinc (donde se ubica el ROJ); así como (ii) Otras zonas ubicadas en el perímetro 
de dicha unidad minera, incluidas el barlovento y sotavento, es producto de las 
actividades del administrado.     
 

104. Adicionalmente, respecto al alegato del administrado sobre que la afectación a la flora 
y fauna advertida por la DEAM no tiene sustento en el incremento de concentraciones 
de SO2, sino en la generación de material particulado a raíz de actividades industriales 
ubicadas alrededor de la refinería. 

 
105. Sobre el particular, resulta importante precisar que los resultados del estudio realizado 

por la DEAM evidenciaron daño potencial en diversos componentes ambientales, 
específicamente: 

 
a) En el suelo: 

 
- La deposición ácida de compuestos de azufre provenientes de la Refinería 

de Zinc ocasionó un incremento en la salinidad. 
 

- La disociación del ácido sulfúrico generó la acidificación del suelo, 
principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de sotavento) 
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b) En los tilandsiales: 
 

- Los resultados de las concentraciones de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tillandsia evidenciaron una mayor concentración en la zona de sotavento 
(cerro grande y quebrada La Parra) en comparación con la zona barlovento 
(quebrada Quimarca) 
 

- Esta diferencia demuestra una mayor contaminación atmosférica hacia el 
norte y noreste (zona de sotavento) de la Refinería Cajamarquilla. 

 
c) En las comunidades de insectos y aves: 

 
- Se acreditó daño potencial en las comunidades de insectos debido a la 

acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo del área de 
tilandsiales en la zona de sotavento (Zona II / Cerro Grande) 
 

- Se evidenció una menor riqueza y diversidad en la zona sotavento, 
afectando funciones ecológicas esenciales como: 
● Fertilización del suelo 
● Descomposición de materia orgánica 
● Ciclaje de nutrientes 

● Regulación de las comunidades bióticas 
 

- Los resultados de la evaluación de aves en Cajamarquilla indican una 
afectación en su comunidad, producto de: 

● La degradación del suelo 
● El declive de los tilandsiales 
● La disminución de disponibilidad de alimento (insectos) 
● Estas condiciones han generado la desaparición y/o migración de 

numerosas especies. 

 
106. En consecuencia, queda técnicamente acreditado que el daño potencial al suelo, flora 

y fauna está relacionado directamente con las emisiones de SO2 provenientes de la 
Refinería de Zinc, y no con la generación de material particulado de otras actividades, 
como alega el administrado.  

 
107. Si bien el administrado cuestionó la validez de la Evaluación Ambiental 2021 que 

sustenta la imputación, sus observaciones se limitaron a afirmaciones generales 
respecto a la incidencia del material particulado, sin aportar medios probatorios 

técnicamente sustentados, tales como estudios o informes elaborados con un nivel de 
certeza comparable al de la DEAM. Conforme al artículo 196° del Código Procesal 
Civil18, aplicable supletoriamente en el presente procedimiento, corresponde a quien 
afirma hechos o contradice alegaciones aportar los medios probatorios respectivos, lo 
cual no ha ocurrido en este caso. 
 

108. Por el contrario, la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 constituye un medio 
probatorio técnico, elaborado por personal especializado en ejercicio de funciones 
públicas, y cuenta con valor suficiente para desvirtuar la presunción de licitud de la 
conducta del administrado. Frente a ello, no se ha presentado prueba en contrario de 
similar rigor técnico.  

 
109. En cuanto al argumento adicional sobre la supuesta responsabilidad de otras 

industrias (como ladrilleras, fundidoras o cementeras) en la afectación ambiental, cabe 

 
18   Código Procesal Civil 

Artículo 196.- Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su 
pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos. 
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señalar que tales fuentes fueron técnicamente caracterizadas mediante el punto de 
monitoreo CA-1, ubicado en barlovento, el cual operó de forma continua y permitió 

registrar posibles emisiones externas durante todo el periodo de evaluación. 
 
110. Los resultados de dicho punto, así como del CA-3, evidenciaron concentraciones 

significativamente menores de SO₂ en comparación con los puntos fuente (CA-4 y CA-
5) y el punto de sotavento (CA-2), lo que permite descartar la influencia relevante de 

otras fuentes antropogénicas. Por tanto, queda acreditada la relación directa entre las 
emisiones de la Refinería de Zinc Cajamarquilla y los efectos ambientales observados, 
correspondiendo desestimar los alegatos del administrado. 
 

➢ Respecto a las medidas de prevención implementadas para disminuir las emisiones 
de SO2 

 
111. El administrado ha alegado que adoptó medidas razonables para prevenir las 

emisiones de dióxido de azufre (SO₂) y que la obligación de prevención no implica 
garantizar la inexistencia absoluta de impactos. No obstante, conforme al principio de 
prevención consagrado en la LGA, las medidas preventivas deben ser acciones 
diligentes y anticipadas orientadas a evitar la generación de riesgos ambientales 
significativos. 
 

112. En ese marco, el administrado contaba con la posibilidad de implementar estudios 
técnicos o diagnósticos específicos respecto a sus emisiones, lo cual no fue realizado. 
Si bien se ha mencionado la existencia de lavadores de gases, sistemas de control y 
programas de monitoreo, la evidencia técnica recabada demuestra que tales acciones 
resultaron insuficientes, en tanto el punto de monitoreo CA-2 registró concentraciones 
significativamente elevadas de SO₂, atribuibles directamente a la actividad 
supervisada. 

 
113. En consecuencia, ha quedado acreditado que no se adoptaron medidas de prevención 

necesarias ni eficaces para evitar impactos ambientales, configurándose así el 
incumplimiento del artículo 16° del RPGAAM. Cabe precisar que esta obligación no 
exige la eliminación absoluta de todo impacto ambiental, sino la implementación 
oportuna de mecanismos razonables que permitan evitar o minimizar dichos impactos. 
Por tanto, la imputación no se sustenta en la mera ocurrencia del impacto, sino en la 
omisión de acciones concretas y técnicamente adecuadas orientadas a su prevención. 

 
114. Respecto al alegato sobre la vulneración del principio de razonabilidad, este debe 

interpretarse como la obligación de la autoridad de fundamentar sus decisiones dentro 
del marco legal. En este caso, la actuación de la autoridad se basa en medios 
probatorios objetivos y técnicamente verificables —como el Acta de Supervisión y la 
Evaluación Ambiental de Causalidad— que acreditan de forma suficiente la comisión 
de la infracción. Por ende, no se advierte vulneración alguna al principio de 
razonabilidad; por lo que, corresponde desestimar los alegatos del administrado. 
 

➢ Respecto al Informe denominado “Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad 
en el ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de zinc Cajamarquilla - Nexa 
Resources Cajamarquilla S.A.” 

 

115. El administrado presentó un informe en el que reitera alegatos previamente 
desvirtuados, cuestionando aspectos formales y técnicos de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad. Alegó que no se especificaron los motivos ni las materias a ser 
evaluadas; sin embargo, la Evaluación Ambiental de Causalidad —conforme al marco 

normativo aplicable— es una evaluación técnica orientada a establecer la relación 
causa-efecto entre una alteración ambiental y las actividades fiscalizadas, y su 
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ejecución fue encargada por la autoridad competente tras identificar indicios de 
impacto ambiental negativo. 

 
116. El documento técnico que sustenta la Evaluación Ambiental de Causalidad establece 

de forma clara tanto el objetivo general como los objetivos específicos, entre ellos 
determinar la influencia de las emisiones de SO₂ sobre la calidad del aire, suelo, flora 
y fauna, así como la composición química de las formaciones rocosas aledañas. Por 

tanto, se desvirtúa el alegato sobre supuestas omisiones en su formulación. 
 
117. Asimismo, frente a la afirmación de que no se evaluaron exhaustivamente otras 41 

industrias en el área, debe señalarse que estas fueron debidamente consideradas al 

diseñar la red de monitoreo. En particular, los puntos CA-1 y CA-3 se ubicaron en 
barlovento para captar emisiones de fuentes externas, y los resultados demostraron 
concentraciones significativamente más bajas que las registradas en los puntos fuente 
(CA-4 y CA-5) y sotavento (CA-2), lo que ratifica la influencia directa de la refinería en 
los niveles detectados. 

 
118. Respecto al alegato sobre presuntas deficiencias en el accionar del OEFA, 

fundamentado en un informe de la OECD, se precisa que dicha entidad ha adoptado 
un enfoque de mejora regulatoria progresiva, implementando fiscalizaciones 
estratégicas y acciones de promoción del cumplimiento. En el caso concreto, la 
imputación se sustenta en medios probatorios objetivos —no en percepciones o 
conjeturas— como los resultados del monitoreo ambiental. En consecuencia, todos 
los argumentos del administrado en este extremo deben ser desestimados. 

 

- Sobre los criterios aplicados por el OEFA para determinar la relación de 
causalidad 

 
119. El administrado cuestionó la metodología del monitoreo realizado en la Evaluación 

Ambiental de Causalidad, alegando falta de criterios técnicos en la selección de días 
muestreados, desigualdad en los periodos de monitoreo y una cobertura insuficiente 
del área de influencia. No obstante, dichos argumentos son desestimados, dado que 
el diseño de la red de monitoreo respondió al Protocolo Nacional de Monitoreo de 
Calidad de Aire (Decreto Supremo N.º 010-2019-MINAM) y al modelamiento aprobado 
en el ITS 2014 del propio administrado. Se incluyeron puntos barlovento (CA-1, CA-

3), sotavento (CA-2) y fuente (CA-4, CA-5), con cobertura técnica suficiente para 
caracterizar las concentraciones de SO₂. 
 

120. El punto CA-3, aunque operó parcialmente, presentó una alta correlación con CA-1, lo 

que refuerza su fiabilidad. La ubicación de CA-2 respondió al modelo de dispersión 
aprobado en el proyecto del lavador de gases de la refinería, y los puntos CA-4 y CA-
5 permitieron identificar con precisión las fuentes emisoras. La data utilizada fue 
complementada con información del propio administrado y permitió establecer de 
forma objetiva la influencia de sus emisiones en la calidad del aire. 
 

121. En cuanto a la validez técnica del instrumental, el administrado cuestionó la 
acreditación de los equipos utilizados (analizadores de SO₂ y estaciones 
meteorológicas). Sin embargo, todos los equipos fueron calibrados y verificados en 
campo, como consta en los certificados adjuntos al acta de supervisión. Las 

calibraciones fueron realizadas por laboratorios acreditados conforme a la norma 
ISO/IEC 17025, con reconocimiento internacional (ENAC e ILAC), lo que garantiza su 
validez y trazabilidad. Los analizadores, además, cumplían con protocolos del EPA y 
niveles de incertidumbre dentro de rangos aceptables. 

 
122. Por tanto, la data utilizada en la evaluación ambiental proviene de instrumentos 

técnicamente válidos, debidamente calibrados y verificados, sin indicios de error. En 
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consecuencia, los alegatos del administrado sobre la metodología, cobertura del 
monitoreo y fiabilidad de los equipos son desestimados. 

 
- Sobre la revisión técnica del informe detallado de la evaluación ambiental de 

causalidad 
 
123. El administrado alegó haber presentado descargos al Informe N.º 00101-2021-

OEFA/DEAM-STEC y cuestionó la validez de las medidas dispuestas mediante 
Resolución N.º 00101-2022-OEFA/DSEM. Sin embargo, se verifica que dichos 
descargos fueron efectivamente presentados el 21 de diciembre de 2021 y 
respondidos por la DEAM a través del Informe N.º 000223-2021-OEFA/DEAM-STEC, 
desvirtuando sus argumentos. Asimismo, la resolución que impuso tres mandatos de 
carácter particular y una medida preventiva fue confirmada por el TFA mediante 
Resolución N.º 005-2024-OEFA-TFA-SE.  
 

124. Asimismo, se precisa en el PAS no se refiere al incumplimiento de dichas medidas 
administrativas, sino al incumplimiento de obligaciones ambientales vinculadas a la 
adopción de medidas de prevención. Por tanto, los alegatos del administrado son 
desestimados.  

 
- Sobre el análisis técnico del informe de causalidad 

 
125. El administrado cuestionó la representatividad del área de estudio y la ubicación de 

los puntos de muestreo empleados en la Evaluación Ambiental de Causalidad, 
alegando que estos no abarcan toda el área de influencia directa ni siguen una lógica 

técnica adecuada. No obstante, la DEAM delimitó el área de estudio tras un 
reconocimiento de campo realizado en marzo de 2021, considerando zonas sensibles 
como las formaciones de Tillandsia y el Radio Observatorio de Jicamarca. La red de 
monitoreo se diseñó conforme al Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad de Aire 
2019 y al modelamiento aprobado en el ITS 2014 del propio administrado, incluyendo 

cinco puntos estratégicamente distribuidos: barlovento (CA-1 y CA-3), sotavento (CA-
2) y fuente (CA-4 y CA-5), lo cual permitió caracterizar de manera integral la dispersión 
de SO₂. 
 

126. Contrario a lo alegado, los puntos CA-4 y CA-5 fueron correctamente definidos como 

fuentes, ya que se ubicaron dentro del área efectiva de la refinería y registraron 
concentraciones significativas de SO₂, demostrando su influencia directa sobre el 
punto de sotavento (CA-2), particularmente durante condiciones meteorológicas de 
calma e inversión térmica. Además, se comprobó que las estaciones barlovento (CA-

1 y CA-3) registraron concentraciones significativamente menores, descartando la 
incidencia de otras fuentes externas. 
 

127. Los cuestionamientos sobre la validez de los equipos y la supuesta falta de estaciones 
barlovento adecuadas también carecen de sustento. Todos los equipos utilizados 
estaban debidamente calibrados, verificados en campo y acreditados 
internacionalmente, y su ubicación respondió a modelamientos previos validados por 
el propio administrado. Incluso los incrementos puntuales registrados en CA-3 se 
explican técnicamente por la dinámica de vientos y acumulación térmica, sin desvirtuar 
la conclusión de que la fuente principal de SO₂ fue la refinería. 

 
128. Respecto al argumento de que los impactos ya fueron abordados en la MEIA 2007, se 

precisa que la presente imputación no cuestiona la calificación ambiental previa, sino 
la omisión de medidas de prevención frente a un daño potencial actual. La evaluación 

ha determinado afectación sobre el suelo, evidenciada por acidificación y presencia 
de metales como el zinc; sobre la flora, en particular Tillandsia, como bioindicadores 
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contaminados; y sobre la fauna, reflejada en la pérdida de diversidad de insectos y 
aves, afectando funciones ecológicas clave. 

 
129. En conclusión, ha quedado acreditado que la refinería de zinc Cajamarquilla es la 

fuente principal de las emisiones de SO₂ que han generado un daño potencial sobre 
los componentes suelo, flora y fauna, lo cual configura el incumplimiento de medidas 
de prevención exigidas por la normativa ambiental vigente. En consecuencia, se 

desestima los alegatos presentados por el administrado.  
 

- Respecto a la influencia de las emisiones de SO2 sobre la flora silvestre, la 
entomofauna y la avifauna del área de influencia  

 
130. El administrado cuestionó la indeterminación temporal del supuesto daño y la 

representatividad del área estudiada, además de señalar que la MEIA 2007 solo 
contemplaba riesgos por derrames accidentales, no por emisiones atmosféricas. Sin 
embargo, conforme a la normativa ambiental vigente, el daño potencial se configura 

cuando existe un riesgo o contingencia de afectación al ambiente derivado de 
actividades humanas, sin necesidad de que el daño se haya materializado. En ese 
sentido, los resultados del estudio de causalidad realizado por la DEAM acreditan 
técnicamente la existencia de impactos ambientales derivados de las emisiones de 
SO₂ de la Refinería de Zinc Cajamarquilla. 

 
131. Específicamente, se verificó un incremento en la salinidad y acidificación del suelo, 

así como una mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de Tillandsia en la 
zona de sotavento, en comparación con la zona de barlovento, lo que indica una mayor 
contaminación atmosférica hacia el norte y noreste de la refinería. Además, se 
constató una menor riqueza y diversidad de insectos en sotavento, lo que compromete 
funciones ecológicas esenciales como el reciclaje de nutrientes y la regulación de 
comunidades bióticas. Estos efectos, aunque no contemplados en la MEIA 2007, 
configuran un incumplimiento del artículo 16° del RPGAAM por la omisión de medidas 

de prevención frente a la generación de impactos negativos. 
 

132. Por tanto, se encuentra debidamente acreditado el daño potencial sobre los 
componentes suelo, flora y fauna, lo cual justifica la imputación formulada y permite 
desestimar los alegatos del administrado. 

 
133. En virtud de lo expuesto, la SFEM concluye que lo actuado en el Expediente, ha 

quedado acreditado que el administrado no adoptó las medidas de prevención 
necesarias para evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de 

zinc Cajamarquilla afecten el ambiente. Por tanto, se recomienda 
responsabilidad administrativa respecto al presente hecho imputado.  

 
134. Por lo expuesto, esta Dirección ratifica los argumentos y el análisis desarrollado por la 

Subdirección de Fiscalización en la sección II.1 del Informe Final, el cual forma parte 
integrante de la motivación que sustenta la presente Resolución. 
 

135. Por otro lado, y de manera preliminar al desarrollo de sus alegaciones específicas 
respecto del hecho imputado, el administrado formula argumentos generales 
orientados a cuestionar los fundamentos de la imputación, así como los métodos 
empleados por la autoridad para sustentarla. Posteriormente, presenta 
cuestionamientos técnicos y jurídicos dirigidos a cuestionar la validez del hecho 
imputado. Asimismo, dichos argumentos fueron reiterados en la Audiencia de Informe 

Oral. A continuación, se detallan dichos alegatos: 
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➢ Cuestión previa: la Evaluación Ambiental de Causalidad carece de validez legal, 
en tanto el plan de evaluación fue elaborado por un ingeniero que no se 

encuentra habilitado  
 
a. La Evaluación Ambiental de Causalidad no es idónea puesto que la etapa de 

planificación de la misma no tiene validez legal, dado que en su intervención 
participó un ingeniero que no se encuentra habilitado. 

 
b. El Reglamento de Evaluación del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo N.° 00013-2020-OEFA-CD (en adelante, “Reglamento de 
Evaluación”), aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 00013-2020-
OEFA-CD, establece que toda evaluación ambiental —incluida la Evaluación 
Ambiental de Causalidad — debe desarrollarse en tres etapas: (i) planificación, 
(ii) ejecución y (iii) resultados (art. 10°). El cumplimiento íntegro de estas etapas 
es requisito indispensable para dotar de validez legal al procedimiento. Una 
omisión o defecto en cualquiera de ellas compromete la legitimidad y eficacia 
jurídica del resultado final de la evaluación. 

 
c. La Evaluación Ambiental de Causalidad realizada en el marco de la Supervisión 

Regular 2021 no es jurídicamente válida, pues su etapa de planificación adolece 
de un vicio insubsanable: el Plan de Evaluación —instrumento central que define 

objetivos, acciones técnicas y alcances de la evaluación conforme al artículo 12° 
del Reglamento de Evaluación — fue elaborado y suscrito por el Sr. Mighael 
Yosimar Choguehuanca Corímanya (CIP N.° 234768), quien no se encuentra 
habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú. Este hecho infringe lo dispuesto 

por las Leyes N.° 16053 y N.° 28858, que exigen como requisitos concurrentes 
para la validez legal de documentos técnicos: contar con título profesional, 
colegiatura y habilitación vigente. En consecuencia, dicho Plan carece de 
eficacia legal, lo que vicia también las etapas de ejecución y resultados, al ser 
estas dependientes de una planificación inválida. 

 
d. Aceptar la validez de un documento técnico elaborado por un profesional no 

habilitado contravendría lo dispuesto en las leyes señaladas, así como el 
Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1 del artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la LPAG. Este principio exige que toda actuación de la 
administración se funde en normas legales expresas y dentro del marco de las 
facultades conferidas, lo que en este caso no se ha respetado. 

 
e. Adicionalmente, la ejecución de la Evaluación Ambiental de Causalidad 

presenta deficiencias técnicas significativas. Se ha identificado una desconexión 
entre la planificación y la ejecución, ya que profesionales como el Ing. Caleb 
Pérez Quispe, quien participó en la ejecución, no figura entre los autores ni 
suscriptores del Plan de Evaluación. Esta omisión vulnera la trazabilidad técnica 
del procedimiento. Además, en la evaluación de la matriz “suelos” no se ha 
acreditado la participación de un especialista competente, afectando la 
confiabilidad de los resultados. Esta observación ha sido recogida en el informe 
de la consultora EAS (Anexo 1), el cual evidencia falencias en los puntos de 
muestreo y criterios técnicos aplicados. 

 

f. Del Cuadro N.° 1 de los descargos al Informe Final, se concluye que el OEFA 
no ha acreditado contar con un equipo técnico con la especialización requerida. 
El perfil profesional exigido para desarrollar una Evaluación Ambiental de 
Causalidad no se limita al título universitario, sino que debe incluir formación y 

experiencia específica en disciplinas como geoquímica, edafología, 
meteorología, entre otras, en cumplimiento de lo dispuesto en el Manual de 
Organización y Funciones (MOF) del OEFA. La ausencia de profesionales con 
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estos perfiles técnicos limita la validez de los resultados obtenidos y 
compromete la solidez del procedimiento evaluativo. 

 
g. Se advierte que la Evaluación Ambiental de Causalidad en que se sustenta el 

único hecho imputado no ha sido emitida conforme a los requisitos legales 
y técnicos exigidos por el Reglamento de Evaluación ni por las normas de 
habilitación profesional. Dicha evaluación carece de validez jurídica y técnica, 
por lo que no puede servir de fundamento para sustentar una imputación ni una 
eventual sanción administrativa. En ese sentido, se solicita disponer el 
archivo del presente hecho imputado. 

 
➢ Respecto a que la Autoridad Instructora habría realizado un indebido análisis 

técnico sobre la idoneidad de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
 

i. Sobre las deficiencias técnicas en la ejecución de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad se señala que la evaluación habría sido desarrollada sin contar con 
un equipo técnico idóneo. No se habría acreditado la participación de 
especialistas con experiencia específica en matrices como "suelos", ni la 
continuidad entre el personal de planificación y ejecución de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad, afectando la trazabilidad técnica. 
 

ii. Se omitió un análisis técnico sobre la contribución de otras fuentes emisoras de 
SO₂ en la zona, a pesar de que el área evaluada forma parte de una cuenca 
atmosférica influenciada por diversas industrias (ladrilleras, fundidoras, 
cementeras). 

iii. La selección de estaciones de monitoreo no cumple plenamente con los 
lineamientos del protocolo nacional de monitoreo de calidad del aire (Decreto 
Supremo N.º 010-2019-MINAM), particularmente la estación CA-3, ubicada 
dentro del área efectiva de la refinería y sin respaldo técnico suficiente en el ITS 
2014 
 

iv. El incumplimiento del tiempo de monitoreo planificado (30 días), siendo que en 
estaciones clave como CA-3 y CA-5 se registraron solo 9 y 7 días 
respectivamente, lo cual debilita la representatividad de los resultados. 

 

v. La falta de caracterización adecuada de la inversión térmica, sin aplicación de 
metodologías aceptadas internacionalmente ni uso de registros climatológicos 
extensos, lo cual compromete el análisis de dispersión de contaminantes. 
 

vi. Sobe el inadecuado análisis por parte de la SFEM se señala que la autoridad 
instructora se habría limitado a reiterar los fundamentos contenidos en la 
resolución de inicio del procedimiento, sin desarrollar ni responder técnicamente 
a los cuestionamientos formulados por la parte imputada ni al informe técnico 
presentado en sus descargos. 

 
vii. Sobre las inconsistencias en el diseño y ejecución de la red de monitoreo se 

señala que se identificaron discrepancias entre lo establecido en el Plan de 
Evaluación y lo ejecutado en campo. Entre ellas: incorporación de puntos no 
planificados, menor número de días de monitoreo que los previstos, y ubicación 
errónea de estaciones como barlovento, incumpliendo el protocolo nacional de 
monitoreo de calidad de aire. 

 
viii. Sobre la ausencia de análisis integral sobre fuentes externas de emisión se 

señala que la Evaluación Ambiental de Causalidad no incluyó un estudio técnico 
detallado sobre las contribuciones de otras actividades industriales en la zona 
que podrían incidir en la calidad del aire. Se adjuntaron registros de denuncias 
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ambientales contra terceros en el mismo ámbito geográfico, lo que genera una 
duda razonable sobre la atribución exclusiva del impacto al administrado. 

 
ix. Sobre la falta de análisis meteorológico especializado se señala que el análisis 

de inversión térmica utilizado para justificar la permanencia y concentración del 
SO₂ no se habría sustentado en estudios completos ni con data representativa 
conforme a estándares internacionales. Esto debilita la base técnica de la 

relación causal que sustenta la infracción. 
x. Sobre la inadecuada utilización de los ECA aire se señala que, si bien se 

argumenta que los ECA se usan solo de manera referencial, en la práctica 
sustentan la imputación por no adoptar medidas de prevención. Esta 

contradicción en el razonamiento de la autoridad afecta la coherencia del 
sustento técnico-jurídico de la imputación. 

 
xi. En relación con la aplicación del principio de duda razonable se señala que dada 

la existencia de elementos técnicos contradictorios y de denuncias no valoradas 

adecuadamente, se alega la existencia de una duda razonable sobre la 
veracidad y validez de la Evaluación Ambiental de Causalidad. Conforme al 
principio de presunción de licitud y al criterio jurisprudencial del TFA, en caso de 
duda corresponde el archivo del procedimiento sancionador. 

 
xii. Se omitió el análisis sobre denuncias ambientales registradas en el SINADA por 

emisiones de material particulado y gases tóxicos en el mismo distrito y zona de 
influencia evaluada, lo cual genera un contexto técnico que, como mínimo, 
debería dar lugar a una duda razonable sobre la atribución exclusiva del impacto 

ambiental a una sola fuente. 
 

xiii. En atención a las irregularidades técnicas y jurídicas descritas, y al amparo del 
principio de presunción de licitud, se solicita el archivo del único hecho 
imputado, en tanto no se ha acreditado de manera objetiva, completa ni fiable 
la responsabilidad administrativa por parte del sujeto fiscalizado. 

 
xiv. Conforme al principio de presunción de licitud previsto en el numeral 9 del 

artículo 248° del TUO de la LPAG, ante la existencia de dudas razonables 
derivadas de contradicciones técnicas, deficiencias metodológicas en la 

Evaluación Ambiental de Causalidad y omisiones en la valoración de fuentes 
emisoras externas, la Administración debe abstenerse de imponer sanciones. 
En tal sentido, corresponde disponer el archivo del único hecho imputado. 

 
➢ Respecto al estudio denominado “Evaluación del Informe Final de Instrucción 

relacionada al PAS 567-2023-OEFA – Nexa Resources Cajamarquilla” (Anexo 1) 
 

(i) No se demuestra incumplimiento de los ECA; ya que el OEFA argumenta un 
daño ambiental sin verificar excedencias en los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) ni en estándares internacionales reconocidos por el MINAM. 
 

(ii) Respecto al Sulfato en suelos no existe ECA ni estándar internacional aplicable 
para sulfato en suelos. Por tanto, no se puede sostener que exista afectación al 
ambiente por este parámetro. 
 

(iii) Respecto a las deficiencias en la aplicación de la normativa se omite aplicar el 
marco legal del Decreto Supremo N.º 012-2017-MINAM para la determinación 
de sitios contaminados y no se realiza una evaluación de riesgos a la salud y al 

ambiente. 
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(iv) Sobre las deficiencias metodológicas en la evaluación de calidad ambiental se 
señala que:  

 
➢ Calidad del aire: 

(i) El OEFA utilizó equipos sin la acreditación INACAL correspondiente, lo 
que invalida parte de la data recolectada. 

(ii) No se verifica el nexo causal entre las emisiones de SO₂ de la refinería y 

los niveles registrados en el ROJ, ya que este no está a sotavento según 
las rosas de viento. 

(iii) El OEFA desestima modelos de dispersión atmosférica presentados por 
la empresa, los cuales tienen mayor sustento técnico. 

 
➢ Calidad del suelo: 

(i) El muestreo de suelos fue insuficiente y no representativo para el área 
evaluada (20 puntos para 212 ha, cuando correspondían al menos 61). 

(ii) La interpretación de resultados ignora la dirección predominante de los 

vientos y no presenta valores de corte para identificar efectos 
ambientales. 

 
(v) Sobre la vulneración de requisitos legales y técnicos en la evaluación de flora y 

fauna se señala lo siguiente:  
 
(i) Falta de permiso de colecta de flora y fauna (requisito obligatorio según 

la Ley N.º 29763 y lo establecido por SERFOR), lo que invalida toda la 
información biológica obtenida. 

(ii) No se evidencia la idoneidad de los investigadores, ni se considera el 
impacto de la colecta en las especies. 

(iii) El ensayo de sulfatos en tejidos vegetales (tillandsias) fue realizado con 
una metodología no acreditada, por lo que sus resultados son inválidos. 

(iv) Las comparaciones entre zonas a barlovento y sotavento son 
técnicamente improcedentes porque se hicieron sobre unidades de 
cobertura vegetal distintas. 

 

(vi) Sobre la ausencia de nexo causal entre emisiones y efectos ambientales se 
señala lo siguiente:  

 
(i) El OEFA no demuestra conexión directa entre las emisiones de la refinería 

y los impactos en suelo, flora o fauna. 
(ii) Las concentraciones más altas de sulfato se encuentran en zonas no 

ubicadas a sotavento de las emisiones. 
(iii) Se utiliza como base una interpretación conceptual que contradice los 

datos meteorológicos y topográficos del propio OEFA. 
 

(vii) Sobre la imposibilidad de imputar infracción sin daño ni responsabilidad probada 

se señala lo siguiente:  
 

(i) Al no haber evidencia de daño ambiental verificable, ni nexo causal entre 
los hechos y las emisiones de la refinería, no puede imputarse 
incumplimiento de medidas de prevención ni sanción válida bajo el marco 
del PAS. 

(ii) Se reitera que la autoridad no ha identificado una obligación específica 
incumplida dentro del IGA ni una trasgresión ambiental verificable. 
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➢ Respecto a que la afectación no formaría parte del hecho tipificado como 
infracción 

 
(i) Conforme se desprende de la resolución que inicia el procedimiento 

sancionador, la presunta infracción atribuida radica en no haber adoptado 
medidas de prevención para evitar que las emisiones de SO₂ “afecten” el 
ambiente. Sin embargo, tanto la norma sustantiva como la norma tipificadora 

aplicables a este caso hacen referencia a la obligación de “evitar o minimizar 
impactos ambientales negativos” o de no generar “efectos adversos” al 
ambiente, respectivamente. 
 

(ii) Esta diferencia terminológica no es menor, pues implica una confusión 
conceptual sobre el tipo de resultado ambiental que se exige evitar para que se 
configure una infracción. Mientras las normas exigen la existencia de un “daño 
ambiental” (potencial o real), la imputación se ha sustentado exclusivamente en 
una supuesta “afectación”, concepto que no implica necesariamente una 

alteración ambiental no tolerada. 
 

(iii) En el ámbito jurídico, el riesgo derivado de actividades humanas no es en sí 
mismo ilícito. El derecho distingue entre riesgo lícito —admisible dentro de un 
marco normativo— y riesgo ilícito, aquel que supera los límites de tolerancia 
ambiental definidos por la ley. Esta distinción también es aplicable al derecho 
administrativo sancionador, que debe ajustarse al sistema jurídico nacional y 
actuar conforme a sus principios, especialmente el de legalidad. 
 

(iv) En consecuencia, no todo riesgo o “afectación” tiene relevancia jurídica 
sancionadora. Para configurar una infracción, debe acreditarse que la 
afectación constituye un daño ambiental real o potencial, entendido este último 
como una alteración con posibilidad cierta de ocurrencia futura, y no como una 
hipótesis eventual o incierta. Por tanto, no basta con aludir a una “afectación” 
genérica del ambiente para configurar responsabilidad administrativa. 
 

(v) En el presente caso, se advierte una disociación entre la conducta atribuida y 
los elementos descritos en la norma que tipifica la infracción. La autoridad ha 
sustentado su imputación en una supuesta “afectación” al ambiente sin 

demostrar que tal afectación represente un daño potencial conforme lo exige la 
norma. Esta falta de correspondencia vulnera el principio de tipicidad, previsto 
en el numeral 4 del artículo 248° del TUO de la LPAG, que dispone que: “Solo 
constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación 
como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía (...).”Solo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 

expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, 
sin admitir interpretación extensiva o analogía (...).” 

 
(vi) Este principio exige, por un lado, que la norma describa de manera clara y 

precisa la conducta sancionable, y por otro, que la imputación formulada se 
ajuste estrictamente a dicha descripción. Cuando esta correspondencia no 
existe —como ocurre en este caso—, la conducta no puede ser objeto de 
sanción. 
 

(vii) La autoridad instructora ha calificado como infracción una conducta que no se 
encuentra subsumida en la norma tipificadora, atribuyendo erróneamente una 

“afectación” sin acreditar que esta constituya un daño potencial, lo que evidencia 
una construcción inadecuada del cargo imputado. 
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(viii) No corresponde declarar que se ha vulnerado el principio de tipicidad, lo que 
vicia el procedimiento sancionador en curso. En consecuencia, se solicita 

disponer el archivo del único hecho imputado, al haberse configurado una 
imputación defectuosa que no cumple con los requisitos de legalidad exigibles 
en sede administrativa sancionadora. 
 

➢ Respecto a que la afectación a la flora y fauna no tendría como sustento la 
excedencia del dióxido de azufre, sino que sería atribuible a las actividades de 
terceros ajenos al administrado 

 
(i) Sobre la imputación y la necesidad de daño potencial atribuible, se señala que 

la norma tipificadora invocada en la Resolución Subdirectoral del literal a) del 
artículo 4° de la RCD N.° 043-2015-OEFA/CD exige, como condición esencial 
para su configuración, que la conducta imputada haya generado daño potencial 
a la flora o fauna. Esta exigencia se encuentra además ratificada por 
pronunciamientos del TFA, como la Resolución N.° 034-2020-OEFA/TFA-SE. 
 

(ii) Sin embargo, en el presente caso, no se ha acreditado el vínculo directo entre 
las emisiones de SO₂ y el daño potencial a la flora y fauna, ni se ha demostrado 
que la presunta afectación sea imputable a las actividades del titular. Por el 
contrario, el análisis técnico incorporado en los descargos demuestra que las 
alteraciones observadas tienen origen en fuentes externas ajenas a la unidad 
fiscalizable. 
 

(iii) Sobre la existencia de emisores terceros y material particulado como causa 

principal del impacto se señala que los resultados presentados en el informe 
técnico adjunto evidencian que las concentraciones elevadas de sulfatos en 
suelo y tejido vegetal, así como la afectación en comunidades de insectos, no 
guardan correlación directa con las emisiones de SO₂, sino con la presencia de 
material particulado derivado de industrias aledañas (ladrilleras, cementeras, 

fundidoras). 
 

(iv) Además, el sistema atmosférico de la zona no es cerrado ni exclusivo a la unidad 
fiscalizable; existen múltiples fuentes no supervisadas ni valoradas 
adecuadamente por la autoridad, como consta en las denuncias ambientales 

formalizadas ante el OEFA (ver registros del SINADA detallados en el escrito). 
 

(v) Sobre la insuficiencia probatoria y cuestionamientos metodológicos se señala 
que el sustento técnico de la presunta infracción se basa en comparaciones 

entre estaciones de barlovento y sotavento con distinta fisiografía, suelo y 
vegetación, lo cual invalida cualquier conclusión sobre la afectación directa a 
componentes ambientales por parte de las actividades imputadas. La 
evaluación ignora además los bosques artificiales existentes en la zona que 
presentan mayor riqueza de especies. 

 
(vi) Adicionalmente, la autoridad no ha desarrollado estudios toxicológicos ni ha 

identificado umbrales críticos de afectación, lo cual debilita aún más su hipótesis 
de impacto. Esta falta de rigurosidad científica impide afirmar con certeza que 
el declive de flora y fauna es atribuible a un daño ambiental potencial causado 
por el titular. 

 
(vii) Sobre la aplicación del Principio de Causalidad y Tipicidad se señala que de 

conformidad con el artículo 248° del TUO de la LPAG, la responsabilidad 
administrativa requiere comprobar una relación directa entre la conducta del 
administrado y el efecto adverso imputado. La afectación ambiental alegada 
debe haber sido provocada por una acción u omisión atribuible exclusivamente 
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al titular, no a terceros. En el presente PAS, el OEFA no ha acreditado dicha 
relación de causalidad. Por tanto, no corresponde sancionar por hechos 

atribuibles a otras actividades productivas no vinculadas al procedimiento 
sancionador. 

 
(viii) Respecto a la Presunción de licitud y duda razonable se señala que el numeral 

9 del artículo 248° del TUO de la LPAG establece la presunción de licitud a favor 
del administrado. Cuando existen dudas técnicas razonables, como ocurre con 
la falta de correlación entre emisiones, afectación, y fuentes externas, la 
Administración debe abstenerse de imponer sanción y optar por el archivo del 
procedimiento. 

 
(ix) No habiéndose acreditado el daño ambiental potencial exigido por la norma 

tipificadora, ni su vínculo con la conducta imputada, y existiendo evidencia 
suficiente sobre la incidencia de terceros como causantes del impacto 
observado, corresponde aplicar los principios de tipicidad, causalidad y 
presunción de licitud, y en consecuencia, declarar el archivo del único hecho 
imputado. 
 

➢ Respecto a que el administrado habría adoptado y sigue adoptando medidas de 
prevención  

 
(i) Sobre la obligación de implementar medidas de prevención se señala que la 

imputación gira en torno al presunto incumplimiento del artículo 16° del 
RPGAAM, norma que establece la obligación del titular de adoptar 

oportunamente medidas de prevención, control y mitigación para evitar o 
minimizar impactos ambientales negativos. Asimismo, el tipo infractor tipificado 
en el numeral 1.1 del Cuadro de Tipificación aprobado por la RCD N.° 043-2015-
OEFA señala como infracción: “No evitar o impedir que las emisiones (…) 
generen o puedan generar efectos adversos al ambiente durante todas las 

etapas del proyecto.” 
 

(ii) Para imputar infracción conforme a dicho marco normativo, no basta acreditar 
la existencia de un impacto ambiental, sino que la autoridad está obligada a 
evaluar la razonabilidad de las medidas de prevención adoptadas por el titular. 
Tal evaluación debe partir de un análisis integral que considere si el 
administrado desplegó esfuerzos suficientes y adecuados para evitar o 
minimizar dicho impacto. 
 

(iii) Respecto al concepto jurídico de “Prevención”, se señala que, de acuerdo con 
la Ley General del Ambiente, el principio de prevención (artículo VI del Título 
Preliminar) no exige la eliminación absoluta del riesgo, sino la adopción de 
medidas razonables para evitar o controlar sus efectos. En efecto: “Cuando no 

sea posible eliminar las causas que generan la degradación ambiental, se deben 
adoptar medidas de mitigación, recuperación o compensación.” 
 

(iv) Este principio ha sido desarrollado también por la doctrina jurídica y se entiende 
como la obligación de anticiparse al daño, sin que ello implique una garantía 
absoluta de su inexistencia 

 
(v) Sobre las medidas de prevención implementadas por la empresa se señala que 

durante el desarrollo de sus actividades, la empresa ha implementado diversas 

medidas de prevención y control para minimizar sus emisiones de SO₂, entre 

las cuales destacan: 
 

• Instalación de un moderno lavador de gases para tratamiento de SO₂. 
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• Mantenimiento continuo de sistemas de control de gases. 

• Ejecución de un programa de monitoreo ambiental de calidad de aire y 
emisiones. 

• Incorporación de recursos de ingeniería y adecuaciones técnicas 
contempladas en sus instrumentos de gestión ambiental. 

(vi) Estas medidas fueron validadas y aprobadas por la autoridad ambiental 
competente (SENACE) mediante la Resolución N.° 0046-2021-SENACE-
PE/DEAR, que otorgó conformidad a la Segunda Actualización del EIA-d de 
ampliación de capacidad instalada. 
 

(vii) La actualización de un instrumento preventivo ambiental como el EIA supone un 
análisis comparativo entre los impactos proyectados y los reales, lo cual 
evidencia la eficacia y pertinencia de las medidas de manejo ambiental 
implementadas. 

 
(viii) Sobre la inconsistencia en el razonamiento de la SFEM se señala que en el 

Informe Final, se indica que, pese a la implementación del lavador de gases y 
otras medidas de control, estas “no habrían sido suficientes” para evitar la 
afectación ambiental. No obstante, este argumento desconoce el verdadero 
alcance del deber de prevención, que no implica garantizar la inexistencia de 
impactos, sino demostrar que se han adoptado medidas razonables conforme 

al conocimiento técnico y normativo disponible. 
 

(ix) En consecuencia, sostener que existe incumplimiento por el simple hecho de 
haberse detectado un efecto ambiental —sin analizar el mérito de las acciones 

preventivas ejecutadas—, constituye un ejercicio arbitrario de la potestad 
sancionadora, incompatible con el principio de razonabilidad y con el deber de 
motivación de los actos administrativos. 

 
(x) Queda demostrado que la empresa ha adoptado medidas técnicamente válidas 

y oportunas para prevenir alteraciones en la calidad del aire por emisiones de 
SO₂. Dichas medidas han sido aprobadas por el SENACE y forman parte del 
EIA actualizado. 

 
(xi) El OEFA no ha efectuado un análisis razonable ni proporcional sobre el 

cumplimiento del artículo 16° del RPGAAM. 
 

(xii) La imputación basada en el solo resultado, sin considerar las acciones 
preventivas implementadas, vulnera el principio de razonabilidad y el principio 

de legalidad sancionadora. Por tanto, se solicita archivar el único hecho 
imputado, en la medida en que no se ha demostrado incumplimiento normativo 
alguno, ni se ha acreditado razonablemente que las medidas de prevención 
adoptadas fueran inadecuadas o insuficientes conforme al estándar técnico 
aplicable. 

 
(xiii) En la Audiencia de Informe Oral el administrado alega que adoptó medidas de 

prevención como overhaul en ductos, sopladores, horno de tostación, 
electrofiltros, torres de ácidos, horno pillard, intercambiadores de calor, entre 

otros equipos de relevancia para proceso y control de gases (SO2). Además, 
señala que realizó mejoras en los materiales de composición de rellenos, 
revestimientos, ductos, catalizadores, entre otros, para minimizar el desgaste 
de las superficies de las instalaciones y equipos, por ende, mejorar la 

operatividad de los activos y prevenir fallos. 
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136. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG19, se procederá a responder lo 

señalado por el administrado. 
 

➢ Sobre la cuestión previa: La Evaluación Ambiental de Causalidad carece de 
validez legal, en tanto el plan de evaluación fue elaborado por un ingeniero que 
no se encuentra habilitado  
 

137. El administrado alega que la Evaluación Ambiental de Causalidad no es idónea puesto 
que la etapa de planificación de la misma no tiene validez legal, dado que en su 
intervención participó un ingeniero que no se encuentra habilitado.  
 

138. Al respecto, de la revisión de la página web del Colegio de Ingenieros del Perú20 se 
advierte que el ingeniero Mighael Yosimar Choguehuanca Corímanya se encuentra 
habilitado, tal como se muestra a continuación:  
 

Fuente: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/# 

 Búsqueda realizada el 07 de abril del 2025.  

 
139. Ahora bien, en su escrito de descargos, el administrado no especificó la fecha en la 

que realizó la consulta sobre la habilitación del ingeniero mencionado. Por esta razón, 
su argumento de que el ingeniero no cuenta con la habilitación carece de fundamento. 

 
19  Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N.° 004-2019-JUS 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 

otros principios generales del Derecho Administrativo:  

1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a 

presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en  un plazo 

razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 
por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto 
sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 

 
20  https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/# 
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140. Sin perjuicio de lo anterior, incluso en el supuesto negado que el ingeniero Mighael 
Yosimar Choguehuanca Corímanya no se encontrara habilitado, es importante señalar 

que, en el Informe N° 0025-2021-OEFA/DEAM-STEC “Plan de evaluación ambiental 
de causalidad en el ámbito de la unidad fiscalizable refinería de zinc Cajamarquilla, 

administrada por Nexa Resources Cajamarquilla S.A.” el ingeniero figura como 
profesional que aportó al referido documento; no obstante, el Informe N° 0025-2021-
OEFA/DEAM-STEC se encuentra firmado por el Coordinador de evaluaciones 
ambientales en Pesquería, Industria y otros - Subdirección Técnica Científica, 
Coordinador de Evaluaciones Ambientales en Minería y Energía y la Especialista de 
Evaluaciones Ambientales. Además, fue aprobado por el director de Evaluación 
Ambiental, tal como se muestra a continuación:  

 

 

 
141. Por consiguiente, esta Autoridad no encuentra evidencia de incumplido de las Leyes 

N°. 16053 y Ley N° 28858, tal como sostiene el administrado. En vista de ello, la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 resulta plenamente válida y los argumentos 

del administrado carecen de fundamento, por lo que deben ser desestimados.  
 

142. De otro lado, el administrado alega que la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
no se realizó con profesionales idóneos para ejecutar la misma, pues la evaluación es 

de carácter técnico y de una mayor complejidad y detalle, debido al conjunto de 
estudios especializados que deben realizarse, tales como los estudios geoquímicos o 
de tomografía geoeléctrica, siendo así los profesionales asignados a cada disciplina 
involucrada en la evaluación deben contar con el perfil y experiencia debidamente 
acreditados. 

 
143. Sobre el particular, es necesario precisar que la Evaluación Ambiental de Causalidad 

2021 no contempla el estudio de tomografía geoeléctrica como erróneamente alega el 
administrado.  

 
144. Ahora bien, es importante destacar que el artículo 69° del Reglamento de Evaluación 

dispone que los evaluadores de la DEAM están autorizados, entre otras funciones, a 
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realizar acciones técnicas relacionadas con cada componente ambiental que forme 
parte de la evaluación.  

 
145. Es esa línea, en el Informe N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC se incluye una lista 

detallada de los profesionales que aportaron a la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021. Entre ellos se encuentran ingenieros químicos, ingenieros ambientales, una 
ingeniera geóloga, un ingeniero agrónomo y biólogos, quienes estuvieron a cargo de 
las investigaciones sobre la calidad del aire, flora silvestre, fauna silvestre (avifauna y 
entomofauna), suelos, caracterización geológica, así como la caracterización 
geoquímica y mineralógica de las rocas de la zona. Estos profesionales cuentan con 
las competencias necesaria para llevar adelante las acciones técnicas pertinentes a 
los estudios realizados, conforme se detalla a continuación: 

 

Fuente: Informe N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 

146. Además, las acciones realizadas por los profesionales están respaldadas por las 
competencias legalmente otorgadas al OEFA. En este contexto, se observa que los 
informes elaborados por los especialistas del OEFA se encuentran refrendadas por la 
Subdirección Técnica Científica de la DEAM, tal como se detalla a continuación: 
 

Fuente: Informe N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC 
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147. Por consiguiente, se desestiman los argumentos planteados por el administrado en 
este extremo. 

 
148. Por otro lado, el administrado manifiesta que los profesionales que participaron en la 

planificación, no son los mismos que realizaron la ejecución de la Evaluación de 
Ambiental de Causalidad; tal es así que el Sr. Pérez Quispe Caleb (Ingeniero 
Agrónomo) quien participó en la ejecución de la Evaluación Ambiental de Causalidad, 
no participó en la formulación del “Detalle del Plan de Evaluación Ambiental de 

Causalidad en el Ámbito de la Unidad Fiscalizable Refinería de Zinc Cajamarquilla, 
Administrada por Nexa Resources Cajamarquilla S.A.” ya que no se puede apreciar 
su rúbrica en el documento en mención. Esta falencia reforzaría lo expuesto por la 
consultora EAS en el informe del Anexo 1 en lo que respecta a la formulación de los 
puntos de muestreo y otros vinculados a la matriz suelos.  

 
149. En relación con este extremo, los argumentos presentados por el administrado 

resultan imprecisos, ya que tanto en el plan de evaluación como en la Evaluación 
Ambiental de Causalidad se evidencia la participación del ingeniero Caleb Pérez 
Quispe, tal como se muestra a continuación:  

 
INFORME N° 00025-2021-OEFA/DEAM-STEC 
Plan de evaluación ambiental de causalidad en el 
ámbito de la unidad fiscalizable refinería de zinc 
Cajamarquilla, administrada por Nexa Resources 
Cajamarquilla S.A. 

INFORME N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC 
Evaluación Ambiental de causalidad en el 
ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de 
zinc Cajamarquilla, administrada por Nexa 
Resources Cajamarquilla S.A., distrito de 
Lurigancho -Chosica, departamento y provincia 
Lima, en el 2021 

 

 

Fuente: Informe N° 00025-2021-OEFA/DEAM-STEC e Informe N° 00101-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 
150. Adicionalmente, en la imagen precedente se aprecia que la mayoría de los 

profesionales involucrados en la elaboración del Plan de Evaluación también 
participaron en la formulación de la Evaluación Ambiental de Causalidad. En tal 
sentido, contrariamente a lo señalado por el administrado, la Evaluación Ambiental de 
Causalidad resulta plenamente válida, al haber sido elaborada por profesionales 
técnicamente competentes. En consecuencia, los argumentos expuestos por el 
administrado carecen de sustento y deben ser desestimados.  
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➢ Respecto a que la Autoridad Instructora habría realizado un indebido análisis 
técnico sobre la idoneidad de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
151. El administrado alega que, en sus descargos presentados al inicio del procedimiento 

mediante escrito con registro N.° 2025-E01-004248, adjuntó como Anexo 1 un Informe 
Técnico titulado “Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad en el ámbito de 

la unidad fiscalizable Refinería de Zinc Cajamarquilla – Nexa Resources Cajamarquilla 
S.A.” No obstante, de la revisión del Informe Final no se advierte que la Autoridad 
Instructora haya desarrollado de manera detallada cada uno de los cuestionamientos 
técnicos formulados.  
 

152. Asimismo, sostiene que la SFEM se ha limitado a reiterar lo señalado en la Resolución 
Subdirectoral, mediante la cual se dio inicio al presente procedimiento sancionador. 
En efecto, si bien en el Informe Final se exponen los argumentos presentados por el 
administrado, ello no desvirtúa el hecho de que, en esencia, la SFEM ha reiterado lo 
señalado en la Evaluación Ambiental de Causalidad, sin abordar de fondo las 
observaciones técnicas planteadas. 

 
153. Al respecto, esta Autoridad considera necesario verificar si, en el marco del presente 

procedimiento, se realizó un análisis adecuado de los descargos presentados por el 
administrado contenido en el informe técnico denominado “Análisis de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad en el ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de Zinc 
Cajamarquilla – Nexa Resources Cajamarquilla S.A.” A fin de proceder con dicho 
detalle se procede a elaborar el siguiente cuadro:  
 

Informe denominado “Análisis de la 
Evaluación Ambiental de Causalidad en el 
ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de 
zinc Cajamarquilla – Nexa Resources 
Cajamarquilla S.A.” 

Informe Final de Instrucción Nº 0075-2025-
OEFA-DFAI/SFEM 

3.1 Aspectos formales de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc 
Cajamarquilla 

La Autoridad Instructora analizó estos descargos 
desde el numeral 149 al numeral 161. 

3.2 Criterios Aplicados por el OEFA para 
Determinar la Relación de 
Causalidad 

La Autoridad Instructora analizó estos descargos 
desde el numeral 162 al numeral 177. 

3.3 Revisión Técnica del Informe Detallado de la 
Evaluación Ambiental de Causalidad y primeros 
descargos del titular 

La Autoridad Instructora analizó estos descargos 
desde el numeral 178 al numeral 180. 

3.4 Análisis técnico del Informe de Causalidad La Autoridad Instructora analizó estos descargos 
desde el numeral 181 al numeral 217. 

3.4.3 Influencia de las Emisiones de SO2 sobre 
la flora silvestre, la entomofauna y la avifauna 
del área de influencia de la Refinería de zinc en 
Cajamarquilla 

La Autoridad Instructora analizó estos descargos 
desde el numeral 218 al numeral 225. 

Elaboración: DFAI 

 
154. Del análisis efectuado se advierte que, contrariamente a lo sostenido por el 

administrado, la SFEM sí se pronunció respecto de los descargos formulados en el 
informe técnico denominado “Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad en el 
ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de Zinc Cajamarquilla – Nexa Resources 

Cajamarquilla S.A.” En tal sentido, corresponde desestimar los alegatos presentados 
por el administrado sobre este particular. 
 

155. Por otro lado, el administrado sostiene que la Evaluación Ambiental de Causalidad 
presenta graves deficiencias que comprometerían su idoneidad para sustentar una 

imputación de responsabilidad. Asimismo, señala que dicha evaluación no contempla 
un análisis técnico sobre la contribución de emisiones generadas por otras actividades 
presentes en la región, previamente detectadas por el propio OEFA, ni su incidencia 
en los impactos ambientales observados, como los relacionados al cumplimiento de 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 54 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

los ECA Aire. En ese sentido, advierte que el entorno evaluado no constituye un 
sistema cerrado en el que solo interviene el administrado, sino que existen diversos 

actores económicos que generan emisiones de distinta naturaleza, incluyendo 
emisiones de SO₂. 

 
156. En relación con este punto, resulta pertinente señalar que, durante la Evaluación 

Ambiental de Causalidad, la DEAM identificó un total de cuarenta y uno (41) 

actividades fiscalizables por el OEFA en la zona de estudio adyacente a la Refinería 
de Zinc Cajamarquilla, las cuales constituyen potenciales fuentes de emisiones 
atmosféricas. 

 

157. En atención a dicha situación, y considerando la presencia de las cuarenta y uno (41) 
actividades identificadas en el área de influencia, la DEAM definió técnicamente la 
ubicación de los puntos de monitoreo CA-1, CA-2, CA-3, CA-4 y CA-5. Estos puntos 
fueron diseñados estratégicamente con el objetivo de caracterizar las concentraciones 
de SO₂ en las zonas de sotavento, fuente y barlovento de la Refinería de Zinc 
Cajamarquilla, asegurando así una adecuada representación espacial para el análisis 
de la calidad del aire. 

 
158. En esa línea, corresponde destacar que el punto de monitoreo CA-1 fue implementado 

con el propósito de caracterizar las concentraciones de SO₂ atribuibles a fuentes 

externas ubicadas al sur de la Refinería, mientras que el punto CA-3 se orientó a 
evaluar los flujos de viento y las concentraciones de SO₂ provenientes de fuentes 
externas localizadas al suroeste (zona de barlovento). Los resultados del monitoreo 
evidenciaron que el punto CA-2, situado en la zona de sotavento de la Refinería, 

registró concentraciones superiores en comparación con los puntos CA-1 y CA-3. 
Estos hallazgos permiten inferir técnicamente la influencia directa de las emisiones de 
la Refinería Cajamarquilla en los valores registrados. 
 

159. En consecuencia, resulta incorrecto afirmar que la Evaluación Ambiental de 
Causalidad no contempló las contribuciones de emisiones provenientes de otras 
actividades. Dicha evaluación incluyó la cuantificación de las emisiones de SO₂ 
generadas por fuentes externas ubicadas a barlovento, a través de los puntos de 
monitoreo CA-1 (emisiones provenientes del sur) y CA-3 (emisiones provenientes del 
suroeste). Esta estrategia metodológica permitió distinguir técnicamente dichas 

emisiones de aquellas atribuibles a la Refinería de Zinc Cajamarquilla, registradas en 
los puntos CA-4 y CA-5. 

 
160. En consecuencia, los resultados obtenidos permitieron descartar la influencia 

significativa de otras actividades ajenas a la Refinería, toda vez que las 
concentraciones de SO₂ registradas en los puntos ubicados a barlovento (CA-1 y CA-
3) fueron considerablemente inferiores en comparación con los valores obtenidos en 
los puntos próximos a la fuente (CA-4 y CA-5), así como en el punto ubicado a 
sotavento (CA-2), durante el período evaluado. Por tanto, corresponde desestimar los 
argumentos formulados por el administrado respecto a la supuesta omisión de fuentes 
externas en la Evaluación Ambiental de Causalidad. 

 
161. Por otro lado, el administrado alega que la DSEM únicamente supervisó la calidad del 

aire en dos (2) puntos de monitoreo ubicados fuera de las instalaciones de la Refinería. 

Si bien el Protocolo utilizado por la autoridad establece que la red de monitoreo debe 
considerar al menos dos estaciones —una a barlovento y otra a sotavento—, según 
lo consignado en la Tabla N.º 5.2 del Informe DEAM Cajamarquilla, se habría evaluado 
un punto a sotavento, dos puntos a barlovento al interior de las instalaciones de la 

Refinería y dos estaciones cuya clasificación no ha sido precisada.  
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162. En ese contexto, el administrado sostiene que la autoridad tiene el deber de corroborar 
exhaustivamente los hechos que sustentan sus decisiones, así como de realizar todas 

las acciones probatorias necesarias cuando se pretende atribuir responsabilidad por 
emisiones de SO₂. Ello resulta especialmente relevante considerando la presencia de 
otras industrias en la zona, como ladrilleras y fundidoras, que también generan 
impactos sobre la misma cuenca atmosférica. 

 

163. Al respecto, es preciso señalar que el Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad 
del Aire 2019, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 010-2019-MINAM, establece 
en su numeral C.2 “Número y localización de estaciones para una red de monitoreo 
de calidad del aire”, dentro del apartado C “Diseño de redes para monitoreo”, que 

existen tres enfoques posibles para definir el diseño, la escala y la clasificación de las 
áreas de monitoreo. En el caso específico de la Evaluación Ambiental de Causalidad, 
se aplicó el segundo enfoque, correspondiente al “Monitoreo en áreas asociadas a 
actividades extractivas, productivas y/o de servicios”. En virtud de ello, y en el marco 
de su función de fiscalización ambiental, el OEFA orientó la evaluación a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales atribuibles a la unidad fiscalizable 
Refinería de Zinc Cajamarquilla. 

 
164. En cumplimiento del protocolo de monitoreo antes mencionado, se definieron los 

puntos CA-1 y CA-2 tomando en consideración los modelos y criterios técnicos 
establecidos en la red de monitoreo aprobada en el Cuarto ITS del administrado, 
aprobado en 2014. El punto CA-1 fue ubicado en la zona de barlovento, coincidiendo 
con la ubicación del punto de control EC-4; mientras que el punto CA-2 fue instalado 
en la zona de sotavento, a aproximadamente 150 metros del punto EC-3, 

considerando criterios de accesibilidad y la disponibilidad de una fuente de energía 
eléctrica para el funcionamiento del equipo. 

 
165. Como puede advertirse, la DEAM cumplió con establecer la cantidad mínima de 

puntos requeridos conforme al Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad del Aire, 
incorporando, además, tres estaciones adicionales: una en barlovento (CA-3) y dos 
en la fuente emisora (CA-4 y CA-5) de la Refinería de Zinc Cajamarquilla. En total, se 
implementaron cinco puntos de monitoreo distribuidos de la siguiente manera: dos en 
barlovento (CA-1 y CA-3), uno en sotavento (CA-2), y dos en la fuente (CA-4 y CA-5). 
Esta distribución respondió a criterios técnicos orientados a evaluar adecuadamente 

la influencia de las emisiones de la refinería sobre la calidad del aire en el área de 
estudio. 

 
166. En este contexto, se encuentra claramente demostrado que la selección de los puntos 

de monitoreo respondió a criterios técnicos establecidos tanto en el Protocolo Nacional 

de Monitoreo de la Calidad del Aire de 2019 como en la red definida a partir del 
modelamiento aprobado en el Cuarto ITS del administrado (2014). Adicionalmente, la 
ubicación de las estaciones se fundamentó en las rosas de viento presentadas por el 
propio administrado en sus instrumentos de gestión ambiental, las cuales fueron 

contrastadas y verificadas con las direcciones predominantes del viento registradas 
durante el período de evaluación.  

 
167. Cabe reiterar que los puntos CA-1 y CA-3 permitieron caracterizar las concentraciones 

de SO₂ previas al ingreso a la zona de influencia directa de la Refinería de Zinc 

Cajamarquilla, considerando las actividades industriales y el parque automotor 
ubicados a barlovento. En consecuencia, los alegatos formulados por el administrado 
en este extremo resultan desvirtuados. 

 
168. Por otro lado, el administrado sostiene que la correlación señalada en la Evaluación 

Ambiental de Causalidad entre las concentraciones registradas en las estaciones 
ubicadas en la Refinería y en la estación situada a sotavento solo se evidenciaría en 
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determinados días, y no durante periodos continuos y equivalentes que permitan 
establecer una correlación sólida.  

 
169. En ese sentido, argumenta que dicha correlación no refleja adecuadamente el 

comportamiento e influencia de las variables atmosféricas en función de la fisiografía 
de la cuenca atmosférica evaluada, por lo que —a su juicio— la interpretación de la 
autoridad se basa únicamente en casos puntuales, sin considerar la totalidad de los 
resultados obtenidos. 

 
170. Sobre el particular, y contrariamente a lo alegado por el administrado, en la Evaluación 

Ambiental de Causalidad se determinó que, en 17 de los 21 días de monitoreo, las 

concentraciones de SO₂ registradas en el punto de sotavento (CA-2) se incrementaron 
aproximadamente entre 1 a 4 horas después de los picos detectados en los puntos 
ubicados en la fuente emisora (CA-4 y CA-5). Esta tendencia fue consistente durante 
el período evaluado, conforme se detalla a continuación: 

 

 
Fuente: Informe N° 00023-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 
171. Por tanto, en la Evaluación Ambiental de Causalidad se concluyó que los incrementos 

en las concentraciones de SO₂ registrados en el punto ubicado a sotavento de la 
Refinería de Zinc Cajamarquilla (CA-2) obedecen al aporte de emisiones provenientes 
de la propia refinería, específicamente de los puntos fuente CA-4 y CA-5. En dichos 
puntos se registraron concentraciones que oscilan entre 30,1 y 2550,1 µg/m³ en CA-
4, y entre 183,9 y 1937,7 µg/m³ en CA-5. En consecuencia, corresponde desestimar 
los alegatos formulados por el administrado respecto a la supuesta falta de correlación 
entre las emisiones de la refinería y los valores registrados en sotavento. 
 

172. Por otro lado, el administrado alega que, para identificar una supuesta afectación en 
la estación ubicada a barlovento, resulta necesario valorar la contribución de todas las 
operaciones que se desarrollan en el área, incluyendo aquellas que carecen de 

controles ambientales y no se encuentran bajo fiscalización, pese a la existencia de 
denuncias ambientales presentadas en su contra. 
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173. Al respecto, como se ha expuesto en los párrafos precedentes, los puntos de 
monitoreo CA-1 y CA-3 fueron estratégicamente ubicados para caracterizar las 

concentraciones de SO₂ previas al ingreso a la zona de influencia directa de la 
Refinería de Zinc Cajamarquilla, considerando la presencia de actividades industriales 
y del parque automotor ubicados a barlovento. En tal sentido, corresponde desestimar 
los alegatos formulados por el administrado en este extremo. 

 

174. Por otro lado, el administrado sostiene que, de una revisión al Servicio de Información 
Nacional y Denuncias Ambientales (SINADA) del OEFA, se advierte la existencia de 
ocho (8) denuncias ambientales por emisión de material particulado y gases tóxicos 
en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, donde se encuentra 

ubicada la Refinería de Zinc Cajamarquilla. Dichas denuncias estarían dirigidas contra 
diversas industrias ajenas a la empresa del administrado. En relación con el análisis 
de las denuncias ambientales referidas, se tiene lo siguiente: 
 

Denuncia SINADA Análisis DFAI 

SC-0826-2021 
 
Hecho reportado: 
Presunta afectación 
ambiental que se estaría 
generando por las 
emisiones de material 
particulado e inadecuada 
disposición de residuos 
sólidos, entre otros como 
consecuencia de las 
actividades de las 
ladrilleras ubicadas en la 
zona Huachipa Norte, 
Nievería y La Capitana, 
en el distrito de 
Lurigancho - Chosica, 
provincia y departamento 
de Lima. 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA 
realizó el análisis de la referida denuncia y determinó que no corresponde 
realizar acciones, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 
En consecuencia, en la atención de la denuncia con código SC-0826-2021, 
no obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

SC-0257-2021 
 
Hecho reportado 
La empresa Cementos 
Inka, dedicada a la 
fabricación de cemento, 
cal y yeso, sito a la altura 
de Sublote 2C, Av. 
Cajamarquilla 
Lurigancho Chosica, se 
encuentra operando de 
manera aledaña a 
vecinos de la zona, 
siendo que producto de 
las actividades 
realizadas por la referida 
empresa, presuntamente 
estarían generando 
afectación a la calidad de 
aire, por emisiones de 
material particulado, 
generando impactos 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA a 
través de Memorando N.° 00266-2021-OEFA/DSAP respondió a la denuncia 
ambiental con código SC-0257-2021. En su comunicación, indicó que 
programó una supervisión ambiental dentro del primer trimestre del año 
2021. En el Reporte Público de Supervisión del 02 al 16 de febrero de 2021, 
menciona que se realizó una supervisión en gabinete, es decir, no se realizó 
el monitoreo de emisiones gaseosas ni calidad de aire, tal como se detalla a 
continuación:  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 58 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Denuncia SINADA Análisis DFAI 

negativos en el ambiente 
y población expuesta. 

 
Por lo tanto, en la atención de la denuncia con código SC-0257-2021, no 
obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 
 

SC-1442-2021 
 
Hecho reportado 
Presunta afectación 
ambiental que se estaría 
generando por la 
persistencia de 
emisiones de material 
particulado y humo 
producto de las 
actividades de una 
ladrillera ubicada en la 
Av. Las Torres Mz K Lt 2 
CPM de Santa Maria 
Huachipa, distrito de 
Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima. 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA 
realizó el análisis de la referida denuncia y determinó que no corresponde 
realizar acciones, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 
En consecuencia, en la atención de la denuncia con código SC-1442-2021, 
no obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

SC-4490-2024 
 
Hecho reportado 
Presunta afectación 
ambiental que se estaría 
generando por la emisión 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA a 
través de Memorando N.° 00337-2025-OEFA/DSAP respondió a la denuncia 
ambiental con código SC-4490-2024. En su comunicación, indicó que se 
llevó a cabo una supervisión ambiental a la unidad fiscalizable de la empresa 
denunciada entre los días 10 al 11 de octubre de 2024. Además, adjuntó el 
Reporte Público correspondiente a dicha supervisión:  
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Denuncia SINADA Análisis DFAI 

de: i) material particulado 
por parte de las 
operaciones de la 
empresa Unicon ubicada 
en el margen derecho de 
la asociación de 
ganaderos porcinos 
Saracoto Alto y ii) gases 
tóxicos por partes de las 
operaciones de 
fabricación de ladrillo por 
parte de la empresa Luis 
Venegas Garay ubicada 
en la citada asociación en 
el distrito de Lurigancho, 
provincia y departamento 
de Lima 

 

 
 
En el Reporte Público de Supervisión se deja constancia que no se realizó 
actividades de muestreo, como se detalla a continuación:  

 
 
Por ello, en la atención de la denuncia con código SC-4490-2024, no obra 
medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este influya en 
la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

SC-3633-2024 
 
Hecho reportado 
Afectación ambiental que 
se estaría generando de 
manera reiterativa por la 
emisión de humos como 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA 
realizó el análisis de la referida denuncia y determinó que no corresponde 
realizar acciones, tal como se muestra a continuación:  
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Denuncia SINADA Análisis DFAI 

consecuencia de 
operaciones de las 
siguientes empresas: 
Ladrilleras de Paraíso 
Huachipa, Cerámicos 
Fortaleza S.A., (RUC: 
20518127358 - Av. Las 
Torres Mza., B Lote 21 
(pasando río Huacoloro); 
Ladrillera La Nacional, 
(RUC: 20428318910), 
así como ladrillera 
Clandestina ubicada en 
Pampa 5, dicha 
empresas se ubicarían 
en el distrito de 
Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima. 
 

 
 
En consecuencia, en la atención de la denuncia con código SC-3633-2024, 
no obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

SC-3629-2024 
 
Hecho reportado 
La empresa Cimer 
Ingenieros realiza sus 
actividades todos los días 
actividades muy dañino 
exponiendo a los 
residentes siendo 
afectados principalmente 
niños y personas 
mayores con sus 
actividades, 
contaminación al aire 
libre incluyendo 
domingos. 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA a 
través de Memorando N.° 02913-2024-OEFA/DSAP respondió a la denuncia 
ambiental con código SC-3629-2024. En su comunicación, indicó que se 
llevó a cabo una supervisión ambiental a la unidad fiscalizable de la empresa 
denunciada el día 30 de abril de 2024. Además, adjuntó el Reporte Público 
correspondiente a dicha supervisión:  
 

 
 
En el Reporte Público de Supervisión se señala que solo se realizó el 
monitoreo de ruido ambiental, como se detalla a continuación:  
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Denuncia SINADA Análisis DFAI 

 
 
Por lo tanto, en la atención de la denuncia con código SC-3629-2024, no 
obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

SC-3406-2024 
 
Hecho reportado 
De acuerdo a la llamada 
telefónica sostenida con 
la denunciante: (i) 
presunta afectación 
ambiental que se estaría 
generando debido a la 
emisión de ruidos, gases 
tóxicos y material 
particulado como 
consecuencia del 
funcionamiento de las 
ladrilleras. así como la 
inadecuada disposición 
de residuos sólidos 
(ladrillos) dejados 
durante el recorrido de 
los vehículos que 
trasladan las ladrilleras 
ubicadas en el centro 
poblado de Santa María 
de Huachipa. (ii) presunta 
afectación ambiental que 
se estaría generando 
debido a la emisión de 

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA 
realizó el análisis de la referida denuncia y determinó que no corresponde 
realizar acciones, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 

 
 
Por lo tanto, en la denuncia con código SC-3406-2024, no obra medios 
probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este influya en la zona 
de la refinería de Cajamarquilla. 
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Denuncia SINADA Análisis DFAI 

gases tóxicos 
provenientes de las 
lavanderías industriales 
ubicadas en la Calle 2 de 
la Av. Uno y en la Av. 
Ceres de la urbanización 
el club del centro poblado 
Santa María de 
Huachipa. 

SC-3349-2024 
 
Hecho reportado 
Presunta afectación 
ambiental que se estaría 
generando por la emisión 
de gases y humo por 
parte de la empresa 
Corporación Pinazo 
E.I.R.L. - Copina E.I.R.L, 
ubicada en las 
coordenadas -
11.9978270, -
76.9337542, en el distrito 
de Lurigancho, provincia 
y departamento de Lima.  

La Coordinación de Supervisión Ambiental en Industria – CIND del OEFA a 
través de Memorando N.° 002965-2024-OEFA/DSAP respondió a la 
denuncia ambiental con código SC-3349-2024. En su comunicación, indicó 
que se llevó a cabo una supervisión ambiental a la unidad fiscalizable de la 
empresa denunciada entre los días 15 al 16 de ABRIL de 2024. Además, 
adjuntó el Reporte Público correspondiente a dicha supervisión:  

 
 
En el Reporte Público de Supervisión se deja constancia que no se realizó 
actividades de muestreo, como se detalla a continuación:  
 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 63 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Denuncia SINADA Análisis DFAI 

En consecuencia, en la atención de la denuncia con código SC-3349-2024, 
no obra medios probatorios que evidencien la emisión de SO2 ni que este 
influya en la zona de la refinería de Cajamarquilla. 

Fuente: DFAI 

 
175. Del cuadro precedente se advierte que las denuncias ambientales citadas por el 

administrado fueron atendidas por el OEFA. No obstante, no se ha identificado 

evidencia que acredite la generación de emisiones de SO₂ por parte de las actividades 
denunciadas. Además, cabe señalar que, el presente PAS también se sustenta en los 
datos históricos analizados por ROJ, ubicado en sotavento de la Refinería de Zinc, 
continúa registrando concentraciones elevadas de SO2, que superan tanto el ECA 
Aire 2008 como el ECA Aire 2017, por las actividades de la empresa.   
 

176. En tal sentido, dichas denuncias no constituyen por sí solos medios probatorios 
objetivos que permitan acreditar la emisión de SO₂ al ambiente, dado que carecen de 
respaldo técnico como resultados de monitoreos de emisiones o de calidad del aire. 

Por tanto, las denuncias mencionadas por el administrado no resultan idóneas para 
sustentar una duda razonable respecto a la atribución de responsabilidad en el 
presente caso. 
 

177. Sin perjuicio de lo anterior, incluso en el supuesto de que las denuncias ambientales 

citadas evidenciaran efectivamente la generación de emisiones de SO₂ al ambiente, 
corresponde destacar que en la Evaluación Ambiental de Causalidad ya se 
cuantificaron las emisiones de SO₂ provenientes de fuentes externas ubicadas a 
barlovento, específicamente mediante los puntos de monitoreo CA-1 (provenientes del 

sur) y CA-3 (provenientes del suroeste). Esta diferenciación metodológica permitió 
distinguir técnicamente dichas emisiones de aquellas generadas por la Refinería de 
Zinc Cajamarquilla, registradas en los puntos CA-4 y CA-5. 

 
178. En ese sentido, los resultados obtenidos permitieron descartar la influencia 

significativa de actividades distintas a la Refinería, al evidenciar que las 
concentraciones de SO₂ registradas en los puntos ubicados a barlovento (CA-1 y CA-
3) fueron considerablemente más bajas en comparación con las concentraciones 
registradas en los puntos próximos a la fuente (CA-4 y CA-5), así como en el punto 
ubicado a sotavento (CA-2), durante el período evaluado. En consecuencia, 
corresponde desestimar los argumentos formulados por el administrado en este 
extremo. 

 
179. Por otro lado, el administrado cuestiona la conducción de la Evaluación Ambiental de 

Causalidad, argumentando que el Informe de Supervisión N.° 00042-2021-
OEFA/DSEM-CMIN no contiene conclusiones que vinculen las observaciones 
realizadas con emisiones de SO₂. Asimismo, sostiene que el numeral 133 de dicho 
informe no guarda correspondencia con la exposición de motivos de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad, la cual —según indica— debería sustentarse en indicios o 
evidencias de un impacto ambiental negativo, lo cual no se evidenciaría en el Acta de 
Supervisión N.° 00042-2021-OEFA/DSEM-CMIN.  

 
180. En consecuencia, señala que el inicio de la evaluación resulta cuestionable. 

Adicionalmente, alega que debió realizarse un inventario exhaustivo de empresas y 
potenciales fuentes emisoras en el área, con el fin de determinar los porcentajes de 
aporte de SO₂, PM10 y PM2.5 dentro del área de influencia. Sostiene, por tanto, que 
la DEAM no habría considerado en la Evaluación Ambiental de Causalidad la totalidad 
del alcance dispuesto por la DSEM, descrito en el ítem 134 del referido Informe de 

Supervisión, omitiendo el análisis, interpretación y valoración de los posibles aportes 
de otras fuentes presentes en el área de estudio. 
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181. Al respecto, en el Informe de Supervisión N.° 00042-2021-OEFA/DSEM-CMIN, la 
DSEM señala expresamente que las emisiones de SO₂ generadas, principalmente 

durante las operaciones de parada y arranque de la Planta de Tostación-Ácido de la 
Refinería de Zinc Cajamarquilla, afectan la calidad del aire. Ello debido a que, en los 
puntos de monitoreo CA-4 (zona de fuente) y CA-3 (barlovento), se registraron 
superaciones del ECA Aire 2008.  

 

182. Asimismo, se indica que no se descarta la influencia de las emisiones de la Refinería 
en la calidad del aire registrada a barlovento durante el horario comprendido entre las 
2:00 y las 7:00 horas, en tanto en dicho periodo se observó un incremento en las 
concentraciones horarias promedio de SO₂ respecto de las registradas en el resto del 

día. Además, se destaca que, durante el horario nocturno, se producen cambios 
temporales en la dirección del viento, con duraciones de entre 1 y 2 horas, lo que 
puede generar un transporte puntual de emisiones hacia zonas normalmente ubicadas 
a barlovento. 

 
183. En consecuencia, queda acreditado que la DSEM, tras identificar indicios razonables 

de un posible impacto ambiental negativo asociados a emisiones de SO₂, procedió 
conforme a sus competencias al encargar a la DEAM la realización de una Evaluación 
Ambiental de Causalidad a fin de determinar técnicamente la existencia de una 
relación entre las emisiones identificadas y la afectación a la calidad del aire en el área 

de influencia. 
 

184. En ese contexto, mediante Memorando N.° 00215-2021-OEFA/DSEM, de fecha 29 de 
enero de 2021, la DSEM encargó a la Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 

DEAM la siguiente tarea: “Determinar si las actividades del titular minero realizadas 
en su Refinería de Zinc Cajamarquilla estarían ocasionando una afectación en el área 

de influencia ambiental de la misma, debido a la existencia de emisiones de dióxido 

de azufre (SO₂), tanto de fuentes fijas como de emisiones fugitivas, las cuales podrían 

provocar daños a la calidad del aire del valle de Jicamarca y a la salud de las 
personas.” Tal como se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Memorando Nº 00215-2021-OEFA/DSEM 

 

185. En atención al referido encargo, la DEAM llevó a cabo la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021, cuyo objetivo general fue “determinar la influencia de las emisiones 

de SO₂ de la Refinería de Zinc Cajamarquilla sobre la calidad ambiental y sus efectos 

en las formaciones vegetales, avifauna y entomofauna”. Asimismo, se establecieron 
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como objetivos específicos: (i) determinar la influencia de las emisiones de SO₂ sobre 
la calidad del aire; (ii) evaluar su impacto sobre el suelo; (iii) analizar los efectos sobre 
la flora silvestre, la entomofauna y la avifauna; y (iv) determinar la composición y 
disponibilidad de los elementos de preocupación ambiental presentes en las 
formaciones rocosas aledañas a la Refinería. 
 

186. En consecuencia, esta Autoridad concluye que la DEAM ejecutó el encargo formulado 

por la DSEM dentro del marco y alcance previamente establecidos, cumpliendo con 
los objetivos técnicos definidos en el Memorando N.° 00215-2021-OEFA/DSEM. Por 
tanto, los alegatos formulados por el administrado respecto a la supuesta falta de 
fundamento o direccionamiento de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

resultan desvirtuados. 
 

187. Por otro lado, el administrado alega que la metodología aplicada para la evaluación 
de la calidad del aire no sería idónea, en la medida en que no se habría cumplido con 
lo dispuesto en el ítem 7.1.1.3 “Parámetros” del Anexo 1 del Plan de Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021. En específico, señala que no se respetaron los puntos 
de monitoreo planificados, no se aplicó adecuadamente el protocolo de monitoreo de 
calidad del aire en el punto CA-3, y no se efectuó el monitoreo continuo de calidad del 
aire y de los parámetros meteorológicos durante 30 días en las cuatro estaciones 
previstas. En virtud de ello, sostiene que los resultados obtenidos en materia de 
calidad del aire carecerían de validez técnica, afectando cualquier análisis que se haya 
basado en dicha información en el marco de la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021. 

 

188. Sobre el particular, corresponde señalar que, si bien en el Plan de Evaluación se 
contempló inicialmente la implementación de cuatro puntos de monitoreo de calidad 
del aire con muestreo continuo durante treinta (30) días, ello no limita la facultad de la 
autoridad de evaluación ambiental (DEAM) para adicionar y/o modificar la ubicación 
de los puntos de muestreo cuando lo estime necesario.  

 
189. Esta potestad responde a su rol técnico especializado y tiene como finalidad asegurar 

el cumplimiento del objetivo de la evaluación, que en el presente caso consistía en 
determinar la incidencia de las emisiones de SO₂ generadas por las actividades de la 
Refinería de Zinc Cajamarquilla sobre la calidad del aire en su área de influencia. 

 
190. En esa línea, la DEAM efectuó el monitoreo de calidad del aire en los siguientes 

plazos: punto CA-1 por 20 días, punto CA-2 por 22 días, punto CA-3 por 9 días 
(complementado a 20 días con información proporcionada por el administrado, 

conforme se indica en el informe de evaluación), punto CA-4 por 24 días y punto CA-
5 por 7 días. Dichos periodos fueron considerados técnicamente suficientes por la 
autoridad para cumplir con el objetivo establecido en la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021. 

 
191. En consecuencia, esta Autoridad descarta que los resultados del monitoreo de calidad 

del aire carezcan de validez, toda vez que la DEAM, en el ejercicio de sus 
competencias técnicas, determinó la necesidad de modificar la ubicación de algunas 
estaciones, adicionar un nuevo punto de monitoreo y ajustar los periodos de 
evaluación, sin que ello afecte la fiabilidad de los datos obtenidos.  

 
192. Asimismo, del análisis del escrito de descargos no se advierte que el administrado 

haya presentado prueba alguna ni haya fundamentado técnicamente de qué manera 

dichas modificaciones podrían invalidar los resultados obtenidos. Por tanto, los 
alegatos formulados en este extremo carecen de sustento y deben ser desestimados. 
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193. En relación con el alegato referido a que el punto CA-3 no cumpliría con el Protocolo 

Nacional de Monitoreo de la Calidad del Aire ni calificaría como estación 

representativa de barlovento, corresponde precisar que dicho punto sí cumple con los 
criterios técnicos establecidos en el referido protocolo, conforme se detalla a 
continuación: 

 

Características 
Criterios 
técnicos 

CA-3 

Altura de la 
entrada de la 
muestra (sobre el 
suelo). 

Mínimo 1.5 m y 
máximo 15 m. 

2.0 m 

Distancia 
horizontal con 
respecto a 
obstáculos más 
altos que el equipo 
de monitoreo. 

Mayor o igual a 2.5 
veces la diferencia 
de las alturas 
(altura del 
obstáculo - altura 
de la entrada de la 
muestra). 

Distancia a obstáculo = 9.5 m 
Altura de muro = 3.0 m 
Altura de muestra = 2.0 m 
2.5*(3.0-2.0) =2.5 m 
9.5 m > 2.5 m 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 

Distancia 
horizontal 
respecto de 
fuentes de emisión 
cercanas. 

-Mayor o igual a 20 
m.  
- Si se usa grupo 
electrógeno, 
ubicado a 50 m al 
sotavento de la 
estación. 

Punto ubicado a 45 m aproximadamente de la vía de tránsito 
de vehículos y a una distancia de 630 m de la chimenea. 
 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 
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Características 
Criterios 
técnicos 

CA-3 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 

Restricciones de 
flujo de aire hacia 
la estación de 
monitoreo. 

La estación de 
monitoreo debe 
estar ubicada de 
tal manera que los 
obstáculos no 
eviten el ingreso 
de flujos de aire en 
al menos 3 de los 
4 cuadrantes 
(Norte, Oeste, 
Este y Sur). 

Cumple con 270° 

Elaboración: DFAI 

 
194. Asimismo, el punto CA-3 se encuentra ubicado a una distancia aproximada de 50 

metros del área de actividades de beneficio del área efectiva. Contrariamente a lo 
señalado por el administrado, dicho punto se localiza en la zona de barlovento, 
conforme a la dirección predominante del viento registrada durante el período de 
evaluación, tal como se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 

 

Fuente: Google Earth 

Elaboración: DFAI 
 

 
195. Respecto al punto CA-1 se tiene que también cumple con los criterios técnicos del 

protocolo de monitoreo, tal como se muestra a continuación:  
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Características 
Criterios 
técnicos 

CA-1 

Altura de la 
entrada de la 
muestra (sobre el 
suelo). 

Mínimo 1.5 m y 
máximo 15 m. 

2.0 m 

Distancia 
horizontal con 
respecto a 
obstáculos más 
altos que el equipo 
de monitoreo. 

Mayor o igual a 2.5 
veces la diferencia 
de las alturas 
(altura del 
obstáculo - altura 
de la entrada de la 
muestra). 

El equipo de monitoreo se encuentra por encima del cerco 
perimétrico, por lo que, no representa un obstaculo tal como se 
muestra a continuación: 

 

Distancia 
horizontal 
respecto de 
fuentes de 
emisión cercanas. 

-Mayor o igual a 
20 m.  
- Si se usa grupo 
electrógeno, 
ubicado a 50 m al 
sotavento de la 
estación. 

Punto ubicado a 30 m aproximadamente de la vía de tránsito 
de vehículos y a una distancia de 807 m de la chimenea. 
 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 
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Características 
Criterios 
técnicos 

CA-1 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 

Restricciones de 
flujo de aire hacia 
la estación de 
monitoreo. 

La estación de 
monitoreo debe 
estar ubicada de 
tal manera que los 
obstáculos no 
eviten el ingreso 
de flujos de aire en 
al menos 3 de los 
4 cuadrantes 
(Norte, Oeste, 
Este y Sur). 

Cumple con 270° 

Elaboración: DFAI 

 

196. Respecto al punto CA-4 se tiene que también cumple con los criterios técnicos del 
protocolo de monitoreo, tal como se muestra a continuación:  
 

Características 
Criterios 
técnicos 

CA-4 

Altura de la 
entrada de la 
muestra (sobre el 
suelo). 

Mínimo 1.5 m y 
máximo 15 m. 

2 m 

Distancia 
horizontal con 
respecto a 
obstáculos más 
altos que el equipo 
de monitoreo. 

Mayor o igual a 
2.5 veces la 
diferencia de las 
alturas (altura del 
obstáculo - altura 
de la entrada de la 
muestra). 

No se advierte obstáculos, tal como se muestra en la fotografía: 
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Características 
Criterios 
técnicos 

CA-4 

Distancia 
horizontal 
respecto de 
fuentes de 
emisión cercanas. 

-Mayor o igual a 
20 m.  
- Si se usa grupo 
electrógeno, 
ubicado a 50 m al 
sotavento de la 
estación. 

Punto ubicado a 328 m aproximadamente de la chimenea de 
concreto y a 386 m de la chimenea. 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 
 

 
Fuente: Google Earth 
Elaboración: DFAI 

Restricciones de 
flujo de aire hacia la 

estación de 
monitoreo. 

La estación de 

monitoreo debe 
estar ubicada de tal 

manera que los 
obstáculos no 

eviten el ingreso de 
flujos de aire en al 

menos 3 de los 4 

cuadrantes (Norte, 
Oeste, Este y Sur). 

Cumple con 270° 

Elaboración: DFAI 

 
197. En consecuencia, a partir del análisis desarrollado en los párrafos precedentes, se 

constata que los puntos de monitoreo CA-1, CA-3 y CA-4 cumplen con los criterios 
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técnicos establecidos en el Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad del Aire. 
Asimismo, se ratifica que el punto CA-3 se encuentra correctamente ubicado en la 

zona de barlovento, conforme a la dirección predominante del viento durante el 
período de evaluación. Por tanto, corresponde desestimar los argumentos formulados 
por el administrado en este extremo. 
 

198. Por otro lado, el administrado sostiene que el Plan de Evaluación Ambiental de 
Causalidad establece que los resultados obtenidos serán comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) del aire aprobados mediante los Decretos 
Supremos N.º 003-2008-MINAM y N.º 003-2017-MINAM. En este sentido, argumenta 
que tal disposición entra en contradicción con lo señalado en el numeral 90 del Informe 
Final. 

 
199. En ese contexto, la imputación de cargos se sustenta en un análisis comparativo de 

los resultados de calidad del aire obtenidos entre las estaciones ubicadas en sotavento 
y barlovento. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 determinó que el punto 
CA-2, ubicado en sotavento, presentó concentraciones significativamente superiores 
en comparación con los puntos CA-1 y CA-3, localizados en barlovento. En ese 
sentido, más allá de la comparación directa con los ECA Aire, los resultados obtenidos 
evidencian la influencia directa de las operaciones de la Refinería de Zinc 
Cajamarquilla en los niveles de SO₂ registrados. Por tanto, corresponde desestimar 
los argumentos formulados por el administrado en este extremo. 

 
200. Por otro lado, el administrado alega que el análisis de información realizado por el 

OEFA respecto a la inversión térmica, en el marco de la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021, no puede ser considerado válido o, al menos, representativo. Ello 
en atención a que, conforme al Manual Técnico para la Elaboración de Documentos 

Técnicos sobre Modelamiento de Dispersión de Contaminantes Atmosféricos, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 053-2021-
SENAMHI/PREJ, el SENAMHI establece como requerimiento mínimo un periodo de 
tres (3) años para datos meteorológicos observados y de seis (6) años para datos 
modelados. En contraste, señala que el OEFA utilizó un periodo de monitoreo inferior 
a treinta (30) días para su análisis de inversión térmica. 

 
201. Al respecto, corresponde señalar que, mediante Decreto Supremo N.° 027-2021-

MINAM, se aprueba el servicio prestado en exclusividad denominado “Evaluación de 
Documentos Técnicos sobre Modelamiento de Dispersión de Contaminantes 

Atmosféricos”, el cual se encuentra a cargo del SENAMHI. Asimismo, dicho dispositivo 
legal establece expresamente las condiciones y requisitos que deben cumplir las 
personas naturales o jurídicas que deseen acceder a dicho servicio técnico 
especializado. 

 
202. Por tanto, en el marco de lo dispuesto en el dispositivo legal antes citado, el SENAMHI 

publicó el Manual Técnico para la Elaboración de Documentos Técnicos sobre 

Modelamiento de Dispersión de Contaminantes Atmosféricos, cuyo objetivo es brindar 
lineamientos técnicos orientativos a los usuarios para la adecuada elaboración de 
dicho tipo de documento técnico, en el contexto del servicio especializado prestado en 
exclusividad por dicha entidad. 

 
203. En consecuencia, el referido manual técnico está dirigido exclusivamente a los 

usuarios que requieran acceder al servicio prestado en exclusividad denominado 
“Evaluación de Documentos Técnicos sobre Modelamiento de Dispersión de 
Contaminantes Atmosféricos”, brindado por el SENAMHI. Por tanto, dicho manual no 

resulta aplicable al presente caso, toda vez que la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 realizada por el OEFA no se enmarca dentro del alcance de dicho 
servicio ni de los lineamientos establecidos para su solicitud y evaluación. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 73 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

204. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, corresponde señalar que la DEAM realizó 
el cálculo de la capa límite atmosférica para las coordenadas 295134,8 E; 8676242,9 

N, utilizando simulaciones meteorológicas mediante el modelo WRF versión 4.3, con 
una resolución espacial de 1 km y resolución temporal de 1 hora, para el período 
comprendido entre los años 2017 y 2021.  

 
205. Los resultados obtenidos evidencian que, entre las 00:00 y las 07:00 horas, la altura 

de la capa límite atmosférica presenta sus valores más bajos (más próxima a la 
superficie del terreno), lo que conlleva una menor capacidad de dispersión del SO₂ 
emitido, generando así mayores concentraciones de contaminantes en el aire, con 
potencial efecto nocivo para la salud humana y el ambiente. En consecuencia, los 

resultados obtenidos por la DEAM son técnicamente válidos y representativos, por lo 
que corresponde desestimar los alegatos formulados por el administrado en este 
extremo. 

 
206. Por otro lado, el administrado sostiene que la excedencia de los ECA Aire respecto 

del parámetro SO₂ no podría ser atribuida a la Refinería, en tanto —a su juicio— la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 presenta errores técnicos insubsanables. 
Entre ellos, menciona la existencia de fuentes emisoras externas que influirían en la 
calidad del aire dentro de la cuenca atmosférica en la que se encuentra ubicada la 
Refinería. 

 
207. Asimismo, refiere la existencia de otros cuestionamientos técnicos detallados en el 

expediente, así como en el Informe EAS y en la información técnica adjunta al 
presente escrito. En ese contexto, argumenta que las denuncias ambientales 
presentadas contra diversas industrias formales e informales de la zona deberían 
generar una duda razonable respecto a la veracidad e idoneidad de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021, la cual —según sostiene— debe ser interpretada en 
su favor. 

 

208. Al respecto, resulta pertinente precisar que la imputación de cargos no se encuentra 
referida al incumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para aire, 
sino al hecho de que el administrado no adoptó las medidas de prevención necesarias 
para evitar que las emisiones de SO₂ generadas por la Refinería de Zinc Cajamarquilla 
ocasionen una afectación al ambiente. En ese sentido, el objeto del procedimiento 
sancionador no es la superación de los ECA en sí misma, sino la omisión de medidas 
preventivas frente a una potencial afectación ambiental atribuible a las actividades del 
administrado. 

 
209. Ahora bien, la infracción imputada se sustenta en que la principal fuente de dióxido de 

azufre (SO₂) que incide sobre el punto de monitoreo ubicado en sotavento (CA-2) 
corresponde a las emisiones generadas por la Refinería de Zinc Cajamarquilla, 
particularmente en el horario comprendido entre las 00:00 y las 09:00 horas. 

 

210. Durante este periodo se presentan condiciones de inversión térmica y calmas 
atmosféricas que favorecen la acumulación de SO₂ en el entorno inmediato de la 
refinería, permitiendo su posterior transporte por difusión y acción del viento hacia 
sectores aledaños como el Cerro Grande, la colina La Parra y el área del Radio 
Observatorio de Jicamarca. 

 
211. Las emisiones de SO₂ han generado un daño potencial en diversos componentes 

ambientales, tales como el suelo, la flora y la fauna del ecosistema. En el suelo, la 
deposición ácida de compuestos de azufre ha incrementado su salinidad, y la 

disociación del ácido sulfúrico ha producido procesos de acidificación, principalmente 
en la cima del Cerro Grande, ubicado en la zona de sotavento.  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 74 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

212. En lo que respecta a la flora, se detectaron mayores concentraciones de sulfuro en los 
tejidos vegetales de Tillandsia recolectados en las zonas de sotavento (Cerro Grande 

y quebrada La Parra) en comparación con los valores registrados en barlovento 
(quebrada Quimarca).  
 

213. Respecto a la fauna, se observó una menor riqueza y diversidad en las comunidades 
de insectos en la zona sotavento, asociada a la acidificación del suelo y a las elevadas 
concentraciones de sulfatos, lo cual afecta funciones ecológicas esenciales como la 
fertilización del suelo, la descomposición de materia orgánica, el ciclado de nutrientes 
y la regulación de comunidades bióticas, que constituyen, a su vez, fuente de alimento 
para aves, reptiles y mamíferos. 
 

214. Los resultados obtenidos son de gran relevancia, en tanto se encuentran respaldados 
por un conjunto de estudios técnicos y científicos que, mediante un análisis integral, 
permitieron establecer con un alto grado de certeza el nexo causal entre las emisiones 
de SO₂ de la Refinería de Zinc Cajamarquilla y la afectación ambiental identificada. 

Dicho nexo fue acreditado mediante medios probatorios objetivos, por lo que 
corresponde descartar la existencia de duda razonable alegada por el administrado. 
 

215. En relación con el argumento referido a las denuncias ambientales, corresponde 
señalar que estas fueron debidamente atendidas por el OEFA. No obstante, no obran 
en el expediente medios probatorios que acrediten la existencia de emisiones de 
dióxido de azufre (SO₂) por parte de las actividades denunciadas. En ese sentido, 
tales denuncias no constituyen evidencia objetiva suficiente para demostrar la emisión 
de SO₂ al ambiente, ya que requieren estar respaldadas por elementos de prueba 

adicionales, como resultados de monitoreo de emisiones o de calidad del aire. 
 

216. Incluso en el supuesto negado de que dichas denuncias evidenciaran emisiones de 
SO₂ al entorno, resulta relevante destacar que la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021 ya incorporó la cuantificación de emisiones provenientes de fuentes externas 
ubicadas a barlovento, específicamente a través de los puntos de monitoreo CA-1 
(sur) y CA-3 (suroeste). Este análisis técnico permitió distinguir dichas emisiones de 
aquellas atribuibles a la Refinería de Zinc Cajamarquilla, registradas en los puntos CA-
4 y CA-5. Los resultados evidenciaron que las concentraciones de SO₂ en los puntos 
ubicados a barlovento (CA-1 y CA-3) fueron significativamente más bajas que las 

registradas en los puntos próximos a la fuente (CA-4 y CA-5) y en el punto situado a 
sotavento (CA-2), durante el período evaluado. 

 
217. En consecuencia, las denuncias ambientales invocadas por el administrado no 

generan, bajo ningún supuesto, una duda razonable que permita desvirtuar los 
resultados ni la validez técnica de la evaluación realizada. 

 
218. En suma, corresponde señalar que la DEAM, en el marco de la Evaluación Ambiental 

de Causalidad 2021, efectuó un análisis exhaustivo del entorno comprendido dentro 
del área delimitada para el estudio. Dicho análisis integró evaluaciones sobre la 
calidad del aire, la flora silvestre, la fauna silvestre (incluyendo avifauna y 
entomofauna), los suelos, así como la caracterización geológica, geoquímica y 
mineralógica de las formaciones rocosas de la zona. A partir de esta integración 
multidisciplinaria, se concluyó que las emisiones de dióxido de azufre (SO₂) generadas 

por la Refinería de Zinc Cajamarquilla han ocasionado un daño potencial en los 
componentes ambientales del ecosistema, particularmente en el suelo, la flora y la 
fauna. 

 

219. Finalmente, tras la revisión integral de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, 
esta Autoridad no ha identificado la existencia de error técnico insubsanable alguno, 
contrariamente a lo sostenido por el administrado. Por el contrario, la referida 
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evaluación se encuentra debidamente respaldada por un conjunto de estudios 
técnicos elaborados por personal especializado, conforme a los lineamientos, guías y 

protocolos aprobados por la normativa vigente. En consecuencia, los argumentos 
formulados por el administrado en este extremo carecen de sustento y deben ser 
desestimados. 

 
220. Por otro lado, el administrado sostiene que el TFA, en su calidad de máxima instancia 

resolutiva del OEFA, mediante la Resolución N.° 120-2020-OEFA/TFA-SE, dispuso 
que, al no obrar medios probatorios suficientes que generen convicción respecto de la 
responsabilidad del administrado, y siendo que las actuaciones realizadas no 
resultaban idóneas para determinar la comisión de la infracción, correspondía 
disponer el archivo del hecho imputado. Asimismo, indica que dicho criterio fue 
reiterado en la Resolución N.° 350-2021-OEFA/TFA-SE. 

 
221. Al respecto, corresponde señalar que en la Resolución N.° 120-2020-OEFA/TFA-SE, 

el TFA concluyó que no se advertía que las salpicaduras de la supuesta solución de 
barren observadas en la tubería corrugada hubieran generado una afectación 
concreta a algún componente ambiental. En tal sentido, el TFA señaló que no se 
percibía con claridad la ilicitud del hecho materia de imputación ni la responsabilidad 
atribuida al administrado, conforme se indica a continuación: 
 

Fuente: Resolución No. 120-2020-OEFA/TFA-SE 

 
222. Por su parte, en la Resolución N.° 350-2021-OEFA/TFA-SE, el TFA señaló que, en 

dicho caso, no obraba en el expediente la determinación del área específica en la que 

presuntamente no se habría cumplido con la obligación fiscalizable. En consecuencia, 
el TFA concluyó que no existía certeza respecto de la responsabilidad atribuida al 
administrado, conforme se muestra a continuación: 

 

Fuente: Resolución No. 350-2021-OEFA/TFA-SE 

 

223. Del análisis expuesto se concluye que existen diferencias sustanciales entre los casos 
citados por el administrado y el hecho imputado en el presente procedimiento. A 
diferencia de los precedentes mencionados, en este caso particular, la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 permitió establecer con certeza el nexo causal entre 

las emisiones de SO₂ de la Refinería de Zinc Cajamarquilla y el daño potencial al 
ambiente, empleando para ello medios probatorios objetivos respaldados por un 
conjunto de estudios técnicos especializados. En ese sentido, resulta infundada la 
alegación de duda razonable invocada por el administrado. Por tanto, corresponde 
desestimar sus argumentos en este extremo. 

 
➢ Respecto al estudio denominado “Evaluación del Informe Final de Instrucción 

relacionada al PAS 567-2023-OEFA – Nexa Resources Cajamarquilla” (Anexo 1) 
 
224. En el “Resumen “Ejecutivo” el administrado en la Tabla 0-1 realiza un resumen de sus 

descargos, no obstante, el análisis de los referidos descargos ha sido abordados en 
cada uno de los siguientes acápites. 
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225. Respecto a la “Introducción”, el administrado alega que, en el informe “Análisis de la 

Evaluación Ambiental de Causalidad en el ámbito de la Unidad Fiscalizable Refinería 

de Zinc Cajamarquilla – Nexa Resources Cajamarquilla S.A” se realizó una serie de 
cuestionamientos técnicos a la Evaluación Ambiental de Causalidad; no obstante, la 
SFEM habría omitido responder a varios de los cuestionamientos.  
 

226. Además, agrega que el referido estudio tuvo por objetivo identificar una serie de 
desviaciones en la Evaluación Ambiental de Causalidad; las cuales se mantienen 
dentro del Informe Final y que llevan a una conclusión incorrecta respecto de la 
interpretación de los procesos ambientales del sitio, y de las obligaciones de 
administrado. 

 
227. Sobre el particular, es importante mencionar que el administrado no precisa cuales 

serían los supuestos cuestionamientos que no habrían sido respondidos. Por el 
contrario, de la revisión del Informe Final se aprecia que la SFEM cumplió con 
responder a todos los cuestionamientos del administrado.  

 
228. Además, se advierte que efectivamente en el informe “Análisis de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad en el ámbito de la Unidad Fiscalizable Refinería de Zinc 

Cajamarquilla – Nexa Resources Cajamarquilla S.A” presentado por el administrado 
no obra medios probatorios objetivos que desvirtúen la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 de la DEAM, puesto que, los alegatos no se encuentran sustentados 
técnicamente con medios probatorios idóneos como por ejemplo estudios basados en 
la metodología que alude en sus descargos, o por lo menos un estudio o informe con 
el mismo nivel de certeza técnica que el Informe de DEAM.  

 
229. En consecuencia, corresponde mencionar que las conclusiones que arriba la DEAM 

en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 es correcta y consistente, ya que se 
encuentra debidamente sustentado en medios probatorios objetivos, por lo tanto, los 
alegatos del administrado carecen de sustento. 

 
230. Por otro lado, el administrado alega que el OEFA simplemente descartó los estudios 

técnicos elaborado por la consultora ambiental en cumplimiento del mandato de 
carácter particular dictados mediante Resolución N.° 00101-2022-OEFA/DSEM y ha 
desarrollado una evaluación con un menor nivel de certeza técnica, la cual no evalúa 
ni los procesos de la unidad fiscalizable, ni las fuentes ni presenta un modelo de 
dispersión de SO2. 
 

231. Al respecto, lo señado por el administrado no es correcto, en tanto, que la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 fue aprobada mediante Informe N.° 101-2021-
OEFA/DEAM-STEC del 30 de julio de 2021, esto es con anterioridad a la Resolución 
N.° 101-2022-OEFA/DSEM del 23 de mayo de 2022 mediante la cual se dicta los 
mandatos de carácter particular, es más, la Resolución N.° 101-2022-OEFA/DSEM se 
sustenta justamente en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021.  

 
232. Por lo tanto, no es correcto señalar que se descartaron los estudios elaborados por la 

consultora ambiental en cumplimiento del mandato de carácter particular y en su lugar 
se haya elaborado la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021. En consecuencia, 
corresponder desestimar los argumentos presentados por el administrado en este 

extremo. 
 

2. Respecto a los aspectos generales 
2.1 Respecto a la imputación realizada por el OEFA 

 
233. El administrado alega que las medidas de prevención están establecidas en los 

instrumentos ambientales aprobados por las autoridades competentes. En tal sentido, 
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el cumplimiento o incumplimiento de una medida de prevención, en principio implica 
que el OEFA demuestre que hay una obligación incumplida que está objetivamente 

descrita en el instrumento ambiental aprobado y/o de los estándares de calidad 
ambiental.  
 

234. Además, agrega que, en la Evaluación Ambiental de Causalidad no hay referencias a 
una obligación ambiental declarada en el instrumento de gestión ambiental 
relacionada con las medidas de manejo de la calidad del aire que haya sido 
incumplida, no evalúa el proceso generador de SO2 y tampoco se documenta que se 
haya incumplido los ECA aplicables a la operación ni para aire ni para suelo.  

 
235. Al respecto, cabe mencionar que el administrado confunde las infracciones por 

incumplimiento a los instrumentos de gestión ambiental con las infracciones por no 
adoptar medidas de prevención como es el presente caso, cabe resaltar que las 
medidas de prevención que refiere el artículo 16 del RPGAAM, no se encuentran 
establecidas en los instrumentos de gestión ambiental como erróneamente alega el 
administrado.  
 

236. Para mayor abundamiento conviene mencionar que el RPGAAM, establece en su 
artículo 16° que el titular de la actividad minera es responsable por los impactos 
ambientales generados durante todas las etapas de desarrollo del proyecto. En virtud 

de esta responsabilidad, debe implementar oportunamente las medidas de 
prevención, control, mitigación, recuperación, rehabilitación o compensación que 
correspondan, con el fin de evitar o minimizar los impactos ambientales negativos y 
potenciar los positivos21. 

 
237. Esta obligación se encuentra reforzada por el artículo 74° de la Ley N.° 28611, Ley 

General del Ambiente, que establece el régimen de responsabilidad general aplicable 
a los titulares mineros respecto de los efectos negativos derivados del desarrollo de 
sus actividades, exigiendo la adopción de medidas de prevención y control de riesgos 

y daños ambientales22. 
 

238. En concordancia con lo anterior, el artículo VI del Título Preliminar de la LGA consagra 
el principio de prevención como uno de los pilares fundamentales para la protección 
del ambiente. Este principio tiene como finalidad prevenir, vigilar y evitar la 
degradación ambiental, mediante la eliminación de todas las causas que 
potencialmente puedan generarla. 

 
239. Del marco normativo expuesto, se desprende que los titulares mineros tienen la 

obligación de implementar medidas preventivas, de control y mitigación antes de que 
se materialice cualquier impacto ambiental. En caso de que se genere algún impacto 
como consecuencia de la falta de adopción de estas medidas, los titulares son 
responsables por su acción u omisión en el ejercicio de sus actividades. En 

 
21  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 16°. - De la responsabilidad ambiental 

El titular de la actividad minera es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, vibraciones y 
cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos ambientales que pudieran generarse durante todas las 
etapas de desarrollo del proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos que excedan los Límites Máximos Permisibles y 

afecten los Estándares de Calidad Ambiental, que les sean aplicables o afecten al ambiente y la salud de las personas. 
Consecuentemente el titular de la actividad minera debe adoptar oportunamente las medidas de prevención, control, mitigación,  
recuperación, rehabilitación o compensación en términos ambientales, cierre y post cierre que correspondan, a efectos de evitar 

o minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad y potenciar sus impactos positivos.”  
 

22  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente  
“Artículo 74°.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos que se generen 

sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta  responsabilidad incluye los 
riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión.”  
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consecuencia, los alegatos del administrado carecen de sustento y corresponden ser 
desestimados.  

 
2.2 Respecto al rol de los ECA en la valoración de la significancia de un impacto 
sobre el entorno 
 

240. El administrado cita los artículos 31, 33, 66 y 122 de la Ley General del Ambiente y 
sostiene que la imposición de sanciones asociadas al incumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) requiere la demostración del nexo causal 
entre la actuación del titular, el incumplimiento de sus obligaciones —incluidas 
aquellas previstas en sus instrumentos de gestión ambiental (IGA)— y la transgresión 
del referido estándar. Asimismo, argumenta que la obligación del titular no consiste en 
garantizar una contaminación nula, sino en asegurar que sus actividades sean 
compatibles con los ECA y los Límites Máximos Permisibles (LMP). 
 

241. En tal sentido, el administrado sostiene que la verificación de un incumplimiento de 
obligaciones ambientales, en el marco de una eventual afectación por contaminación, 
debe fundarse necesariamente en la transgresión de un Estándar de Calidad 
Ambiental (ECA).  

 
242. Asimismo, señala que, en el caso del análisis de parámetros en la matriz suelo, no 

existen ECA vigentes aplicables al azufre total, sulfato, conductividad eléctrica ni pH. 
Tampoco se ha hecho referencia al uso de estándares internacionales reconocidos 
para dichos parámetros. Por tanto, considera que no es posible sostener que los 
valores obtenidos configuren, por sí mismos, un incumplimiento de una obligación 

ambiental. 
 

243. Al respecto, se reitera que la presente imputación versa sobre el incumplimiento de 
medidas de prevención y no sobre el incumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental de aire ni suelo. En este sentido, la comparación de los resultados del 

muestreo con los ECA aire se realiza únicamente de manera referencial, con el 
propósito de conocer los riesgos de daño al ambiente que podrían generarse. 

 
244. Para mayor abundamiento, cabe señalar que la presente imputación se sustenta en la 

configuración de un daño potencial a la flora o fauna. En ese sentido, para determinar 
la existencia de la infracción, no resulta exigible acreditar un daño ambiental efectivo 
o real, siendo suficiente la verificación de una situación que evidencie la potencialidad 
de ocurrencia del referido daño. Este criterio es concordante con el enfoque preventivo 
del derecho ambiental y con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable al 
procedimiento sancionador ambiental. 
 

245. En este contexto, la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, a través de estudios 
técnicos objetivos, determinó la existencia de efectos negativos en diversos 
componentes ambientales como consecuencia de las emisiones de dióxido de azufre 

(SO₂) provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla, específicamente en los 
siguientes aspectos: 

 
a)  En suelo y tilandsiales: 

- La deposición ácida de compuestos de azufre ocasionó un incremento en 
la salinidad del suelo. 

- La disociación del ácido sulfúrico generó la acidificación del suelo, 
principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de sotavento). 

- Se evidenció mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 

Tilandsia en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La Parra) en 
comparación con la zona barlovento (quebrada Quimarca). 
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i. En las comunidades de insectos: 
- Se constató una menor riqueza y diversidad en la zona sotavento debido 

a la acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo 
- Esta afectación impacta en funciones ecológicas esenciales como: 

- Fertilización del suelo 
- Descomposición de materia orgánica 
- Ciclaje de nutrientes 
- Regulación de las comunidades bióticas (fuente de alimento para 

aves, reptiles y mamíferos) 
 

246. En consecuencia, el daño potencial que afecta a los componentes suelo, flora y fauna 
del ecosistema ha sido debidamente acreditado mediante medios probatorios 
objetivos y estudios técnicos especializados. Por tanto, corresponde desestimar los 
alegatos formulados por el administrado en este extremo. 

 
2.3 Respecto al rol de los ECA en la Certificación ambiental 

 
247. El administrado sostiene que, conforme al marco normativo nacional, los impactos que 

generen una variación en la concentración de parámetros regulados, pero que se 
mantengan por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA), deben 
considerarse como tolerables. Indica que este es el criterio aplicado para la aprobación 

de certificaciones ambientales, y que, en ese sentido, tanto la vigilancia ambiental 
como la función fiscalizadora deben orientarse a verificar el cumplimiento de dichos 
estándares. Asimismo, argumenta que, a través de los ECA, la legislación peruana 
define los límites entre impactos tolerables e intolerables en relación con la 

concentración de sustancias o compuestos dentro de una determinada matriz 
ambiental. 
 

248. Sobre el particular, corresponde reiterar que la presente imputación se refiere al 
incumplimiento de medidas de prevención, y no al incumplimiento de los Estándares 

de Calidad Ambiental (ECA) para aire o suelo. En tal sentido, la comparación de los 
resultados del muestreo con los ECA se ha efectuado únicamente con carácter 
referencial, con el objetivo de identificar y valorar los riesgos de daño ambiental que 
podrían generarse. Por tanto, los argumentos formulados por el administrado en este 
extremo carecen de sustento y deben ser desestimados. 

 
2.4 Respecto al azufre como contaminante ambiental y los estándares de 
referencia 

 
249. El administrado alega que, en la matriz suelo, la DEAM ha medido concentraciones 

de sulfato (SO₄), pese a que el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM no regula 
dicho parámetro ni otras especies de azufre en el suelo. Sostiene que no existe un 
estándar internacional aplicable que clasifique al sulfato como un compuesto cuyo 
nivel en el suelo permita determinar la existencia de contaminación. Asimismo, 

argumenta que, en ausencia de estudios científicos que establezcan umbrales 
específicos de concentración de SO₄ a partir de los cuales se generen o presuman 
efectos sobre especies determinadas de flora y fauna, no es posible afirmar que dicho 
parámetro represente un riesgo ni que los efectos observados en el ambiente sean 
atribuibles directamente a los valores detectados. 
 

250. Al respecto se reitera que la presente imputación versa sobre el incumplimiento de 
medidas de prevención y no sobre el incumplimiento de los Estándares de Calidad 

Ambiental de suelo.  
 

251. Ahora bien, resulta pertinente precisar que la calificación de una sustancia o 
compuesto como contaminante no está necesariamente supeditada a la superación 
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de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA). Asimismo, los ECA no constituyen un 
límite excluyente para la verificación de posibles impactos negativos generados por 

las actividades mineras o industriales. En el presente caso, la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021 ha determinado que los aportes de dióxido de azufre (SO₂) 
generados por las operaciones de la Refinería de Zinc Cajamarquilla han producido 
efectos nocivos sobre el ambiente, independientemente de si se han superado o no 
los valores referenciales establecidos por los ECA. 

 
252. En esa línea, corresponde señalar que, para la configuración del daño ambiental, no 

resulta indispensable que los efectos negativos o el menoscabo material al ambiente 
se hayan producido de manera actual y efectiva, siendo suficiente que dichos efectos 

sean potenciales. En este contexto, debe entenderse como potencial aquello que 
puede suceder o manifestarse en el futuro, en función de una situación de riesgo o 
exposición derivada de la actividad realizada. 

 
253. Por consiguiente, el menoscabo material al ambiente se configura ante cualquier 

acción u omisión que altere, afecte o disminuya alguno de sus elementos constitutivos. 
A su vez, la potencialidad se refiere a los efectos negativos derivados de dicho 
menoscabo, entendida como la probabilidad futura, apreciada con un grado razonable 
de verosimilitud, de que tales efectos se produzcan. Esta concepción se enmarca en 
el enfoque preventivo del derecho ambiental y respalda la actuación anticipada de la 
autoridad frente a riesgos ambientales identificables. 
 

254. De acuerdo con la normativa ambiental, el daño potencial se define como la 
contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo 

de detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus 
componentes. Este daño potencial debe ser consecuencia de fenómenos, hechos o 
circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, originados en el desarrollo de 
actividades humanas. 

 
255. En consecuencia, para la configuración de un daño potencial es suficiente la 

producción del riesgo de un impacto negativo que sea consecuencia directa de la 
realización de la actividad productiva por parte del titular, sin que sea necesaria la 
materialización o concreción efectiva de un impacto, como ocurre en el caso del daño 
real23. 

 
256. En ese orden de ideas, para la configuración de un daño potencial, resulta suficiente 

la producción del riesgo de un impacto negativo al suelo, a diferencia del daño real, 
donde se requiere la materialización efectiva de dicho impacto negativo. 

 
257. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 tuvo como objetivo específico 4 

determinar la influencia de los contaminantes procedentes de la refinería de zinc 
Cajamarquilla sobre el suelo de su área de influencia, y para ello la DEAM colectó 
muestras de suelo en la quebrada Quimarca (zona de barlovento) y colina de Cerro 

Grande y quebrada La Parra (zona de sotavento).  
 

258. A partir del análisis de los resultados se determinó efectos negativos en el componente 
suelo como producto de las emisiones de SO2 de la Refinería de Zinc, pues de acuerdo 
con el análisis geoestadístico, la capa de material presentó mayores concentraciones 
de sulfato (fase sólida y soluble) y mayores valores de conductividad eléctrica, así 

 
23  Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD, que aprobó los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas 

Correctivas previstas en el Literal D) del numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley del SINEFA:  

a.1) Daño real o concreto: Detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio actual y probado, causado al ambiente y/o alguno  
de sus componentes como consecuencia del desarrollo de actividades humanas 
a.2) Daño potencial: Contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, 

impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes como consecuencia de fenómenos, hechos o 
circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas. 
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como pH más ácidos en los suelos de la ladera sur y de la cima de la colina Cerro 
Grande (zona de sotavento) respecto de los suelos de la quebrada Quimarca (zona 

de barlovento); esta diferencia se presentó en mayor magnitud en el punto SC9 de la 
zona de sotavento, tal como se muestra a continuación: 

 

Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021  

 
259. En consecuencia, se ha determinado que la deposición ácida de compuestos de 

azufre ocasionó un incremento en la salinidad del suelo, mientras que la disociación 
del ácido sulfúrico generó procesos de acidificación, principalmente en la cima del 
Cerro Grande, ubicado en la zona de sotavento.  
 

260. Asimismo, se evidenció una mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tillandsia recolectada en la zona de sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra), 
en comparación con la zona de barlovento (quebrada Quimarca). Por tanto, el daño 
potencial al componente suelo se encuentra debidamente acreditado, razón por la cual 
los alegatos del administrado en este extremo deben ser desestimados. 

 
2.5 Respecto a la gestión de los sitios contaminados, el ECA suelos, los niveles 

de fondo (NF), la evaluación de riesgos a la salud y al ambiente y los objetivos 
de remediación 

 
261. El administrado alega que el OEFA está obligado a enmarcar cualquier evaluación 

relacionada con la calidad del suelo, la posible contaminación del sitio y los efectos 
ambientales subsecuentes —como el denominado efecto cascada— dentro del marco 
normativo establecido en el Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM.  
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262. Asimismo, sostiene que, al momento de la elaboración de la Evaluación de 
Causalidad, las guías aplicables para la ejecución de estudios de identificación y 

caracterización eran: la “Guía de Muestreo de Suelos (MINAM, 2014)”, la “Guía para 
la Elaboración de Planes de Descontaminación (MINAM, 2014)” y la “Guía para la 

Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgo a la Salud y el Ambiente (ERSA) en 
Sitios Contaminados (MINAM, 2015)”; las dos primeras aprobadas mediante 
Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM y la tercera mediante Resolución 
Ministerial N.° 034-2015-MINAM. 
 

263. Sostiene que la determinación de los valores y objetivos de intervención señalados 
requiere el cumplimiento de los estándares y etapas metodológicas establecidos en el 
Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM y en las guías previamente mencionadas. Por 
tanto, considera que dichos criterios no podrían cumplirse válidamente mediante una 
única campaña de monitoreo de suelos, que —a su juicio— no sustenta la 
representatividad de los resultados conforme a lo establecido en las guías del MINAM. 

 
264. Sobre el particular, es importante destacar que la Evaluación Ambiental de Causalidad 

2021, en lo que respecta al muestreo de suelos, consideró como referencias técnicas 
los siguientes documentos normativos: la “Guía para el Muestreo de Suelos y la Guía 

para la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos”, ambas aprobadas 
mediante Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM; el “Manual de Lineamientos y 

Procedimientos para la Elaboración y Evaluación de Informes de Identificación de 
Sitios Contaminados; la Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de 

Riesgos a la Salud y el Ambiente”, aprobada mediante Resolución Ministerial N.° 034-
2015-MINAM; así como los “Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados”, 

aprobados mediante Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, conforme se detalla a 
continuación: 

 

        Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
265. Es preciso señalar que el objetivo específico N.° 4 de la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 consistió en determinar la influencia de los contaminantes 
procedentes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla sobre el suelo de su área de 
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influencia. En ese sentido, debe aclararse que el propósito de dicha evaluación no fue 
la identificación de sitios contaminados, por lo que no resulta aplicable, en este caso, 

el régimen normativo específico sobre sitios contaminados previsto en el Decreto 
Supremo N.° 012-2017-MINAM. 
 

266. Para el cumplimiento de dicho objetivo, la DEAM efectuó muestreos de suelo en la 
quebrada Quimarca (zona de barlovento) y en la colina del Cerro Grande y la quebrada 
La Parra (zona de sotavento). A partir del análisis comparativo entre ambas zonas, se 
concluyó que las emisiones de SO₂ generadas por la Refinería de Zinc Cajamarquilla 
produjeron efectos negativos en el componente suelo. En consecuencia, los 
muestreos realizados se consideran técnicamente representativos y permiten 

acreditar la existencia de daño potencial, razón por la cual los alegatos del 
administrado deben ser desestimados. 

 
3. Respecto al cuestionamiento del modelo conceptual desarrollado por OEFA 
3.1 Respecto al resumen del modelo conceptual propuesto por OEFA 

3.2 Respecto a la representatividad del muestreo de calidad de aire 
3.2.1 Respecto a la representatividad del muestreo de calidad de aire 

 
267. El administrado alega que existen dos equipos utilizados durante la evaluación que no 

contarían con la acreditación correspondiente ante el Instituto Nacional de la Calidad 
(INACAL): (i) el analizador 43i para dióxido de azufre – Enviroequip N.° 
1.17641.18092, con fecha 18/09/2020, y (ii) la mezcla gaseosa de calibración – Global 
Calibration Gases LLC, código 010720CL-16.  
 

268. Asimismo, sostiene que el TFA se ha pronunciado en reiteradas oportunidades 
señalando que todas las mediciones deben contar con acreditación válida, y que la 
falta de esta genera ausencia de convicción respecto a la idoneidad de la calibración 
realizada, lo cual —a su juicio— invalidaría los resultados obtenidos con dichos 
equipos. 
 

269. Al respecto, es importante precisar, tal como lo ha señalado la DEAM, que al momento 
de la realización de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 no existía en el país 
ningún laboratorio acreditado ante el INACAL para la calibración de analizadores de 
gases de dióxido de azufre (SO₂), circunstancia que se detalla a continuación: 

 

Fuente: Informe N.° 00023-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 
270. Para mayor abundamiento, es importante mencionar que en la página web del 

INACAL24 se presenta el directorio de laboratorios de calibración – con un total de 84 
laboratorios a marzo del 2025- de ello se tiene que solamente tres (03) laboratorios 

tienen acreditado la calibración de analizadores de gases de SO2, los cuales son: (i) 
Paz Laboratorios S.R.L., (ii) Centex Instrumentación y Equipos S.A.C.y (iii) Green 
Group PE S.A.C., tal como se muestra a continuación: 

 
24  https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/alcance-acreditados-laboratorio-calibracion Revisado en marzo de 2025. 
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Fuente:https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/alcance-acreditados-

laboratorio-calibracion  
Recuperado 02 de abril de 2025 

 

          Fuente: https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/alcance-acreditados-
laboratorio-calibracion 

Recuperado 02 de abril de 2025 
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       Fuente: https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/alcance-acreditados-laboratorio-calibracion 
      Recuperado 02 de abril de 2025 

 

271. No obstante, de la revisión del Directorio de Laboratorios de Calibración Acreditados 
del 15 de septiembre del 2020 (esto es antes de la ejecución de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021), se tiene que los laboratorios Paz Laboratorios S.R.L. 
y Centex Instrumentación y Equipos S.A.C no forman parte del referido directorio, 
solamente el laboratorio Green Group PE S.A.C, tal como se muestra a continuación:  

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Calidad (INACAL) - Directorio de Laboratorios de Calibración Acreditados del 2020-
09-15  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 86 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

272. De manera similar, de la revisión del Directorio de Laboratorios de Calibración 
Acreditados del 26 de agosto del 2021 (esto es posterior a la ejecución de la 

Evaluación Ambiental de Causalidad 2021), se tiene que los laboratorios Paz 
Laboratorios S.R.L. y Centex Instrumentación y Equipos S.A.C no forman parte del 
referido directorio, solamente el laboratorio Green Group PE S.A.C. tal como se 
muestra a continuación:  

 

 
                Fuente: Instituto Nacional de Calidad (INACAL) - Directorio de Laboratorios de Calibración Acreditados del 

2021-08-26  

 
273. En esa línea, el laboratorio Green Group PE S.A.C. respecto a la calibración de 

analizadores de gases de SO2 contaba con acreditación ante el ENAC Calibración, 
pero no directamente ante el INACAL. Por lo tanto, antes de la ejecución de la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 no se contaba con ningún laboratorio 
acreditado ante el INACAL para la calibración de analizadores de gases de SO2, por 
ello, no era posible que los certificados de calibración estén acreditados por el 
INACAL. Lo cual de ninguna manera invalida los resultados obtenidos en el monitoreo 
de calidad de aire, puesto que todos los equipos utilizados en la Evaluación Ambiental 

de Causalidad 2021 cuentan con certificados de calibración, es así que, los equipos 
de código 450i, T100 y T101 fueron certificados por el laboratorio de calibración Green 
Group. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 87 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

274. De otra parte, el equipo 43i cuenta con certificado de calibración emitido por la 
empresa Enviroequip. La validez del certificado de calibración se basa en el uso de 

patrones de referencia, cuyas mediciones cumplen con la trazabilidad al NIST 
(National Institute of Standarts and Tecnology: Instituto nacional de metrología de los 
Estados Unidos) y con el protocolo EPA. Por lo que se concluye que la calibración del 
equipo 43i es válida ya que se puede demostrar la trazabilidad de las mediciones. 
 

275. Adicionalmente, es importante destacar que todos los equipos utilizados en el 
desarrollo de la evaluación fueron verificados por la DEAM en campo con aire cero y 
gas span cuyo certificado de análisis y fichas de verificación se adjuntaron en el acta 
de cierre de supervisión. Los resultados registrados en las fichas de verificación con 
aire cero y gas span muestran que los valores medidos se encuentran dentro de los 
porcentajes de tolerancia para SO2, por lo tanto, se colige que la información obtenida 
a través de estas mediciones es confiable. 
 

276. Cabe precisar que, contrariamente a lo alegado por el administrado el gas mixture 
(gas patrón) cuenta con su respectivo certificado de calibración, tal como se muestra 
a continuación:  

 

 
Fuente: Evaluación de calibración 2021 
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277. En consecuencia, los certificados de calibración son válidos y queda acreditado que 
los equipos utilizados para el monitoreo de calidad de aire se encontraban 

debidamente calibrados de manera previa a la realización de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021, además la DEAM realizó la verificación de los equipos en campo 
y los valores medidos se encuentran dentro de los porcentajes de tolerancia para SO2, 
asimismo, no se identificó fallas ni alertas que sugieran errores, lo cual garantiza un 
correcto funcionamiento de los equipos y la confiabilidad de los resultados. Por lo 
tanto, corresponde desestimar los argumentos del administrado. 
 
3.2.2 Respecto a la dirección de los vientos 
 

278. El administrado alega que las rosas de viento correspondientes a los puntos CA-5 y 
CA-2 presentan una dirección predominante de oeste a este; en ese sentido, sostiene 
que, dado que el flujo del viento en ambas ubicaciones presenta el mismo sentido, no 
sería correcto considerar que el punto CA-2 se encuentra a sotavento de los puntos 
CA-4, CA-5 ni de las chimeneas de la Refinería. En consecuencia, cuestiona que la 
línea divisoria propuesta por el OEFA para delimitar las zonas de barlovento y 
sotavento no sería consistente con los resultados de las propias rosas de viento 
obtenidas por dicha entidad.  
 

279. Además, indica que la topografía del valle condiciona la dirección del flujo del aire y 

que, si bien en principio este se desplaza de sur a norte, en paralelo al eje de la 
quebrada Jicamarca, los resultados presentados por el propio OEFA demostrarían 
que el viento tiende a desplazarse desde la quebrada hacia las laderas de los cerros. 
En respaldo de ello, refiere que en la Figura 3-2 del informe se presentan los sectores 

definidos como barlovento y sotavento de la Refinería y del Radio Observatorio de 
Jicamarca (ROJ), a partir de los datos de las rosas de viento desarrolladas por el 
OEFA. A partir de esta información, concluye que la clasificación de las estaciones de 
monitoreo de suelos, flora, artrópodos y aves como ubicadas en zonas de sotavento 
o barlovento sería incorrecta, por lo que la interpretación de los resultados debe ser 

objeto de revisión. 
 

280. Al respecto, es importante destacar que, en la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021 la DEAM determinó que los vientos ingresan hacia la refinería por los puntos CA-
1 y CA-3 transportándose hacia el punto CA-2 en la zona de sotavento. Esta 
observación se alinea con el Informe Técnico Sustentatorio para la adición del proceso 
de Jarosita, aumento de capacidad de producción de zinc refinado de 320 000 a 340 
000 toneladas y cambio de la matriz energética de la Refinería de Zinc Cajamarquilla” 
otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 156-2017-SENACE/DCA, 
en el cual, se menciona que la dirección predominante de los vientos en el área del 
proyecto es suroeste, que es constante durante todo el año, tal como se muestra a 
continuación:  
 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio para la adición del proceso de Jarosita, aumento de capacidad de 
producción de zinc refinado de 320 000 a 340 000 toneladas y cambio de la matriz energética de la Refinería 

de Zinc Cajamarquilla” otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 156-2017-SENACE/DCA 
 

 
 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 89 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Fuente: Informe Técnico Sustentatorio para la adición del proceso de Jarosita, aumento de 

capacidad de producción de zinc refinado de 320 000 a 340 000 toneladas y cambio de la 
matriz energética de la Refinería de Zinc Cajamarquilla” otorgada conformidad mediante  

Resolución Directoral N° 156-2017-SENACE/DCA 

 

 
281. Para mayor abundamiento, en el “Sexto Informe Técnico Sustentatorio de la Refinería 

de Cajamarquilla” otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 0003-
2021-SENACE-PE/DEAR, se establece que en el periodo del año 2000 al 2018 la 
dirección predominante de los vientos en el área del proyecto es suroeste en todo el 
año. Tal como se muestra en las rosas de viento: 
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Fuente: Sexto Informe Técnico Sustentatorio de la Refinería de Cajamarquilla 

      

Fuente: Sexto Informe Técnico Sustentatorio de la Refinería de Cajamarquilla 
 

 
282. Es así como, la división entre la zona de sotavento y la zona de barlovento realizado 

por la DEAM es consistente, puesto que, se encuentra sustentado en las rosas de 
viento presentadas por el administrado en sus instrumentos ambientales y 
corroboradas con las direcciones predominantes de viento registradas en el periodo 
de evaluación. Además, guardan relación con el modelamiento y criterios técnicos de 

la red aprobada en el cuarto ITS 2014.  
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283. En esa línea conviene mencionar que contrariamente a lo alegado por el administrado, 
el punto CA-2 se encuentra ubicado a sotavento de la refinería, ya que, se ubica en la 

misma zona del punto EC-3 que de acuerdo con el cuarto ITS 2014 este punto se 
ubica en el sotavento de la refinería. 

 
284. Asimismo, el punto CA-1 se ubica en la misma zona del punto EC-4 y presenta igual 

dirección de viento que el punto EC-1 (ubicado en el techo de las oficinas 
administrativas) y en el cuarto ITS 2014 el administrado señala que este punto 
caracteriza el barlovento. Es así que, la ubicación de los puntos CA-1 (EC-4 
barlovento) y CA-2 (EC-3 sotavento) responde a modelamientos y criterios técnicos 
aprobados en el cuarto ITS 2014. Lo señalado en los párrafos precedentes, coincide 
con los diferentes instrumentos de gestión ambiental aprobados de la unidad 
fiscalizable. 

 
285. En el “EIA de Ampliación de capacidad instalada a 230 000 TMA de la planta de 

beneficio de la Refinería Cajamarquilla” aprobado mediante Informe Nº 622-97-
EM/DGM/DPDM del 17 de noviembre de 1997, se señala que la dirección del viento 
es hacia el Radio Observatorio de Jicamarca (estaciones 7, 7A y 7D), es decir, se 
ubica en la zona de sotavento:  
 

Fuente: EIA de Ampliación de capacidad instalada a 230 000 TMA de la planta de beneficio de la 

Refinería Cajamarquilla” aprobado mediante Informe Nº 622-97-EM/DGM/DPDM 
 

 

286. De igual manera, en la “Segunda Modificación del EIA de Ampliación de la capacidad 
de producción a 320 000 TMA” aprobado mediante Resolución Directoral Nº 321-
2007-MEM/AAM del 03 de octubre de 2007, se establece que la estación en el punto 
A ubicado en el área de Radio Observatorio Jicamarca corresponde a la zona de 

sotavento:  
 

Fuente: Segunda Modificación del EIA de Ampliación de la capacidad de producción a 320 000 TMA” 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 321-2007-MEM/AAM 

 

 
287. De manera similar, en el “Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto Lavadores de 

gases de SO2 en las Plantas de Ácido N° 01 y N° 02” otorgada conformidad mediante 
Resolución Directoral Nº 548-2014-MEM/DGAAM del 03 de noviembre de 2014, se 

establece que la estación EC-3 ubicado cerca del Radio Observatorio de Jicamarca 
corresponde a la zona de sotavento y el punto EC-1 se encuentra ubicado en la zona 
de barlovento: 
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Fuente: Informe Técnico Sustentaorio del Proyecto Lavadores de gases de SO2 en las Plantas de Ácido 
N° 01 y N° 02 otorgado mediante Resolución Directoral Nº 548-2014-MEM/DGAAM 

Fuente: Informe Técnico Sustentaorio del Proyecto Lavadores de gases de SO2 en las Plantas de Ácido 

N° 01 y N° 02 otorgado mediante Resolución Directoral Nº 548-2014-MEM/DGAAM 
 

 
288. Asimismo, en el Informe Técnico Sustentatorio para la implementación del sistema de 

remoción de mercurio en la Refinería de Zinc de Cajamarquilla, aprobado mediante 

Resolución Directoral N.° 408-2015-MEM-DGAAM, de fecha 26 de octubre de 2015, 
se establece expresamente que la Zona 1, correspondiente al área cercana al Radio 
Observatorio de Jicamarca, se encuentra ubicada a sotavento de la Refinería; tal como 
se cita a continuación:  
 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio para la implementación del sistema de remoción de mercurio 

en la Refinería de Zinc de Cajamarquilla” otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 

408-2015-MEM-DGAAM 

 

289. Adicionalmente, en el “Informe Técnico Sustentatorio para la adición del proceso de 
Jarosita, aumento de capacidad de producción de zinc refinado de 320 000 a 340 000 
toneladas y cambio de la matriz energética de la Refinería de Zinc Cajamarquilla” 
otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 156-2017-SENACE/DCA del 
15 de junio de 2017, se establece que las estaciones EC-1 y EC-4 se encuentra 

ubicadas a barlovento de las instalaciones de la unidad Cajamarquilla y la estación 
EC-3 se ubica en el radio observatorio de Jicamarca localizada a sotavento, tal como 
se muestra a continuación:  
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Fuente: Informe Técnico Sustentatorio para la adición del proceso de Jarosita, aumento de 
capacidad de producción de zinc refinado de 320 000 a 340 000 toneladas y cambio de la matriz 

energética de la Refinería de Zinc Cajamarquilla 

 
290. En esa línea, en el mapa “Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de 

aire” se georreferenció el punto CA-2 de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
y se acreditó que se ubica cerca al punto EC-3, es decir, se encuentra en la zona de 

sotavento, lo cual a su vez guarda relación con la rosa de viento. Asimismo, la división 
entre el sotavento y barlovento realizado por la DEAM guarda relación con los puntos 
EC-1 y EC-4 ubicados en barlovento y con el punto EC-3 que corresponde a 
sotavento, tal como se muestra a continuación:  
 

Fuente: Mapa Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de aire del Instrumento Técnico 
Sustentatorio para la adición del proceso de Jarosita, aumento de capacidad de producción de zinc 

refinado de 320 000 a 340 000 toneladas y cambio de la matriz energética de la Refinería de Zinc 
Cajamarquilla 

Elaboración: DFAI 
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291. Asimismo, en el “Informe Técnico Sustentatorio de la Refinería de Zinc Cajamarquilla 
para el proyecto: Quinto recrecimiento del depósito de lodos neutros” otorgada 

conformidad mediante Resolución Directoral N° 182-2019-SENACE-PE/DEAR del 18 
de noviembre de 2019, se establece que la zona 1: zona cercana al Radio 
Observatorio Jicamarca se encuentra a sotavento de la Refinería.  
 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio para la implementación del sistema de remoción de mercurio en la 
Refinería de Zinc de Cajamarquilla” otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 408-2015-MEM-

DGAAM 

 
292. Efectivamente, en el “Mapa de Zonas de Evaluación de Calidad de Aire” se evidencia 

que en la zona 1 (que contiene a todos los puntos de sotavento: 7D, 7, 7A, “sotavento”, 
EC-3, E-4 y N°4) se ubica el punto CA-2 del Informe de Causalidad, por lo tanto, 
contrariamente a lo alegado por el administrado se acredita que el punto CA-2 
corresponde al sotavento de la refinería. Además, se aprecia que la división entre el 
sotavento y barlovento realizado por la DEAM coincide con las zonas 1 y 2 que 
corresponden a sotavento y con la zona 3 que corresponde a barlovento, tal como se 
muestra a continuación:  
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Fuente: Mapa de Zonas de evaluación de calidad de aire del Instrumento Técnico Sustentatorio para 

la implementación del sistema de remoción de mercurio en la Refinería de Zinc de Cajamarquilla” 

otorgada conformidad mediante Resolución Directoral N° 408-2015-MEM-DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 

 
293. Finalmente, es importante señalar que el administrado ha limitado su análisis a la 

interpretación de una imagen satelital y a consideraciones topográficas de la zona, sin 
tomar en cuenta los instrumentos de gestión ambiental aprobados para la unidad 
fiscalizable, ni presentar medio probatorio objetivo alguno que respalde sus alegatos. 
 

294. En consecuencia, sus afirmaciones carecen de sustento técnico que permita 
desvirtuar la ubicación del punto CA-2 como parte de la zona de sotavento de la 
refinería. Por el contrario, tanto los resultados de las rosas de viento obtenidas en la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 como los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados para la Refinería de Zinc Cajamarquilla confirman que los puntos 
ubicados en el entorno del Radio Observatorio de Jicamarca —como es el caso del 
punto CA-2— corresponden a la zona de sotavento. Asimismo, la delimitación entre 
sotavento y barlovento realizada por la DEAM se encuentra alineada con la 
distribución de puntos de monitoreo prevista en dichos instrumentos. Por tanto, los 

alegatos del administrado carecen de sustento técnico y deben ser desestimados. 
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3.2.3 Respecto a la revisión del inventario de fuentes del entorno 
 

295. El administrado alega que el área donde se emplaza la Refinería Cajamarquilla está 
definida como I4, industria pesada y ha cambiado de uso agrícola a industrias entre 
liviana, gran industria e industria pesada. Además, indica que existe un inventario de 
fuentes de terceros que el OEFA no consideró que se han instalado en la zona en los 
últimos 20 años y que están a barlovento del ROJ. 
 

296. Al respecto, es importante mencionar que en la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021 la DEAM identificó la existencia de 41 actividades fiscalizables por el OEFA en 
el área de estudio cercana a la refinería de zinc Cajamarquilla, las cuales constituyen 
fuentes de emisiones atmosféricas. 

 
297. En atención a dicha circunstancia, y considerando las actividades de las 41 industrias 

identificadas, se determinó técnicamente la ubicación de los puntos de monitoreo CA-
1, CA-2, CA-3, CA-4 y CA-5, los cuales fueron diseñados para caracterizar las 
concentraciones de SO2 tanto en las zonas de sotavento, fuente y barlovento de la 
refinería Cajamarquilla. 

 
298. En esa línea, es importante destacar que el punto CA-1 fue establecido para 

caracterizar las concentraciones de SO2 provenientes de fuentes externas ubicadas 

al sur de la Refinería, mientras que el punto CA-3 se enfocó a caracterizar los flujos 
de viento y concentraciones de SO2 provenientes de fuentes externas ubicados al 
suroeste de la Refinería (barlovento). Los resultados del monitoreo revelaron que el 
punto CA-2, situado en sotavento, registró concentraciones superiores en 

comparación con los puntos CA-1 y CA-3, ubicados en barlovento. Estos resultados 
corroboran la influencia directa de las operaciones de la Refinería Cajamarquilla en 
los valores obtenidos. 

 
299. Por lo tanto, resulta inexacta la afirmación de que la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 no tuvo en cuenta las contribuciones de actividades de terceros. En 
dicha evaluación se cuantificaron las emisiones de SO2 generadas por terceros 
situados a barlovento en los puntos CA-1 (provenientes de sur) y CA-3 (provenientes 
del suroeste). Esto permitió distinguir dichas emisiones de las generadas por la 
Refinería Cajamarquilla, registradas en los puntos CA-4 y CA-5. 

 
300. Los resultados obtenidos permitieron descartar la influencia de otras actividades, 

evidenciando que las concentraciones de SO2 en los puntos ubicados a barlovento 
(CA-1 y CA-3) fueron significativamente más bajas en comparación con los puntos 
cercanos a la fuente (CA-4 y CA-5) y el punto ubicado en sotavento (CA-2) durante el 
período evaluado. En consecuencia, corresponde desestimar los argumentos del 
administrado. 

 
3.2.4 Respecto a la emisión de SO2 y su correlación con los resultados en otras 
matrices ambientales 

 
301. El administrado alega que la Figura 4-5 representa la rosa de concentraciones 

desarrollada por OEFA de las cinco estaciones y evidencia que la dirección de las 
emisiones de azufre (representadas por OEFA en las estaciones CA-4 y CA-5) están 

discurriendo de oeste a este, y no en dirección hacia Cerro Grande. Esta misma 
dirección es apreciada en la rosa de contaminación de CA-2. A efectos de facilitar la 
visualización de este patrón, el administrado ha superpuesto los vectores de Dirección 
Predominante de los Vientos a las rosas de contaminación de cada una de las 

estaciones; con lo cual se podría establecer que las rosas de contaminación 
desarrolladas por OEFA son consistentes con la interpretación desarrollada por el 
administrado en la Figura 4-2. 
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302. Al respecto, contrariamente a lo alegado por el administrado, la figura 7.18 “rosa de 
concentraciones de SO2” de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, lo que 

demuestra es que la principal fuente de SO2 que influye sobre el sotavento (CA-2) es 
la refinería de zinc Cajamarquilla, principalmente de 00:00 a 09:00 horas, periodo en 
el que se presentan condiciones de inversión térmica y calmas que acumulan las 
emisiones de SO2 en el ámbito de la refinería Cajamarquilla, como se observa en la 
rosa de concentraciones de SO2 en los puntos fuente CA-4 y CA-5, las cuales son 
transportadas por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y 
el Radio Observatorio de Jicamarca, tal como se muestra a continuación:  
 

Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
 

 

303. En esa línea, en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se determinó que los 
incrementos en las concentraciones de SO2 en sotavento de la refinería Cajamarquilla 
(punto CA-2) se deben a las emisiones de SO2 generado en la refinería (puntos fuente 
CA-4 y CA-5) donde se registraron concentraciones de 30,1 a 2550,1 ug/m3 en CA-4 
y de 183,9 a 1937,7 ug/m3 en CA-5, tal como se muestra a continuación: 
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Fuente: Informe N° 00023-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 
304. Lo señalado en los párrafos precedentes son coherentes con el modelo conceptual de 

la fuente de SO2, que evidencia que la principal fuente de SO2 es la refinería de zinc 
Cajamarquilla, y las emisiones de SO2 son transportadas por difusión y efecto del 
viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca, 
tal como se muestra a continuación:  
 

   Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
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305. En conclusión, se tiene acreditado que la refinería de zinc Cajamarquilla es la principal 
fuente de SO2 que influye sobre el sotavento (CA-2), y las emisiones de SO2 son 

transportadas por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y 
el Radio Observatorio de Jicamarca. Además, se descarta la influencia de posibles 
fuentes ubicadas a barlovento ya que se evidenció que en los puntos CA-1 y CA-3 
(barloventos) las concentraciones de SO2 fueron menores en comparación al punto 
CA-2 (sotavento) y puntos fuente ubicados en el área efectiva de la refinería 
Cajamarquilla (CA-4 y CA-5). En consecuencia, quedan desestimados los alegatos 
del administrado.  

 
3.2.5 Respecto a los valores históricos de calidad del aire 

 
306. El administrado alega que, conforme al Informe N.° 0920-2019-SENACE-PE/DEAR —

relacionado con la evaluación del Quinto ITS de la Refinería de Zinc Cajamarquilla—, 
las concentraciones de dióxido de azufre (SO₂) entre los años 2016 y 2019 mostraban 
una tendencia decreciente, sin haber superado los límites establecidos por el ECA 

Aire 2017.  
 

307. Asimismo, señala que los registros históricos de sulfuro de hidrógeno (H₂S), desde 
2009 hasta 2019, presentan valores por debajo de los límites fijados tanto por el ECA 
Aire 2008 como por el ECA Aire 2017. En cuanto al dióxido de nitrógeno (NO₂), indica 

que los registros entre 2016 y 2019 se mantuvieron también por debajo del ECA Aire 
2017, al igual que los valores históricos del monóxido de carbono (CO) desde 2009 
hasta 2019. Además, argumenta que los valores registrados se deben a la alta 
actividad industrial de la zona y al tránsito vehicular.  

 
308. Finalmente, sostiene que, aunque el ozono (O₃) presenta registros históricos desde 

2011 hasta 2019 por debajo del ECA Aire 2001 y 2017, se reportó un (01) valor que 
lo superaría, el cual atribuye a una fuente puntual de contaminación. Añade que la 
autoridad habría incurrido en un error al afirmar la superación del ECA Aire para NO₂ 
y O₃, ya que —según el administrado— el OEFA los habría asociado incorrectamente 

con concentraciones de SO₂ y atribuido como emisiones de la Refinería de 
Cajamarquilla, sin sustento técnico ni argumentación clara. 
 

309. Sobre el particular, es importante destacar que la cita invocada por el administrado 

corresponde en realidad al análisis sobre la conductividad eléctrica, y no a los 
parámetros de calidad del aire que pretende vincular, tal como se detalla a 
continuación: 

 

           Fuente: Evaluación de ambiental de causalidad 

 
310. Ahora bien, Manahan (2007) menciona que durante la deposición de SO2 también 

podría estar presente otros gases como Cl2, H2S, NO2, CO y O3 los cuales llegan a 
precipitarse en el suelo luego de sus reacciones en la atmosfera. 
 

311. Efectivamente, en el Informe N°0920-2019-SENACE-PE/DEAR se menciona que 
existe emisiones de SO2, H2S, NO2, CO y O3 al ambiente provenientes de la refinería 

de Cajamarquilla, que incluso cuando no exceden los ECA 2017, representan 
importantes aportes al ambiente que reaccionan en la atmosfera y que se precipitan 
en el suelo, tal como se muestra en la figura del modelo conceptual:  
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
312. Lo señalado en los párrafos precedentes fue acreditado objetivamente mediante los 

resultados de aniones en extractos (lixiviados) por shake flask, que indicaron mayores 
concentraciones de sulfatos, cloruros, nitratos, nitritos y fluoruros, en las muestras de 

la zona de sotavento en comparación con la muestra de suelo en la zona de sotavento, 
tal como se muestra a continuación:  
 

Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
313. Por lo tanto, es correcto señalar que los altos valores de conductividad eléctrica 

reportados en sotavento guardan relación con las concentraciones de cloruros, 
fluoruros, nitratos, sulfatos, que fueron mayores respecto a los suelos de la zona de 
barlovento; la presencia de estos aniones, se debe a la deposición húmeda de 
compuestos a partir del SO2, H2S, NO2, CO y O3 provenientes de la refinería de 

Cajamarquilla, los cuales se disocian en el suelo formando sales. En consecuencia, 
corresponde desestimar los alegatos del administrado.  
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3.2.6 Respecto a la discusión de los resultados de calidad de aire evaluados por 
OEFA 

 
314. El administrado alega que, en el Informe de Supervisión, el OEFA ha presentado una 

figura de rosas de viento de 5 estaciones monitoreadas entre el 24 de abril y el 17 de 
mayo del 2021; a su vez, también presentaron un modelo conceptual donde 
interpretan la dispersión de SO2 de los días 4, 9, 10, 12 y 13 de mayo del 2021. Sin 
embargo, en este último, la dirección de los vientos trazados no guardaba relación con 
la figura de rosas de viento presentadas. Como estos análisis no están desarrollados 
en un periodo uniforme, genera incertidumbre al momento de evaluarlos y el modelo 
conceptual pierde validez. 
 

315. Al respecto lo señalado por el administrado es inexacto, puesto que, la dirección del 
viento de la rosa de viento (figura 7.3) coincide con la dirección del viento del modelo 
conceptual (figura 7.2), tal como se muestra a continuación:  
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
 

 
316. En ese sentido, lo alegado por el administrado carece de sustento y corresponde 

desestimar sus argumentos.  
 

317. Por otro lado, el administrado argumenta que el OEFA descarta a priori los resultados 
de los modelamientos ambientales desarrollados por NEXA que tienen como base un 
registro meteorológico con un periodo mucho más largo que analiza data horaria, 

incorpora la topografía del sitio y los procesos de inversión térmica. Los modelos 
numéricos son más eficientes para incorporar los procesos meteorológicos que 
ocurren en la capa límite atmosférica y discriminan adecuadamente entre la 
microescala y la meso escala. En este sentido, el modelo de dispersión presentado 
por NEXA brindaría mayores certezas respecto del comportamiento de la calidad del 
aire en la zona de estudio, que el modelo conceptual desarrollado por OEFA. 

 
318. Al respecto contrariamente a lo alegado por el administrado el modelo de dispersión 

de SO2 del Informe Técnico Sustentatorio aprobado mediante Resolución Directoral 

N° 0548-2014/MEM-DGAAM del 03 de noviembre de 2014 no considera los periodos 
de inversión térmica, puesto que, en el modelamiento realizado, se indica entre la 
información de ingreso la meteorología del SENAHMI del año 2013 y data sintética del 
modelo MM5, la cual no representa una resolución adecuada (resolución de 12 km) 
de la columna atmosférica que pueda considerar el fenómeno de inversión térmica, y 
en consecuencia, no permite tener una adecuada valoración de los posibles impactos 
negativos. 

 
319. Sin perjuicio de lo anterior, es importante aclarar que la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 no está destinada a descartar o validar el modelo de dispersión de 

SO2 del administrado, puesto que, tiene como objetivo principal determinar la 
influencia de las emisiones de SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre la 
calidad ambiental y sus efectos en las formaciones vegetales, avifauna y 
entomofauna, y en cumplimiento del referido objetivo la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 demostró que la principal fuente de SO2 que influye sobre el 
sotavento (CA-2) es la refinería de zinc Cajamarquilla, principalmente de 00:00 a 9:00 
horas, periodo en el que se presentan condiciones de inversión térmica y calmas que 
acumulan las emisiones de SO2 en el ámbito de la refinería Cajamarquilla, las cuales 
son transportadas por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La 

Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca y estas emisiones de SO2 han generado 
un daño potencial en los componentes suelo, flora y fauna del ecosistema. En 
consecuencia, los alegatos del administrado quedan desestimados. 
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3.3.1 Respecto a la representatividad del Muestreo del suelo 
 

320. El administrado alega que, la Guía para el Muestreo de Suelos (2014), aprobada por 
la Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM, determina una relación entre el área 
potencial de interés (ha) y los puntos de muestro total que se requieren a partir del 
área a analizar. Además, agrega que el Área de Potencial Interés (API) que representa 
la ubicación de los puntos dispuestos por OEFA y, considerando la fórmula para 
determinar la cantidad de puntos de muestreo requeridos para abarcar la zona de 
estudio, se concluye que los 20 puntos de muestreo no son representativos para las 
212 ha.  
 

321. Para la etapa de identificación corresponde 61 puntos de muestreo; con lo cual el sitio 
está subrepresentado. A partir de una cantidad de muestras no representativa y no 
habiendo procedido posteriormente a un muestreo de caracterización, no es correcto 
realizar interpolaciones de resultados como las realizadas por OEFA. 

 
322. Al respecto es necesario precisar que el objetivo específico 4 de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021 fue “Determinar la influencia de los contaminantes 
procedentes de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre el suelo de su área de 

influencia”, y no está referido a determinar el área de sitios contaminados, por lo tanto, 
no es aplicable la cantidad de puntos indicados en la guía de muestreo de suelo 

aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM. 
 

323. Sin perjuicio de lo anterior, es importante resaltar que los puntos muestreados en la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se ubicaron teniendo en cuenta el tipo de 

suelo, la unidad geológica del área de estudio (basado en el mapeo geológico y puntos 
de caracterización litogeoquímico) y los puntos de aire ubicados hacia sotavento 
realizados en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021; además, se consideraron 
los mapas de geología local (rocas intrusivas y depósitos cuaternarios) y de suelos 
(suelo La Parra y derrames coluviales, correspondientes al orden entisols) 

presentados en el Quinto ITS 2019, aprobado con Resolución Directoral N.º 0182-
2019-SENACE-PE/DEAR. 

 
324. Por lo tanto, contrariamente a lo alegado por el administrado, la cantidad de puntos 

que se ejecutó en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 es representativa para 
el objetivo planteado, el cual se basó en los criterios antes indicados, y con ello se 
demostró la evidencia de la influencia de los contaminantes procedentes de la refinería 
sobre los suelos que se encuentran fuera del área efectiva y área de actividad minera, 
y dentro del área de influencia ambiental, hacia sotavento; además, la ubicación de 
estos puntos evaluados en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, en su gran 
mayoría, no fueron considerados en el Informe de Identificación de Sitios 
Contaminados de la Refinería de Cajamarquilla ni el Plan de Descontaminación de 
Suelos (PDS 2019), que se enfocaron solo dentro del área operativa de la refinería de 
zinc Cajamarquilla, tal como se puede observar en la siguiente figura: 
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Fuente: Informe N° 00023-2021-OEFA/DEAM-STEC 

 
325. En consecuencia, los alegatos del administrado carecen de sustento y corresponde 

desestimarlos. 

 
3.3.2 Respecto a la discusión de los resultados de sulfatos en el suelo y en tejido 
vegetal 

 
326. El administrado alega que los resultados de las rosas de vientos y de las rosas de 

contaminación no son consistentes con los resultados de Sulfato en los suelos y de 
sulfuros en las tilandsias, pues las concentraciones más elevadas de sulfato en los 
suelos y sulfuro en las tilandsias; se observan concentraciones altas en la cima de 
Cerro Grande y en la zona donde se encuentra CA-2, es decir, el Radio Observatorio 
de Jicamarca (ROJ). Sin embargo, no se identifica la influencia del viento en estos 
valores elevados. Estos valores elevados tampoco se logran observar en las 
estaciones localizadas a sotavento de las emisiones de la refinería.  
 

327. Al respecto, cabe reiterar que, la división entre la zona de sotavento y la zona de 
barlovento realizado por la DEAM es consistente, puesto que, se encuentra 
sustentado en las rosas de viento presentadas por el administrado en sus 
instrumentos ambientales y corroboradas con las direcciones predominantes de viento 
registradas en el periodo de evaluación. Es así que, los vientos ingresan hacia la 
refinería por los puntos CA-1 y CA-3 transportándose hacia el punto CA-2 en 

sotavento. 
 

328. Ahora bien, en concordancia con la dirección del viento los resultados obtenidos en 
las concentraciones de sulfuro en las muestras de tejido vegetal de las tilandsias en 
el área de estudio, evidencian una diferencia estadísticamente significativa para las 

concentraciones de sulfuro entre las zonas de sotavento (Cerro Grande y quebrada 
La Parra) en los puntos RCTV05, RCTV06, RCTV07, RCTV08, RCTV09, RCTV10, 
RCTV11, RCTV12, RCTV13, RCTV17, RCTV18 y RCTV19, y barlovento (quebrada 
Quimarca) en los puntos RCTV01, RCTV02, RCTV03 y RCTV04, tal como se muestra 

a continuación:  
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
329. De los gráficos precedentes se tiene que las mayores concentraciones de sulfuro en 

las muestras colectadas se encuentran en la zona de sotavento, con una 
concentración máxima de 16138 mg/kg, en contraste a 3939 mg/kg encontrado en las 
muestras obtenidas en la zona de barlovento. Lo cual demuestra el daño potencial a 
la flora de la zona del norte y noreste (sotavento) ocasionada por las emisiones de la 
refinería Cajamarquilla. 
 

330. En esa línea, el análisis geoestadístico empleando el método ordinario de kriging, para 
mapear la distribución espacial de sulfuro presente en el tejido vegetal de tilandsias, 
muestra claramente el incremento de las concentraciones de sulfuro en las muestras 

presentes, hacia los puntos ubicados en la zona de sotavento, las cuales presentan 
los tonos más rojos (mayor concentración), lo cual es concordante con el estudio de 
aire realizado en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, que muestra las 
mayores concentraciones situados en la parte alta de la poza 6 y desde la zona de la 

chimenea de concreto con una dirección de viento de suroeste a noreste (hacia el 

ROJ). Tal como se muestra a continuación:  
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

Elaboración: DFAI 

 
331. Llegado a este punto, se advierte que no existe ninguna inconsistencia entre la rosa 

de viento, la rosa de contaminación, los resultados de sulfuros en las tilandsias y los 
resultados de sulfato en el suelo, por el contrario, del análisis integral de los medios 
probatorios recabados en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se tiene 
acreditado que las mayores concentraciones de sulfuros en las tilandsias  y sulfato en 
el suelo se encuentran en la zona de sotavento, en comparación con la zona de 
barlovento. Lo cual demuestra que la principal fuente de SO2 es la refinería de zinc 
Cajamarquilla, y las emisiones de SO2 son transportadas por difusión y efecto del 
viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca. 
En consecuencia, corresponde desestimar los alegatos del administrado.  

 
3.4 Respecto a la revisión de la evaluación del componente biológico 
3.4.1 Respecto a la falta del permiso de colecta y deficiencias Programa de 
evaluación de flora y fauna 

 

332. El administrado alega que no se ha logrado identificar la autorización emitida por 
SERFOR para realizar la colecta de tejido vegetal y muestreo de fauna, Por esta razón 
se establece ante la falta de dicha autorización todos los resultados de la evaluación 
de flora y fauna que forma parte de la Evaluación Ambiental de Causalidad no tienen 
valor legal. Además, agrega que el SERFOR en respuesta a consultas realizadas por 

OEFA emite un Informe Legal N° 74-2019-MINAGRI-SERFOR-GG/OGAJ aclarando 
la obligatoriedad de la autorización con fines de investigación científica. En ese 
sentido, el procedimiento para realizar el muestro de flora y fauna silvestre realizada 
por el OEFA no cuenta con validez y respaldo por parte del ente normativo encargado 

SERFOR. 
 

333. Sobre el particular cabe mencionar que el OEFA mediante Oficio N° 006-2018-
OEFA/OAJ del 27 de diciembre de 2018, solicitó al SERFOR información respecto a 

los permisos exigibles al OEFA para colectar muestras (flora o fauna) en cualquier 
parte del territorio nacional, incluyendo áreas naturales protegidas y sus zonas de 
amortiguamiento. 
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334. Mediante Oficio N° 089-2019-MINAGRI-SERFOR-GG del 13 de marzo de 2019, el 
SERFOR remite el Informe Técnico N° 138-2019-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS-

DGSPF y el Informe Legal N° 74-2019-MINAGRI-SERFOR-GG/OGAJ. 
 
335. En referencia a los documentos antes mencionados la Oficina de Asesoría Jurídica 

del OEFA emitió el Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ del 21 de junio de 2019, 
mediante el cual emite opinión legal respecto a los permisos exigibles al OEFA para 
acciones de evaluación ambiental. 
 

336. Es importante mencionar que el literal a) del artículo 29° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, establece que 
corresponde a la Oficina de Asesoría Jurídica emitir opinión y absolver las consultas 
sobre los asuntos de carácter jurídico que le sean formulados por los órganos del 
OEFA. 
 

337. En el Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ, se señala que el OEFA toma muestras 
durante las acciones de evaluación ambiental de los componentes, tales como agua, 
aire, suelo, flora, fauna, entre otros, a efectos de controlar su calidad; esto quiere decir 
que, no actúa con intereses propios, sino en virtud de un interés público, como es la 
protección del medio ambiente. En esa línea, el OEFA ejerce una función pública por 

mandato legal. 
 
338. En el Informe Técnico N° 138-2019-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS-DGSPF, 

elaborado por la Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal del SERFOR 

señala que, de la revisión del marco normativo desarrollado en la Ley N° 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, y sus reglamentos, la autorización para colectar 
muestras (flora y fauna) se encuentra desarrollada y dirigida para investigadores, no 
haciéndose distinción respecto de su procedencia; es decir, si el solicitante es una 
persona natural, jurídica o entidad pública. 

 
339. Por tanto, según señala el SERFOR, para obtener la autorización para colectar 

muestras (flora y fauna), la autoridad solicitante debe motivar su pedido en la 
necesidad que tiene de la información solicitada para poder cumplir con el ejercicio de 
sus funciones asignadas. 
 

340. El Informe Legal N° 74-2019-MINAGRI-SERFOR-GG/OGAJ, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del SERFOR, concluye que, a la fecha, la normativa 
vigente regula el procedimiento y requisitos para la obtención de la Autorización para 
la investigación Científica, el OEFA debe cumplir con dichos requisitos para colectar 
muestras (flora o fauna) en cualquier parte del territorio nacional. 
 

341. No obstante, la Oficina de Asesoría Jurídica del OEFA señaló que de acuerdo al literal 
a) del artículo 11° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, la función evaluadora del OEFA comprende las acciones de 
vigilancia, monitoreo y otras similares que se realicen para asegurar el cumplimiento 
de las normas ambientales.  

 
342. En esa línea, realizó el análisis si dicha función es ejecutada por el OEFA en calidad 

de autoridad administrativa o en calidad de administrado, a efectos de determinar los 
permisos que le sean exigibles para realizar acciones de evaluación ambiental, tal 
como se muestra a continuación:  

 
“(…) 
24. Sobre el concepto de administrado, el artículo 61° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) define al administrado como la 
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persona natural o jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, 
participa en el procedimiento administrativo; asimismo, se señala que, cuando una entidad 
interviene en un procedimiento como administrado, se somete a las normas que lo disciplinan 
en igualdad de facultades y deberes que los demás administrados. 
 
25. Así pues, la condición de administrado de algunas entidades públicas no se puede negar 
en ciertas situaciones, en las que esta se "torne sujeto de una actuación pública (rol de 
subordinación) y tenga que actuar con intereses propios en una actuación 
interadministrativa”1. A modo de ejemplo, podemos hacer referencia al caso de una entidad 
que requiere obtener una licencia de edificación. 
 
26. Como se observa, para calificar como "administrado" es necesario que la entidad actúe 
con intereses propios. Sin embargo, cuando la Administración actúa al amparo de una 
potestad administrativa, ejerciendo una función pública, no puede ser calificada como 
"administrado", pues está actuando con intereses, pero no propios sino colectivos. No se 
debe de perder de vista que "la Administración pública (estatal, autonómica o local porque se 
usa deliberadamente el singular para referirse a todas), sirve con objetividad el interés 
general”2. 
 
27. Así pues, si se quiere diferenciar entre el "administrado" y la "Administración Pública" 
podemos señalar que el primero actúa con intereses propios, mientras que la segunda actúa 
con interés colectivos, intereses públicos y comunes. 
 
28. En el presente caso, el OEFA toma muestras durante las acciones de evaluación 
ambiental de los componentes, tales como agua, aire, suelo, flora, fauna, entre otros, a 
efectos de controlar su calidad; esto quiere decir que, no actúa con intereses propios, sino en 
virtud de un interés público, como es la protección del medio ambiente. En esa línea, el OEFA 
ejerce una función pública por mandato legal. 
(…)” 

 

343. En ese sentido, la Oficina de Asesoría Jurídica del OEFA concluye que considerando 
que el Texto Único de Procedimientos Administrativos del SERFOR no tiene un 
procedimiento aprobado para la toma de muestras aplicable a una autoridad 
administrativa, se entiende que no existen requisitos exigibles al OEFA para que 

efectúe la colecta de muestras (flora y fauna) en territorio nacional. 
 

344. Es así que, de acuerdo al Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ en el presente caso no 
es exigible la autorización para investigar flora o fauna silvestre del SERFOR.  

 

345. Es importante agregar que la evaluación ambiental realizada por la DEAM es parte de 
las funciones de fiscalización ambiental atribuidas legalmente al OEFA, conforme a lo 
establecido en la Ley del SINEFA. Esta función incluye la toma de muestras 
ambientales con el propósito de evaluar el impacto de actividades económicas en el 

ambiente. 
 

346. Por lo tanto, la colecta de muestras realizada en el marco de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021 se llevó a cabo dentro de las facultades legales del OEFA, sin 
que ello vulnere el principio de legalidad y, en consecuencia, los resultados obtenidos 
mantienen su validez y respaldo normativo. 

 
347. Es necesario precisar que el objetivo específico 2 de la Evaluación Ambiental de 

Causalidad 2021 consistió en determinar la influencia de las emisiones de SO2 sobre 
la flora silvestre, la entomofauna y la avifauna del área de influencia de la refinería de 
zinc de Cajamarquilla, y para el cumplimiento del referido objetivo la DEAM realizó el 
muestreo de flora basado en la metodología de puntos de intercepción, establecida y 
aceptada en la Guía para la evaluación de Línea Base en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobada según Resolución 
Ministerial N.º 455-2018-MINAM.  
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348. Asimismo, para la evaluación de aves se utilizaron las metodologías de censos por 
búsqueda intensiva, listas fijas, redes niebla y técnicas de fotografía de acuerdo a la 

Guía de inventario de la fauna silvestre aprobado mediante Resolución Ministerial N.º 
057-2015-MINAM. Así también, para la evaluación de la entomofauna en el área de 
influencia de la refinería de zinc Cajamarquilla, se utilizó la metodología descrita en la 
Guía para la evaluación de Línea Base en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobada mediante Resolución Ministerial 
N.º 455-2018-MINAM. 

 
349. En ese sentido, la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 cuenta con estudios 

técnicos elaborados por personal especializado en el ejercicio de sus funciones y se 
encuentran basados en guías aprobadas. Por lo tanto, los muestreos de flora y fauna 
silvestre constituyen un medio probatorio válido, fehaciente y objetivo. En 
consecuencia, los alegatos del administrado carecen de sustento y corresponden ser 
desestimados.   

 
350. Por otro lado, el administrado alega que el OEFA como ente regulador tiene la 

obligación de hacer cumplir a NEXA con los permisos de colecta de especies para 
realizar contramuestras ante una visita inopinada sin contar los permisos de colecta 
para cotejar los resultados de la evaluación desarrollada por el OEFA. En ese sentido, 
la aceptación de la validez de dicho monitoreo vulneraría el derecho a la defensa del 

administrado.  
 

351. Al respecto lo alegado por el administrado es inexacto, puesto que, el artículo 145 de 
la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 29763, modificado mediante Decreto 

Legislativo N° 1220, otorga a las autoridades regionales forestales y de fauna 
silvestre - ARFFS en el ámbito de su competencia la potestad fiscalizadora y 
sancionadora respecto de las infracciones vinculadas a los procedimientos a su 
cargo. Asimismo, se le reconoce al Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR, la función fiscalizadora y sancionadora respecto de las 

infracciones vinculadas a los procedimientos a su cargo.  
 

352. Es así que, el OEFA no tiene competencia para fiscalizar y sancionar la obtención de 
autorizaciones de investigación de flora o fauna silvestre, en cuyo caso es la ARFFS 
o el SERFOR. Por lo tanto, no se advierte vulneración al derecho de defensa del 
administrado, puesto que, este pudo solicitar las autorizaciones ante las autoridades 
competentes a fin de realizar los muestreos de flora o fauna silvestre que considere 
necesario. En consecuencia, corresponde desestimar sus alegatos.   

 
3.4.2 Respecto a los supuestos vacíos en los criterios técnicos para definir el 
plan de trabajo de evaluación de flora 

 
353. El administrado alega que las guías utilizadas por la DEAM pueden brindar aportes 

complementarios, sin embargo, la que corresponde considerar en el marco legal 
vigente es la Guía Técnica de Inventario de Flora y Vegetación R.M. N°059-2015-
MINAM. La Guía de Línea Base (MINAM, 2018), no presenta requisitos específicos 
para la realización del inventario de flora. El manual de Mostacedo y Fredericksen no 
aborda los requisitos legales aplicables en Perú. Los dos Protocolos de Muestreo 
indicados son publicados por el MIDAGRI para cultivos; por lo cual hay una 

inadecuada identificación de los criterios mínimos para elaborar un plan de muestreo. 
Además, agrega que la Guía Técnica de Inventario de Flora y Vegetación R.M. N°059-
2015-MINAM establece que los inventarios deben abordar por lo menos dos 
temporadas y que se debe elaborar un mapa de vegetación antes de los trabajos de 

campo. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 110 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

354. Al respecto es pertinente precisar que el objetivo específico 2 de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 consistió en determinar la influencia de las emisiones 

de SO2 sobre la flora silvestre del área de influencia de la refinería de zinc de 
Cajamarquilla, y no tiene como finalidad realizar un inventario de flora en toda el área 
de la unidad fiscalizable. Es así que, no correspondía elaborar un mapa de vegetación, 
puesto que, los diferentes instrumentos de gestión ambiental de la unidad fiscalizable 
ya tienen establecido las unidades de vegetación y han sido revisadas por la DEAM.  

 
355. Además, tampoco correspondía realizar el muestreo de flora en dos temporadas, ya 

que, el objetivo específico es determinar la influencia de las emisiones de SO2 sobre 
la flora silvestre y para el cumplimiento de ello la DEAM acertadamente estableció 
puntos de muestreo de flora en la zona de barlovento (zona I) y zona de sotavento 
(zona II), teniendo en consideración la dirección del viento. 
 

356. El muestreo de flora se basó en la metodología de puntos de intercepción, establecida 
y aceptada en la Guía para la evaluación de Línea Base en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobada mediante Resolución 
Ministerial N.º 455-2018-MINAM. Cabe agregar que la referida guía es aplicable a 
todos los proyectos públicos de todos los sectores económicos y abarcan los 
principales factores ambientales que podrían verse afectados por el desarrollo del 
proyecto, tal como se muestra a continuación:  

 

Fuente: Guía para la evaluación de Línea Base en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA 

 

 

357. En ese sentido, y contrariamente a lo alegado por el administrado el uso de la “Guía 
para la evaluación de Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental – SEIA”, es válido y aplicable al presente caso, más aún, porque 
la finalidad de la evaluación fue determinar la influencia de las emisiones de SO2 sobre 

la flora silvestre del área de influencia de la refinería de zinc de Cajamarquilla.  
 

358. Cabe agregar que la referida guía incluye los métodos de muestreo en campo, colecta 
de muestras, determinación taxonómica, evaluación y análisis de resultados, entre 
otros. Por lo tanto, su uso para la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se 
encuentra debidamente sustentada.  
 
3.4.3 Respecto a la supuesta falta de representatividad de las Unidades 
muestrales de flora 
 

359. El administrado alega que la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 debió 
considerar el mapa de unidades de cobertura vegetal que se encuentra en la 
Actualización de EIA aprobado. Este documento debió servir de base para proponer 
un inventario representativo de flora, así como de las unidades de muestreo para 
evaluar la presencia de sulfuros y metales en tejido vegetal. Además, agrega que la 
interpretación y comparación de resultados entre Sotavento y Barlovento; solo se 
puede comparar resultados de flora que pertenezcan a la misma unidad de vegetación 
de forma que la diferencia en los valores obtenidos pueda ser asociada al factor 
ambiental en cuestión.  

 
360. Por otro lado, señala que no se ha podido verificar que haya un sustento de cuál es la 

cantidad de material a extraer ni el ingreso de las muestras a centro depositario 
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autorizado lo cual incumple con lo dispuesto por el SERFOR. Asimismo, señala que 
se debía incorporar el criterio de dirección del viento para poder evaluar la hipótesis 

desarrollada. 
 
361. Al respecto, en el Plan de Evaluación Ambiental de Causalidad, la DEAM realizó el 

análisis de los instrumentos de gestión ambiental aprobadas en la unidad fiscalizable, 
para la evaluación de los componentes ambientales en las áreas de influencia del 
proyecto, y uno de los estudios ambientales es la Cuarta Modificación del EIA para la 
Construcción y Operación de la Poza N° 6 aprobado mediante Resolución Directoral 
N° 446-2012-MEM/AAM (En adelante Cuarta MEIA 2012) y otro el Sexto Informe 
Técnico Sustentario otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 0003-
2021-SENACE-PE/DEAR (En adelante Sexto ITS 2021), tal como se muestra a 
continuación: 
 

 

 
362. De la revisión de los referidos instrumentos de gestión ambiental se advierte que 

existen diferencias marcadas en los mapas de unidades de vegetación. Por ello, la 
DEAM realizó la evaluación de campo y determinó que el área de estudio está 

compuesta por dos formaciones vegetales claramente diferenciadas: áreas boscosas 
y tilandsiales, tal como se muestra a continuación: 
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
Elaboración: DFAI 

 
363. De la imagen precedente se desprende que los puntos RCTV05, RCTV06, RCTV07, 

RCTV08, RCTV09, RCTV10, RCTV11, RCTV12, RCTV13, RCTV17, RCTV18 y 
RCTV19 correspondientes a la zona de sotavento, se ubican en la formación vegetal 
denominada tilandsiales y los puntos RCTV01, RCTV02, RCTV03 y RCTV04, 

correspondientes a la zona de barlovento se ubican en la misma formación vegetal 
tilandsiales.  
 

364. Esto guarda relación con el “Mapa de Unidades de Vegetación” de la Cuarta MEIA 
2012, donde los puntos de muestreo de la zona de sotavento y barlovento se ubican 
en la unidad de vegetación tilandsial, tal como se muestra a continuación: 
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 Fuente: Mapa de unidades de vegetación de la Cuarta MEIA 2012.  
Elaboración: DFAI 

 

 
365. Sin embargo, de la superposición de los puntos de muestreo de flora de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021 en el “Mapa de Unidades de Vegetación” del Sexto ITS 
2021 y en el “Mapa de Estaciones de Evaluación y de Monitoreo Biológico de Flora” 
de la “Segunda Actualización del EIAd de Ampliación de capacidad instalada a 230 
000 TMA de la Planta de Beneficio de la refinería Cajamarquilla” aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 0046-2021-SENACE-PE/DEAR (En adelante Segunda AEIA 
2021), se tiene que los puntos RCTV06, RCTV07, RCTV08, RCTV09, RCTV10, 
RCTV11, RCTV12, RCTV13, RCTV17, RCTV18 y RCTV19 correspondientes a la 
zona de sotavento, se ubican en la unidad de vegetación denominada roquedal y los 
puntos RCTV01, RCTV02 y RCTV03, correspondientes a la zona de barlovento 
también se ubican en la unidad de vegetación roquedal, tal como se muestra a 
continuación:  
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Fuente: “Mapa de Unidades de Vegetación” del Sexto ITS 2021 
       Elaboración: DFAI 
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Fuente: “Mapa de Estaciones de Evaluación y de Monitoreo Biológico de Flora” de la Segunda AEIA 
2021 

Elaboración: DFAI 
 

 
366. Cabe mencionar que, si bien difieren las formaciones vegetales de la Cuarta MEIA 

2012 y de la Segunda AEIA 2021, lo cierto es que, en ambos casos, los puntos de 
muestreo de flora tanto en la zona de sotavento y barlovento se encuentran ubicadas 
en la misma unidad de vegetación (Sea tilandsial o roquedal).  
 

367. Es así que, la DEAM correctamente ubicó los puntos de muestreo de flora en la misma 
unidad de vegetación y teniendo en consideración la dirección predominante del viento 
ubicó los puntos RCTV05, RCTV06, RCTV07, RCTV08, RCTV09, RCTV10, RCTV11, 
RCTV12, RCTV13, RCTV17, RCTV18 y RCTV19 en la zona de sotavento y los puntos 
RCTV01, RCTV02, RCTV03 y RCTV04 en la zona de barlovento, a fin de determinar 
la influencia de las emisiones de SO2 sobre la flora del área de influencia de la refinería 
de zinc de Cajamarquilla.  

 

368. Por lo tanto, contrariamente a lo alegado por el administrado los puntos de muestreo 
de flora son válidos y representativos. Es así que, los resultados obtenidos en las 
concentraciones de sulfuro en las muestras de tejido vegetal de las tilandsias en el 
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área de estudio evidenciaron una diferencia estadísticamente significativa para las 
concentraciones de sulfuro entre las zonas de sotavento y barlovento debido a las 

emisiones de SO2 al ambiente provenientes de la refinería de Cajamarquilla. En 
consecuencia, quedan desvirtuados los alegatos del administrado.  

 
3.4.4 Respecto a los supuestos vacíos en la evaluación del contenido de sulfuro 
en las tilandsias 

  
369. El administrado señala que, si bien el laboratorio Typsa se encuentra acreditado ante 

INACAL, los ensayos de sulfuros y sulfatos en tejido vegetal se encuentran fuera del 
marco de dicha acreditación y al no contar con la acreditación para el ensayo en 
mención, el organismo de acreditación INACAL no garantiza que el laboratorio tiene 
la capacidad técnica para realizar el ensayo denominado análisis de sulfuros y sulfatos 
en tejido vegetal, de manera precisa y confiable. 

 
370. Al respecto de la revisión de la página web del INACAL25 se tiene que para abril del 

2025 no se cuenta con ningún laboratorio acreditado en el análisis de sulfuro y sulfato 
en tejido vegetal, tal como se muestra a continuación:  

 

  
Fuente: https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/. Recuperado 02 de abril de 2025 

 

 
371. En ese sentido, no era posible que los informes de ensayo de sulfuro y sulfato en tejido 

vegetal se encuentren acreditados ante INACAL. Lo cual, de ninguna manera invalida 
los resultados de los informes de ensayo de sulfuro y sulfato en tejido vegetal, puesto 
que, fueron analizados por el laboratorio mediante el método estándar SMEWWV-
APHA-AWWA-WEF Part 4110 B, 23rd Ed 2017 para el parámetro sulfato, mientras 

que para el parámetro sulfuro se realizó mediante el método estándar SMEWW-
APHA-AWWA-WEF Part 3030 K, 3125 B. 23rd Ed.2017. En consecuencia, los 
informes de ensayo de sulfuro y sulfato en tejido vegetal son válidos y quedan 
desestimados los alegatos del administrado.  
 

3.4.5 Respecto a la supuesta falta de criterios objetivos para definir la relación 
entre las condiciones ambientales y el desarrollo de las tilandsias 
 

372. El administrado manifiesta que la literatura citada no presenta cual es el nivel de 

tolerancia de sulfato por parte de las tilandsias, no refieren ningún estudio de 

 
25  https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/alcance-acreditados-laboratorio-calibracion Revisado en marzo de 2025. 
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ecotoxicidad y no han determinado si este compuesto es un determinante para la 
muerte de individuos de estas especies o a que niveles ocurriría dichos efectos. En 

este sentido, señala que el planteamiento de este efecto es hipotético. Además, 
agrega que no presenta los niveles de tolerancia al Azufre. 
 

373. Al respecto es importante resaltar que uno de los objetivos de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021 fue determinar el efecto de las emisiones de SO2 sobre la flora 
presente, para ello la DEAM en base a la literatura científica determinó que las 
especies del género Tilandsia al ser organismos que absorben agua y nutrientes 
minerales de la atmosfera, se convierten en buenos indicadores de la contaminación 
atmosférica.  

 
374. Además, estos organismos indicadores de contaminación pueden serlo por mostrar 

modificaciones morfológicas macro o microscópicas, o bien por acumular el 
contaminante en los tejidos al ser expuestos a mayores concentraciones. Asimismo, 
las especies del género Tilandsia en donde el sistema radicular está más orientado a 
la fijación, y las escamas presentes en la superficie foliar son la principal estructura de 
asimilación de nutrientes, la fuente de azufre ambiental cobra mayor importancia, así 
como el azufre integrado al material particulado que se deposita sobre la superficie 
foliar. 

 

375. Es así que, la DEAM realizó la toma de muestras y análisis de tejido vegetal en dos 
especies de tilandsias presentes en diecinueve (19) puntos del área de estudio. De 
los resultados obtenidos en las concentraciones de sulfuro y sulfatos en las muestras 
de tejido vegetal de las tilandsias en el área de estudio, se obtuvo una diferencia 

estadísticamente significativa para las concentraciones de sulfuro entre las zonas de 
sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra) con los puntos RCTV05, RCTV06, 
RCTV07, RCTV08, RCTV09, RCTV10, RCTV11, RCTV12, RCTV13, RCTV17, 
RCTV18 y RCTV19, y barlovento (quebrada Quimarca) con los puntos RCTV01, 
RCTV02, RCTV03 y RCTV04, siendo mayores las concentraciones de las muestras 

colectadas en la zona de sotavento, con una concentración máxima de 16138 mg/kg, 
en contraste a 3939 mg/kg encontrado en las muestras obtenidas en la zona de 
barlovento. Esto evidencia la influencia de la refinería sobre sotavento, ya que la 
concentración foliar de azufre es un buen indicativo de la contaminación por SO2. 

 
376. Llegado a este punto conviene mencionar que, conforme a la normativa ambiental, el 

daño potencial se define como la contingencia, riesgo, peligro, proximidad o 
eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o 
perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes como consecuencia de 
fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que 
tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas. 

 
377. En ese sentido, reiteramos que para la configuración de un daño potencial resulta 

suficiente que se produzca el riesgo de un impacto negativo como consecuencia 
directa de la realización de la actividad productiva por parte del titular, sin que sea 
necesaria la materialización o concreción efectiva de un impacto, como ocurre en el 
caso del daño real26. 
 

378. En el presente caso, los resultados del análisis del tejido vegetal de Tilandsia 

evidenciaron mayores concentraciones de sulfuro en la zona de sotavento en 

 
26  Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD, que aprobó los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas 

Correctivas previstas en el Literal D) del numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley del SINEFA:  
a.1) Daño real o concreto: Detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio actual y probado, causado al ambiente y/o alguno 

de sus componentes como consecuencia del desarrollo de actividades humanas 
 
a.2) Daño potencial: Contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, 

pérdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes como consecuencia de fenómenos, hechos o 
circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas. 
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comparación con la zona de barlovento, demostrando la influencia de la refinería sobre 
sotavento, puesto que la concentración foliar de azufre es un buen indicativo de la 

contaminación por SO2.  
 

379. Además, las alteraciones en los entornos físicos y químicos en los tilandsiales, como 
el incremento en la acidificación del suelo (afecta la absorción de nutrientes), la 
presencia no natural de metales elementales como el zinc (pueden llegar a ser tóxicos 
bajo ciertas condiciones), entre otros, han producido un mayor declive de los 
tilandsiales hacia la zona de sotavento (cerro Grande y quebrada La Parra), en 
contraste con la zona de barlovento (quebrada Quimarca) en donde se han registrado 
individuos vivos dispersos en la quebrada Quimarca y en su parte alta, una población 
de aproximadamente 50 individuos. 
 

380. Es importante agrega que, los mecanismos mediante los cuales el SO2 influye de 
directamente sobre los cambios en la nutrición de las plantas están asociados con la 
acumulación de sulfatos y sus derivados, así como de la acidificación que se produce 
tras la oxidación del dióxido de azufre (Kropff, 1991), la cual afecta negativamente al 
desarrollo de las plantas. Estudios también han demostrado que un aumento en la 
acumulación de azufre dentro de la planta puede incrementar el efecto tóxico de 
ciertos metales como el zinc (Fontes y Cox, 1998).  

 

381. El exceso de azufre en las plantas ocasiona clorosis intervenal en algunas especies27. 
Además, a largo plazo concentraciones bajas de SO2 pueden no solo provocar una 
disminución en el crecimiento, sino también afectar la fotosíntesis y el rendimiento de 
las plantas. Estos efectos son acumulativos durante la temporada de crecimiento (U.S. 

EPA, 2020). En concentraciones más altas, el SO2 deshabilita enzimas mediante 
modificaciones químicas, lo que resulta en una reducción de la actividad metabólica y 
en la pérdida de integridad de las membranas (Nieboer et al., 1976; Ziegler, 1973). 
 

382. De los párrafos precedentes se desprende que, no es necesario superar los niveles 

de tolerancia de la flora para que se produzca un daño potencial, pues basta que el 
elemento (azufre, SO2, sulfuro, sulfato) que entra en contacto con la planta sea 
susceptible de causar efectos nocivos. Por consiguiente, el daño potencial a la flora 
está claramente respaldado por pruebas objetivas. Así, corresponde desestimar los 
alegatos del administrado. 
 

383. En ese sentido, el daño potencial a la flora no es un hipotético, sino es un hecho 
probado y debidamente sustentado en medios probatorios objetivos. En 
consecuencia, corresponde desestimar los alegatos del administrado.  
 
3.4.6 Respecto a los supuestos vacíos en los criterios técnicos para definir el 
plan de trabajo de evaluación de fauna 
 

384. El administrado señala que la Guía Técnica de Inventario de Fauna Silvestre aprobada 
mediante R.M. N°057-2015-MINAM indica que se debe sustentar un esfuerzo de 
muestreo superior al 50% o un mínimo de 5 réplicas por unidad de vegetación y se 
recomienda el uso de una curva de rarefacción. Además, agrega que se debe 
garantizar al SERFOR que la colecta de especies sea la mínima y estrictamente 
necesaria para atender las incertidumbres taxonómicas entre otras consideraciones 

éticas y las especies colectadas deben ser entregadas a centros depositarios de 
material biológico autorizados por SERFOR. 
 

385. Al respecto es importante aclarar que la DEAM si cumplió con elaborar la curva de 

acumulación (rarefacción) de especies registradas en el área de influencia de la 

 
27  García Peña, J. (2018). Evaluación del estado nutricional de las plantas. Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 
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refinería de zinc Cajamarquilla, y esta fue calculada en base al modelo de la ecuación 
de Clench (aprobado en la Guía Técnica de Inventario de Fauna Silvestre aprobada 

mediante R.M. N°057-2015-MINAM), utilizando los datos obtenidos de las búsquedas 
intensivas, para lo cual se utilizó el programa Estimates9 (Colwell, 2013), con el cual 
se obtuvieron los valores necesarios para poder realizar la curva de acumulación, la 
misma que fue graficada (ajustada al modelo de Clench) utilizando el software 
estadístico Statistica 7.0. Tal como se muestra a continuación:  
 

 
Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 

 
386. En total se han registrado 21 especies de aves en el área de estudio; este valor 

representa el 70 % del total esperado (30 especies), el cual fue calculado por el 
modelo. El modelo indica que los valores mayores o iguales a 70 %, la estimación de 
la riqueza asintótica se hace estable (Jiménez y Hortal, 2003). El porcentaje obtenido 
de la evaluación realizada indicó que el esfuerzo de muestreo realizado fue el 
adecuado y que el inventario de aves obtenido es bastante completo y altamente 

confiable. 
 

387. En ese sentido queda acreditado que el esfuerzo de muestreo realizo fue adecuado y 
el inventario de aves es completo y altamente confiable. En consecuencia, 
corresponde desestimar los alegatos del administrado.  
 

388. Respecto a la autorización de colecta del SERFOR, cabe reiterar que de acuerdo al 
Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ en el presente caso no es exigible la autorización 
para investigar flora o fauna silvestre del SERFOR. Sin perjuicio de lo anterior cabe 
resaltar que a todos los individuos capturados se les tomaron datos morfométricos, 
fueron fotografiados y devueltos en la zona donde fueron capturados en buen estado. 
Por lo tanto, los alegatos quedan desestimados.  
 

389. Por otro lado, el administrado alega que para el caso de entomofauna el OEFA indica 
que solo han considerado la Guía para la Evaluación de Línea Base en el Marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental - MINAM, 2018 la cual no 
presenta ningún criterio específico ni técnica para la evaluación de artrópodos. Para 

el caso de aves si identifica la GTI-Fauna que también debería aplicar para artrópodos. 
Además, refiere el uso del Manual de Métodos de Campo para el monitoreo de Aves 

Terrestres (Ralph et al, 1996) y literatura de referencia; sin embargo, no se ha 
presentado las evidencias de seguir los lineamientos de dicha guía para la evaluación 
de aves. 
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390. Sobre el particular contrariamente a lo alegado por el administrado la “Guía para la 
Evaluación de Línea Base en el Marco del Sistema Nacional de Evaluación del 

Impacto Ambiental”, si contempla las metodologías para la evaluación cualitativa y 
cuantitativa de los insectos y otros artrópodos, es más, en el numeral 2.5 “Insectos y 
otros artrópodos” del anexo 2 de la guía, se detalla los criterios para ubicación de 
estaciones de muestreo, unidades de muestreo, esfuerzo de muestreo, métodos de 
muestreo en campo, colecta de muestras, determinación taxonómica, entre otros. Y 
que la DEAM tomó como referencia para el cumplimiento del objetivo específico 2 
referido a determinar la influencia de las emisiones de SO2 sobre la entomofauna del 
área de influencia de la refinería de zinc de Cajamarquilla. Por lo tanto, los alegatos 
del administrado carecen de sustento.  
 

391. Respecto al muestreo de aves el administrado no fundamenta sus alegatos, solo se 
ha limitado a señalar de manera general que no se habría cumplido con los 
lineamientos de la guía para la evaluación de aves. No obstante, como se ha 
desarrollado detalladamente en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 y sus 
respectivos anexos, la DEAM realizó el correcto muestreo de fauna para el 
cumplimiento del objetivo específico 2 de la referida evaluación. En ese sentido, los 
alegatos del administrado carecen de sustento.  
 
3.4.7 Respecto a los supuesto vacíos en la red de evaluación de aves y en el 

esfuerzo de muestreo 
 

392. El administrado alega que para la evaluación de aves el OEFA realizó un total de 
nueve (09) búsquedas intensivas y se colocaron 10 redes de nieblas en total, sin 

reportar el criterio utilizado para esto. El OEFA estableció cuatro (04) zonas bien 
definidas para la evaluación de aves; una zona denominada bosque norte, otra 
denominada bosque sur, otra en Cerro Grande y la última a la quebrada Quimarca. 
Además, señala que se puede observar que hay un vacío de área que no cuenta con 
información de especies. Esta distribución evidenciaría que el objetivo era contrastar 

los resultados obtenidos en Cerro Verde lo cual supone que no hubo un esfuerzo 
significativo de muestreo si es que se quiere tener representatividad de la mayoría de 
la zona en discusión, debido a que la autoridad tiende a relacionar el estado de la 
calidad del suelo con la distribución y abundancia de especies de aves. 
 

393. Sobre el particular es importante señalar que para la ubicación de las búsquedas 
intensivas para la evaluación de aves en el área de estudio la DEAM consideró como 
criterio las zonas de sotavento y barlovento, y también las formaciones vegetales del 
área de estudio, esto con la finalidad de cumplir con el objetivo específico 2 referido a 
determinar la influencia de las emisiones de SO2 sobre la avifauna del área de 
influencia de la refinería de zinc de Cajamarquilla.  
 

394. Es así que, la DEAM determinó cuatro zonas para las búsquedas intensivas de aves, 
la zona I (barlovento) se ubica en la formación vegetal tilandsial, la zona II (sotavento) 
se ubica en la formación vegetal tilandsial, la zona III (barlovento) se ubica en la 
formación vegetal área boscosa, y la zona IV (sotavento) se ubica en la formación 
vegetal área boscosa, tal como se muestra a continuación:   
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
Elaboración: DFAI 

 

 
395. Ahora bien, contrariamente a lo alegado por el administrado los puntos de búsquedas 

intensivas para la evaluación de aves si se encuentran dentro de las áreas norte y sur 
denominadas por el administrado como “zonas no evaluadas” (cuadros verdes) a 
excepción del cuadro de la zona este, debido a que la evaluación tiene la finalidad de 
comparar los resultados de la zona de sotavento y barlovento, tal como se muestra a 

continuación:    
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Fuente: Escrito de Descargos 

Elaboración: DFAI 

 
396. Por otro lado, el administrado alega que no se ha observado curvas de esfuerzo para 

sustentar la representatividad de los resultados obtenidos en las estaciones. Además, 
señala que se está comparando los resultados de estaciones localizadas en Cerro 
Grande (que no está a sotavento, pero si en medio de un lugar árido). Asimismo, 
agrega que, el OEFA indica que en la zona de sotavento es donde se presenta mayor 
alteración en la composición y estructura de las aves, sin embargo, la estación CA-05 

ubicada en la zona de barlovento, está situada en el bosque artificial, en la parte sur 
de la refinería de zinc Cajamarquilla; la cual se está siendo comparada con estaciones 
en sotavento ubicadas en la parte alta del cerro Grande. Por ello, la representatividad 
de las muestras sería cuestionable, debido a que se han seleccionado unidades de 

cobertura vegetal completamente diferentes y que evidentemente la zona de bosque 
arrojaría mayores resultados que la zona alta del cerro. 
 

397. Al respecto cabe reiterar que la DEAM si cumplió con elaborar la curva de acumulación 
(rarefacción) de especies registradas en el área de influencia de la refinería de zinc 
Cajamarquilla, y esta fue calculada en base al modelo de la ecuación de Clench; y en 
total se han registrado 21 especies de aves en el área de estudio; este valor representa 
el 70 % del total esperado (30 especies), el cual fue calculado por el modelo. El modelo 
indica que los valores mayores o iguales a 70 %, la estimación de la riqueza asintótica 

se hace estable (Jiménez y Hortal, 2003). El porcentaje obtenido de la evaluación 
realizada indicó que el esfuerzo de muestreo realizado fue el adecuado y que el 
inventario de aves obtenido es bastante completo y altamente confiable. 
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398. Respecto a la comparación de los resultados del monitoreo de aves, lo alegado por el 
administrado es inexacto, puesto que, la estación CA-05 no se encuentra en 

barlovento ni tampoco se ubica sobre ningún bosque artificial, tal como se muestra a 
continuación:  
 

 
Elaboración: DFAI 

 

 
399. Es importante resaltar que, la zona III ubicada en el lado sur de la refinería de zinc 

Cajamarquilla, cuya ubicación se encuentra a barlovento corresponde a un área 

boscosa, donde se han registrado un total de 242 individuos, cabe indicar que se 
instalaron cinco redes niebla, las cuales tuvieron una actividad de dos días y se 
lograron capturar 19 individuo. Por su parte, la zona IV ubicada en el lado norte de la 
refinería de zinc Cajamarquilla, cuya ubicación se encuentra a sotavento se 
caracteriza por ser un área boscosa de mediana extensión donde se han registrado 
cuatro especies. Además, se instalaron cinco redes niebla, las cuales estuvieron 
activas dos días y se lograron capturar solo dos individuos.  
 

400. El análisis de los datos de la medición alar, muestran una mayor longitud alar en las 
aves del bosque sur (zona III); este desarrollo alar probablemente se deba al mayor 
desplazamiento de las aves en esta zona, producto de la mayor área de 
desplazamiento, áreas de alimentación, cortejo, reproducción, esto unido a la 
composición geográfica de la zona, permiten que la población de aves establecida en 
esta zona tenga mejores condiciones para su desarrollo y conservación. 
 

401. Además, los datos obtenidos respecto al peso, se observa que las especies 
capturadas en la Zona III presentan en los adultos un peso promedio de 49,03 gr (con 
un valor máximo de 55,8 gr y un valor mínimo de 40 gr); este valor es similar al valor 
obtenido del adulto capturado en la zona IV; sin embargo, se deben observar los 

valores de las demás individuos, donde se ven variaciones mayores, lo que significa 
que las especies de la Zona III, en comparación con la zona IV, tienen mejores 
condiciones que favorecen a esta población. 
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402. Por otro lado, cabe resaltar que, la zona I ubicada en barlovento se caracteriza por ser 
un área de tilandsiales, donde se han registrado 88 individuos. Por su parte la zona II 

comprende un área de tilandsiales (cerro Grande) y los alrededores del Radio 
observatorio Jicamarca (ROJ) zona de sotavento y se han registrado un total de cuatro 
individuos.  
 

403. Durante la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, en los tillandsiales ubicados en 
los alrededores de la Refinería de Zinc Cajamarquilla, se han registrado seis especies, 
destacando Zenaida meloda, Columbia cruziana, Pygochelidon cyanoleuca, Falco 
sparverius, Cathartes aura, entre otras, lo cual indica la importante riqueza que aún 
alberga estos ecosistemas, a pesar de la accidentada geografía y poblaciones de 
tilandsiales en declive.  
 

404. Analizando los datos obtenidos de las evaluaciones realizadas, se observa que en los 
tilandsiales ubicados en la zona I (zona barlovento/quebrada Quimarca) se han 
registrado 4 especies, Zenaida meloda “Tórtola melódica”, Columbina cruziana 
“Tortolita peruana”, Parabuteo unicinctus “Gavilán mixto” (controlador biológico 
natural) y Coragyps atratus “Gallinazo cabeza negra”, todas ellas con pequeñas 
poblaciones. En las inmediaciones del ROJ Jicamarca, se han registrado 3 especies, 
Coragyps atratus “Gallinazo cabeza negra”, Falco sparverius “Cernícalo americano” y 
Pygochelidon cyanoleuca “Golondrina azul y blanca”, no obstante, en los tilandsiales, 

ubicados en la parte alta del cerro Grande zona II (zona sotavento), solo se ha podido 
observar al vuelo a la especie Coragyps atratus.  
 

405. Por lo tanto, teniendo en consideración los resultados obtenidos de la evaluación de 

aire, suelo y tejido vegetal, donde se evidencia que la zona sotavento, presenta una 
mayor acidificación y concentración de sulfatos en suelo, mayor concentración de 
sulfuros en tejido vegetal ocasionando un mayor declive de las poblaciones de 
tilandsias, estas alteraciones han influido en la composición y estructura comunitaria 
de aves, permitiendo solo el registro de una especie oportunista en vuelo, Coragyps 

atratus quien sobrevuela el área en busca de alimento de la fuente más cercana 
(bosque norte), mas no de los tilandsiales. En cambio, en la zona barlovento 
(quebrada Quimarca), se han registrado especies de palomas y otras especies 
provenientes de bosque sur, lo que evidencia que hacía estas zonas aún es posible 
encontrar condiciones favorables para su asentamiento.  

 
406. En consecuencia, la ubicación de las búsquedas intensivas para la evaluación de aves 

si es representativa pues se ubican en la misma unidad de vegetación tilandsiales 
para la comparación entre la zona I y zona II; y la misma unidad de vegetación de 
áreas boscosas para la comparación entre la zona III y zona IV. Por lo tanto, no se 
han comparado unidades de vegetación diferentes como alega el administrado y los 
resultados de monitoreo de aves son válidos y representativos, por ello, corresponde 
desestimar los argumentos del administrado.  
 

407. Por otro lado, el administrado alega que no contar con el permiso de colecta implica 
que la captura de especies realizada en términos legales pasa a ser una actividad de 
“caza no autorizada”.  
 

408. Sobre el particular se reitera que de acuerdo al Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ en 

el presente caso no es exigible la autorización para investigar flora o fauna silvestre 
del SERFOR. Sin perjuicio de lo anterior cabe resaltar que a todos los individuos 
capturados se les tomaron datos morfométricos, fueron fotografiados y devueltos en 
la zona donde fueron capturados en buen estado. Por lo tanto, no ocurrió una caza no 

autorizada como alega el administrado. En consecuencia, los argumentos del 
administrado carecen de sustento.  
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3.4.8 Respecto a las supuestas deficiencias en la asociación entre los niveles de 
sulfato en el suelo, las plantas y la diversidad de artropodos 

 
409. El administrado alega que el OEFA no ha presentado estudios de ecotoxicidad que 

discutan cuales son los niveles de tolerancia de los insectos evaluados, respecto de 
los niveles de las especies de azufre en los suelos o las plantas ni ha presentado 
estudios científicos que refieran que los valores del sitio generan dicha perdida en la 
diversidad de artópodos. Además, agrega que la comparación de resultados de 
artópodos, en el IFI, IFS y Evaluación Ambiental de Causalidad no se presenta la 
interpretación los resultados de la medición de los parámetros indicados, ni la 
comparación de estos con estudios previos. Sin embargo, considerando que a 
Barlovento se tiene estaciones en un bosque artificial (Bosque Sur); las cuales se 
utilizan como punto de referencia para discutir si hay un impacto en estación a 
sotavento en estaciones localizadas sobre tillandsiales y roquedales; se cuestiona las 
interpretaciones que puedan resultar de dicho análisis.  

 
410. Contrariamente a lo alegado por el administrado la literatura científica señala que las 

características fisicoquímicas del suelo tales como materia orgánica, pH, 
conductividad eléctrica, salinidad, iones (Ca+2, Mg+2, Na+, SO4

-2), nitrógeno total y 
fosfatos determinan la presencia y abundancia de insectos epigeos28. Además, es 
importante resaltar que la rápida respuesta frente a los cambios del medio físico hace 

que los insectos epigeos sean considerados buenos indicadores biológicos en 
evaluaciones de la calidad ambiental29. 
 

411. En esa línea, en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se comparó la 

comunidad de insectos epigeos de la zona I ubicada en barlovento con la zona II 
ubicada en sotavento, ambas se encuentran en la unidad de vegetación tilandsiales, 
tal como se muestra a continuación:   
 

 
28  González-Montaña, L.A, Wilches-Álvarez W. y Rocha-Caicedo. C. (2017). Diversidad alfa y beta de artrópodos epigeos 

(Arthropoda) en tres sectores sobre la Cordillera Oriental de Colombia. Revista Colombiana de Entomología 43 (2): 292-300 
 
29  Villareal, H., M. Álvarez, S. Córdoba, F. Escobar, G. Fagua, F. Gast, H. Mendoza, M. Ospina & A.M. Umaña. 2004. Manual de 

métodos para el desarrollo de inventarios de biodiversidad. Programa de Inventarios de Biodiversidad. Instituto de Investigac ión 
de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt. Bogotá, Colombia. 236p. 
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
Elaboración: DFAI 

 

 
412. Los resultados, acreditan que la riqueza en la zona I fue mayor que en la zona II; esto 

es concordante con la concentración de sulfatos en el suelo pues se evidenció que la 
zona I (barlovento) tiene menor concentración de sulfatos en comparación con la zona 
II (sotavento), esto evidencia una afectación en la comunidad de insectos epigeos 
debido a la mayor concentración de sulfatos y acidificación en el suelo (menor a 5 
unidades de pH) hacia sotavento, como se muestra en las siguientes figuras:  
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 

 
Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 

 
413. Entonces, la afectación sobre los insectos epigeos quedó evidenciada, ya que además 

de la menor riqueza de insectos epigeos en sotavento, también se observó un bajo 
valor en el índice de equidad de Pielou (0,650) que indica una distribución heterogénea 
de individuos y por ende un cambio en la composición de la comunidad30. No es menos 
importante indicar que, los insectos epigeos cumplen diversas funciones ecológicas 
como fertilización del suelo, descomposición de materia orgánica, ciclaje de nutrientes 
y regulación de las comunidades bióticas dentro o fuera del suelo31.  
 

414. Asimismo, los insectos forman parte de las redes tróficas siendo el alimento de otros 
animales como aves, reptiles y mamíferos32. Por lo tanto, queda acreditado que las 

emisiones de SO2 provenientes de la refinería Cajamarquilla han generado daño 
potencial en los componentes suelo, flora y fauna del ecosistema. 

 
30   Giraldo-Mendoza, A.E. (2020). Preliminary assessment of trampling effects on soil-dwelling insects in coastal dunes of El Saladar, 

southeastern Spain. Arquivos Entomoloxicos, 22: 351-360 
 
31  González-Montaña, L.A, Wilches-Álvarez W. y Rocha-Caicedo. C. (2017). Diversidad alfa y beta de artrópodos epigeos 

(Arthropoda) en tres sectores sobre la Cordillera Oriental de Colombia. Revista Colombiana de Entomología 43 (2): 292-300 
32   Triplehorn C.A. & N.F. Johnson. 2005. Introduction to the Study of Insects. 7th edition. Thomson Brooks/Cole. USA. 864p. 
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415. En ese sentido, no era necesario realizar comparaciones con estudios previos, puesto 
que, la comparación de los resultados de la comunidad de insectos epigeos entre la 

zona de barlovento y sotavento, sumados a los demás estudios técnicos realizados 
en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, permitieron evidenciar objetivamente 
el daño potencial ocasionado a la fauna por las actividades del titular minero. Además, 
contrariamente a lo alegado por el administrado el análisis comparativo se realizó 
entre la zona I y II que se encuentran en la misma unidad de vegetación tilandsiales. 
En consecuencia, los alegatos del administrado carecen de sustento y corresponder 
ser desestimados.  
 
3.4.9 Respecto a las supuestas deficiencias en la interpretación de la diversidad 
de especies de aves 
 

416. El administrado alega que, en el IFI, IFS y Evaluación Ambiental de Causalidad no se 
presenta la interpretación de los resultados de la medición de los parámetros 
indicados, ni la comparación de estos con estudios previos. Sin embargo, 
considerando que a Barlovento se tiene estaciones en un bosque artificial (Bosque 
Sur); las cuales se utilizan como punto de referencia para discutir si hay un impacto 
en estación a sotavento en estaciones localizadas sobre tillandsiales y roquedales; se 
cuestiona las interpretaciones que puedan resultar de dicho análisis. 
 

417. Al respecto y contrariamente a lo alegado por el administrado, en la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 se comparó los resultados de la evaluación de aves de 
la zona I ubicada en barlovento, con la zona II ubicada en sotavento, ambas se 
encuentran en la misma unidad de vegetación tilandsiales, tal como se muestra a 

continuación:   
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

Elaboración: DFAI 

 
418. Es así que, los datos obtenidos de las evaluaciones realizadas muestran que en los 

tilandsiales ubicados en la zona I (zona barlovento/quebrada Quimarca) se han 
registrado 4 especies, Zenaida meloda “Tórtola melódica”, Columbina cruziana 

“Tortolita peruana”, Parabuteo unicinctus “Gavilán mixto” (controlador biológico 
natural) y Coragyps atratus “Gallinazo cabeza negra”, todas ellas con pequeñas 
poblaciones. En las inmediaciones del ROJ Jicamarca, se han registrado 3 especies, 
Coragyps atratus “Gallinazo cabeza negra”, Falco sparverius “Cernícalo americano” y 

Pygochelidon cyanoleuca “Golondrina azul y blanca”, no obstante, en los tilandsiales, 
ubicados en la parte alta del cerro Grande zona II (zona sotavento), solo se ha podido 
observar al vuelo a la especie Coragyps atratus.  
 

419. Por ello, teniendo en consideración los resultados obtenidos de la evaluación de aire, 
suelo y tejido vegetal, donde se evidencia que la zona sotavento, presenta una mayor 
acidificación y concentración de sulfatos en suelo, mayor concentración de sulfuros en 
tejido vegetal ocasionando un mayor declive de las poblaciones de tilandsias, estas 
alteraciones han influido en la composición y estructura comunitaria de aves, 

permitiendo solo el registro de una especie oportunista en vuelo, Coragyps atratus 
quien sobrevuela el área en busca de alimento de la fuente más cercana (bosque 
norte), mas no de los tilandsiales. En cambio, en la zona barlovento (quebrada 
Quimarca), se han registrado especies de palomas y otras especies provenientes de 

bosque sur, lo que evidencia que hacía estas zonas aún es posible encontrar 
condiciones favorables para su asentamiento.  
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420. Finalmente, los resultados obtenidos de la evaluación de aves en Cajamaquilla, 
indican una afectación en la comunidad de aves, producto de la degradación del suelo, 

declive de los tilandsiales, y disminución de disponibilidad de alimento (insectos), lo 
cual ha generado la desaparición y/o migración de muchas especies, logrando 
registrarse solo gallinazos en vuelo y algunas palomas en las pendientes, todas ellas 
especies tolerantes. Esta diversidad registrada es menor a lo reportado por Aguilar y 
Türkowsky (1977) en los tilandsiales de Cajamarquilla, lo cual evidencia la perdida de 
diversidad de aves. 
 

421. Por consiguiente, no era necesario realizar comparaciones con estudios previos, 
puesto que, la evaluación de aves se realizó entre la zona de barlovento y sotavento, 
sumados a los demás estudios técnicos realizados en la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021, permitieron evidenciar objetivamente el daño potencial ocasionado 
a la fauna por las actividades del titular minero. Además, contrariamente a lo alegado 
por el administrado el análisis comparativo de aves se realizó entre la zona I y II las 
cuales se encuentran en la misma unidad de vegetación tilandsiales. En 
consecuencia, los argumentos del administrado carecen de sustento y deben ser 
desestimados.  
 
3.4.10 Respecto a los cuestionamientos a la comparación temporal de 
resultados de avifauna 

 
422. El administrado alega que, de acuerdo con Blasio et al., (2020), en ambientes urbanos 

la abundancia de especies de aves disminuye a medida que la zona se encuentre más 
urbanizada. Por otro lado, los cultivos agrícolas que se van perdiendo como resultado 

de la expansión urbana, se llevan la oferta de agua y alimento para las aves lo que 
genera una caída de la riqueza y abundancia de esta taxa. Un estudio de caso llevado 
por Santos et al (2013) permite evidenciar como los cultivos agrícolas generan un 
impacto positivo en la diversidad de aves incluyendo a especies endémicas.  
 

423. En el caso de Cajamarquilla, señala que las zonas colindantes a la actual refinería 
estaban rodeadas de zonas agrícolas, las cuales funcionaban como un atractivo 
alimenticio y de hábitat para las especies de aves, y la pérdida de zonas agrícolas por 
la expansión urbana su reemplazo por el desarrollo del casco industrial en la zona 
Cajamarquilla, conlleva a la pérdida de abundancia de especies que se pudieron 
identificar desde los 70s. 
 

424. En relación con este punto, aunque la pérdida de zonas agrícolas por la expansión 
urbana e industrial en las zonas aledañas de la refinería de Cajamarquilla podría influir 
en la disminución de la abundancia de especies de aves, es importante resaltar que, 
esta disminución no ocurrió de manera uniforme en el área de estudio.  

 
425. A través de la evaluación de aves se determinó diferencias entre la zona de barlovento 

y sotavento, debido a factores como la degradación del suelo, el declive de los 
tilandsiales, y la reducción en la disponibilidad de alimento (insectos) relacionados 
directamente con las actividades del administrado. Esto ha llevado a la desaparición 
y/o migración de diversas especies, registrándose únicamente gallinazos en vuelo y 
algunas palomas en las pendientes, todas estas especies son tolerantes. 
Configurándose así el daño potencial a la fauna.  

 
426. Cabe agregar que, para la evaluación de aves se utilizaron las metodologías de 

censos por búsqueda intensiva, listas fijas, redes niebla y técnicas de fotografía de 
acuerdo con la Guía de inventario de la fauna silvestre aprobado mediante Resolución 

Ministerial N.º 057-2015-MINAM, asimismo, el análisis comparativo de aves se realizó 
en zonas que se encuentran en la misma unidad de vegetación.  
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427. Por consiguiente, la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 cuenta con estudios 
técnicos elaborados por personal especializado y se encuentran basados en guías 

aprobadas. Por lo tanto, los muestreos de fauna silvestre constituyen un medio 
probatorio válido, fehaciente y objetivo. En consecuencia, los alegatos del 
administrado carecen de fundamento y corresponden ser desestimados.   
 
4. Respecto a las conclusiones  
 

428. El administrado alega que el modelo conceptual de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad no considera los resultados del inventario de fuentes de SO2 de Nexa, ni 
el modelamiento de dispersión atmosférica ni los monitoreos presentados por NEXA 
a OEFA. Además, agrega que dicho modelo conceptual propone una ruta de efectos 
a sotavento de la refinería Cajamarquilla: afectación de la calidad del aire, afectación 
del suelo por sulfatos, afectación de la flora, reducción de la biodiversidad de 
artrópodos y disminución de la población de aves; la cual no ha sido demostrada por 
el OEFA y presenta una serie de vacíos sistemáticos documentados en el presente 
informe; los cuales invalidan las pruebas colectadas y la interpretación realizada. 
 

429. Al respecto contrariamente a lo alegado por el administrado, en la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 si se analizó el modelo de dispersión de SO2 del ITS 
2014 y también los monitoreos presentados por el titular minero, tal como se muestra 

a continuación:  
 

 
        Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 

 
      Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
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430. Además, se deja constancia que la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se 
encuentra sustentada en medios probatorios válidos y objetivos. Por lo tanto, el daño 

potencial al suelo, flora y fauna se encuentra debidamente acreditados. En 
consecuencia, quedan desestimados los alegatos del administrado.  
 

431. El administrado señala que durante la evaluación meteorológica y de calidad de aire, 
se evidenció que el OEFA no es consistente al determinar la posición correcta tanto 
de Sotavento como Barlovento, lo cual no tiene sinergia con las rosas de viento 
propuestas por el OEFA y el relieve de la zona evaluada. Es así que, se determinó 
que faltan estaciones a sotavento del ROJ, punto fundamental de discusión en la 
Evaluación Ambiental de Causalidad, así como el uso correcto de equipos cuya 
calibración sean realizadas por empresas acreditadas, por lo que los resultados 
obtenidos por estas mediciones no deberían tomarse en consideración por no cumplir 
este requisito base. 
 

432. Sobre el particular como bien se ha desarrollado en extenso en los párrafos 
precedentes la división entre la zona de sotavento y la zona de barlovento realizado 
por la DEAM es consistente, puesto que, se encuentra sustentado en las rosas de 
viento presentadas por el administrado en sus instrumentos ambientales y 
corroboradas con las direcciones predominantes de viento registradas en el periodo 
de evaluación. Además, los resultados de las rosas de viento de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021 y los instrumentos de gestión ambiental aprobados de 
la misma unidad minera establecieron que los puntos ubicados en el Radio 
Observatorio de Jicamarca (Como es el caso del punto CA-2) corresponden a la zona 
de sotavento.  

 
433. Asimismo, cabe agregar que los certificados de calibración son válidos y acreditan que 

los equipos utilizados para el monitoreo de calidad de aire se encontraban 
debidamente calibrados de manera previa a la realización de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021, además la DEAM realizó la verificación de los equipos en campo 

y los valores medidos se encuentran dentro de los porcentajes de tolerancia para SO2, 
asimismo, no se identificó fallas ni alertas que sugieran errores, lo cual garantiza un 
correcto funcionamiento de los equipos y la confiabilidad de los resultados. En 
consecuencia, los resultados de los monitoreos son válidos y corresponde desestimar 
los argumentos del administrado. 
 

434. Por otro lado, el administrado alega que, respecto a la calidad de suelos, los datos no 
son representativos por no cumplir con lo estipulado en las Guías de muestreo de 
suelos y deben ser considerados referenciales. Ante la falta de un ECA para sulfatos, 
no se puede establecer un incumplimiento de NEXA respecto a la matriz suelo. Sin 
embargo, los resultados más elevados, en Cerro Grande no se localizan a sotavento 
de las chimeneas con lo cual no se demuestra la conexión causal entre las emisiones 
de SO2 y los valores de SO4 en el suelo. 
 

435. Sobre el particular, es necesario precisar que el objetivo específico 4 de la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 fue “Determinar la influencia de los contaminantes 
procedentes de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre el suelo de su área de 

influencia”, y no está referido a determinar el área de sitios contaminados, por lo tanto, 
no es aplicable la cantidad de puntos indicados en la guía de muestreo de suelo 

aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM. 
 

436. Además, es importante resaltar que los puntos muestreados en la Evaluación 
Ambiental de Causalidad 2021 se ubicaron teniendo en cuenta el tipo de suelo, la 

unidad geológica del área de estudio (basado en el mapeo geológico y puntos de 
caracterización litogeoquímico) y los puntos de aire ubicados hacia sotavento 
realizados en la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021; además, se consideraron 
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los mapas de geología local (rocas intrusivas y depósitos cuaternarios) y de suelos 
(suelo La Parra y derrames coluviales, correspondientes al orden entisols) 

presentados en el Quinto ITS 2019, aprobado con Resolución Directoral N.º 0182-
2019-SENACE-PE/DEAR. Por lo tanto, contrariamente a lo alegado por el 
administrado, la cantidad de puntos que se ejecutó en la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 es representativa para el objetivo planteado, 
 

437. En esa línea, es importante mencionar que la presente imputación versa sobre el 
incumplimiento de medidas de prevención y no sobre el incumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental de suelo. Es así que, en la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 se determinó que, la deposición ácida de compuestos de azufre 
ocasionó un incremento en la salinidad del suelo, la disociación del ácido sulfúrico 
generó la acidificación del suelo, principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de 
sotavento) y se evidenció mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tilandsia en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La Parra) en comparación 
con la zona barlovento (quebrada Quimarca). Por lo tanto, el daño potencial al suelo, 
flora y fauna se encuentra debidamente acreditado, por ello, los alegatos del 
administrado quedan desvirtuados.  
 

438. Por otro lado, el administrado alega que toda la data biológica (flora y fauna) debe ser 
descartada por la fata de permiso de SERFOR, por la falta de acreditación del ensayo 

en tejidos y por la falta de comparabilidad de los datos de las estaciones a barlovento 
y sotavento; debido a que estos corresponden a unidades de cobertura vegetal 
diferentes. Considerando las debilidades técnicas y de permisos, OEFA no puede 
sustentar los presuntos efectos sobre el ambiente. 

 
439. Al respecto, de acuerdo con el Informe N° 00251-2019-OEFA/OAJ en el presente caso 

no es exigible la autorización para investigar flora o fauna silvestre del SERFOR. Es 
importante agregar que la Evaluación Ambiental de Causalidad realizada por la DEAM 
es parte de las funciones de fiscalización ambiental atribuidas legalmente al OEFA, 

conforme a lo establecido en la Ley del SINEFA. Esta función incluye la toma de 
muestras ambientales con el propósito de evaluar el impacto de actividades 
económicas en el ambiente. 
 

440. Por ello, la colecta de muestras realizada en el marco de la Evaluación Ambiental de 
Causalidad 2021 se llevó a cabo dentro de las facultades legales del OEFA, sin que 
ello vulnere el principio de legalidad y, en consecuencia, los resultados obtenidos 
mantienen su validez y respaldo normativo. Por lo tanto, los alegatos del administrado 
quedan desvirtuados  
 

441. Por otro lado, el administrado señala que el OEFA no ha demostrado el nexo causal 
entre las emisiones de la refinería y los valores de calidad de aire en el ROJ que no 
está a sotavento, con los suelos de Cerro Grande que no están a sotavento y por un 
parámetro sin ECA ni estándar internacional de referencia; menos aún con los valores 
de sulfato en las hojas de las plantas cuyos datos son inválidos por no ser un ensayo 
acreditado. Tampoco ha demostrado el supuesto daño ambiental ni su nexo con las 
emisiones de SO2, los datos de las diferentes taxas fueron obtenidos sin permiso de 
SERFOR, utilizando un plan de trabajo que no considera las unidades de cobertura 
vegetal para establecer las estaciones a sotavento y barlovento y realizando una 

interpretación temporal de la riqueza de especies de aves que no toma en cuenta que 
en los 70s la zona era de uso agrícola y actualmente es de uso industrial lo cual tiene 
un impacto colectivo sobre la diversidad de aves en la zona. Sin daño ambiental y sin 
nexo causal, no hay argumentos para discutir un supuesto incumplimiento de las 

obligaciones. 
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442. Al respecto contrariamente a lo alegado por el administrado la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021 demostró que la principal fuente de SO2 que influye sobre el 

sotavento (CA-2) es la refinería de zinc Cajamarquilla, principalmente de 0:00 a 9:00 
horas, periodo en el que se presentan condiciones de inversión térmica y calmas que 
acumulan las emisiones de SO2 en el ámbito de la refinería Cajamarquilla, las cuales 
son transportadas por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La 
Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca y estas emisiones de SO2 han generado  
daño potencial en los componentes suelo, flora y fauna del ecosistema, puesto que,  
se determinó que, la deposición ácida de compuestos de azufre ocasionó un 
incremento en la salinidad del suelo, la disociación del ácido sulfúrico generó la 
acidificación del suelo, principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de 
sotavento) y se evidenció mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tilandsia en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La Parra) en comparación 
con la zona barlovento (quebrada Quimarca).  
 

443. Asimismo, los resultados de la comunidad de insectos epigeos, acreditan que la 
riqueza en la zona I fue mayor que en la zona II; esto es concordante con la 
concentración de sulfatos en el suelo pues se evidenció que la zona I (barlovento) 
tiene menor concentración de sulfatos en comparación con la zona II (sotavento), esto 
evidencia una afectación en la comunidad de insectos epigeos debido a la mayor 
concentración de sulfatos y acidificación en el suelo (menor a 5 unidades de pH) hacia 

sotavento. 
 

444. Además, aunque la pérdida de zonas agrícolas provocada por la expansión urbana e 
industrial en las áreas cercanas a la refinería podría haber contribuido a una 

disminución en la abundancia de especies de aves. Sin embargo, es relevante 
destacar que esta reducción no se manifestó de manera uniforme dentro del área de 
estudio.  

 
445. A partir de la evaluación realizada sobre las aves, se identificaron diferencias entre las 

zonas de barlovento y sotavento, influenciadas por factores como la degradación del 
suelo, el deterioro de los tilandsiales y la disminución en la disponibilidad de alimento, 
principalmente insectos, aspectos directamente vinculados a las actividades del 
administrado. Estas condiciones han provocado la desaparición o migración de 
diversas especies, observándose únicamente gallinazos en vuelo y algunas palomas 
en las pendientes; ambas especies son conocidas por su capacidad de tolerancia. 
Todo ello configura un daño potencial a la fauna. 
 

446. Asimismo, se reitera que para la fecha de la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
no se contaba con ningún laboratorio acreditado ante INACAL en el análisis de sulfuro 
y sulfato en tejido vegetal, lo cual, de ninguna manera invalida los resultados de los 
informes de ensayo de sulfuro y sulfato en tejido vegetal, puesto que, fueron 
analizados por un laboratorio mediante métodos estándar establecidos. 
Adicionalmente se reitera que la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 no 
requería contar con ningún permiso del SERFOR y la colecta de muestras realizada 
se llevó a cabo dentro de las facultades legales del OEFA, sin que ello vulnere el 
principio de legalidad y, en consecuencia, los resultados obtenidos mantienen su 
validez y respaldo normativo.  

 

447. Así también la DEAM identificó unidades de vegetación en el área delimitada para la 
evaluación y estableció estaciones de monitoreo en sotavento y barlovento, y 
posteriormente realizó la comparación de los resultados.  
 

448. En suma, es pertinente señalar que la DEAM, en el marco de la Evaluación Ambiental 
de Causalidad 2021, realizó un análisis detallado del entorno de la zona delimitada 
para dicho estudio. Este análisis incluyó investigaciones sobre la calidad del aire, flora 
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silvestre, fauna silvestre (avifauna y entomofauna), suelos, caracterización geológica, 
así como la caracterización geoquímica y mineralógica de las rocas de la zona. A partir 

de la integración de estos estudios, se concluyó que las emisiones de SO2 originadas 
en la refinería Cajamarquilla han causado un daño potencial en los componentes 
suelo, flora y fauna del ecosistema. Por consiguiente, el nexo causal fue debidamente 
corroborado mediante pruebas objetivas y fundamentadas. 
 

449. Llegado a este punto, es fundamental señalar que los documentos identificados como: 
(i) “Análisis de la Evaluación Ambiental de Causalidad en el ámbito de la unidad 
fiscalizable Refinería de zinc Cajamarquilla - Nexa Resources Cajamarquilla S.A.” y 

(ii) “Evaluación del Informe Final de Instrucción relacionada al PAS 567-2023-OEFA – 
Nexa Resources Cajamarquilla”, presentados por el administrado, carecen de medios 
probatorios objetivos que permitan desvirtuar la Evaluación Ambiental de Causalidad 
2021, ni siquiera parcialmente. Ambos informes se limitan a cuestionar dicha 
evaluación, pero no están respaldados por pruebas objetivas, como estudios técnicos 
o monitoreos que sustenten los argumentos expuestos. En consecuencia, los informes 
presentados por el administrado de ninguna manera generan duda razonable. Por 
ende, los alegatos del administrado quedan desestimados.  
 

450. Finalmente, en el caso en cuestión, como se ha detallado en los párrafos anteriores, 
la autoridad administrativa llevó a cabo las pruebas necesarias que permitieron 

establecer con certeza que el administrado no adoptó medidas de prevención a fin de 
evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla 
afecte el ambiente. 

 

➢ Respecto a que la afectación no formaría parte del hecho tipificado como 
infracción 
 

451. En el presente caso, la conducta imputada al administrado consiste en no haber 
adoptado medidas de prevención para evitar que las emisiones de dióxido de azufre 

(SO₂) provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla afecten el ambiente, 
conforme a lo establecido en el artículo 16° del RPGAAM. 
 

452. Dicha disposición normativa impone al titular minero la obligación de adoptar 
oportunamente medidas de prevención frente a impactos ambientales negativos que 

puedan derivarse del desarrollo de sus actividades, configurando un deber autónomo 
de actuación, sin necesidad de que exista un mandato expreso en sus instrumentos 
de gestión ambiental. 

 
453. En esa línea, cabe precisar que tanto la norma sustantiva como la norma tipificadora 

contemplan como infracción administrativa el no haber adoptado medidas necesarias 
para evitar o minimizar impactos ambientales negativos cuando estos puedan generar 
un daño real o potencial al ambiente.  

 

454. En ese contexto, la imputación formulada no se sustenta en una afectación genérica 
o ambigua, como sostiene el administrado, sino en una omisión concreta cuya 
consecuencia ha sido debidamente acreditada a través de estudios técnicos 
realizados por la DEAM, los cuales permitieron establecer la existencia de un daño 
ambiental de carácter potencial a diversos componentes del ecosistema, tales como 
el suelo, la flora silvestre (Tilandsia) y la entomofauna, en especial en la zona de 
sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra), frente a la Refinería. 

 
455. En efecto, la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 desarrollada por la DEAM — 

evidenció que las emisiones de SO₂ de la Refinería generaron acidificación del suelo, 
incremento de la salinidad y acumulación de compuestos de azufre, condiciones que 
afectan directamente la calidad del ecosistema.  
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456. Asimismo, se identificó una disminución significativa en la diversidad de insectos en la 
zona afectada, lo que compromete funciones ecológicas esenciales. Por tanto, los 

resultados técnicos permiten afirmar que nos encontramos ante un daño ambiental 
potencial, categoría jurídicamente relevante para efectos sancionadores, tal como ha 
sido reconocido por el propio TFA en la Resolución N° 236-2022-OEFA/TFA-SE33.  

 
457. En ese marco, el alegato del administrado sobre la supuesta inexistencia de 

correspondencia entre la conducta imputada y la norma tipificadora carece de 
sustento. La conducta infractora —omitir medidas de prevención frente a un riesgo 
identificado— se encuentra plenamente subsumida en el supuesto infractor previsto 
en el artículo 4° de la Resolución N° 043-2015-OEFA/CD, el cual no exige la 
configuración de un daño real, bastando que se haya verificado una potencialidad 
cierta de afectación ambiental. Esta tipificación, además, no exige una literalidad 
exacta entre los términos “afectación”, “impacto” o “efecto adverso”, pues lo 
determinante es la correspondencia sustancial entre el hecho imputado y el tipo 
infractor, conforme lo ha señalado reiteradamente el TFA en su jurisprudencia34. 

 
458. Asimismo, resulta desacertado sostener que el uso del término “afectación” implica 

una vulneración al principio de tipicidad, dado que la evaluación técnica que sustenta 
el presente PAS ha demostrado que dicha afectación no es una hipótesis vaga o 
indeterminada, sino una consecuencia verificable, atribuible directamente a la 

actividad del administrado. En ese sentido, el principio de tipicidad no ha sido 
transgredido, pues el hecho imputado se ajusta a los elementos esenciales del tipo 
infractor, definido por norma reglamentaria con habilitación legal expresa, sin que se 
haya incurrido en interpretación extensiva o analógica. 

 
459. Por otro lado, no puede dejar de señalarse que el presente análisis debe efectuarse a 

la luz del principio precautorio, consagrado en el artículo VII del Título Preliminar de 
la LGA35, que establece la obligación de actuar preventivamente cuando exista peligro 
de daño grave o irreversible, aun en ausencia de certeza científica absoluta. En este 

caso, los estudios técnicos realizados por la DEAM evidencian la existencia de 
condiciones meteorológicas —como la inversión térmica— que favorecen la 
acumulación de SO₂ en el entorno de la Refinería, así como su dispersión hacia áreas 
naturales sensibles, situación que justifica plenamente la exigencia de medidas de 
prevención ambiental. 

 
460. Corresponde desestimar la pretensión del administrado de equiparar riesgo ambiental 

con tolerancia normativa. Si bien es cierto que el ordenamiento jurídico distingue entre 
riesgo lícito e ilícito, también lo es que este último se configura cuando el titular de una 
actividad no adopta medidas razonables y exigibles para evitar o minimizar la 
generación de impactos negativos previsibles, como en el presente caso. La existencia 
de un riesgo no exime de responsabilidad cuando dicho riesgo ha sido incrementado 

 
33   Resolución N° 236-2022-OEFA/TFA-SE 

“(…) 
93. Al respecto, cabe señalar que, de conformidad con la normativa ambiental, el daño potencial es la contingencia, riesgo, 

peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente 
y/o alguno de sus componentes, como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud suficiente para 
provocarlos, que tienen su origen en el desarrollo de actividades humanas.  

94. Siendo ello así, para que se configure un daño potencial basta que se produzca el riesgo de un impacto negativo , el 
cual es consecuencia directa de la realización de la actividad productiva por parte del titular de una licencia sin que medie  la 
observancia de los compromisos ambientales asumidos por aquel; de forma tal que no resulta necesario se materialice o conc rete 

efectivamente la generación de un impacto, como ocurre con el daño real.  
(…)” 

 
34   Ver Resolución Nº 236-2022-OEFA/TFA-SE de fecha 9 de junio de 2022 y Nº 202-2025-OEFA/TFA-SE de fecha 28 de marzo 

de 2025.  

 
35   LGA 

Artículo VII.- Del principio precautorio 

Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces y eficientes para impedir la degradación del ambiente 
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o no controlado adecuadamente por el agente que lo genera, configurando así un 
incumplimiento sancionable conforme al régimen de fiscalización ambiental vigente. 

 
461. En esa línea, se reitera que, respecto a los alegatos del administrado, quien sostiene 

que la imputación efectuada incurre en una indebida construcción conceptual al 
referirse a una “afectación” ambiental sin haber identificado un “daño” real o potencial, 
corresponde desestimarse por carecer de sustento normativo y técnico. En efecto, 
tanto el artículo 16° del RPGAAM, como el artículo 4° de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 043-2015-OEFA/CD, no exigen la configuración de un daño real para que 
se configure la infracción administrativa. 
 

462. Por el contrario, ambas disposiciones consideran como ilícito el hecho de no adoptar 
medidas necesarias para evitar, controlar o mitigar impactos negativos al ambiente 
cuando dicha omisión pueda generar un daño real o potencial, siendo este último 
entendido como una alteración susceptible de ocurrir con cierto grado de certeza. Esta 
interpretación ha sido respaldada reiteradamente por el TFA, el cual ha señalado que 
el daño potencial se configura cuando existen indicios objetivos, verificables y 
razonablemente atribuibles a la actividad del administrado36. 
 

463. En ese sentido, no resulta exigible la existencia de una afectación consumada ni una 
certeza absoluta sobre el menoscabo ambiental, bastando la identificación de 

condiciones que hagan previsible y probable la generación de impactos ambientales 
negativos.  
 

464. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021, elaborada por la DEAM, ha 

determinado mediante un abordaje técnico-científico interdisciplinario, que las 
emisiones de SO₂ provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla han generado 
un escenario de daño ambiental potencial.  
 

465. En particular, se evidenció acidificación del suelo en el Cerro Grande, incremento en 
la salinidad y disminución del pH, acumulación de compuestos de azufre en tejidos 
vegetales (Tilandsia), así como una reducción significativa en la riqueza y diversidad 
de entomofauna, afectando funciones ecológicas esenciales en la zona de sotavento. 
Estos efectos han sido medidos en matrices físicas y biológicas, sustentando con rigor 
técnico la existencia de un daño ambiental potencial, y descartando que se trate de 

una “afectación genérica”, como sostiene erradamente el administrado. 
 

466. De igual forma, el argumento relativo a la supuesta vulneración del principio de 
tipicidad también resulta improcedente. La conducta atribuida —esto es, la omisión de 

adoptar medidas de prevención frente a las emisiones de SO₂ que derivaron en un 
daño ambiental potencial— se encuentra debidamente tipificada en el artículo 4° de la 
Resolución N° 043-2015-OEFA/CD.  
 

467. La imputación no se construye sobre la base de una interpretación extensiva ni de 
analogía, sino que se fundamenta en una omisión concreta prevista en norma con 
rango reglamentario válidamente habilitada. Tal como lo ha precisado el TFA en la 
Resolución N° 202-2025-OEFA/TFA-SE, la adecuación típica no exige una identidad 
literal entre la conducta imputada y el texto de la norma, sino una correspondencia 
material entre los hechos y los elementos esenciales del tipo infractor. En el presente 
caso, existe dicha correspondencia, pues la omisión de adoptar medidas de 
prevención ante un escenario de riesgo ambiental determinado objetiva se subsume 
sin dificultad en el supuesto tipificado. 

 

 
36   Ver Resolución Nº 236-2022-OEFA/TFA-SE de fecha 9 de junio de 2022 y Nº 202-2025-OEFA/TFA-SE de fecha 28 de marzo 

de 2025.  
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468. Respecto a la alegación vinculada al riesgo como elemento inherente a toda actividad 
humana, y a la exigencia de distinguir entre riesgo lícito e ilícito, debe precisarse que 

esta interpretación resulta parcial y desconectada del régimen de responsabilidad 
ambiental vigente.  

 
469. Si bien el derecho reconoce la existencia de riesgos aceptables dentro de márgenes 

tolerados, el artículo 16° del RPGAAM impone al titular de la actividad minera la 
obligación de adoptar medidas preventivas precisamente para controlar aquellos 
riesgos que puedan generar impactos negativos.  
 

470. En el presente caso, no se trata de un riesgo genérico o teórico, sino de uno concreto, 
objetivamente identificado, que pudo y debió ser evitado mediante acciones 
razonables por parte del titular. La Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 
determinó con base en evidencia técnica la existencia de una fuente emisora (la 
refinería), la trayectoria de los contaminantes (bajo condiciones de inversión térmica y 
dirección de vientos), y los efectos detectados en el ambiente, con lo cual se configura 
un riesgo ilícito, es decir, no tolerado, derivado de la inacción del administrado. En 
este sentido, la omisión en la adopción de medidas preventivas no puede considerarse 
amparada por la noción de riesgo lícito. 
 

471. Aunado a ello, debe incorporarse el análisis conforme al principio precautorio, 

reconocido en el artículo VII del Título Preliminar de la LGA, el cual establece que la 
falta de certeza científica no podrá ser invocada para postergar la adopción de 
medidas eficaces frente a un peligro de daño grave o irreversible. Este principio tiene 
especial relevancia en el ámbito del derecho ambiental sancionador, donde la 

protección del ecosistema y de la salud pública justifica la anticipación a escenarios 
de afectación comprobada o previsible.  
 

472. En este marco, resulta pertinente traer a colación la Resolución N° 202-2025-
OEFA/TFA-SE, en el cual, el Tribunal reiteró que no es indispensable acreditar un 

daño real para imponer una medida correctiva o sanción, siendo suficiente que se 
configure un daño potencial con sustento técnico y nexo con la conducta omisiva del 
fiscalizado. Dicha resolución confirma que la configuración de infracciones por omisión 
de medidas preventivas se encuentra plenamente respaldada en el marco normativo 
y jurisprudencial vigente. 
 

473. En tal sentido, los argumentos presentados por el administrado deben ser 
desestimados, toda vez que la imputación se adecua plenamente al tipo legal previsto, 
se encuentra sustentada en evidencia objetiva, y se enmarca en el cumplimiento de 
principios rectores del derecho ambiental, como la prevención, la responsabilidad y la 
precaución.  

 
474. Finalmente, de acuerdo con la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se determinó 

que las emisiones de SO2 han provocado afectación en los componentes suelo, flora 
y fauna del ecosistema. Pues la deposición ácida de compuestos de azufre incrementó 
la salinidad del suelo, y la disociación del ácido sulfúrico ocasionó la acidificación del 
suelo principalmente en la cima del Cerro Grande que se encuentran en la zona de 
sotavento.  

 

475. En cuanto a la flora se detectó mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tilandsia en el área de sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra) en comparación 
con la zona barlovento (quebrada Quimarca). Respecto a la fauna se constató una 
menor riqueza y diversidad en las comunidades de insectos en la zona sotavento 

debido a la acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo. Esta 
afectación impacta en funciones ecológicas esenciales como la fertilización del suelo, 
descomposición de materia orgánica, ciclaje de nutrientes y regulación de las 
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comunidades bióticas las cuales son fuente de alimento para aves, reptiles y 
mamíferos. 

 
476. Por consiguiente, el daño potencial que afecta a los componentes suelo, flora y fauna 

del ecosistema se encuentra debidamente acreditado. En consecuencia, corresponde 
desestimar los alegatos del administrado. 

 
Respecto a que la afectación a la flora y fauna no tendría como sustento la 
excedencia del dióxido de azufre, sino que sería atribuible a las actividades de 
terceros ajenos al administrado 

 
477. El administrado argumenta que la afectación a la flora o fauna no resulta atribuible a 

Nexa como consecuencia de los valores de SO2, pues se debe a factores externos a 
las emisiones de SO2. Además, agrega que la afectación a la flora y fauna se debe a 
la generación de material particulado a raíz de actividades industriales como las 
industrias ladrilleras, fundidoras y cementeras ubicadas en el mismo ámbito 
geográfico de la Refinería de Cajamarquilla.  
 

478. Asimismo, agrega que los aerosoles marinos y secundarios, la resuspensión del suelo 
y las diferentes actividades industriales son fuentes contribuyentes importantes de 
material particulado hacia el ROJ. Dichos aportes deben ser cuidadosamente 

evaluados y estudiado en relación con su impacto en el suelo, flora y fauna.  
 

479. Además, señala que la autoridad no acredita objetivamente en las estaciones 
evaluadas, que el administrado haya contribuido a la mencionada afectación; la 

evaluación debe permitir una tendencia y correlación claras, incluyendo el criterio de 
estacionalidad, línea base, etc. Esto implica que los resultados obtenidos por estación 
(puntuales) no podrían ser concluyentes sin antes evaluar la movilidad de los 
contaminantes, la evaluación de un área de estudio mayor y los factores externos a la 
refinería. 

 
480. Al respecto, a lo largo de esta resolución, se ha indicado que la Evaluación Ambiental 

de Causalidad 2021 ya cuantificó las emisiones de SO2 provenientes de terceros 
ubicados a barlovento en los puntos CA-1 (sur) y CA-3 (suroeste). Este análisis 
permitió diferenciar estas emisiones de aquellas generadas por la Refinería 
Cajamarquilla, documentadas en los puntos CA-4 y CA-5. De este modo, los 
resultados obtenidos permitieron descartar la influencia de otras actividades, 
mostrando que las concentraciones de SO2 en los puntos a barlovento (CA-1 y CA-3) 
fueron notablemente más bajas que en los puntos cercanos a la fuente (CA-4 y CA-5) 
y el punto situado en sotavento (CA-2) durante el período evaluado. 

 
481. Con relación al material particulado cabe mencionar que los resultados recabados en 

la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 evidenciaron que la refinería de zinc 
Cajamarquilla es la principal fuente de SO2 que influye sobre el sotavento (CA-2), en 
esa línea los resultados recabados demostraron efectos negativos en el sotavento en 
el componente suelo como producto de las emisiones de SO2 de la Refinería de Zinc, 
pues de acuerdo con el análisis geoestadístico, la capa de material presentó mayores 
concentraciones de sulfato (fase sólida y soluble) y mayores valores de conductividad 
eléctrica, así como pH más ácidos en los suelos de la ladera sur y de la cima de la 

colina Cerro Grande (zona de sotavento) respecto de los suelos de la quebrada 
Quimarca (zona de barlovento); esta diferencia se presentó en mayor magnitud en el 
punto SC9 de la zona de sotavento, tal como se muestra a continuación: 
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Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021  

 

 

 

482. En consecuencia, la deposición ácida de compuestos de azufre ocasionó un 
incremento en la salinidad del suelo, la disociación del ácido sulfúrico generó la 
acidificación del suelo, principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de 
sotavento) y se evidenció mayor concentración de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tilandsia en la zona de sotavento (Cerro Grande y quebrada La Parra) en 

comparación con la zona barlovento (quebrada Quimarca).  
 

483. Entonces el daño potencial al suelo, flora y fauna se ocasionó por las emisiones de 
SO2 provenientes de la refinería Cajamarquilla y no por el material particulado 
generado por terceros como alega el administrado. Además, se advierte que en su 
escrito de descargos el administrado no sustentó técnicamente cómo los aerosoles 
marinos y secundarios, la resuspensión del suelo y las diferentes actividades 
industriales habrían afectado la zona de sotavento. Por lo tanto, los alegatos del 
administrado carecen de sustento y deben ser desestimados. 

 
484. Por otro lado, el administrado señala que las estaciones evaluadas no acreditarían 

objetivamente que Nexa habría contribuido a la afectación y que los resultados 
obtenidos por estación son puntuales y no pueden ser concluyentes sin antes evaluar 
la movilidad de los contaminantes, evaluar un área de estudio mayor y los factores 
externos.  

 
485. Sobre el particular cabe precisar que el objetivo específico 1 de la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021 consistió en determinar la influencia de las emisiones 
de SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre la calidad del aire de su área de 

influencia. Para cumplir con el objetivo señalado la DEAM implementó puntos de 
monitoreo de aire basados en criterios técnicos. Los resultados obtenidos permitieron 
construir el modelo conceptual de la fuente de SO2, sus rutas de transporte y los 

receptores. Este modelo evidencia que la principal fuente de SO2 es la refinería de 
zinc Cajamarquilla, y las emisiones de SO2 son transportadas por difusión y efecto del 
viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca, 
tal como se muestra a continuación:  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 141 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Fuente: Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 

 
486. En conclusión, contrariamente a lo alegado por el administrado se ha comprobado que 

la refinería de zinc Cajamarquilla es la principal fuente de SO2 que influye sobre el 
sotavento (CA-2). Estas emisiones son transportadas por difusión y efecto del viento 

hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca. También 
se descarta la influencia de posibles fuentes situadas a barlovento, ya que se constató 
que en los puntos CA-1 y CA-3 (barloventos) las concentraciones de SO2 fueron 
menores en comparación al punto CA-2 (sotavento) y puntos fuente ubicados en el 

área efectiva de la refinería Cajamarquilla (CA-4 y CA-5).  
 

487. Por consiguiente, se acreditó objetivamente la responsabilidad del administrado, 
asimismo, mediante el modelo conceptual se determinó las rutas y receptores del SO2, 
cabe mencionar que no era necesario ampliar el área de estudio, puesto que, con los 

resultados de la evaluación se descartó el aporte de terceros y además se acreditó el 
nexo causal, así como el daño potencial al suelo, flora y fauna. Cabe agregar que el 
administrado por su parte no sustentó técnicamente la necesidad de ampliar el área 
de estudio. En consecuencia, quedan desestimados los alegatos del administrado.  
 

488. Por otro lado, el administrado alega que la SFEM parte de la errónea premisa de que 
la acidificación y salinidad de los suelos ha generado afectación a la flora, sin 
embargo, no desarrolla la toxicología de tales afirmaciones, basándose netamente en 
comparaciones entre zonas de muestreo de suelos y de concentraciones en tejido 
vegetal; que además corresponden a diferentes unidades de suelos y vegetación. Tal 
comparación errónea, no puede decantar en una conclusión como la que efectúa la 
Autoridad, indicando que esta diferencia en estos parámetros, en el caso de las zonas 
que presentan mayor concentración generan el declive o mortandad de flora; cuando 
la Autoridad debe analizar la información referida a los umbrales y toxicología de cada 
elemento o compuesto químico y considerar las mismas unidades de suelo y 
vegetación. 
 

489. Al respecto, lo señalado por el administrado es erróneo, puesto que, como se ha 
desarrollado a detalle en los aparatados anteriores, los puntos de muestreo de flora 

se ubican en la misma unidad de vegetación tilandsias y teniendo en consideración la 
dirección predominante del viento se ubicó los puntos RCTV05, RCTV06, RCTV07, 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 142 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

RCTV08, RCTV09, RCTV10, RCTV11, RCTV12, RCTV13, RCTV17, RCTV18 y 
RCTV19 en la zona de sotavento y los puntos RCTV01, RCTV02, RCTV03 y RCTV04 

en la zona de barlovento, a fin de determinar la influencia de las emisiones de SO2 
sobre la flora del área de influencia de la refinería de zinc de Cajamarquilla.  
 

490. Los resultados del análisis del tejido vegetal de Tilandsia revelaron concentraciones 
más elevadas de sulfuro en la zona de sotavento en comparación con la zona de 
barlovento. Esto demuestra la influencia de las emisiones de la refinería Cajamarquilla 
sobre la zona de sotavento, dado que la concentración foliar de azufre es un buen 
indicativo de la contaminación por SO2. Por consiguiente, resulta válido la 
comparación entre la zona de barlovento y sotavento, pues permite evaluar la 
repercusión de las actividades de la refinería Cajamarquilla en el ambiente.  
 

491. Es importante agrega que, los mecanismos mediante los cuales el SO2 influye de 
directamente sobre los cambios en la nutrición de las plantas están asociados con la 
acumulación de sulfatos y sus derivados, así como de la acidificación que se produce 
tras la oxidación del dióxido de azufre (Kropff, 1991), la cual afecta negativamente al 
desarrollo de las plantas. Estudios también han demostrado que un aumento en la 
acumulación de azufre dentro de la planta puede incrementar el efecto tóxico de 
ciertos metales como el zinc (Fontes y Cox, 1998). El exceso de azufre en las plantas 
ocasiona clorosis intervenal en algunas especies37.  

 
492. Además, a largo plazo concentraciones bajas de SO2 pueden no solo provocar una 

disminución en el crecimiento, sino también afectar la fotosíntesis y el rendimiento de 
las plantas. Estos efectos son acumulativos durante la temporada de crecimiento (U.S. 

EPA, 2020). En concentraciones más altas, el SO2 deshabilita enzimas mediante 
modificaciones químicas, lo que resulta en una reducción de la actividad metabólica y 
en la pérdida de integridad de las membranas (Nieboer et al., 1976; Ziegler, 1973). 
 

493. De los párrafos precedentes se desprende que, no es necesario superar los niveles 

de tolerancia de la flora para que se produzca un daño potencial, pues basta que el 
elemento (azufre, SO2, sulfuro, sulfato) que entra en contacto con la planta sea 
susceptible de causar efectos nocivos. Por consiguiente, el daño potencial a la flora 
está claramente respaldado por pruebas objetivas. Así, corresponde desestimar los 
alegatos del administrado. 
 

494. De otro lado, el administrado señala que no hay evidencia concreta sobre que las 
emisiones de SO2 son las que afectan a los componentes ambientales. Además, 
agrega que las comparaciones de resultados entre estaciones de barlovento y 
sotavento no son concluyentes para atribuir daño potencial al suelo, flora y/o fauna; 
más aún cuando las unidades de suelo y vegetación son distintas entre las estaciones 
de barlovento y el sotavento; pues se cuenta con bosques artificiales en donde existe 
una mayor riqueza de especies de flora y fauna; mientras que el sotavento tiene un 
relieve y unidades de vegetación distintas; por ende, hacer un comparación entre 
estas dos zonas en los que respecta a flora y fauna, es poco técnica e inconsistente. 
 

495. Sobre el particular, lo argumentado por el administrado es incorrecto, dado que, como 
se ha desarrollado a detalle en los aparatados anteriores, los puntos de muestreo de 
flora se ubican en la misma unidad de vegetación tilandsias. Además, la evaluación 

de aves se realizó comparando de la zona I ubicada en barlovento, con la zona II 
ubicada en sotavento, ambas se encuentran en la misma unidad de vegetación 
tilandsiales. 
 

 
37  García Peña, J. (2018). Evaluación del estado nutricional de las plantas. Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 

- CORPOICA 
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496. Ahora bien, resulta válido la comparación de los resultados recabados en la 
Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 entre la zona de barlovento y sotavento, 

pues permite evaluar la influencia de las emisiones de SO2 provenientes de la refinería 
Cajamarquilla en el ambiente. Pues estas emisiones son transportadas por difusión y 
efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de 
Jicamarca. Las emisiones de SO2 han provocado daño potencial en los componentes 
suelo, flora y fauna del ecosistema tal como se detalla a continuación:  
 
-   En el componente suelo: La deposición ácida de compuestos de azufre a partir 

del SO2 provenientes de la Refinería de Zinc, ocasionaron el incremento de la 
salinidad en el suelo, además, de la disociación del ácido sulfúrico generó la 
acidificación del suelo principalmente en la cima del Cerro Grande (zona de 
sotavento). 

 
-  En el componente flora: Las especies del género Tillandsia son organismos que 

absorben agua y nutrientes minerales de la atmósfera, por lo que son buenos 
indicadores de la contaminación atmosférica, teniendo en cuenta lo mencionado 
los resultados de las concentraciones de sulfuro en el tejido vegetal de 
Tillandsia, evidenciaron una mayor concentración en la zona de sotavento (cerro 
grande y quebrada La Parra) a diferencia de la zona barlovento (quebrada 
Quimarca), lo cual demuestra una mayor contaminación atmosférica hacia el 

norte y noreste (zona de sotavento) de la Refinería Cajamarquilla. Asimismo, 
debido al incremento en la acidificación del suelo (afecta la absorción de 
nutrientes), y la presencia no natural de metales elementales como el zinc, se 
ha producido un mayor declive de los tilandsiales hacia la zona de sotavento 

(cerro Grande y quebrada la Parra), en contraste con la zona de barlovento 
(quebrada Quimarca). 

 
-  En el componente fauna las comunidades de insectos: Debido a la acidificación 

y altas concentraciones de sulfatos en el suelo del área de tilandsiales en la 

zona de sotavento (Zona II / Cerro Grande) en relación a barlovento (Zona I / 
quebrada Quimarca), evidenciaron una menor riqueza y diversidad en las 
comunidades de insectos epigeos en la zona sotavento, que a su vez afecta sus 
funciones ecológicas como fertilización del suelo, descomposición de materia 
orgánica, ciclaje de nutrientes y regulación de las comunidades bióticas (fuente 
de alimento para aves, reptiles y mamíferos). Los resultados obtenidos de la 
evaluación de aves, indican una afectación en la comunidad de aves, producto 
de la degradación del suelo, declive de los tilandsiales, y disminución de 
disponibilidad de alimento (insectos), lo cual ha generado la desaparición y/o 
migración de muchas especies. 

 
497. Es importante mencionar que los resultados de la Evaluación Ambiental de Causalidad 

2021 se encuentran respaldados por un conjunto de estudios técnicos, que permitieron 
determinar con certeza el daño potencial al ambiente.  
 

498. En este contexto, si bien corresponde a la Autoridad Administrativa la carga de la 
prueba para atribuir a los administrados las infracciones que sirven de base para 
sancionarlos, una vez acreditada la comisión de la infracción, corresponde al 
administrado probar los hechos excluyentes de su responsabilidad. En el presente 

caso el administrado no presentó medios de prueba que acredite que no ocasionó 
daño potencial al ambiente. Por consiguiente, los alegatos del administrado carecen 
de sustento y corresponden ser desestimados.  
 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 

 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 144 de 162 

   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Respecto a que el administrado habría adoptado y sigue adoptando medidas de 
prevención  

 
499. El administrado alega que adoptó y sigue adoptando medidas de prevención idónea 

para evitar razonablemente una alteración ambiental en la calidad de aire por el 
dióxido de azufre, y el OEFA se encuentra en la obligación de valorar si las medidas 
de prevención implementadas fueron razonables. Además, agrega que, en 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales contenidas en sus instrumentos de 
gestión ambiental, ha implementado medidas idóneas para controlar sus emisiones 
de SO2, pues cuenta con un moderno lavador de gases para el tratamiento de SO2; 
mantenimiento de sistemas de control de gases; programa de monitoreo de calidad 
de aire y emisiones, recursos de ingeniería, entre otros. 
 

500. De acuerdo con la normativa ambiental, los titulares de la actividad minerometalúrgica 
resultan responsables por las emisiones, vertimientos y disposiciones de desechos 
que se puedan realizar durante el desarrollo de sus actividades, pues el solo 
vertimiento, emisión o disposición de una sustancia que pueda afectar el ambiente, 
genera responsabilidad en el titular de la actividad. 
 

501. Además, del principio de prevención se deriva la exigencia al Estado y a los 
particulares de tomar las medidas necesarias a fin de evitar que se generen daños en 

el ambiente, o que, en caso se lleguen a generar, la afectación sea mínima. Es decir, 
ante la posibilidad que se produzca un daño ambiental se deben adoptar las medidas 
destinadas a prevenir afectaciones al ambiente, toda vez que no siempre pueden ser 
materia de restauración. Por ello, deberán adoptarse las medidas para prevenir, vigilar 

y evitar que se produzca una afectación en el ambiente. 
 

502. El administrado indica que habría implementado medidas como un lavador de gases 
para el tratamiento de SO2; mantenimiento de sistemas de control de gases; programa 
de monitoreo de calidad de aire y emisiones, recursos de ingeniería, overhaul de 

equipos, mejoras de la operatividad de los activos, entre otras acciones. Sin embargo, 
la Evaluación Ambiental de Causalidad 2021 se llevó a cabo después de la puesta en 
marcha del lavador de gases (aprobado mediante ITS 2014) y demostró que las 
emisiones de SO2 provenientes de la refinería Cajamarquilla han ocasionado daño 
potencial al suelo, flora y fauna. Pues estas emisiones son transportadas por difusión 
y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de 
Jicamarca. 

 
503. En ese contexto, aunque el administrado habría implementado algunas medidas, 

estas no habrían sido suficientes para evitar el daño potencial al ambiente. Esto quedó 
claramente demostrado mediante estudios técnicos que evidenciaron el daño 
potencial de los componentes suelo, flora y fauna causado por la emisión de SO2 
procedente de la refinería de Cajamarquilla. En consecuencia, queda evidenciado que 
el administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que las emisiones de 
SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla afecte el ambiente. Por 
consiguiente, los alegatos del administrado quedan desestimados.  

 
504. Por las consideraciones expuestas, se declara la responsabilidad administrativa del 

administrado puesto que no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que las 

emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla afecte el 
ambiente.  
 

505. En consecuencia, de la revisión al análisis precedente, está Dirección concluye en que 

el administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que las 
emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla afecte el 
ambiente. 
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506. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N.º 1 de 
la Resolución Subdirectoral; en consecuencia, corresponde declarar la 

responsabilidad del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

III. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
III.1    Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  

 
507. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N.° 28611, Ley General del 

Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas38. 

 
508. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del Sinefa, establece que para dictar una 

medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa39, establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, 

los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

509. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del Sinefa se señala que 
las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el principio 

de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 
 

510. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 

 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
38  Ley N.° 28611, Ley General de Ambiente. 

 “Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 

medidas correctivas. 
 (…)” 

 
39  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 

 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas.  

 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes:  

a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la infracción.  
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha 

generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de 

no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.  

e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora 
hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o 
pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 

fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable. 
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511. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 
una medida correctiva respecto a las conductas infractoras. 

 
III.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde el 

dictado de medidas correctivas  
 
Único hecho imputado 
 

512. El presente hecho imputado se encuentra en relación con que no se adoptó medidas 
de prevención a fin de evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de 
zinc Cajamarquilla afecte el ambiente, lo que ha generado un daño ambiental potencial 
sobre los componentes suelo, flora y fauna. La Evaluación Ambiental de Causalidad 
elaborada por la DEAM identificó acidificación e incremento de salinidad del suelo, 
especialmente en la cima del Cerro Grande (zona de sotavento), así como niveles 
elevados de sulfuro en Tillandsia y afectación a la diversidad de insectos y aves, 
comprometiendo funciones ecológicas esenciales. 
 

513. Asimismo, se verificaron concentraciones críticas de sulfatos en la capa superficial del 
suelo en puntos específicos (SC9, SC10, SC11 y SC13), por lo que se propuso una 
medida correctiva que exige la remediación del suelo en el área afectada, delimitada 
por los puntos SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12. Esta medida deberá 

ejecutarse en un plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario, y su 
cumplimiento acreditarse mediante un informe técnico dentro de los cinco (5) días 
posteriores al vencimiento del plazo. De conformidad con el artículo 20° del RPAS, el 
administrado podrá solicitar ampliación del plazo por causas justificadas. 

 
514. Sobre el particular, el administrado en su escrito de descargos al Informe Final señala 

lo siguiente:   
 

a. De acuerdo con el artículo 3°, numeral 2, del TUO de la LPAG, la validez de un 

acto administrativo exige que su objeto o contenido sea conforme al 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso y posible tanto física como 
jurídicamente. La posibilidad física refiere a la capacidad real de ejecución por 
parte del administrado, mientras que la posibilidad jurídica implica la 
conformidad del acto con la legalidad. 
 

b. Emitir un acto administrativo que obligue a cumplir con cierta acción, a pesar de 
que la misma sea imposible físicamente, implicaría una contravención al 
“Principio de Legalidad” previsto en el TUO de la LPAG.  
  

➢ La totalidad de los puntos de muestreo están en terrenos de terceros 

 
c. Las actividades de remediación están vinculadas con los puntos de muestreo 

denominados SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12. Empero, cabe 
resaltar que la totalidad de los mismos se encuentran en terreno de terceros 
ajenos a la empresa. 

 
d. Se sostiene que los puntos de muestreo señalados por la SFEM para la 

ejecución de la medida correctiva se encuentran fuera del área de la Refinería 

de Zinc Cajamarquilla, ubicándose en predios de terceros. En tal sentido, alega 
que el cumplimiento de la medida resulta físicamente imposible, dado que su 
ejecución implicaría el ingreso a propiedades privadas ajenas a su dominio. 
Asimismo, indica que, debido a conflictos sensibles con dichos propietarios, no 

es factible arribar a acuerdos de acceso, ya que ello pondría en riesgo la vida 
e integridad de sus trabajadores, configurando un impedimento real y grave 
para la ejecución material de la medida. 
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e. Se adjunta el Expediente N.º 00386-2012-0-1808-JR-CI-01, correspondiente a 
un proceso judicial iniciado por la Familia Arenas sobre servidumbre de paso. 

 
f. Desde 2012 existe un conflicto legal entre la empresa y la mencionada familia 

por temas de propiedad superficial. 
 

g. Los puntos de muestreo señalados en la medida correctiva se ubican en 
terrenos de propiedad de la Familia Arenas, fuera del área operativa de la 
refinería. 

 
h. Debido al conflicto vigente, es previsible que no se permita el acceso a dichos 

predios, haciendo físicamente inviable la ejecución de la medida correctiva. 
 

i. Ya existen antecedentes de negativa de colaboración por parte de la familia, lo 
que refuerza la imposibilidad práctica de cumplir con lo ordenado. 
 

j. Imponer la medida en tales condiciones vulneraría el principio de posibilidad del 
acto administrativo previsto en el artículo 3° del TUO de la LPAG. 

 
k. Resulta físicamente imposible cumplir con la ejecución de la remediación 

en los puntos de muestreo SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12, en 

tanto: (i) dichos puntos se ubican íntegramente sobre terrenos de propiedad 
de terceros; y (ii) los propietarios de dichos predios —como es el caso de la 
Familia Arenas— mantienen conflictos sensibles con la empresa, lo que en 
la práctica impediría el acceso a dichas áreas, además de poner en riesgo la 

seguridad e integridad del personal encargado de la intervención. 
 
➢ Es imposible identificar cuáles serían las denominadas “condiciones iniciales” de las 

presuntas áreas afectadas 
 

i. Los puntos de muestreo SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12 se 
encuentran ubicados en áreas clasificadas como zonas urbanas, respecto de 
las cuales no se cuenta con una línea base ambiental que permita conocer 
sus condiciones iniciales. En ese sentido, no existe una referencia técnica 
objetiva que permita establecer con certeza el estado previo de dichas zonas. 
 

ii. Tal como se advierte en el Informe EAS contenido en el Anexo 1 del presente 
escrito —en el que se desarrollan diversos errores técnicos vinculados al 
monitoreo de suelos— no se ha podido acreditar la ruta de afectación ni se 
ha justificado técnicamente la delimitación del área en función de los siete 
puntos de muestreo señalados. En consecuencia, no corresponde la 
imposición de una medida correctiva, en tanto no se sustentan de manera 
adecuada los criterios técnicos que permitan vincular los puntos de muestreo 
con una afectación ambiental atribuible a la actividad supervisada. 

 
iii. Queda acreditado que el cumplimiento de la Única Medida Correctiva 

también resulta físicamente inviable, no solo por su ubicación en propiedad 
de terceros, sino además porque las zonas en cuestión carecen de una línea 
base que permita verificar técnicamente un supuesto deterioro o 

afectación ambiental en términos comparativos. 
 

515. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG40, se procederá a responder lo 

señalado por el administrado. 

 
40  Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N.° 004-2019-JUS 
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516. Sobre el particular, el administrado sostiene que las actividades de remediación 
ordenadas mediante la única medida correctiva están vinculadas a los puntos de 

muestreo denominados SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12, los cuales se 
ubican en su totalidad en terrenos de propiedad de terceros, ajenos a su ámbito de 
dominio o posesión, situación que acredita mediante el Anexo 2 del presente escrito. 

 
517. Asimismo, refiere que la ejecución de dichas actividades requiere el acceso a 

propiedad superficial privada, lo cual resultaría inviable en la práctica, debido a la 
existencia de conflictos sensibles con los propietarios de dichos predios. En tal 
sentido, advierte que no sería posible alcanzar acuerdos de acceso con los mismos, 
y que un eventual intento de intervención en la zona podría poner en riesgo la vida e 
integridad del personal. Como sustento, adjunta en calidad de Anexo 3 el Expediente 
N.° 00386-2012-0-1808-JR-CI-01, correspondiente a un proceso judicial sobre 
constitución de servidumbre de paso iniciado por Luis Francisco Arenas Lozada. 

 
518. En relación con lo anterior, del análisis del plano contenido en el Anexo 2 se advierte 

que el área propuesta para remediación —conforme a la delimitación de la medida 
correctiva— se encuentra sobre terrenos que corresponden a propiedad del Sr. Mario 
Hernán Chávez Mejía (PE N.° 13994024 y PE N.° 15177877), del Sr. Jorge Segundo 
Zegarra Reátegui (PE N.° 14635942), y de la Comunidad Campesina de Jicamarca 
(PE N.° 11049870), tal como se representa en el gráfico siguiente: 

 

Fuente: Anexo 2 de los descargos del administrado 
Elaboración: DFAI 

 
“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 
otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a 

presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en  un plazo 
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 

por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto 
sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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519. No obstante, del análisis del Expediente N.° 00386-2012-0-1808-JR-CI-01, 
correspondiente al proceso sobre constitución de servidumbre de paso iniciado por 

Luis Francisco Arenas Lozada, no se advierte que dicho procedimiento guarde 
relación con las propiedades sobre las cuales se ubica el área identificada para 
la remediación. En consecuencia, no se acredita la existencia de un impedimento 
legal o material que imposibilite el acceso al área en la que debe ejecutarse la 
medida correctiva. 
 

520. Adicionalmente, debe señalarse que la mayor parte del área comprendida en la 
propuesta de remediación se encuentra dentro del ámbito de la concesión de 
beneficio otorgada mediante Resolución Directoral N.° 156-92-EM/DGM, lo que 
refuerza la viabilidad de intervención en dicha zona, conforme se detalla a 
continuación: 
 

  

Elaboración: DFAI 

 
521. Asimismo, se advierte que diversos componentes operativos del administrado, tales 

como la Poza de Lodos Neutros, la Poza N.° 6 y la Poza de Geotizas N.° 5, se 
encuentran ubicados dentro de la propiedad del Sr. Mario Hernán Chávez Mejía, 
conforme se aprecia en el gráfico que se presenta a continuación. Esta situación 
evidencia que el administrado ya mantiene una intervención material previa en 
dicho predio, lo que refuerza la viabilidad de acceso al área donde se emplazan los 
puntos de muestreo comprendidos en la medida correctiva, tal como se muestra a 

continuación: 
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Fuente: Anexo 2 de los descargos del administrado 
Elaboración: DFAI 

  
522. Entonces no se advierte algún conflicto que obstaculice el ingreso al área a remediar, 

por el contrario, se observa que tres componentes del administrado se encuentran en 
propiedad del Sr. Mario Hernán Chávez Mejía, en cuya zona se encuentra la mayor 
parte del área a remediar. Por lo tanto, los argumentos presentados por el 
administrado no demuestran algún impedimento para el cumplimiento de la medida 
correctiva. En consecuencia, corresponde desestimar los alegatos del administrado.  

 
523. Por otro lado, el administrado alega que no se puede acreditar la ruta de afectación, 

por ello, no corresponde o justifica la imposición de medida correctiva, especialmente 
porque no se sustenta las razones o motivos técnicos para asociar los 7 puntos de 
muestreo de suelos y pretender generar un área en base a estos nodos. Además, 
agrega que el cumplimiento de la medida correctiva es imposible físicamente, puesto 
que los puntos de muestreo están ubicados en áreas clasificadas como zonas urbanas 
de las cuales se desconoce cuáles serían sus condiciones iniciales habida cuenta de 
que no existe una línea base de las zonas que sirva de referencia técnica. 

 
524. Al respecto contrariamente a lo alegado por el administrado en la Evaluación 

Ambiental de Causalidad 2021 se construyó el modelo conceptual de la fuente de SO2, 
sus rutas de transporte y los receptores. Este modelo evidencia que la principal fuente 
de SO2 es la refinería de zinc Cajamarquilla, y las emisiones de SO2 son transportadas 
por difusión y efecto del viento hacia el Cerro Grande, colina La Parra y el Radio 
Observatorio de Jicamarca.  

 
525. Además, se determinó que las concentraciones de sulfatos en la fase sólida y las 

concentraciones de cloruros, nitratos, nitritos y sulfatos, determinados de acuerdo los 
ensayos de movilidad (shake flask), en la capa de material depositada sobre el suelo, 
fueron mayores en la quebrada La Parra y la colina Cerro Grande (zona de sotavento) 
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respecto a la quebrada Quimarca (zona de barlovento), debido a la deposición ácida 
de compuestos de azufre a partir del SO2 provenientes de la refinería de zinc 

Cajamarquilla. Los efectos de estas deposiciones sobre el suelo se evidenciaron en el 
incremento de la salinidad, además, la disociación del ácido sulfúrico generó la 
acidificación del suelo principalmente en la cima del Cerro Grande. 
 

526. Es así que, las concentraciones de sulfatos se registraron en mayor magnitud en la 
capa superficial, en relación a las capas más profundas de los suelos de la colina 
Cerro Grande y de la quebrada La Parra, ubicadas en la zona de sotavento, siendo 
los suelos en los puntos de SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12, los que 
presentaron las mayores concentraciones, en relación a las muestras de los puntos 
de suelo SC16, SC17, SC18 y SC19 de la zona de barlovento, las cuales presentaron 
menores concentraciones.  
 

527. En este contexto, al haberse identificado el daño potencial al suelo, es necesario que 
el administrado lleve a cabo la remediación del área delimitada por los puntos de 
muestreo SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12, hasta alcanzar al menos los 
valores observados en el punto de barlovento SC17. 

 
528. Es importante señalar que la delimitación del área objeto de remediación se ha 

establecido considerando los puntos SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12. 

Esta selección se debe a que estos puntos han mostrado concentraciones 
significativamente altas de sulfatos en comparación con otros puntos de muestreo. 
Además, el área delimitada para la remediación no debe incluir la zona del 
componente denominado poza de lodos neutros, quedando de la siguiente manera:  

 
Figura Nº 1: Área a remediar 

Elaboración: DFAI 
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529. En virtud de lo expuesto, corresponde desestimar los alegatos presentados por el 
administrado, en tanto no acreditan impedimentos reales ni jurídicamente válidos que 

imposibiliten el cumplimiento de la obligación impuesta. En consecuencia, 
corresponde dictar la siguiente medida correctiva, en los términos que se detallan 
a continuación: 

Tabla Nº 1: Medida Correctiva 

Conducta 
infractora 

Medida Correctiva 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma para acreditar el 

cumplimiento 

El administrado no 
adoptó medidas 
de prevención a fin 
de evitar que las 
emisiones de SO2 
provenientes de la 
refinería de zinc 
Cajamarquilla 
afecte el 
ambiente. 

El administrado 
deberá acreditar la 
remediación del suelo 
en el área afectada41 
por las emisiones de 
SO2 provenientes de 
la refinería de zinc 
Cajamarquilla.  
 
La presente medida 
correctiva tiene como 
objetivo restaurar la 
calidad del suelo en 
las áreas afectadas, 
asegurando que los 
valores alcancen al 
menos los valores del 
punto de barlovento 
SC17. 
 
 

 
En un plazo no 
mayor de ciento 
veinte (120) días 
calendario, 
contado desde 
el día siguiente 
de notificada la 
Resolución 
Directoral 
correspondiente. 

 
En un plazo no mayor de cinco 
(5) días calendario de vencido 
el plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, un informe técnico 
que detalle las labores 
realizadas; para acreditar el 
cumplimiento de la medida 
correctiva, dicho informe 
deberá contener informes de 
ensayo de calidad de suelo en 
al menos siete (07) puntos de 
muestreo de suelo en el área 
afectada (la ubicación deberá 
ser en los puntos de suelo en 
sotavento según el informe de 
causalidad SC4, SC9, SC10, 
SC11, SC13, SC15 y SC12).  
 
Además, deberá adjuntar 
fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84, 
mapas y/o planos, fichas 
técnicas de campo y todo 
medio probatorio que evidencie 
el cumplimiento de la medida 
correctiva propuesta. 

 

530. La presente medida correctiva tiene como objetivo restaurar la calidad del suelo en las 
áreas afectadas, asegurando que los valores alcancen al menos los valores del punto 
de barlovento SC17. 

 
531. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, se 

ha establecido un plazo razonable de ciento veinte (120) días calendario contados a 
partir del día hábil siguiente de notificada la Resolución Directoral correspondiente, 
pues se estima que el administrado deberá realizar actividades de coordinación con 
laboratorios, consultoras, operadores y con sus propias áreas de gestión 
documentaria y de ingeniería. 

 
532. Asimismo, se otorgan cinco (5) días calendario para que el administrado presente la 

información que acredite el cumplimiento de las medidas correctivas ante esta 

Dirección. 
 

533. Sin perjuicio de ello, de conformidad con el artículo 20° del RPAS del OEFA, en caso 
el administrado requiera un plazo adicional para el cumplimiento de la medida 

correctiva, por circunstancias sobrevinientes o que no pudieron ser consideradas en 

 
41  El área afectada se encuentra delimitada por los puntos de muestreo SC4, SC9, SC10, SC11, SC13, SC15 y SC12, de acuerdo 

a la figura 1 Área a remediar.  
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el momento de su adopción, podrá realizar dicha solicitud vía formal a través de la 
Mesa de Partes del OEFA, sustentando debidamente dicho pedido y antes de vencido 

el plazo otorgado para su cumplimiento42. 
 
IV. SANCIÓN QUE CORRESPONDE IMPONER  

 
IV.1.  Marco normativo para la imposición de sanciones 
 
534. De la lectura del artículo 3° de la Ley del Sinefa43, se desprende que el objetivo del 

Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 
 

535. Asimismo, el artículo 6° de la Ley del Sinefa establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 
ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía de 
estas en el caso de las multas44; y, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11°45 de 
la Ley del Sinefa señala que el OEFA tiene la facultad de dictar las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 

 
536. En ese sentido, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 035-

2013-OEFA/PCD del 12 de marzo del 2013 y modificada por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD, el OEFA estableció la Metodología para el cálculo 

de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en 
la graduación de sanciones (en adelante, metodología para el cálculo de multas del 

 
42  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA-CD 

 “Artículo 20.- Variación de la medida correctiva 
       La autoridad competente puede dejar sin efecto o variar la medida correctiva dictada, de oficio o a pedido de parte, en virtud de 

circunstancias sobrevinientes o que no pudieron ser consideradas en el momento de su adopción. La autoridad competente se 

pronuncia mediante resolución debidamente motivada. No procede la solicitud de variación de medida correctiva una vez vencido  
el plazo otorgado por la autoridad competente para su cumplimiento. 

 
43  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental  

“Artículo 3°. - Finalidad 

El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o 
jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad 
sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma independiente, imparcial, 

ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en la 
Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, 
programas y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrollo d e 

las actividades productivas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y 
protección del ambiente.” 
 

44  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental  
“Artículo 6°. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)  

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM y se encarga de la  
fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la aplicación de los incentivos, y ejerce 

las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluac ión 
y Fiscalización Ambiental.” 

 
45  Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental  

“Artículo 11°. - Funciones generales 
(...) 

11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), ejerce las 
siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que regulen 

el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA),  y 
otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 

administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de entidades de fiscalización 
ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de gobierno. En ejercicio de la 
función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y aprobar la escala de sanciones 

correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances de las medidas preventivas, cautelares y 
correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectiva. 
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OEFA), a fin de garantizar los principios de predictibilidad46 y razonabilidad en la 
imposición de sanciones que rigen la potestad sancionadora de la Administración47. 

 
537. El administrado, en su escrito de descargos al Informe Final, presentó 

cuestionamientos respecto a la multa del único hecho imputado los cuales se detallan 
a continuación:  
 
Único hecho imputado 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  
CE1: Evaluación ambiental sobre las emisiones de SO2 provenientes refinería 
de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre el ambiente, y planteamiento de 
medidas de protección ambiental 
 
(i) La SFEM fundamenta su análisis en el objetivo del estudio técnico de la DEAM 

(Informe N.° 101-2021-OEFA-DEAM-STEC), que buscó evaluar la influencia de 

las emisiones de SO₂ provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla y su 
impacto ambiental, así como plantear medidas de protección ambiental. 
 

(ii) Para estimar la intervención técnica, la SFEM tomó como referencia la cantidad 
y perfil de especialistas que participaron en dicho estudio, incluyendo a un jefe 
de proyecto y siete especialistas (ingeniero ambiental, biólogos, agrónomo, 
geólogo y especialista en medidas de protección ambiental). Se presenta el 
Cuadro N.° 2 con el detalle del personal asignado y las horas-hombre 
empleadas. 

 
(iii) Se incluye una relación de materiales y equipos, aunque se advierte que 

persiste un error metodológico previamente identificado en la evaluación de 
causalidad: la asignación de un número inconsistente de días para una 
evaluación integral en estaciones de monitoreo de aire, lo cual genera 
dudas sobre la razonabilidad del cálculo presentado. 

 
(iv) La SFEM toma como referencia el mismo número de días y estructura operativa 

utilizados en el Estudio Ambiental de Causalidad, a pesar de que dicho estudio 

 
46  Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 

otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(...) 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus 

representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento,  
el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que 
se podrían obtener. 

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por  

escrito, decida apartarse de ellos. (...)” 
 
47  Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

(...) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su 
graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 

sancionó la primera infracción. 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 
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tiene un objeto distinto a un diagnóstico ambiental orientado a prevenir 
impactos. 

 
(v) Se incluye el alquiler de camionetas con cálculo de horas, a pesar de que el 

trabajo de campo se desarrolló a pie por falta de vías de acceso en los cerros 
que conforman el área de influencia. 

 
(vi) Se considera el mismo número de muestras que para un Estudio Ambiental de 

Causalidad, sin justificar su adecuación a una evaluación preventiva o de 
diagnóstico ambiental. 

 
(vii) Se plantea capacitar a 6 personas, aunque el área de medio ambiente —según 

el organigrama de la 2da Actualización del EIA— solo cuenta con 4 
profesionales. 

 
(viii) Se cuestiona que esta estimación no refleja la realidad organizacional y 

funcional del administrado. 
 

(ix) Se solicita que el Costo Evitado (CE1 + CE2 + CE3) sea revisado y ajustado a 
la realidad, dado que su estimación no se basa en el principio de 
razonabilidad, al haber utilizado referencias que no corresponden al tipo de 

estudio preventivo requerido. 
 

(x) Se identifican como afectados el suelo, la flora y la fauna. Sin embargo, el 
enfoque debe considerar la calidad de la afectación ambiental bajo un criterio 

técnico diferenciado. 
 

(xi) La SFEM asigna una probabilidad media (0.50) por tratarse de una supervisión 
regular. 

 

(xii) Se sostiene que la probabilidad debió ser muy alta (1.0), ya que el SO₂ es el 
principal gas emitido por la refinería, fácilmente detectable y regulado en los 
instrumentos de gestión ambiental. 

 
(xiii) Se cuestiona la asignación de un 20 % por impacto a flora y fauna, indicando 

que la evaluación presenta inconsistencias en el monitoreo de calidad de aire. 
Por ejemplo, en el Estudio Ambienta de Causalidad, la estación CA-3 
(barlovento) funcionó solo 9 días, mientras que la estación CA-2 (sotavento) 
operó durante 22 días, lo que afecta la representatividad comparativa de los 
datos. 

 
538. De conformidad con el principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG; y el Informe N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-
SSAG de fecha 21 de abril de 2025, corresponde efectuar el análisis de cada uno de 

los argumentos formulados por el administrado en su escrito de descargos. 
 

Único hecho imputado 
 

539. El administrado alega que se sigue arrastrando el mismo error que en la evaluación 
de causalidad, estableciendo diferente número de días para una evaluación en las 
estaciones de monitoreo de aire. 
 

540. Sobre el particular, respecto al costo evitado 1 8CE1), la SSAG señala precisa que el 

número de días de monitoreo de los analizadores de gases y estaciones 
meteorológicas fue considerado de manera referencial, en función de las actividades 
realizadas durante la Evaluación de Causalidad 2021.  
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541. En tal sentido, en el punto CA-1 se instaló el analizador de gases y la estación 
meteorológica desde el 28 de abril hasta el 18 de mayo de 2021; en el punto CA-2, el 

analizador de gases estuvo operativo del 26 de abril al 18 de mayo de 2021, mientras 
que la estación meteorológica funcionó del 3 de abril al 18 de mayo de 2021. En el 
punto CA-3, el analizador de gases se instaló inicialmente del 26 al 28 de abril de 
2021, y posteriormente, del 4 al 11 de mayo de 2021. En el punto CA-4, el equipo se 
mantuvo del 23 de abril al 17 de mayo de 2021, y en el punto CA-5, del 11 al 18 de 
mayo de 2021. Estos detalles se visualizan en las imágenes N.° 1 al N.° 6 del Informe 
N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-SSAG. 
 

542. En ese contexto, la SSAG verifica que la DEAM realizó el monitoreo de calidad del 
aire en los siguientes puntos: CA-1 durante 20 días, CA-2 por 22 días, CA-3 por 9 días, 
CA-4 por 24 días y CA-5 por 7 días. Asimismo, se llevó a cabo el monitoreo de 
parámetros meteorológicos en los puntos CA-1 durante 21 días y CA-2 por 16 días. 
Dicho periodo fue considerado suficiente para cumplir con el objetivo de la Evaluación 
de Causalidad 2021, orientado a determinar la incidencia de las emisiones de SO₂ 
generadas por las actividades de la Refinería Cajamarquilla en la calidad del aire. 

 
543. De acuerdo con los párrafos precedentes, se consideró el monitoreo de calidad del 

aire en cinco puntos y de parámetros meteorológicos en dos puntos. En ese sentido, 
dado que la ejecución de los monitoreos se realiza de forma simultánea, resulta 
razonable considerar los costos de alquiler de los equipos como parte del cálculo del 
monto total incurrido por cada punto monitoreado durante el periodo de operación. A 
fin de evidenciar ello, la SSAG elaboró el siguiente cuadro:  

  

Materiales y equipos Unidad Cantidad  Costo de alquiler por día 

Caracterización de calidad de aire 

Analizador de gases en el punto CA-1 Días 20 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-2 Días 22 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-3 Días 9 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-4 Días 24 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-5 Días 7 S/ 100 

Estación meteorológica automática punto CA-1 Días 21 S/ 100 

Estación meteorológica automática punto CA-2 Días 16 S/ 100 

 Fuente: Informe N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
544. De otro lado, el administrado alega que el estudio de causalidad difiere de un estudio, 

evaluación o diagnóstico ambiental. 
 

545. Sobre el particular, la SSAG precisa que, mediante la Resolución Subdirectoral, se 
determinó que las medidas de prevención que pudieron ser implementadas por el 
administrado comprendían la realización de un estudio, evaluación o diagnóstico 
ambiental respecto de las emisiones de SO₂ y su impacto en el ambiente, con el 
propósito de sustentar posteriormente la implementación de medidas de protección 
ambiental efectivas. En tal sentido, el costo evitado CE1 se corresponde con la 
ejecución de una evaluación ambiental orientada a analizar las emisiones de SO₂ 
provenientes de la Refinería de Zinc Cajamarquilla y su impacto en el ambiente, así 
como el planteamiento de medidas de protección ambiental. 
 

546. En esa línea, la SSAG para la estimación del número de profesionales, días de trabajo, 
monitoreos realizados, así como de los equipos y herramientas requeridos, tomó como 
referencia el Informe N.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC – Informe de Evaluación 

Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc Cajamarquilla. Dicha evaluación 
resulta adecuada para el presente caso, toda vez que fue realizada en la misma unidad 
fiscalizable y tuvo como objetivo determinar la influencia de las emisiones de SO₂ de 
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la refinería sobre la calidad ambiental, así como sus efectos en las formaciones 
vegetales, avifauna y entomofauna; siendo dicho objetivo coincidente con el de la 

evaluación ambiental considerada como costo evitado.  
 

547. Por otro lado, el administrado cuestiona el alquiler de camionetas, pues señala que el 
trabajo de campo se realizó a pie en la zona desértica donde no existen vías de acceso 
para el tránsito de vehículos menores, es decir, establecen un número de horas para 
justificar el traslado de los especialistas desde su domicilio hasta las instalaciones de 
la Refinería de Cajamarquilla.  

 
548. Al respecto, la SSAG señala que, para la ejecución de la evaluación ambiental, resulta 

necesario contar con movilidad como camionetas para el traslado del personal, 
herramientas, materiales y equipos, desde la empresa consultora hasta la unidad 
fiscalizable y el retorno hasta la empresa consultora, esto se realiza de manera diaria 
hasta culminar las actividades de evaluación. Por lo tanto, se encuentra justificado la 
inclusión de los costos de movilidad.    
 

549. De otra parte, respecto al costo evitado 2 (CE2), el administrado alega que se 
consideró el mismo número de muestras a analizar que para un estudio de causalidad 
y que ello difiere de un estudio, evaluación o diagnóstico ambiental que según lo 
indicado por la autoridad se hubiera realizado a fin de evitar o minimizar los impactos 

ambientales negativos de la actividad de la Refinería de Cajamarquilla. 
 

550. Sobre el particular, la SSAG precisa que, para la estimación de la cantidad de 
muestras a analizar por un laboratorio, se tomó como referencia el Informe N.° 00101-

2021-OEFA-DEAM-STEC - Informe de Evaluación Ambiental de Causalidad en la 
Refinería de Zinc Cajamarquilla. Esta evaluación resulta adecuada para el caso en 
concreto, pues se realizó en la misma unidad fiscalizable y tenía como objetivo 
determinar la influencia de las emisiones de SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla 
sobre la calidad ambiental y sus efectos en las formaciones vegetales, avifauna y 

entomofauna, es decir, el objetivo es similar a la evaluación ambiental planteada como 
costo evitado.  
 

551. Respecto al costo evitado 3 (CE3), el administrado argumenta que dentro del 
organigrama presentado en la Segunda Actualización del Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, EIA), el área de medio ambiente está conformado por un 
gerente, un jefe de medio ambiente y dos coordinadores especialistas en temas 
ambientales.  
 

552. Sobre ello, la SSAG precisa que el administrado no presentó la parte pertinente de la 
Segunda Actualización del EIA que sustente que el área de medio ambiente está 
conformada por dicho personal. No obstante, de la revisión de la Segunda 
Actualización del Estudio de Impacto Ambiental Detallado Cajamarquilla, aprobada 
mediante Resolución Directoral N.° 0046-2021-SENACE-PE/DEAR, solo figura el 
organigrama del equipo responsable por la operación de la poza y el organigrama de 
la brigada de emergencia ambiental. El organigrama se encuentra detallado en el 
Informe N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-SSAG. 

 
553. El argumento del administrado, según el cual en la Segunda Actualización del EIAd 

Cajamarquilla se incluiría un organigrama del área de medio ambiente, no se 
encuentra respaldado documentalmente. Sin embargo, de la revisión de la 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución 
Directoral N.° 321-2007-MEM/AAM, se verifica que el área de medio ambiente está 

conformada por seis personas: tres pertenecientes a la Superintendencia de 
Seguridad, Calidad y Medio Ambiente, y tres al área de Medio Ambiente propiamente 
dicha. 
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554. En función de ello, se justifica la inclusión de una capacitación dirigida a dicho 
personal, considerando su rol en la gestión y ejecución de las obligaciones 

ambientales fiscalizables. La capacitación se encuentra debidamente detallada en el 
Cuadro N.° 2, elaborado por la SSAG, que identifica los perfiles técnicos involucrados. 
 

555. Adicionalmente, el administrado no ha sustentado cómo la supuesta diferencia entre 
un estudio de causalidad y un diagnóstico ambiental incide en el cálculo de los costos 
evitados. Por tanto, resulta válido emplear como referencia la evaluación contenida en 
el Informe N.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC, realizado en la misma unidad 
fiscalizable y con un objetivo técnico similar. En consecuencia, corresponde mantener 
los costos evitados estimados en los conceptos CE1, CE2 y CE3. 
 

556. Por otro lado, el administrado alega que debe considerarse una probabilidad de 
detección muy alta (1.0) debido a que la infracción está relacionada con el gas SO2, 
que es el principal tipo de gas derivado de los procesos de transformación dentro de 
la Refinería y sobre el cual se han tomado las medidas de control señaladas en los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados para la Refinería de Cajamarquilla. Esto 
implicaría una probabilidad muy alta de que la autoridad lo identifique, dado que es el 
principal componente que se emite en la Refinería. Es decir, no requeriría de un gran 
esfuerzo por parte de la autoridad. 

 

557. Sobre el particular, la SSAG precisa que, de acuerdo con el Anexo III de la 
Metodología para el Cálculo de Multas aprobada por Resolución N.º 035-2013-
OEFA/PCD, se establecen cinco niveles de probabilidad de detección, con valores que 
van desde 0.10 (muy baja) hasta 1 (muy alta o total). Esta escala responde al principio 

de objetividad en el ejercicio de la potestad sancionadora, permitiendo aplicar criterios 
uniformes y predecibles según las características del caso concreto. 

 
558. En ese marco, la probabilidad de detección media, equivalente a 0.50 (50%), resulta 

razonable para supervisiones regulares, dado que estas se realizan sin certeza previa 

sobre la existencia de incumplimientos, y requieren de una evaluación técnico-legal 
para confirmar su existencia. Por el contrario, la probabilidad total (valor 1) está 
reservada para escenarios excepcionales como el autorreporte, donde no se requiere 
esfuerzo de detección por parte de la autoridad. 

 
559. En el presente caso, la detección de la infracción se dio en el marco de una supervisión 

regular realizada in situ, que implicó el despliegue de personal técnico y un análisis 
especializado de la información recogida. Por tanto, no corresponde aplicar una 
probabilidad de detección total, como pretende el administrado. En consecuencia, se 
justifica la aplicación del valor de 0.50 como probabilidad de detección media en el 
cálculo de la multa, desestimándose los cuestionamientos formulados por el 
administrado al respecto. 

 
560. Respecto al cuestionamiento del administrado sobre la supuesta falta de uniformidad 

en el monitoreo de calidad del aire —por la menor operatividad de la estación CA-3 
(barlovento)—, la SSAG precisa que dicha información fue complementada con datos 
proporcionados por el propio administrado, lo cual permitió una base comparativa 
representativa. En consecuencia, la evaluación de SO₂ se realizó con criterios técnicos 
válidos. 

 
561. Los resultados evidenciaron que la Refinería de Zinc Cajamarquilla es la principal 

fuente emisora de SO₂ en la zona, con incidencia directa en el área de sotavento (CA-

2), afectando ecosistemas como Cerro Grande, La Parra y Jicamarca. Se identificaron 

concentraciones de SO₂ más elevadas en el punto CA-2 respecto a los barloventos 
(CA-1 y CA-3), lo que respalda la calificación del ítem 1.2 del Factor 1. 
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562. En relación con el ítem 1.1, se demostró que la falta de medidas de prevención 
ocasionó daño potencial al ambiente, generando acidificación del suelo y afectación 

significativa en especies del género Tillandsia, utilizadas como bioindicadores. 
Además, se constató una reducción en la riqueza de insectos y aves en la zona de 
sotavento, comprometiendo funciones ecológicas clave. 

 
563. Por tanto, se acreditó afectación a al menos dos componentes ambientales: flora y 

fauna. En ese sentido, corresponde mantener la calificación de 20% en el ítem 1.1 y 
6% en el ítem 1.2, toda vez que los argumentos del administrado no desvirtúan los 
fundamentos técnicos aplicados. 
 

564. En virtud de lo antes señalado; y, los análisis realizados en el Informe N.° 00725-2025-
OEFA/DFAI-SSAG de fecha 21 de abril de 2025 (en adelante, Informe de cálculo de 
multa); y habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado 
por la comisión de la única conducta infractora de la Tabla N.° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, corresponde sancionar al administrado con una multa ascendente a 
140.286 UIT, conforme al siguiente detalle: 
 

Nº Conducta infractora Multa final 

1 

 
El administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que 
las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 
Cajamarquilla afecte el ambiente. 
 

140.286 UIT 

Multa total 140.286 UIT 

 
565. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe de 

cálculo de multa, por la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG48 y se 
adjunta a la presente Resolución. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley N.° 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N.° 027-2017-OEFA/CD; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de NEXA 
RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., por la comisión de la única conducta infractora de 
la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral N.º 0548-2024-OEFA/DFAI-SFEM; de 

conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución y, en consecuencia, 
sancionar con una multa de 140.286 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

 

 
48  Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N.° 004-2019-JUS 

“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  
(…) 

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situac ión 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 

deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
(…)”. 
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Nº Conducta infractora Multa final 

1 

 
El administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que las 
emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla afecte 
el ambiente 

140.286 UIT  

Multa total 140.286 UIT 

 

Artículo 2°. - Declarar que corresponde dictar medida correctiva a NEXA RESOURCES 
CAJAMARQUILLA S.A., por la comisión de la única conducta infractora que consta en el 
único numeral de la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral N.º 0548-2024-OEFA/DFAI-
SFEM; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 

Artículo 3°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución.  
 
Artículo 4°. - Informar a NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., que transcurridos 
los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 

una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 5°.- Informar a NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., que el monto de la 
multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del 
plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada 
la presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N.° 027-2017-OEFA/CD49. 

 
Artículo 6°.- Informar a NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., que, de acuerdo a 
los artículos 28° y 29° del del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N.° 027-2017-OEFA/CD, en caso 
el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello 
será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA – 
RUIAS. 
 

Artículo 7°.- Informar a NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración 
o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo perentorio de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 8°. – Notificar la presente Resolución, el Acta de Informe Oral No Presencial N.° 

00007-2025-OEFA/DFAI; y el video del mismo, que se anexa, a NEXA RESOURCES 
CAJAMARQUILLA S.A., de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° del Texto Único 

 
49  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 

“Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles     , contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 

aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa”.  
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Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS. 

 
Artículo 9°. – Notificar la presente Resolución, el Informe de Multa, que se anexa, a NEXA 
RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MAGUILAR] 
 

 
MAR/cmm 
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   DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

ANEXO 1 

 
CAM: 20250400028 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 

Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar que 

las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 
Cajamarquilla afecte el ambiente 

00001632512 140.286 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400028 140.286 UIT 
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         2022-I01-019099 

 

INFORME N.° 00725-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 

  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 

  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CE Callao n.° 0419 

   

Econ. Pedro David Felipe Monrroy 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CELL n.° 10771 

 

  Verónica Jesús Arana Torres 

  Tercero Fiscalizador V 

   

ASUNTO : Cálculo de multa 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 0567-2023-OEFA/DFAI/PAS 

 

ADMINISTRADO:     Nexa Resources Cajamarquilla S.A. 

   

FECHA  : Jesús María, 21 de abril de 2025  

 

 

1. Antecedentes 

  

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 0548-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en 

adelante, la Resolución Subdirectoral), notificada el 29 de noviembre de 2024, 

la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 

Nexa Resources Cajamarquilla S.A. (en adelante, el administrado) por la 

comisión de una (1) infracción administrativa. 

 

Con fecha 26 de febrero de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción 

n.° 00166-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el IFI), que incorpora el Informe 

de Cálculo de Multa n.° 00321-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

En este punto, corresponde precisar que la actividad económica del administrado 

es "Beneficio". Asimismo, la unidad fiscalizable corresponde a Refinería de Zinc 

de Cajamarquilla.  
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En ese sentido, y con base en la información que obra en el Expediente n.° 0567-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe, sustentará el cálculo de multa 

del hecho imputado referido en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado no adoptó medidas de prevención a 

fin de evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 

Cajamarquilla afecte el ambiente. 

 

2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 

al hecho imputado mencionado en el numeral precedente. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1.   Fórmula 

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, la 

MCM). La fórmula es la siguiente: 

 

 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

3.2.   Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

  

4.1.   Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la autoridad (problema del principal-agente), 
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posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas en 

un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar 

el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…) 
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obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 

por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 

acreditar el costo evitado4. 

 

Al respecto, en tanto no se ha acreditado la realización de actividades iguales o 

semejantes al costo evitado relacionado con la conducta infractora, se considera 

que el administrado se ubica en el escenario 1. En línea con ello, no se han 

presentado cotizaciones, presupuestos ni comprobantes de pago o similares, 

asociados al incumplimiento de la medida de prevención, para ser evaluados. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 4 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y la expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

C. Sobre los descargos del administrado 

 

En atención al principio de razonabilidad y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, en el presente informe se considerará el análisis 

de los descargos presentados por el administrado, con registro n.o 2025-E01-

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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029155, del 04 de marzo de 2025 (en adelante, Escrito de descargos). A través 

de ellos, el administrado realiza sus descargos respecto a la propuesta de multa 

contenida en el ICM. 

 

i) Sobre el beneficio ilícito  

 

El administrado señala:  

 

(…) 
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Respuesta a lo alegado por el administrado:  

 

El administrado alega que se sigue arrastrando el mismo error que en la 

evaluación de causalidad, estableciendo diferente número de días para una 

evaluación en las estaciones de monitoreo de aire. 

 

Respecto al costo evitado 1 (CE1), es fundamental aclarar que el número de 

días de monitoreo de los analizadores de gases y estaciones meteorológicas se 

consideró referencialmente de acuerdo con las actividades realizadas en la 

evaluación de causalidad 2021. Es así que, en el punto CA-1 se instaló el 

analizador de gases y la estación meteorológica desde el día 28 de abril del 2021 

hasta el 18 de mayo del 2021; en el punto CA-2 se instaló el analizador de gases 

desde el día 26 de abril del 2021 hasta el 18 de mayo del 2021 y la estación 

meteorológica desde el 03 de abril hasta el 18 de mayo del 2021; en el punto CA-

3 se instaló el analizador de gases desde el día 26 de abril del 2021 hasta el día 

28 de abril del 2021 y posteriormente, en ese mismo punto, desde el día 4 de mayo 

del 2021 hasta el 11 de mayo del 2021; en el punto CA-4 se instaló el analizador 

de gases desde el 23 de abril del 2021 hasta el 17 de mayo del 2021 y en el punto 

CA-5 se instaló el analizador de gases desde el 11 de mayo del 2021 hasta el 18 

de mayo del 2021. Estos detalles se muestran en las siguientes imágenes.  

 

Imagen n.° 1: Datos de campo de monitoreo con analizador de gases SO2 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 
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Imagen n.° 2: Punto de monitoreo CA-1 analizador de gases y estación 

meteorológica 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 

 

Imagen n.° 3: Punto de monitoreo CA-2 analizador de gases y estación 

meteorológica 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 
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Imagen n.° 4: Punto de monitoreo CA-3 analizador de gases 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 

 

Imagen n.° 5: Punto de monitoreo CA-4 analizador de gases 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 
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Imagen n° 6: Punto de monitoreo CA-5 analizador de gases 

 
Fuente: Reporte N.º RC-013-2021-STEC de la Evaluación de Causalidad 

 

En ese contexto, la Dirección de Evaluación Ambiental (en adelante, DEAM) 

realizó el monitoreo de calidad de aire de los puntos CA-1 durante 20 días, CA-2 

por 22 días, CA-3 por 9 días, CA-4 por 24 días y CA-5 por 7 días; además realizó 

el monitoreo de parámetros meteorológicos de los puntos CA-1 durante 21 días y 

CA-2 por 16 días. Esto se consideró suficiente para el cumplimiento del objetivo 

de la evaluación de causalidad 2021, que consistía en determinar la incidencia de 

las emisiones de SO2 generadas por las actividades de la Refinería Cajamarquilla 

en la calidad del aire. 

 

Asimismo, como se ha señalado en los párrafos precedentes, se consideró el 

monitoreo de calidad de aire en cinco puntos y en dos puntos para parámetros 

meteorológicos. Ahora bien, cabe precisar que, en tanto la ejecución de 

monitoreos es llevada a cabo simultáneamente, resulta razonable considerar 

costos de alquiler para los equipos, a fin de determinar el monto total en que se 

incurre por cada punto monitoreado durante el periodo de operación. Así, se tiene 

lo siguiente:   
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Materiales y equipos Unidad Cantidad  

Costo de 

alquiler 

por día 

Caracterización de calidad de aire 

Analizador de gases en el punto CA-1 Días 20 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-2 Días 22 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-3 Días 9 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-4 Días 24 S/ 100 

Analizador de gases en el punto CA-5 Días 7 S/ 100 

Estación meteorológica automática punto CA-1 Días 21 S/ 100 

Estación meteorológica automática punto CA-2 Días 16 S/ 100 

 

De otro lado, el administrado alega que el estudio de causalidad difiere de un 

estudio, evaluación o diagnóstico ambiental.  

 

Sobre el particular, es necesario resaltar que en la Resolución Subdirectoral n.° 

0548-2024-OEFA/DFAI-SFEM se determinó que las medidas de prevención que 

el administrado pudo implementar son un estudio, evaluación o diagnóstico 

ambiental sobre las emisiones de SO2 y su impacto sobre el ambiente, para 

posteriormente plantear la implementación de medidas de protección ambiental 

efectivas, tal como se muestra a continuación:  

 

 
Fuente: Resolución Subdirectoral n.° 0548-2024-OEFA/DFAI-SFEM 

 

Por ello, el costo evitado CE1 corresponde a una evaluación ambiental sobre las 

emisiones de SO2 provenientes refinería de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre 

el ambiente y el planteamiento de medidas de protección ambiental. 

 

En esa línea, para la estimación de la cantidad de profesionales, días de trabajo, 

monitoreos realizados, equipos y herramientas, se tomó como referencia el 

Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC - Informe de Evaluación Ambiental 

de Causalidad en la Refinería de Zinc Cajamarquilla. Esta evaluación resulta 

adecuada para el caso en concreto, pues se realizó en el misma unidad 

fiscalizable y tenía como objetivo determinar la influencia de las emisiones de 

SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre la calidad ambiental y sus 

efectos en las formaciones vegetales, avifauna y entomofauna, es decir, el 

objetivo es similar a la evaluación ambiental planteada como costo evitado.  
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Por otro lado, el administrado cuestiona el alquiler de camionetas, pues señala 

que el trabajo de campo se realizó a pie en la zona desértica donde no existen 

vías de acceso para el tránsito de vehículos menores, es decir, establecen un 

número de horas para justificar el traslado de los especialistas desde su domicilio 

hasta las instalaciones de la Refinería de Cajamarquilla. Al respecto, cabe indicar 

que, para la ejecución de la evaluación ambiental, resulta necesario contar con 

movilidad como camionetas para el traslado del personal, herramientas, 

materiales y equipos, desde la empresa consultora hasta la unidad fiscalizable y 

el retorno hasta la empresa consultora, esto se realiza de manera diaria hasta 

culminar las actividades de evaluación. Por lo tanto, se encuentra justificado la 

inclusión de los costos de movilidad.    

 

Respecto al costo evitado 2 (CE2), el administrado alega que se consideró el 

mismo número de muestras a analizar que para un estudio de causalidad y que 

ello difiere de un estudio, evaluación o diagnóstico ambiental que según lo 

indicado por la autoridad se hubiera realizado a fin de evitar o minimizar los 

impactos ambientales negativos de la actividad de la Refinería de Cajamarquilla.  

Sobre el particular, para la estimación de la cantidad de muestras a analizar por 

un laboratorio, se tomó como referencia el Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-

STEC - Informe de Evaluación Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc 

Cajamarquilla. Esta evaluación resulta adecuada para el caso en concreto, pues 

se realizó en el misma unidad fiscalizable y tenía como objetivo determinar la 

influencia de las emisiones de SO2 de la refinería de zinc Cajamarquilla sobre la 

calidad ambiental y sus efectos en las formaciones vegetales, avifauna y 

entomofauna, es decir, el objetivo es similar a la evaluación ambiental planteada 

como costo evitado.  

 

Finalmente, respecto al costo evitado 3 (CE3), el administrado argumenta que 

dentro del organigrama presentado en la Segunda Actualización del Estudio de 

Impacto Ambiental (en adelante, EIA), el área de medio ambiente está conformado 

por un gerente, un jefe de medio ambiente y dos coordinadores especialistas en 

temas ambientales. Sobre ello, es importante mencionar que el administrado no 

presentó la parte pertinente de la Segunda Actualización del EIA que sustente que 

el área de medio ambiente está conformada por dicho personal. No obstante, de 

la revisión de la Segunda Actualización del Estudio de Impacto Ambiental 

Detallado Cajamarquilla, aprobada mediante Resolución Directoral n.° 0046-2021-

SENACE-PE/DEAR, solo figura el organigrama del equipo responsable por la 

operación de la poza y el organigrama de la brigada de emergencia ambiental, tal 

como se muestra a continuación:  
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Imagen n.° 7: Segunda Actualización del Estudio de Impacto Ambiental 

Detallado Cajamarquilla 

 

 
Fuente: Segunda Actualización EIA-d Cajamarquilla aprobada mediante Resolución Directoral n.° 0046-

2021-SENACE-PE/DEAR 
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Entonces, en la Segunda Actualización EIAd Cajamarquilla, no se encontró el 

organigrama del área de medio ambiente, como alega el administrado. Sin 

perjuicio de lo anterior, de la revisión de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental para la “Ampliación de Capacidad Instalada de la Refinería de Zinc a 

320 k- Votorantim Metais – Cajamarquilla S.A.”, aprobado mediante Resolución 

Directoral n.° 321-2007-MEM/AAM, se tiene que, de acuerdo con el organigrama 

general, el área de medio ambiente se encuentra compuesto por seis (06) 

personas, tal como se muestra a continuación:  

 

“(…) 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

(…) 

3.2. DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES ACTUALES – 135 000 TMA 

(…) 

3.2.19 Fuerza Laboral 

(…) 

La refinería cuenta con una fuerza laboral actual de 502 personas (409 en Planilla 

y 93 de empresas contratistas). A continuación, se presenta el Cuadro n.° 3.2.19-1 

en detalle y el Organigrama General de VM-CJM. 

(…) 

Cuadro n.° 3.2.19-1 Fuerza Laboral - Refinería de Zinc de VMC- JM a 135 K 

 

GERENCIA C.C. DESCRIPCIÓN DE CENTRO DE 

COSTO 

Total 

(…)    

Ger. DHO 3CJ002 Superintendencia de Seguridad 

Calidad y Medio Ambiente 

3 

 3CJ004 Medio Ambiente 3 

(…)    

(…)” 

 

Así, se confirma el costo de una capacitación dirigida a seis (6) personas, de 

acuerdo con el siguiente detalle:  
 

Cuadro n.° 2: Perfil Técnico del personal a capacitar 

n.° 

personal 
Perfil del trabajador  Descripción 

3 

Personal de la 

Superintendencia de 

Seguridad Calidad y 

Medio Ambiente 

 

Superintendencia responsable de la gestión 

ambiental de la Unidad Fiscalizable. Por lo 

que, su capacitación permitirá informar al 

personal sobre la importancia del 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscalizables, establecidas en la normativa 

ambiental, instrumentos de gestión ambiental, 

y los mandatos o disposiciones emitidos por 

OEFA.  

. 
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3 
Personal de medio 

ambiente 

Área de medio ambiente de la Unidad 

Fiscalizable, encargado de la ejecución de las 

obras, mantenimiento, monitoreo y 

fiscalización de los programas de manejo 

ambiental. Por lo que, su capacitación 

permitirá transmitir de forma continua la del 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscalizables, establecidas en la normativa 

ambiental, instrumentos de gestión ambiental, 

y los mandatos o disposiciones emitidos por 

OEFA. 

Total de personas a capacitar 6 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG)  

 

A lo expuesto, cabe agregar que el administrado se ha limitado a señalar que el 

estudio de causalidad difiere de un estudio, evaluación o diagnóstico; no obstante, 

no ha fundamentado cómo esa diferencia influye en los costos calculados en el 

informe de multa.  

 

Entonces, contrariamente a lo alegado por el administrado, resulta válido tomar 

como referencia la evaluación del Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC 

para el cálculo del informe de multa, puesto que se ubica en la misma unidad 

fiscalizable y tiene un objetivo similar. En ese sentido, corresponde mantener los 

costos evitados calculados CE1, CE2 y CE3.  
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ii) Sobre la probabilidad de detección 

 

El administrado señala:  

 

(…) 

 

 
(…) 

Respuesta a lo alegado por el administrado:  

 

El administrado alega que debe considerarse una probabilidad de detección muy 

alta (1.0) debido a que la infracción está relacionada con el gas SO2, que es el 

principal tipo de gas derivado de los procesos de transformación dentro de la 

Refinería y sobre el cual se han tomado las medidas de control señaladas en los 

instrumentos de gestión ambiental aprobados para la Refinería de Cajamarquilla. 

Esto implicaría una probabilidad muy alta de que la autoridad lo identifique, dado 

que es el principal componente que se emite en la Refinería. Es decir, no requeriría 

de un gran esfuerzo por parte de la autoridad. 

 

Al respecto, en el Anexo III de la Metodología para el cálculo de las multas base y 

la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación 

de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

n.º 035-2013-OEFA/PCD (en adelante, Metodología para el Cálculo de Multas) 

se establecen cinco (5) niveles de probabilidad con su respectiva cifra porcentual. 
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Nivel de probabilidad Porcentaje de probabilidad 

Total o Muy Alta 1 (100%) 

Alta 0,75 (75%) 

Media 0,50 (50%) 

Baja 0,25 (25%) 

Muy Baja 0,10 (10%) 

Fuente: Metodología para el Cálculo de Multas del OEFA 

Link: http://www.OEFA.gob.pe/wp-content/uploads/2013/03/anexo3.pdf 

 

Lo anterior, en estricta observancia de los principios que rigen la potestad 

sancionadora, bajo los cuales es necesario establecer niveles de probabilidades 

que puedan aplicarse según el escenario de fiscalización y que estén basados en 

criterios objetivos uniformes que permitan al administrado conocer los valores 

posibles que se podrían obtener. En esa línea, la aplicación de la probabilidad de 

detección se encuentra en función a la facilidad o dificultad para conocer los 

hechos infractores. Por citar algunos ejemplos, el nivel muy alto cuenta con un 

factor 1 ó 100% (cuando el administrado comunica directamente la comisión de 

una infracción), el nivel medio cuenta con un factor 0.5 ó 50% (en caso requiera 

una evaluación técnico-legal a partir de la información obtenida o brindada a la 

autoridad supervisora) y el nivel muy bajo con un factor 0,1 ó 0,1% (cuando puede 

involucrar una exhaustiva indagación para determinar la infracción).  

  

Ahora bien, debe precisarse que los criterios aplicados en el cálculo de la multa, 

sustentados en la Metodología para el Cálculo de Multas, son aplicados en 

función del análisis de las particularidades de cada caso en concreto.  

 

En este punto, cabe mencionar que las supervisiones regulares se realizan de 

manera periódica y planificada; sin embargo, antes de su ejecución, no se conoce 

con certeza si se encontrará o no algún incumplimiento, siendo razonable 

considerar que existe al menos un 50% de probabilidad de que el incumplimiento 

sea detectado, de ser el caso. 

 

En el presente caso, si bien, mediante Memorándum n.° 00368-2021-

OEFA/DEAM del 30 de julio de 2021, la DEAM remitió a la DSEM el Informe n.° 

00101-2021-OEFA-DEAM-STEC - Evaluación ambiental de causalidad en el 

ámbito de la unidad fiscalizable Refinería de zinc Cajamarquilla, administrada por 

Nexa Resources Cajamarquilla S.A., distrito de Lurigancho - Chosica, 

departamento y provincia Lima, en el 2021, el análisis fue llevado a cabo durante 

la Supervisión Regular.  

 

En línea con lo anterior, la probabilidad de detección muy alta o total, equivalente 

a 1 (100%), se encuentra reservada para aquellos casos en los que se incrementa 

la posibilidad de que la autoridad administrativa detecte la comisión de una 

infracción, como es el autorreporte. En ese sentido, la probabilidad 1 es un caso 

límite, que corresponde a un escenario en el que el administrado ha puesto en 
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conocimiento al OEFA acerca de las conductas infractoras, con todos los 

elementos necesarios para identificarlas. En dicho escenario, no se ha efectuado 

esfuerzo alguno para poder detectar tales incumplimientos.  

 

Lo anterior no es aplicable en este caso, en tanto la detección de la conducta 

infractora tuvo lugar a partir de una supervisión especial in situ, en la que, a efectos 

de detectar el incumplimiento, ha sido necesario el despliegue de personal 

debidamente equipado y el análisis técnico correspondiente de la información 

recogida.  

 

Entonces, considerando que la información recogida durante la supervisión ha 

sido sometida a una evaluación técnico legal por parte de la autoridad supervisora, 

es razonable mantener el valor de 0.50, equivalente a una probabilidad de 

detección media, en el cálculo de la multa, toda vez que la autoridad 

administrativa identificó esta infracción después de llevar a cabo una supervisión 

regular. Por lo que se desestima lo argumentado por el administrado en este 

apartado. 

 

iii) Sobre los factores de graduación de sanciones 

 

El administrado señala:  

 

(…) 
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(…) 

Respuesta a los descargos del administrado:  

 

Respecto al argumento del administrado sobre la supuesta falta de uniformidad 

en el monitoreo de calidad del aire en el Estudio de Causalidad —alegando que la 

estación CA-3 (barlovento) solo operó 9 días frente a los 22 días de la estación 

CA-2 (sotavento)—, cabe precisar lo siguiente: 

 

Si bien es cierto que la estación CA-3 fue operativa durante un periodo menor (9 

días), dicha información fue complementada con datos proporcionados por el 
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propio administrado, tal como se señala en el Informe de Evaluación. Esta acción 

permitió contar con una base comparativa adecuada entre las estaciones de 

monitoreo. Por tanto, la evaluación de las concentraciones de SO₂ se realizó con 

criterios técnicos válidos y con información representativa del comportamiento 

atmosférico en los puntos evaluados. 

 

La evaluación evidenció que la Refinería de Zinc Cajamarquilla constituye la 

principal fuente emisora de SO₂ en la zona, que influye sobre el sotavento (CA-2), 

y las emisiones de SO2 son transportadas por difusión y efecto del viento hacia el 

Cerro Grande, colina La Parra y el Radio Observatorio de Jicamarca. Además, se 

evidenció que en los puntos CA-1 y CA-3 (barloventos) las concentraciones de 

SO2 fueron menores en comparación al punto CA-2 (sotavento) y puntos fuente 

ubicados en el área efectiva de la refinería Cajamarquilla (CA-4 y CA-5). Esta 

información técnica refuerza la validez de los datos utilizados y justifica la 

asignación del puntaje correspondiente al ítem 1.2 del Factor 1. 

 

Así, respecto al ítem 1.1 del Factor 1, se ha acreditado que la no adopción de 

medidas de prevención generó daño potencial al ambiente dado que la deposición 

ácida de compuestos de azufre provenientes de la Refinería de Zinc ha 

ocasionado un incremento en la salinidad del suelo. Adicionalmente, la disociación 

del ácido sulfúrico ha generado la acidificación del suelo, particularmente en la 

cima del Cerro Grande (zona de sotavento). 

 

Asimismo, la gravedad de esta situación se evidencia en el impacto sobre las 

especies del género Tillandsia, organismos que funcionan como bioindicadores 

de contaminación atmosférica debido a su capacidad de absorber agua y 

nutrientes minerales directamente de la atmósfera. Los análisis de concentración 

de sulfuro en el tejido vegetal de estas plantas mostraron niveles 

significativamente más altos en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La 

Parra) en comparación con la zona de barlovento (quebrada Quimarca). Esta 

diferencia confirma una mayor contaminación atmosférica hacia el norte y noreste 

de la Refinería Cajamarquilla. La acidificación del suelo, junto con la presencia no 

natural de metales elementales como el zinc, ha resultado en un declive más 

pronunciado de los tilandsiales en la zona de sotavento, contrastando 

notablemente con la zona de barlovento.  

 

Así también, se acreditó influencia sobre las comunidades de insectos debido a la 

acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo del área de 

tilandsiales en la zona de sotavento (Zona II / Cerro Grande) en relación a 

barlovento (Zona I / quebrada Quimarca), evidenciaron una menor riqueza y 

diversidad en la zona sotavento, que a su vez afecta sus funciones ecológicas 

como fertilización del suelo, descomposición de materia orgánica, ciclaje de 

nutrientes y regulación de las comunidades bióticas (fuente de alimento para aves, 

reptiles y mamíferos). Asimismo, los resultados obtenidos de la evaluación de 
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aves en Cajamarquilla, indican una afectación en la comunidad de aves, producto 

de la degradación del suelo, declive de los tilandsiales, y disminución de 

disponibilidad de alimento (insectos), lo cual ha generado la desaparición y/o 

migración de muchas especies. 

 

En ese sentido, se concluye que existen al menos dos componentes ambientales 

afectados: flora y fauna, por lo que corresponde mantener la calificación de 20% 

en el ítem 1.1 del factor F1. 

 

Respecto al ítem 1.2, se evidenció una mayor concentración de SO₂ en el punto 

CA-2 en comparación con los puntos de barlovento CA-1 y CA-3, lo cual confirma 

la incidencia de las emisiones de la Refinería en la calidad del aire del área de 

sotavento. Entonces, dado que la magnitud del impacto se ha calificado como 

mínima, corresponde mantener la calificación asignada de 6%, de acuerdo con los 

criterios técnicos establecidos. 

 

Por lo expuesto, los alegatos del administrado no desvirtúan los fundamentos 

técnicos ni justifican una modificación en la calificación asignada. En 

consecuencia, corresponde mantener la calificación del ítem 1.1 en 20% y del 

ítem 1.2 en 6%, conforme a los criterios técnicos expuestos. 

 

Con la consideración de los puntos precedentes, se procederá con la estimación 

de la multa para el hecho imputado bajo análisis: 

 

4.2.   Hecho imputado n.° 1: El administrado no adoptó medidas de prevención a fin 

de evitar que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 

Cajamarquilla afecte el ambiente. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió, según lo precisado en el párrafo anterior. 

 

Conforme queda expuesto en la Resolución Subdirectoral, la evidencia recopilada 

demuestra que la Refinería de Zinc constituye la principal fuente de emisiones de 

SO2 que afecta la zona de sotavento (CA-2), particularmente durante el período 

de 0:00 a 9:00 horas. Durante este intervalo, se presentan dos condiciones 

atmosféricas críticas:  

 

- Inversión térmica  

- Condiciones de calma  

 

Estas condiciones favorecen la acumulación de emisiones de SO2 en el área de 

la Refinería, como lo confirman las rosas de concentración en los puntos fuente 
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CA-4 y CA-5. Posteriormente, estas emisiones son transportadas por difusión y 

efecto del viento hacia el Cerro Grande, la colina La Parra y el ROJ. La hipótesis 

de fuentes adicionales en barlovento queda descartada por las significativamente 

menores concentraciones registradas en los puntos CA-1 y CA-3 en comparación 

con el punto CA-2 y los puntos fuente del área efectiva de la Refinería.  

 

Ante los hallazgos presentados, es fundamental considerar lo establecido en el 

artículo 16° del RPGAAM, el cual determina que el titular de la actividad minera es 

responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, 

vibraciones y cualquier otro aspecto derivado de sus operaciones, así como de los 

impactos ambientales que pudieran generarse durante todas las etapas de 

desarrollo del proyecto. En consecuencia, el titular está obligado a implementar 

oportunamente medidas de prevención, control, mitigación, recuperación, 

rehabilitación y compensación en términos ambientales, incluyendo las acciones 

de cierre y post cierre que correspondan, todo ello con el objetivo de evitar o 

minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad. 

 

En este contexto, el administrado pudo haber implementado medidas como la 

realización de un estudio, evaluación o diagnóstico ambiental sobre las emisiones 

de SO2 y su impacto sobre el ambiente, para posteriormente plantear la 

implementación de medidas de protección ambiental efectivas. 

 

Cabe señalar que estas medidas sugeridas son de carácter referencial, y el 

administrado tenía la facultad de adoptar otras alternativas que cumplieran la 

misma finalidad de manera permanente y eficiente, siempre que fueran acordes 

con sus operaciones y permitieran evitar la generación de impactos ambientales 

negativos.  

 

Como titular de la unidad fiscalizable "Refinería de zinc Cajamarquilla", el 

administrado dispone de la información necesaria que respalda la ejecución de 

sus actividades y las acciones realizadas en respuesta a las circunstancias que 

pudieran surgir durante el desarrollo de sus operaciones.  

 

Sin embargo, la evidencia disponible en el expediente demuestra que el 

administrado no adoptó las medidas de prevención necesarias para evitar que las 

emisiones de SO2 afectaran el ambiente, incumpliendo así lo dispuesto en el 

artículo 16° del RPGAAM. 

 

E n ese sentido se ha considerado, como mínimo indispensable, que el costo 

evitado total (CE) conste de dos partes: CE1: Evaluación ambiental sobre las 

emisiones de SO2 provenientes refinería de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre 

el ambiente, y planteamiento de medidas de protección ambiental, CE2: Análisis 
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de muestras por un laboratorio y CE3: Capacitación. El detalle de dichas 

actividades5 es el siguiente: 

 

➢ CE1: Evaluación ambiental sobre las emisiones de SO2 provenientes 

refinería de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre el ambiente, y 

planteamiento de medidas de protección ambiental 

 

El estudio tiene el objetivo de evaluar la influencia de las emisiones de SO2 

provenientes refinería de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre el ambiente, y 

en base al referido estudio plantear medidas de protección ambiental. Para ello 

se requiere una consultoría que comprenda: (i) fase preliminar de gabinete, (ii) 

fase de campo y (iii) fase final de gabinete y validación. De acuerdo con el 

siguiente detalle:  

 

Para la cantidad del personal se ha tomado como referencia la cantidad de 

especialistas que elaboraron el Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC6; 

adicionalmente, se consideró un especialista en medidas de protección 

ambiental para el planteamiento de las medidas destinadas a evitar que las 

emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla afecten el 

ambiente. El detalle es el siguiente: 

 

● Un (1) jefe de proyecto, con experiencia en evaluaciones ambientales, 

responsable del servicio de evaluación ambiental, líder del trabajo de campo, 

gabinete y validación.  

 

● Siete (7) especialistas (un ingeniero ambiental, tres biólogos, un ingeniero 

agrónomo, un ingeniero geólogo e ingeniero especialista en medidas de 

protección) para trabajos en campo, gabinete y validación.  

 

- Ingeniero ambiental encargado de la caracterización de la calidad de aire  

- Ingeniero geólogo encargado de la caracterización geológica, 

geoquímica y mineralógica. 

- Biólogo especialista en flora 

- Biólogo especialista en avifauna 

- Biólogo especialista en entomofauna 

- Ingeniero agrónomo encargado de la caracterización de suelo. 

- Ingeniero especialista en medidas de protección ambiental encargado de 

la propuesta de medidas de protección ambiental y diseño de obras de 

ingeniera a implementar. 

 

 
5  Para mayor detalle ver Anexo N° 1. 
 
6         Informe de Evaluación Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc Cajamarquilla, en donde se encuentra 

detallada la cantidad de profesionales, días de trabajo, monitoreos realizados, equipos y herramientas 
utilizadas la actividad analizada. 
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Esta actividad comprende las siguientes fases: 

 

a. Fase preliminar de gabinete 

 

La fase preliminar de gabinete consiste en: 

 

- Reunión de inicio entre la consultora y el administrado para definir los 

alcances de la consultoría. 

- Requerimiento de información con la que cuenta el administrado sobre la 

unidad fiscalizable Refinería de Zinc Cajamarquilla y zonas aledañas. 

- Recopilación, revisión y análisis de la información proporcionada por el 

administrado. 

- Examen médico 

- Presentación del plan de trabajo.  

 

El tiempo de ejecución se ha estimado referencialmente con base en el 

Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC7 y a la propuesta técnica 

económica “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental de la Unidad Minera 

Arasi”8, donde para la fase preliminar de gabinete en la actividad de “Revisión 

y Sistematización de Información General” se considera 20 horas-hombre para 

el jefe de proyecto, mientras que para los demás especialistas se considera 10 

horas-hombre por cada especialidad.  

 

b. Fase de campo 

 

La fase de campo consiste en la visita de los especialistas a la unidad 

fiscalizable, para el desarrollo de las siguientes actividades:  

 

- Gestiones para el ingreso a la unidad fiscalizable, inducción y orientación 

básica en temas de seguridad y salud en el trabajo.  

- Reconocimiento de la zona de estudio unidad fiscalizable Refinería de 

Zinc Cajamarquilla y zonas aledañas. 

- Monitore de calidad de aire [Cinco (05) estaciones de monitoreo] 9 

- Evaluación de la flora silvestre mediante los parámetros composición de 

especies, riqueza de especies y cobertura [Seis (06) transectos y 2 zonas 

de búsqueda]  

 
7         Informe de Evaluación Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc Cajamarquilla, en donde se encuentra 

detallada la cantidad de profesionales, días de trabajo, monitoreos realizados, equipos y herramientas 
utilizadas la actividad analizada. 

 
8           Se adjunta en el Anexo N.° 3.  
 
9         Para la cantidad de estaciones de monitoreo de aire se ha considerado como mínimo seis puntos en base al 

Informe N° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC (CA-1, CA-2, CA-3, CA-4 y CA-5).  
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- Evaluación de la avifauna los parámetros composición de especies, 

riqueza de especies, abundancia de individuos [Nueve (09) zonas de 

búsqueda] y comparaciones morfométricas [Diez (10) redes de niebla].  

- Evaluación de la entomofauna los parámetros composición de especies, 

riqueza de especies, diversidad de especies [Cuatro (04) transectos].  

- Toma de muestras de tejido vegetal para el análisis de los parámetros 

sulfatos [Veintidós (22) punto de muestreo] y sulfuros [Veinte (20) punto 

de muestreo] 10 

- Toma de muestras de roca (Caracterización geológica, geoquímica y 

mineralógica) para el análisis de los parámetros: metales totales [Nueve 

(09) puntos de análisis]; shake flask aniones, shake flask metales, 

microscopía electrónica de barrido, microscopía óptica y balance acido-

base (ABA) [Siete (07) puntos de análisis] 11 

- Toma de muestras de suelo para el análisis de los parámetros: sulfuros 

[Veinte (20) puntos de análisis]; sulfatos [Veintidós (22) puntos de 

análisis]; pH y conductividad eléctrica [Quince (15) puntos de análisis]; 

shake flask aniones y shake flask metales [Ocho (08) puntos de análisis]; 

difracción de rayos X [Tres (03) puntos de análisis]; microscopía 

electrónica de barrido [Dos (02) puntos de análisis] y análisis 

granulométrico [Cinco (05) puntos de análisis]12 

- Toma de registros fotográficos y fílmicos. 

 

De acuerdo con los reportes de campo RC-013-2021-STEC y RC-014-2021-

STEC del Informe n.° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC13 las actividades de 

campo se realizaron de la siguiente manera: 

 

- Ingeniero ambiental encargado de la caracterización de la calidad de aire, 

de acuerdo a los reportes de campo realizó el monitoreo de aire en las 

cinco estaciones desde el 23/04/2021 al 17/05/2021 (24 días). Cabe 

mencionar que los equipos son automáticos, por lo que, se considera que 

el ingeniero realizará actividades de verificación de los equipos por dos 

(02) horas cada día; en consecuencia, corresponde considerar 48 horas 

de trabajo de campo para este especialista. 

- Ingeniero geólogo encargado de la caracterización geológica, 

geoquímica y mineralógica, realizó actividades de observación geológica 

y toma de muestras del 10/05/2021 al 12/05/2021 (03 días), por lo que, 

 
10          Para la cantidad de puntos de muestreo de tejido vegetal se ha considerado como mínimo diecinueve puntos en 

base al Informe N° 00101-2021-OEFA-DEAM-STEC (RCTV-01 al RCTV-19). 
 
11        Para la cantidad de puntos de muestreo de roca se ha considerado en base al Informe N° 00101-2021-OEFA-

DEAM-STEC. 
 
12         Para la cantidad de puntos de muestreo de suelo se ha considerado en base al Informe N° 00101-2021-OEFA-

DEAM-STEC. 
13       Informe de Evaluación Ambiental de Causalidad en la Refinería de Zinc Cajamarquilla, en donde se encuentra 

detallada la cantidad de profesionales, días de trabajo, monitoreos realizados, equipos y herramientas 
utilizadas la actividad analizada. 
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corresponde considerar 24 horas de trabajo de campo para este 

especialista. 

- Biólogo especialista en flora, realizó actividades de evaluación de flora 

silvestre y toma de muestras de tejido vegetal los días 13/04/2021, 

14/04/2021, 15/04/2021, 16/04/2021, 20/04/2021, 12/05/2021 13/05/2021 

y 14/05/2021 (08 días), por lo que, corresponde considerar 64 horas de 

trabajo de campo para este especialista 

- Biólogo especialista en avifauna, realizó actividades de evaluación de 

aves los días 13/04/2021, 14/04/2021, 15/04/2021, 16/04/2021 y 

19/04/2021 (05 días), por lo que, corresponde considerar 40 horas de 

trabajo de campo para este especialista 

- Biólogo especialista en entomofauna, realizó actividades de evaluación 

de insectos los días 14/04/2021 y 19/04/2021 (02 días), por lo que, 

corresponde considerar 16 horas de trabajo de campo para este 

especialista 

- Ingeniero agrónomo encargado de la caracterización de suelo, realizó 

actividades de evaluación y toma de muestras del 10/05/2021 al 

14/05/2021 (05 días), por lo que, corresponde considerar 40 horas de 

trabajo de campo para este especialista. 

- Cabe agregar que, corresponde considerar en el plazo del trabajo de 

campo las actividades de inducción y orientación básica14, por 08 horas 

para cada especialista. 

 

c. Fase final de gabinete y validación 

 

La fase de final de gabinete consiste en el procesamiento y análisis de la 

información obtenida en las fases preliminares y fase de campo, y con ello 

elaborar el informe de evaluación ambiental:    

 

- Sistematización y análisis de la información recogida en campo. 

- Análisis de los informes de ensayo. 

- Elaboración del informe de evaluación ambiental. El cual contiene:  

▪ Descripción del área de estudio. 

▪ Metodología utilizada 

▪ Resultados de calidad de aire, caracterización geológica, geoquímica 

y mineralógica, calidad de suelo, evaluación de flora silvestre, avifauna 

y entomofauna.  

▪ Discusiones 

 
14  Modifican diversos artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 024-2016-EM 
 “(…) 
 Artículo 72.- Cuando un trabajador nuevo ingrese a una Unidad Minera o Unidad de Producción recibe en 
forma obligatoria lo siguiente: 
 
1. Inducción y orientación básica no menor de ocho (8) horas, de acuerdo al ANEXO 4. 
(…)” 
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▪ Propuesta de medidas de protección ambiental. 

▪ Elaboración y evaluación de los planos de diseño de las obras de 

ingeniería a ser implementadas (cortes transversales y longitudinales).  

▪ Elaboración de presupuestos y cronogramas de obras    

▪ Conclusiones y recomendaciones. 

 

Para la fase final de gabinete y validación, se consideró la actividad de “Línea 

de Base Ambiental” de la propuesta técnica económica “Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental de la Unidad Minera Arasi”15, debido a que se 

realizará la caracterización ambiental donde se considera un total de 40 horas-

hombre para el jefe de proyecto, mientras que para los demás especialistas se 

considera 60 horas-hombre.  

 

En función de lo descrito, el costo evitado tiene las siguientes características:  

 

Personal y tiempo de ejecución 

 

El resumen del personal a considerar y el tiempo de ejecución de cada fase se 

muestra en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro n.° 3: Resumen de personal y tiempo de ejecución 

n.° Personal Unidad 

Cantidad horas 

Fase 

preliminar 

gabinete 

Fase de 

Campo 

Fase final 

de 

gabinete 

Total 

1 Jefe de proyecto Horas-hombre 20 0 40 60 

2 
Ingeniero ambiental 

(Calidad de aire) 
Horas-hombre 10 48 60 118 

3 Ingeniero geólogo Horas-hombre 10 32 60 102 

4 
Biólogo (especialista en 

flora) 
Horas-hombre 10 72 60 142 

5 
Biólogo (especialista en 

avifauna) 
Horas-hombre 10 48 60 118 

6 
Biólogo (especialista en 

entomofauna) 
Horas-hombre 10 24 60 94 

7 Ingeniero agrónomo Horas-hombre 10 48 60 118 

8 

Ingeniero especialista en 

medidas de protección 

ambiental 

Horas-hombre 10 0 60 70 

Elaboración: SFEM-OEFA 

 

Materiales, herramientas y equipos 

 

Para el desarrollo de las actividades antes señaladas se requerirá lo siguiente: 

 
 

 
15        Ver Anexo n.° 3 
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Materiales y equipos Unidad Número  Cantidad  

Caracterización de calidad de aire 

Analizador de gases16 días 20 1 

Analizador de gases17 días 22 1 

Analizador de gases18 días 9 1 

Analizador de gases19 días 24 1 

Analizador de gases20 días 7 1 

Estación meteorológica automática21 días 21 1 

Estación meteorológica automática22 días 16 1 

Cámara trampa días 24 4 

Caracterización geológica, geoquímica y mineralógica 

GPS días 3 1 

Brújula días 3 1 

Cámara digital días 3 1 

Picota de geólogo días 3 1 

Lupa días 3 1 

Caracterización de flora silvestre 

GPS días 8 1 

Cámara fotográfica profesional días 8 1 

Pala de jardinero Unid. 1 1 

Tijera de podar Unid. 1 1 

Libreta de campo Unid. 1 1 

Caracterización de avifauna 

GPS días 5 1 

Cámara digital días 5 1 

Balanza digital Unid. 1 1 

Binocular Unid. 1 1 

Vernier Unid. 1 1 

Redes niebla Unid. 10 1 

Caracterización de entomofauna 

GPS días 2 1 

Cámara digital días 2 1 

Trampas pitfall Unid. 4 1 

Bandejas amarillas Unid. 4 1 

Caracterización de suelo 

 
16  Se realzó el monitoreo en el punto CA-1 = 20 días 
 
17  Se realzó el monitoreo en el punto CA-2 = 22 días 
 
18  Se realzó el monitoreo en el punto CA-3 = 9 días 
 
19  Se realzó el monitoreo en el punto CA-4 = 24 días 
 
20  Se realzó el monitoreo en el punto CA-5 = 7 días 
 
21  Se realzó el monitoreo desde el 28 de abril al 18 de mayo 2021 = 21 días 
 
22  Se realzó el monitoreo desde el 03 de abril al 18 de mayo 2021 = 16 días 
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Materiales y equipos Unidad Número  Cantidad  

GPS días 5 1 

Cámara digital días 5 1 

Bolsas plásticas para colecta (ziploc) Paquete 1 1 

Guantes de nitrilo Paquete 1 1 

Libreta de campo Unid. 1 1 

Actividades en gabinete 

Laptop (Jefe de proyecto) horas 60 1 

Laptop (Ingeniero ambiental) Horas 118 1 

Laptop (Ingeniero ambiental) Horas 102 1 

Laptop (Biólogo - flora) Horas 142 1 

Laptop (Biólogo - avifauna) Horas 118 1 

Laptop (Biólogo – entomofauna) Horas 94 1 

Laptop (Ingeniero agrónomo) Horas 118 1 

Laptop (Ingeniero - protección ambiental) horas 70 1 

Nota: El número de días hace referencia al tiempo que se utilizará la herramienta o el material descrito. 

 

Movilidad 

 

Para la fase de campo se considera el alquiler de dos camionetas, la primera 

camioneta por un plazo de 72 horas [para los especialistas ingeniero ambiental 

(48 horas), biólogo especialista en flora (72 horas), ingeniero agrónomo (48 

horas) y biólogo especialista en avifauna (48 horas)] y la segunda camioneta 

por un plazo de 32 horas [para los especialistas ingeniero geólogo (32 horas) y 

biólogo especialista en entomofauna (24 horas)]. 

 

Seguros, exámenes y certificaciones 

 

Se considera que el personal debe contar con seguro complementario de 

trabajo de riesgo (SCTR), curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y 

examen médico ocupacional (EMO). Además, deben contar con equipos de 

protección personal como: guantes de seguridad, casco de seguridad, lentes 

de seguridad, respirador, overol y zapato de seguridad punta de acero. 
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➢ CE2: Análisis de muestra por un laboratorio  

 

Se considera lo detallado en el cuadro siguiente. 

 

Cuadro n.° 4: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 
 

Parámetro n.° Puntos 

Suelo  

Sulfuros 20 

Sulfatos 22 

Potencial de hidrogeno (pH) 15 

Conductividad eléctrica 15 

Shake Flask en metales 8 

Shake Flask en aniones 8 

Análisis mineralógico por difracción de rayos X 3 

Análisis mineralógico por Microscopía electrónica de Barrido 2 

Análisis granulométrico 5 

Caracterización geológica, geoquímica y mineralógica  

Metales totales 9 

Análisis mineralógico por Microscopía electrónica de Barrido 7 

Shake Flask en metales 7 

Shake Flask en aniones 7 

ABA (Balance acido-base) 7 

Tejido Vegetal   

Sulfatos 22 

Sulfuros 20 

   Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

➢ C3: Capacitación.  

 

Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 

2021 y n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo del año 2021, la mejor 

manera de garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 

fiscalizables es, precisamente, a través de una capacitación especializada ad-

hoc, ya que asegura que el personal tenga presente todos los compromisos 

que deben cumplir los titulares de las actividades; además de ser una medida 

de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal de 

manera fácil y a corto plazo. 

 

En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de una 

capacitación dirigida a seis (6) personas23, conforme al perfil expuesto en el 

Cuadro n.° 2. 

 

 
23        De acuerdo con el portal SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, se evidencia 

que el administrado cuenta con 604 trabajadores a noviembre de 2024, por lo que, en línea con la propuesta del 
equipo técnico, se considera razonable realizar la capacitación a 6 trabajadores, que cumplan con las funciones 
descritas. 
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Una vez estimados CE1, CE2 Y CE3, estos se suman y se obtiene el costo evitado 

total (CE). Este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial 

(en adelante, COS)24, desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha 

del cálculo de la multa25. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, UIT) vigente. 

El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no adoptó medidas de prevención a fin de evitar 

que las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 

Cajamarquilla afecte el ambiente.(a)  

US$ 30 109.357 

COS (anual) (b) 15.748% 

COSm (mensual) 1.226% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.000 

CEc: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 53 386.204 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/) (e)  S/ 199 611.017 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5 350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 37.310 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (Índice de Precios al Consumidor y Tipo de Cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el subsector Polimetálicos26, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). 

El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando la fecha de detección de la conducta infractora (21 

de mayo de 2021) hasta la fecha del cálculo de la multa (21 de abril de 2025). Para la conversión se tomó 

como base la equivalencia convencional 30 días= 1 mes. 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

– Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 21 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-12/2025-

04/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2025, la 

información considerada para el Índice de Precios al Consumidor (en adelante, IPC) y el Tipo de Cambio 

(en adelante, TC) fue a marzo de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. Fecha de consulta: 21 

de abril de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
24  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
25  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 

 
26    De acuerdo con el reporte de Producción Mineral Anual del Ministerio de Energía y Minas (MINEM) publicado en 

https://www.gob.pe/institucion/minem/informes-publicaciones/5472883-produccion-minera, se tiene que Nexa 
Resources Cajamarquilla S.A. en la unidad fiscalizable “Refinería de Zinc de Cajamarquilla” durante los años 
2020, 2021, 2022 y 2023 ha tenido una producción minera metálica de cobre, zinc, plata y cadmio. En ese sentido, 
la unidad minera es polimetálica. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 34 de 81 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 37.310 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media27 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una Supervisión Regular in situ, realizada por 

la DSEM del OEFA, el 21 de mayo de 2021. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible 

en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, se ha 

estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 

de sanciones (en adelante, factores): (a) f1 gravedad de daño al ambiente, (b) f2 

perjuicio económico causado, (c) f3 Aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación y (d) f6 Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora. 

Factor f1 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Al respecto, es de señalar que la no adopción de medidas de prevención ocasiona 

potencialmente un daño ambiental, dado que la deposición ácida de compuestos 

de azufre provenientes de la Refinería de Zinc ha ocasionado un incremento en la 

salinidad del suelo. Adicionalmente, la disociación del ácido sulfúrico ha generado 

la acidificación del suelo, particularmente en la cima del Cerro Grande (zona de 

sotavento). 

 

La gravedad de esta situación se evidencia en el impacto sobre las especies del 

género Tillandsia, organismos que funcionan como bioindicadores de 

contaminación atmosférica debido a su capacidad de absorber agua y nutrientes 

minerales directamente de la atmósfera. Los análisis de concentración de sulfuro 

en el tejido vegetal de estas plantas mostraron niveles significativamente más 

altos en la zona de sotavento (cerro grande y quebrada La Parra) en comparación 

con la zona de barlovento (quebrada Quimarca). Esta diferencia confirma una 

mayor contaminación atmosférica hacia el norte y noreste de la Refinería 

Cajamarquilla. La acidificación del suelo, junto con la presencia no natural de 

metales elementales como el zinc, ha resultado en un declive más pronunciado 

 
27  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 35 de 81 

 

de los tilandsiales en la zona de sotavento, contrastando notablemente con la zona 

de barlovento.  

 

Así también, se acreditó una influencia sobre las comunidades de insectos debido 

a la acidificación y altas concentraciones de sulfatos en el suelo del área de 

tilandsiales en la zona de sotavento (Zona II / Cerro Grande) con relación a 

barlovento (Zona I / quebrada Quimarca); asimismo, evidenciaron una menor 

riqueza y diversidad en la zona sotavento, que a su vez afecta sus funciones 

ecológicas como fertilización del suelo, descomposición de materia orgánica, 

ciclaje de nutrientes y regulación de las comunidades bióticas (fuente de alimento 

para aves, reptiles y mamíferos). En ese sentido, los resultados obtenidos de la 

evaluación de aves en Cajamarquilla indican una afectación en la comunidad de 

aves, producto de la degradación del suelo y el declive de los tilandsiales, y 

disminución de disponibilidad de alimento (insectos), lo cual ha generado la 

desaparición y/o migración de muchas especies. 

 

Por lo tanto, existe el riesgo de impacto negativo al componente flora y fauna. En 

ese sentido, corresponde aplicar una calificación de 20%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Respecto al ítem 1.2 del factor f1, cabe señalar que, los resultados de la 

evaluación ambiental de causalidad evidenciaron que el punto de sotavento CA-2 

tuvo registros mayores de concentraciones de SO2 en comparación con los puntos 

de barlovento CA-1 y CA-3, lo que acredita la influencia de las operaciones de la 

Refinería Cajamarquilla en los resultados obtenidos. En ese sentido corresponde 

calificar el grado de incidencia como mínimo, por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 6%, correspondiente al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica 

 

Se considera que, el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en la 

zona de influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una 

calificación de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1.  

  

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 

 

Al respecto, como consecuencia directa de la no adopción de medidas de 

prevención, las emisiones de SO2 provenientes de la refinería de zinc 

Cajamarquilla han generado daño potencial que afectan a los componentes suelo, 

flora y fauna del ecosistema, por lo que, para su recuperación es necesario la 

intervención del personal del administrado. En ese sentido, el riesgo de impacto 

negativo no puede ser asimilado por el entorno natural. Por lo tanto, se estima la 

recuperación del componente ambiental afectado en un periodo de hasta un (1) 
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año (corto plazo) y corresponde una calificación de 12% respecto al ítem 1.4 del 

factor f1.  

 

En consecuencia, el factor f1 asciende a 48%. 

 

Factor f2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, corresponde un nivel 

de pobreza total ascendente a 18.234%, según la información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital.28 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total de hasta 19.6%, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor f3 

 

Asimismo, se identifica que la conducta infractora involucra al menos una (01) 

fuente de contaminación o aspecto ambiental, en este caso, las emisiones de SO2 

provenientes de la refinería de zinc Cajamarquilla han generado daño potencial 

que afectan a los componentes suelo, flora y fauna. Por lo tanto, corresponde 

aplicar una calificación de 6%, respecto al factor f3. 

 

Factor f6 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente y descargos del administrado, se 

advierte que el administrado no adopto medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 30 % al factor f6. 

 

Otros factores: 

Asimismo, para los factores, f4 (reincidencia), f5 (corrección) y f7 (intencionalidad); 

de la revisión del expediente, se advierte que, con la información disponible, tienen 

un valor del 0%. 

 

 
28   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.88 (188%)29. 

El detalle es el siguiente:   

 

  Cuadro n.° 6: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 48% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 88% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 188% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 140.286 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 7: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  37.310 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 188% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 140.286 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  

En aplicación a lo previsto en el Artículo 4° del Cuadro de Tipificación sectorial de 

infracciones administrativas y escala de sanciones aplicable a las actividades de 

exploración y explotación minera que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 

043-2015 OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 

este tipo está en el rango de 25 UIT hasta 25000 UIT. 

 
29  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD30, se verifica que, al encontrarse la multa 

calculada por debajo del rango normativo vigente, corresponde sancionar al 

administrado con dicho monto, ascendente a 140.286 UIT. 

 

5. Análisis de no confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS31, la multa 

total a ser impuesta por los hechos imputados bajo análisis, que asciende a 

140.286 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 

percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral, la SFEM solicitó al 

administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes a los años 2020, 

a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 

administrado no atendió el requerimiento de información. Por lo tanto, no se ha 

podido realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 

6. Conclusiones 

  

Con base en el principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del 

OEFA, luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios 

objetivos, así como el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones, 

se determina una sanción de 140.286 UIT por el incumplimiento materia de 

análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
30         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
31   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización  

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°.- Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Cuadro n.° 8: Resumen de multas 

Numeral Infracción Multa 

4.2 Hecho imputado n.° 1 140.286 UIT 

Total 140.286 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Anexo n.° 1 

 

Hecho imputado n.° 1 

 

 
CE1: Evaluación ambiental sobre las emisiones de SO2 provenientes refinería de zinc Cajamarquilla y su 

impacto sobre el ambiente, y planteamiento de medidas de protección ambiental 
 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 

Factor 

de ajuste 

6/  

Monto (*) (S/) 
Monto (*) 

(US$) 7/ 

Remuneraciones 1/ horas           

Fase preliminar de 

gabinete 
            

Jefe de proyecto 20 1 S/ 34.563 0.986 S/ 681.582 US$ 180.621 

Ingeniero ambiental 

(Calidad de aire) 
10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Ingeniero geólogo 10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Biólogo (especialista 

en flora) 
10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Biólogo (especialista 

en avifauna) 
10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Biólogo (especialista 

en entomofauna) 
10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Ingeniero agrónomo 10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Ingeniero 

especialista en 

medidas de 

protección 

ambiental 

10 1 S/ 34.563 0.986 S/ 340.791 US$ 90.311 

Fase de campo             

Ingeniero ambiental 

(Calidad de aire) 
48 1 S/ 34.563 0.986 S/ 1 635.798 US$ 433.491 

Ingeniero geólogo 32 1 S/ 34.563 0.986 S/ 1 090.532 US$ 288.994 

Biólogo (especialista 

en flora) 
72 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 453.696 US$ 650.236 

Biólogo (especialista 

en avifauna) 
48 1 S/ 34.563 0.986 S/ 1 635.798 US$ 433.491 

Biólogo (especialista 

en entomofauna) 
24 1 S/ 34.563 0.986 S/ 817.899 US$ 216.745 

Ingeniero agrónomo 48 1 S/ 34.563 0.986 S/ 1 635.798 US$ 433.491 

Fase final de 

gabinete 
            

Jefe de proyecto 40 1 S/ 34.563 0.986 S/ 1 363.165 US$ 361.242 

Ingeniero ambiental 

(Calidad de aire) 
60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Ingeniero geólogo 60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Biólogo (especialista 

en flora) 
60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Biólogo (especialista 

en avifauna) 
60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Biólogo (especialista 

en entomofauna) 
60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Ingeniero agrónomo 60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 

Ingeniero 

especialista en 

medidas de 

60 1 S/ 34.563 0.986 S/ 2 044.747 US$ 541.863 
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protección 

ambiental 

Materiales y 

herramientas 2/ 
            

Herramientas para 

caracterización de 

aire (compra o 

alquiler) 

und días         

Analizador de gases 1 20 S/ 100.000 0.836 S/ 1 672.000 US$ 443.084 

Analizador de gases 1 22 S/ 100.000 0.836 S/ 1 839.200 US$ 487.393 

Analizador de gases 1 9 S/ 100.000 0.836 S/ 752.400 US$ 199.388 

Analizador de gases 1 24 S/ 100.000 0.836 S/ 2 006.400 US$ 531.701 

Analizador de gases 1 7 S/ 100.000 0.836 S/ 585.200 US$ 155.080 

Estación 

meteorológica 

automática 

1 21 S/ 100.000 0.836 S/ 1 755.600 US$ 465.239 

Estación 

meteorológica 

automática 

1 16 S/ 100.000 0.836 S/ 1 337.600 US$ 354.468 

Cámara trampa 1 4 S/ 300.000 0.836 S/ 1 003.200 US$ 265.851 

Herramientas para 

caracterización 

geológica, 

geoquímica  y 

mineralógica 

und           

GPS 1 1 S/ 1 550.000 0.836 S/ 1 295.800 US$ 343.390 

Brújula 1 1 S/ 197.000 0.836 S/ 164.692 US$ 43.644 

Cámara digital 1 1 S/ 106.200 0.836 S/ 88.783 US$ 23.528 

Picota de geólogo 1 1 S/ 330.000 0.836 S/ 275.880 US$ 73.109 

Lupa  1 1 S/ 10.500 0.836 S/ 8.778 US$ 2.326 

Herramientas para 

caracterización de 

la flora silvestre 

und           

GPS 1 1 S/ 1 550.000 0.836 S/ 1 295.800 US$ 343.390 

Cámara fotográfica 

profesional 
1 1 S/ 3 759.000 0.836 S/ 3 142.524 US$ 832.777 

Pala de jardinero 1 1 S/ 28.900 0.836 S/ 24.160 US$ 6.402 

Tijera de podar 1 1 S/ 145.000 0.836 S/ 121.220 US$ 32.124 

Libreta de campo 1 1 S/ 25.500 0.836 S/ 21.318 US$ 5.649 

Herramientas para 

caracterización de 

avifauna 

und           

GPS 1 1 S/ 1 550.000 0.836 S/ 1 295.800 US$ 343.390 

Cámara digital 1 1 S/ 106.200 0.836 S/ 88.783 US$ 23.528 

Balanza digital 1 1 S/ 150.000 0.836 S/ 125.400 US$ 33.231 

Binocular 1 1 S/ 99.000 0.836 S/ 82.764 US$ 21.933 

Vernier 1 1 S/ 130.000 0.836 S/ 108.680 US$ 28.800 

Redes niebla 1 10 S/ 17.700 0.836 S/ 147.972 US$ 39.213 

Herramientas para 

caracterización de 

entomofauna 

und           

GPS 1 1 S/ 1 550.000 0.836 S/ 1 295.800 US$ 343.390 

Cámara digital 1 1 S/ 182.000 0.836 S/ 152.152 US$ 40.321 

Trampas pitfall 1 4 S/ 5.400 0.836 S/ 18.058 US$ 4.785 

Bandejas amarillas 1 4 S/ 69.000 0.836 S/ 230.736 US$ 61.146 

Herramientas para 

caracterización de 

suelo 

und           
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GPS 1 1 S/ 1 550.000 0.836 S/ 1 295.800 US$ 343.390 

Cámara digital 1 1 S/ 106.200 0.836 S/ 88.783 US$ 23.528 

Bolsas plásticas 

para colecta (Ziploc) 
1 1 S/ 15.300 0.836 S/ 12.791 US$ 3.390 

Guantes de nitrilo 

(paquete) 
1 1 S/ 52.000 0.836 S/ 43.472 US$ 11.520 

Libreta de campo 1 1 S/ 25.500 0.836 S/ 21.318 US$ 5.649 

Laptop para 

actividad de 

gabinete 

horas           

Laptop (jefe de 

proyecto) 
60 1 S/ 15.670 0.837 S/ 786.947 US$ 208.543 

Laptop (ing. 

Ambiental) 
118 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 547.663 US$ 410.135 

Laptop (ing. 

Geólogo) 
102 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 337.811 US$ 354.523 

Laptop (Esp. En 

flora) 
142 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 862.442 US$ 493.552 

Laptop (Esp. En 

avifauna) 
118 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 547.663 US$ 410.135 

Laptop (Esp. En 

entomofauna) 
94 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 232.884 US$ 326.717 

Laptop (ing. 

Agrónomo) 
118 1 S/ 15.670 0.837 S/ 1 547.663 US$ 410.135 

Laptop (Esp. 

Protección 

ambiental) 

70 1 S/ 15.670 0.837 S/ 918.105 US$ 243.300 

Movilidad 3/ horas           

Alquiler de 

camioneta 
104 1 S/ 123.027 0.837 S/ 10 709.254 US$ 2 837.980 

Kit de seguridad 

ocupacional para 

el personal 4/ 

            

Guante unid 6 S/ 10.620 1.022 S/ 65.122 US$ 17.258 

Respirador unid 6 S/ 219.800 1.022 S/ 1 347.814 US$ 357.174 

Cartucho contra 

gases 
unid 6 S/ 54.600 1.022 S/ 334.807 US$ 88.725 

Lentes de seguridad unid 6 S/ 53.100 1.022 S/ 325.609 US$ 86.287 

Casco de seguridad unid 6 S/ 44.500 1.022 S/ 272.874 US$ 72.312 

Overol unid 6 S/ 330.400 1.022 S/ 2 026.013 US$ 536.899 

Zapato de seguridad 

punta de acero 
unid 6 S/ 194.700 1.022 S/ 1 193.900 US$ 316.387 

Seguro y 

Certificaciones 5/ 
            

Seguro 

Complementario de 

Trabajo de Riesgo 

(SCTR) 

unid 6 S/ 123.900 1.044 S/ 776.110 US$ 205.671 

Curso de seguridad 

y salud en el trabajo 

(CSST) 

unid 6 S/ 118.000 0.852 S/ 603.216 US$ 159.854 

Examen médico 

ocupacional (EMO) 
unid 6 S/ 181.720 0.852 S/ 928.953 US$ 246.175 

TOTAL         S/ 79 713.379 US$ 21 124.255 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 

realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 

factor de ajuste, se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre de 2021. 

Disponible en:  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
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El monto del salario diario es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 

“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Minería, el cual asciende a S/ 8,295.00. 

El monto del salario diario es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado 

“Profesionales técnicos” del Sector Minería, el cual asciende a S/ 6,502.00. 

Nota 1: De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, es pertinente dividir el monto 

percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se 

requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 

8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 

razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.   

Mayor detalle del texto citado, ver el siguiente enlace: 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DE

CRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf  

Nota 2: Según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO), el grupo ocupacional “Profesionales 

Científicos e Intelectuales” está conformado por los siguientes perfiles:  

- Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingeniería.  

- Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud.  

- Profesionales de la enseñanza. 

- Otros profesionales científicos e intelectuales (Especialistas en organización y administración de empresas y afines, 

profesionales del derecho, especialistas en ciencias sociales y humanas, entre otros). 

Disponible en:  https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm 

Nota 3: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 

administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no 

la revela a la autoridad - este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos 

rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, 

catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 

como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 

criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 

informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Para mayor detalle sobre las herramientas y materiales utilizados, ver Anexo 2 

3/ El costo de alquiler es de una camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina, toda vez que se requiere la movilización de dos 

(2) personas y sus materiales, equipos y/o herramientas de monitoreo. El precio asociado de alquiler de camioneta 

incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y 

de operador (conductor). Fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición 

Diciembre 2024, precios a noviembre de 2024. 

El precio de alquiler de la camioneta es por hora y se incluye el IGV 

4/ Costo de EPPS: 

- Costo de guante, lentes de seguridad, overol y zapato de seguridad: Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de 

setiembre del año 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. 

- Costo de respirador, cartucho y casco de seguridad: Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 

2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. 

5/ Seguro y certificaciones: 

- Costo de SCTR obtenido de La Positiva Seguros: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), 

La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. Junio 2019. 

- Costo de curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST): Cotización de capacitación virtual de SSMA Perú E.I.R.L. 

Septiembre 2023. 

- Costo de examen médico ocupacional (EMO): Propuesta económica de Medicina Empresarial de Prevención en Salud 

Ocupacional - MEPSO S.A.C. Septiembre 2023. 

6/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 

el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (Mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) 

Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 

Materiales y herramientas (Diciembre 2024, IPC=114.172) 

Alquiler de camioneta: (Noviembre 2024, IPC= 114.051561) 

EPPs: (Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018) 

Alquiler de laptop: (Setiembre 2024, IPC= 114.050464) 
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Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (Junio 2019, IPC= 91.493350335306) 

Curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Examen médico ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

7/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (Mayo 2021, TC= 3.77354761904762). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
CE2: Costo de Análisis de muestras en laboratorio acreditado 
 

CE.2.1. Costo de Traslado de muestras 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Costo de envío por empresa 

especializada 1/ 
S/ 118.530 0.836 S/ 99.091 US$ 26.259 

TOTAL       S/ 99.091 US$ 26.259 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia el costo de envío de DHL Express, desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio 

acreditado más cercano (ver Anexo n.° 3). 

https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-

quote?fromAddressLine=l&fromCountry=PE&toCountry=PE&shipmentFromDashboard=true#delivery-options 

Nota: Para el costo de envío de muestras se considera un cooler mediano, toda vez que se tiene un solo punto de 

monitoreo y determinados parámetros a evaluar, siendo algunos parámetros medidos solamente en campo. 

El cooler tiene las siguientes dimensiones: 30.5 x 40 x 28.3 cm (1.63 kg). Ver Anexo n.° 3. 

2/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del 

incumplimiento el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios 

al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (Mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) 

Costo de envío: (Diciembre 2024, IPC= 114.172077) 

3/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (Mayo 2021, TC= 

3.77354761904762). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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CE.2.2. Costo de Análisis de muestras en laboratorio acreditado 

Descripción 
n.° 

Puntos 

n.° 

Reportes 

Precio unitario 

(S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) (S/) 
Monto (*) 

(US$) 3/ 

Suelo             

Sulfuros a) 20 1 S/ 44.550 1.064 S/ 948.024 US$ 251.229 

Sulfatos a) 22 1 S/ 44.550 1.064 S/ 1 042.826 US$ 276.352 

Potencial de hidrógeno 

(pH) a) 
15 1 S/ 19.800 1.064 S/ 316.008 US$ 83.743 

Conductividad eléctrica b) 15 1 S/ 20.000 1.024 S/ 307.200 US$ 81.409 

Shake Flask en metales a) 8 1 S/ 354.000 1.064 S/ 3 013.248 US$ 798.519 

Shake Flask en aniones a) 8 1 S/ 141.000 1.064 S/ 1 200.192 US$ 318.054 

Análisis mineralógico por 

difracción de rayos X c) 
3 1 S/ 611.240 1.022 S/ 1 874.062 US$ 496.631 

Análisis mineralógico por 

Microscopía electrónica de 

Barrido b) 

2 1 S/ 1 376.116 1.064 S/ 2 928.375 US$ 776.027 

Análisis granulométrico a) 5 1 S/ 84.150 1.064 S/ 447.678 US$ 118.636 

Caraterización geológica, 

geoquímica y 

mineralógica 

            

Metales totales a) 9 1 S/ 165.200 1.064 S/ 1 581.955 US$ 419.222 

Análisis mineralógico por 

Microscopía electrónica de 

Barrido d) 

7 1 S/ 1 376.116 1.002 S/ 9 652.078 US$ 2 557.826 

Shake Flask en metales a) 7 1 S/ 354.000 1.064 S/ 2 636.592 US$ 698.704 

Shake Flask en aniones a) 7 1 S/ 141.000 1.064 S/ 1 050.168 US$ 278.297 

ABA (Balance acido-base) 

a) 
7 1 S/ 168.300 1.064 S/ 1 253.498 US$ 332.180 

Tejido vegetal             

Sulfatos a) 22 1 S/ 44.550 1.064 S/ 1 042.826 US$ 276.352 

Sulfuros a) 20 1 S/ 44.550 1.064 S/ 948.024 US$ 251.229 

TOTAL       S/ 30 242.754 US$ 8 014.410 

Fuente: 

1/ El costo referencial se obtuvo de la Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory 

E.I.R.L. Se incluyen IGV en los cálculos (ver Anexo n.° 3). Así también, se incluye información sobre los presupuestos 

adjuntos en el Anexo n.° 2. 

2/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento el 

valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) a 

fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (Mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) 

Parámetros: 

a) Julio 2018, IPC= 89.7832456102935. Los precios incluyen IGV. 

b) Mayo 2020, IPC= 93.204097335048 

c) Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018 

d) Marzo 2021, IPC= 95.3311869507106 

3/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (Mayo 2021, TC= 3.77354761904762). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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CE2: Análisis de muestras en laboratorio acreditado 

  

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE.2.1. Costo de Traslado de muestras S/ 99.091 US$ 26.259 

CE.2.2. Costo de Análisis de muestras en laboratorio 

acreditado 
S/ 30 242.754 US$ 8 014.410 

Total S/ 30 341.845 US$ 8 040.669 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
CE3: Costo de Capacitación 

Descripción 
Precio 

(US$) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 2/ 

(Inflación) 

Monto (*) (S/) 
Monto (*) 

(US$) 3/ 

Capacitación (6 

personas) 1/ 

US$ 1 

000.000 
S/ 3 470.167 1.027 S/ 3 563.862 US$ 944.433 

TOTAL       S/ 3 563.862 US$ 944.433 

Fuente: 

1/ Costos para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 

junio del 2020 mediante Carta S/N con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926 (ver Anexo n.° 3). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (Mayo 2021, IPC= 95.4852294275117) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (Junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

3/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (Mayo 2021, TC= 3.77354761904762). 

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio disponible a la 

fecha de costeo (Junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
Resumen del costo de Monitoreo (CE1) 

  

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE1: Evaluación ambiental sobre las emisiones de SO2 

provenientes refinería de zinc Cajamarquilla y su impacto sobre el 

ambiente, y planteamiento de medidas de protección ambiental 

S/ 79 713.379 US$ 21 124.255 

CE2: Análisis de muestras en laboratorio acreditado S/ 30 341.845 US$ 8 040.669 

CE3: Costo de Capacitación  S/ 3 563.862 US$ 944.433 

Total S/ 113 619.086 US$ 30 109.357 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones 

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes 

Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

12% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 

amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en alguna 

categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, 

restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 

mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la 

incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% 

hasta 39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% 

hasta 58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% 

hasta 78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 

la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  188% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 49 de 81 

 

Anexo n.° 3 

 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

 

“Línea de Base Ambiental” de la propuesta técnica económica “Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental de la Unidad Minera Arasi 

 

 

 
 

Fuente:  

Nota: El Informe “Modificación de Estudio de Impacto Ambiental Arasi, enero 2014” fue tomado como referencia para 

determinar el número de horas trabajadas por el personal que forma parte del costo evitado en el presente expediente. 

Link de consulta: https://drive.google.com/file/d/15swhseRMcV02eJFjXOwAwTkgdbsqVuNB/view?usp=sharing 
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Costos de Remuneración mensual 

 

Fuente: Cuadro n.° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores 

económicos, según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”.  

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf  

Elaboración Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL) del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (MTPE). 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 

Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de junio 

de 2019. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Curso en normas de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

 
Fuente: 

Cotización n.° IPSST SSMA Perú 2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por el Instituto Peruano De 

Seguridad y Salud en el Trabajo SSMA PERÚ EIRL - IPSST SSMA PERÚ EIRL.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo de Examen Médico Ocupacional (EMO) 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 54 de 81 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 55 de 81 

 

 

 
Fuente: Cotización n.° 2023.1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 56 de 81 

 

Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

 
Fuente: 

Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. 

Los precios incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 
Fuente: 

Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. Los precios incluyen 

IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Análisis de muestras 

 

 
Fuente: Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory. Los precios de la proforma 

no incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Cotización de parámetros 
 

 

 

Fuente: Contrato Nº 35-2018-OEFA adjuntado con Registro OEFA 2022-E01-003267. Contratación del servicio 

de análisis de parámetros de suelos – ítem Nº 3-Análsis de parámetros para suelos. Cláusula Tercera: Monto 

Contractual. (julio 2018) 

Los montos ya incluyen el IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 
Fuente: Escrito con registro n.° 2021-E01-020845 SERVICIO DE ANÁLISIS PARA ESTUDIO MINERALÓGICO POR 

MICROSCOPIA ELECTRÓNICA DE BARRIDO EN FILTROS” (Marzo 2021) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Análisis mineralógicos por defracción de Rayos X, con énfasis en arcillas 

 
Fuente: Bizalab - Análisis mineralógicos por difracción de rayo X (Setiembre 2020) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Costo de GPS 

 
Fuente: 

Página: mercado libre 

Link:https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-441479123-gps-garmin-etrex-touch-35-

_JM#position=2&search_layout=stack&type=item&tracking_id=fc87464a-7d03-4edf-aefa-0041c87cc7ed 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Fecha de costeo: noviembre de 2022 (información de IPC y TC con rezago de un mes) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 61 de 81 

 

Costo de cámara 

 

 
Fuente: 

Página: E2 Perú 

Link: https://e2peru.com/producto/sony-alpha-a6000-

kit/?srsltid=AfmBOoqBVJfZ9aQ8o226EoEdGgFbOQEE1GXiEbTYbrJuAB8e54WU8Yjo 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo de guantes de nitrilo 

 
Fuente: 

Página: mercado libre 

Link: https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-446493835-guantes-de-nitrilo-comfort-talla-m-s-caja-x-100-unidades-

_JM#is_advertising=true&position=1&search_layout=stack&type=pad&tracking_id=87733d26-88ec-4989-b683-

77005c57e771&is_advertising=true&ad_domain=VQCATCORE_LST&ad_position=1&ad_click_id=M2Y5ZDlmYzEtNDg

zMi00YTg2LTk5ZDItOGQ5ZTYyOGY5MTFj 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Fecha de costeo: noviembre de 2022 (información de IPC y TC con rezago de un mes) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

Costo de picota de geólogo 

 
Fuente: 

Página: destino 

Link: https://destino.pe/producto/picota-de-geologo/ 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Fecha de costeo: noviembre de 2022 (información de IPC y TC con rezago de un mes) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo de comba de geólogo 

 

 
Fuente: 

Página: ocompra 

Link: https://www.ocompra.com/peru/item/comba-de-geologo-4lb-mango-largo-estwing-b3-4lbl-435447947/ 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Fecha de costeo: noviembre de 2022 (información de IPC y TC con rezago de un mes) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de alquiler de Muestreador de Gases Atmosférico (Tren 

de muestreo) 

 

 
Fuente 

Nota: De la consulta directa a la empresa, se confirmó que el costo de S/100 equivale al alquiler del equipo por día 

Página: Paz Laboratorios 

Link: https://pazlaboratorios.com/tren-de-muestreo-cenesam/ 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de alquiler de estación meteorológica 

 

 
 

Fuente 

Nota: De la consulta directa a la empresa, se confirmó que el costo de S/100 equivale al alquiler del equipo por día 

Página: Paz Laboratorios 

Link: https://pazlaboratorios.com/davis-vantage-pro-2/ 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de cámara trampa 
 

 
Fuente: 

Página: Falabella 

Link: https://www.falabella.com.pe/falabella-pe/product/138488599/CAMARA-DE-RASTREO-PARA-

CAZA/138488600?kid=shopp12fc&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_Ex5vk8es0FejQICKqvcodeZPymNKChXHGN7Nkbdd0LnTzPjidxyRQaAs1kEALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

Costo referencial de una brújula 
 

 
Fuente: 

Página: Kusitest 

Link: https://www.kusitest.pe/brujula-digital-con-altimetro-termometro-y-barometro-ws-

110?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-y8BhC3ARIsAHmjC_Hx3oxpiNZUTXDbqJzVMBBso13w--

XjHNVBBSIysyyvkuPpd_wM8GYaArw3EALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de una lupa 
 

 
Fuente: 

Página: Tailoy 

Link: https://www.tailoy.com.pe/lupa-75-mm-ove-

39897.html?srsltid=AfmBOorFdZ3eF2Jw2vZTm4p99V50ae50X18wEth0odOtTwiHtp7IXyqW 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

 

Costo referencial de una cámara fotográfica profesional 
 

 
Fuente: 

Página: Oeschle 

Link: https://www.oechsle.pe/camara-canon-eos-rebel-t7-dslr-con-lentes-de-18-55-mm-y-75-300-mm-

1000473148/p?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_ElXOHHnlVq0bCqtnyerO1FP_SFobeRa7mCTt56LvA4K4gv90CXA9MaApujEALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de una tijera de podar 
 

 
Fuente: 

Página: Promart 

Link: https://www.promart.pe/tijera-podar-manual-20mm-3-4/p?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_GHD0crFJ6n7TivZSdh6ys3rKnW45fA4Kbo3AHqiOMhHRdxgt9I218aAtD8EALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

 

Costo referencial de una pala de jardinero 
 

 
Fuente: 

Página: Promart 

Link: https://www.promart.pe/pala-punta-huevo-pequena-tm/p 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de una libreta de campo 
 

 
Fuente: 

Página: Casideas 

Link: https://www.casaideas.com.pe/casa---escritorio-libreta-pu--18-x-24--

0022_3210555000319/p?idsku=17286&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-y8BhC3ARIsAHmjC_HHPlVHk8cOck5_3Qg-

jk63NmeZ5Lei6ZfKH4__-joHOOL6AIiUhWUaAg6MEALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

Costo referencial de una balanza digital 
 

 
Fuente: 

Página: Kusitest 

Link: https://www.kusitest.pe/balanza-gramera-de-sobremesa-de-10kg1g-de-alta-precision-

xy10ka1eb?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-y8BhC3ARIsAHmjC_ETDmN8hz3mtxXsF-

ujvwbt2CirSXTGRkzSGvlDPCsLhx1T38cpXSoaAsExEALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de binoculares 
 

 
Fuente: 

Página: Ripley 

Link: https://simple.ripley.com.pe/binoculares-profesionales-bossney-high-quality-100x100-1000m-bs-h9831-

pmp20000581372?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_Gc4G_QWJjnfl8MzvP88rQw9yZZZYejH2cGZC98GGRNVPc_0UaAGZ8aAiXfEALw_wcB&s=mdco 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

Costo referencial de un Vernier 
 

 
Fuente: 

Página: Kusitest 

Link: https://www.kusitest.pe/calibrador-vernier-digital-de-0-150mm-pie-de-rey-digital-de-6-

rto05102?gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_HoIx0f17_7pilV2kW06poTwHDDN2HcV8fL3S_GTf55YXDL6gUjO1QaAr0jEALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de redes niebla 
 

 
Fuente: 

Página: Ecoplagas 

Link: https://ecoplagasperu.shop/product/malla-espanta-palomas/?attribute_pa_igv=sin-igv-

18&gad_source=1&gclid=Cj0KCQiA4-

y8BhC3ARIsAHmjC_GkGpNsSX29e6O9VQycUZe1RLIFQ5qpw2_SyTqkR33O1N2u2yVxeaYaAo60EALw_wcB 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

 

 

Costo referencial de trampas pitfall 
 

 
Fuente: 

Página: Agrobesser 

Link: https://agrobesser.com/trampas-para-raton/trampa-de-madera-7-para-raton-activacion-al-sensible-contacto-rat-

7m-23710-pretul-1994.html 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo referencial de bandejas amarillas 
 

 

 
Fuente: 

Página: Kulhaus 

Link: https://kulhaus.com/products/bandeja-rectangular-con-asas-amarilla-de-melamina-179730c 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

 

 

Costo referencial de bolsas plásticas 
 

 
Fuente: 

Página: Inkafarma 

Link: https://inkafarma.pe/producto/bolsa-reutilizable-ziploc-tamano-caja-20-un/037206 

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo de alquiler de vehículo 

 

 

Empresa: Revista costos (Diciembre 2024). Precios a noviembre de 2024 (no incluye IGV) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  
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Costo de Envío de muestras 

 
Fuente: 

Empresa DHL Express: Desde la unidad fiscalizable, ubicada en el distrito de Luirigancho, provincia y departamento de 

Lima; hasta el laboratorio acreditado más cercano, ubicado en Lurigancho. Consultado: 21 de abril de 2025 

Fuentes consultadas:  

https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/acreditados  

https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#delivery-options 
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Dimensiones del cooler 

 

 
 

Disponible en:  

https://www.yuner.com.pe/product/cooler-coleman-chiller-azul-ocean-de-16qt/     

Fecha de consulta: 21 de abril de 2025 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) 
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Costo de Alquiler de laptop 

 
Fuente: 

Cotización n.° 065-2024 del 19 de setiembre de 2024 (incluye IGV), correspondiente a la empresa IT 

Network System E.I.R.L.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 
 Fuente: 

 Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 

 Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 78 de 81 

 

Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables 

 
Fuente: 

Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 

Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Metodología de la Capacitación sobre cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 

Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Temas de la Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Empresa: Win Work Consultores (Registro OEFA n.° 2020-E01-036926). 

Fecha de cotización: 1 de junio de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Cotización del Curso de Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Fuente: Cotización de capacitación de curso virtual de Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo de SSMA Perú E.I.R.L   
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Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. 

(Junio 2019) 
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Propuesta económica de examen médico ocupacional 

 
Fuente: Propuesta económica de examen médico ocupacional, Intac Medicina Corporativa E.I.R.L. 

(Julio 2019) 
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 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 

Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

ACTA DE INFORME ORAL NO PRESENCIAL N.° 00007-2025-OEFA/DFAI 
 

Siendo las 12:00 horas del día 16 de abril de 2025, se dio inicio al informe oral no presencial 
solicitado por NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A., con la finalidad de exponer 
alegatos con relación al procedimiento administrativo sancionador que se viene tramitando 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA bajo el Expediente N.° 

0567-2023-OEFA/DFAI/PAS. 
 
Participaron del presente informe oral no presencial los siguientes representantes del OEFA 
y de NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A.: 
 

Por parte del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA): 
 
- Mercedes Patricia Aguilar Ramos – Directora de la Dirección de Fiscalización y Aplicación 

de Incentivos (DFAI) del OEFA 

- Christian Mirez Meza – Especialista Legal de la DFAI 
- Gina Paola Lavalle Giannoni – Asesora legal 
- Cesar Mendoza Vázquez – Especialista ambiental 
- Alberto Huamani Aguilar – Especialista técnico  
- Elsa López Julcarima- Especialista económico  
- Ana Carolina Tello Isla – Especialista legal 

 
Por parte de NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A.: 
 
 Nombres DNI Cargo 
 - Miguel Ángel Soto Palacios 44758874 Consultor Externo 
 - Roberto Velarde Simauch 

- Olga Morales Espinoza 
- Mauricio Muñoz Arditto 
- Paola Arenas Faustor 
- Giuliana Becerra Celis 
- Miguel Ego Aguirre Barton 

44008366 
42099650 
40824819 
45642986 
40745335 
10284464 

Abogado Senior de Asuntos Legales Mineros 
Coordinadora 
Jefe Corporativo de Medio Ambiente 
Ing. Medio Ambiente 
Asesora externa  
Asesor  

 
Siendo las 12:26 horas del 16 de abril de 2025, culminó el presente informe oral no presencial, 

se procedió a grabar virtualmente la grabación de esta, la misma que se incorpora al 
expediente. 
 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 9.2 del artículo 9 de la Resolución de Consejo Directivo  
N.° 027-2017-OEFA/CD se deja constancia mediante la presente Acta que se llevó a cabo el 
informe oral no presencial solicitado por NEXA RESOURCES CAJAMARQUILLA S.A. 
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Firmado digitalmente por: 
AGUILAR RAMOS Mercedes 
Patricia FAU 20521286769 soft 
Cargo: Directora de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos. 
Lugar: Sede Central - Jesus 
Maria - Lima - Lima 
Motivo: En señal de conformidad 
Fecha/Hora: 21/04/2025 
11:09:18



08126223

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 08126223"
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